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RESUMEN 
 

 

 

 

Basados en los Términos de Referencia 

suministrados por la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca, así como en la 

experiencia de su equipo profesional, está 

Consultoría elaboro la ñFormulaci·n 

Participativa del Plan Integral de Manejo del 

Distrito de Manejo Integrado de los Recursos 

Naturales Renovables del Sector Salto del 

Tequendama ï Cerro Manjuíò, objeto del 

Contrato No. 282 de 2004 celebrado entre la 

Corporación y Andean Geological Services 

Limitada ï A.G.S. Ltda., con el ánimo de brindar 

a la CAR, los mecanismos que le permitan 

promover el ordenamiento y manejo ambiental 

del Distrito de Manejo Integrado Declarado, 

dando cumplimiento del Decreto 1974 de 1989 

del Ministerio de Agricultura, en lo relacionado 

a completar los procedimientos para la 

declaración del DMI (Numeral 3 - Artículo 6o. - 

Capítulo IV). 

 

El Plan Integral de Manejo del DMI, se formulo 

a partir del conocimiento de la interacción 

existente entre los aspectos biofísicos (oferta 

ambiental), sociales y económicos (técnicas 

diversas para producir bienes y servicios) 

existentes en el área, con el objeto de identificar 

los problemas, las potencialidades, las 

necesidades y los requerimientos; todos ellos 

referidos a los distintos aspectos o dimensiones 

de la realidad ambiental del DMI , para así poder 

concentrar los esfuerzos y recursos en forma 

coordinada, para contribuir a un desarrollo 

sostenible y autónomo. 

 

Dentro del proceso de caracterización y 

diagnóstico se definieron 21 áreas de drenaje 

enmarcadas en cinco subcuencas, ajustadas a la 

clasificación de cuencas establecida por la CAR, 

las cuales se utilizaron como unidades básicas de 

análisis; por ello, se genera y sistematiza la 

información básica y temática georreferenciada a 

escala 1:10.000 en la jurisdicción del DMI y a 

escala 1:25.000 en menor grado de detalle del 

área complementaría, lo que provee una 

importante herramienta de soporte para las 

labores de  planificación de su territorio, en las 

actividades que implican ordenar, gestionar, 

valorar, reglamentar, monitorear o investigar el 

estado de los recursos naturales y sus 

interrelaciones espaciales con los aspectos 

socioeconómicos y culturales de su población, 

logrando el conocimiento del modelo territorial 

actual, con una amplia visión sobre el alcance 

que tiene el DMI como proveedor de bienes y 

servicios ambientales a nivel regional. 

 

Mediante la identificación de los elementos o 

factores que afectan el medio ambiente, la 

calidad de vida de sus pobladores y la economía 

de los municipios asociados al DMI, la 

evaluación de la situación actual y el análisis de 

los mapas temáticos de los diferentes elementos 

y variables involucrados en el estudio, se realizó 

el diagnóstico del estado actual de los recursos 

naturales y del uso y manejo que se le vienen 

dando dentro del área de influencia del DMI, 

como base para reorientar el modelo de 

desarrollo y proponer un Plan Integral de Manejo 

coherente con la realidad del territorio. 

 

Con los resultados obtenidos en la fase de 

diagnóstico y evaluación y de acuerdo a los 

problemas y posibles soluciones presentadas en 

los talleres participativos por la comunidad del 

área de estudio, se definieron los objetivos, 
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estrategias, programas y proyectos, para la 

Propuesta de Plan Integral de Manejo y su 

correspondiente Plan Operativo, en coherencia 

con los lineamientos de gestión que presenta la 

Corporación en el PGAR y en el PAT. 

 

Todos los anteriores elementos de análisis, 

diagnóstico y planificación, aportan a la 

Corporación las bases esenciales tanto para 

culminar el proceso de declaración del Distrito 

de Manejo Integrado de los Recursos Naturales 

Renovables Sector Salto de Tequendama ï Cerro 

Manjuí, como para  iniciar el proceso de 

Reglamentación de los Usos del Suelo en él y la 

consecuente implementación del Plan, como 

autoridad ambiental competente. 

 

Adicional a lo anterior, se desarrollo toda la 

información cartográfica en formatos 

compatibles con ArcView y ArcGis, lo cual 

permite tanto a la Corporación como al 

Departamento de Cundinamarca y los 

municipios asociados con el DMI, disponer de 

dicha información en un sistema compatible con 

los que ellas implementan, brindando está 

importante herramienta para los procesos de 

seguimiento y control en la aplicación del Plan 

Integral de Manejo, en esta área protegida. 

 

1 OBJETIVOS  

1.1 General 

Formulación Participativa del Plan Integral de 

Manejo del Distrito de Manejo Integrado de los 

Recursos Naturales Renovables del Sector Salto 

del Tequendama ï Cerro Manjuí  

 

1.2 Específicos  

Á Cumplir con las especificaciones técnicas 

establecidas en los términos de referencia 

para la elaboración del Plan Integral de 

Manejo. 

Á Todo el proceso de formulación del Plan 

Integral de Manejo debe ser participativo, 

involucrando en la estructuración de cada 

uno de los componentes a los niveles central 

y territorial de la Corporación, los actores 

institucionales del nivel local y regional y la 

comunidad en general. 

Á Determinar el estado actual del área 

protegida en el marco del análisis socio-

ambiental, partiendo de una caracterización 

física, biótica, social, económica y cultural 

del área. 

Á Efectuar el ordenamiento del DMI según el 

diagnóstico socioambiental del área, la 

integración de los aspectos ambientales 

contenidos en los Planes de Ordenamiento 

Territorial de los municipios de su 

jurisdicción y la zonificación establecida en 

la normatividad vigente sobre los DMI. 

Á Elaborar una base de datos con la 

información recopilada y generada a lo largo 

del proceso de la formulación del Plan de 

Manejo Integral. 

Á Formular las pautas para el manejo, la 

administración y la operación del área del 

DMI. 

 

2 LOCALIZACIÓN GEOGRÁF ICA  

El Distrito de Manejo Integrado de los Recursos 

Naturales Renovables del Sector Salto de 

Tequendama ï Cerro Manjuí, se localiza en 

jurisdicción del departamento de Cundinamarca, 

sobre el flanco occidental de la Cordillera 

Oriental, enmarcando principalmente la divisoria 

de aguas de la Cuenca Baja del río Bogotá y un 

pequeño sector de la divisoria de aguas de la 

Cuenca del Río Negro, sobre un área 

cartografiada de 10.641,61 Ha., de acuerdo a la 

delimitación del Acuerdo 43 de 1999; a una 

distancia aproximada de 90 kilómetros de la 
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Capital de la República. (Ver Figura 1 y Plano 

1. Base Cartográfica del Anexo Cartográfico).  

 

Se enmarca en alturas que van desde los 3.200 

m.s.n.m. en el Cerro Manjuí y los 3.000 m.s.n.m. 

en Cerro Negro, a los 1.700 m.s.n.m. en el sector 

occidental del DMI, en el límite de los 

municipios de San Antonio del Tequendama y 

Tena; allí nacen ríos tan importantes como el río 

Curí, Bahamón y Apulo de la Subcuenca del Río 

Apulo; las quebradas Honda, Las Zunias, Santa 

Juana y La Playa, afluentes directos del Río 

Bogotá; el Río Pava, Andes y Mancilla, 

principales afluentes del Río Botello ï Río 

Bojacá, el cual al unirse con el río Subachoque 

conforman el río Balsillas y;  los ríos Dulce y 

Síquima, afluentes importantes del río Contador 

o Villeta. 

 

Geográficamente el DMI se circunscribe por sus 

puntos extremos dentro de las siguientes 

coordenadas: 
 

Punto Norte Este 

Norte 1.032.628 962.500   

Sur 994.984 973.850   

Este 997.404 978.386   

Oeste 1.025.865 959.550 

 

La distribución areal de los municipios y veredas 

asociadas al Distrito de Manejo Integral se 

presenta en la Tabla 1. Se destaca que la mayor 

parte del territorio del DMI se localiza en los 

municipios de San Antonio del Tequendama 

(24,51%), Bojacá (22,56%), Anolaima (15,36%) 

y Zipacón (11,15%). 

 

2.1 VÍAS DE ACCESO  

Por la cercanía a la Capital de la República y su 

estratégica localización, al DMI se puede tener 

acceso a nivel regional, departamental y nacional 

a través de la Troncal de Occidente, vía de orden 

nacional que desde Bogotá D.C. conduce a la 

ciudad de Facatativá y Villeta, sitio donde está 

Troncal se une con la Troncal del Magdalena 

Medio; está vía discurre paralela al área de 

estudio por el costado occidental y da acceso a 

las cabeceras de los municipios de Bojacá, 

Facatativá, Zipacón y Albán.  

 

El segundo acceso corresponde a la vía de orden 

departamental Bogotá ï La Mesa ï Girardot, vía 

que cruza el territorio del DMI en el sector sur y 

por la cual se accede a las cabeceras municipales 

de San Antonio del Tequendama, Tena, 

Cachipay y Anolaima.  

 

El tercer acceso corresponde a la vía de orden 

nacional ï vía Panamericana, que de Bogotá 

conduce a Girardot, la cual da acceso al 

municipio de Soacha. 

 

Existe adicionalmente otra vía departamental 

denominada la Troncal Cafetera, que articula las 

cabeceras de los municipios cafeteros del 

departamento, la cual atraviesa buena parte del 

departamento en sentido sur ï norte.  

 

De las vías anteriormente mencionadas se 

desprenden gran número de vías pavimentadas y 

carreteables que permiten la intercomunicación 

entre las diferentes áreas urbanas y rurales de los 

municipios asociados al DMI. 

 

3 MARCO POLÍTICO, CONC EPTUAL Y 

NORMATIVO  

3.1 MARCO POLÍTICO 

La  descentralización administrativa para el 

manejo de los recursos naturales continúa en 

proceso de fortalecimiento, constituyéndose en 

un importante avance la delegación de la 

responsabilidad de la dirección administrativa de 

los asuntos ambientales, que confieren a cada 

municipio y provincia los fundamentos 

esenciales para la planeación y construcción de 

su propio desarrollo. Respecto a la protección, 
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manejo y conservación de áreas silvestres, la 

participación de los municipios de Colombia no 

ha tenido hasta ahora un ámbito relevante, 

posiblemente como resultado de la evolución 

histórica de la administración concebida desde 

un eje central de jerarquía nacional en los 

asuntos concernientes a la protección y 

conservación de áreas silvestres. 

 

 

 

Tabla 1.  Distribución de Áreas por Municipios y Veredas en el Distrito de Manejo Integrado 

Munici pio Vereda Área (Ha.) % 

Albán 

Java o María 

Alta 
196,54 20,81 

Los Alpes 538,39 57,01 

San Rafael 209,369 22,17 

Total ALBAN  944,299 8,87 

Anolaima 

Caprea 115,077 7,04 

Pozo Hondo 501,667 30,69 

Primavera de 

Matima 
759,032 46,43 

San Rafael 258,935 15,84 

Total ANOLAIMA  1634,711 15,36 

Bojacá 

Bobace 16,219 0,68 

Chilcal 1046,602 43,59 

Cubia 7,47 0,31 

Fute 59,166 2,46 

Roble Hueco 367,409 15,30 

San Antonio 887,451 36,96 

Santa Bárbara 16,573 0,69 

Total BOJACÁ  2400,89 22,56 

Cachipay Petaluma 244,414 100,00 

Total CACHIPAY  244,414 2,30 

Facatativá 
La Tribuna 64,03 44,29 

Pueblo Viejo 80,546 55,71 

Total FACATATIVA  144,576 1,36 

Tena 

Catalamonte 23,947 3,97 

Laguneta 386,313 64,09 

Santa 
Bárbara 

192,507 31,94 

Total TENA   602,767 5,66 

 

 

Munic ipio Vereda Área (Ha.) % 

San Antonio de 

Tequendama 

Arracachal 710,886 27,25 

Chicaque 542,722 20,81 

Cusio 154,117 5,91 

El Cajón 371,315 14,23 

La Rambla 102,997 3,95 

La Rápida 447,901 17,17 

Laguna Grande 0,78 0,03 

Nápoles 48,19 1,85 

San Isidro 81,476 3,12 

San José 103,751 3,98 

Vancouver 44,344 1,70 

Total SAN ANTONIO DEL 

TEQUENDAMA  
2608,479 24,51 

Soacha 

Alto de La 
Cruz 

2,528 0,29 

Bosatama 107,921 12,33 

Canoas 573,832 65,59 

El Charquito 135,137 15,45 

San Francisco 55,518 6,35 

Total SOACHA 874,936 8,22 

Zipacón 

El Chircal 231,741 19,53 

Paloquemao 100,173 8,44 

Pueblo Viejo 369,216 31,12 

Puerto Rico 169,548 14,29 

Rincón 

Santo 
117,024 9,86 

Sector 

Goteras 
198,829 16,76 

Total ZIPACÓN  1186,531 11,15 

TOTAL GENERAL  10.641,60  

Fuente: A.G.S. Ltda., 2005 
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Figura 1.   Localización General del Área de Estudio 
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El Manejo administrativo de las áreas protegidas 

se inicia en el año de 1960 y solamente la 

delegación de manejo y administración fue 

cedida a instituciones del orden regional a finales 

de 1970, posteriormente con la expedición de la 

Ley 99 de l993 fue ampliado el mandato a las 

Corporaciones Autónomas Regionales. 

 

Universalmente se han aceptado estrategias de 

conservación originadas desde las comunidades 

locales, en las que con su participación activa 

han declarado áreas de manejo especial o han 

promovido los procesos de inclusión de amplias 

regiones bajo regímenes de protección especial; 

en el caso colombiano, subsisten limitantes 

legislativas en los municipios colombianos para 

establecer directamente la declaración, 

reservación y administración directa de Áreas 

Naturales Protegidas, por cuanto son aun 

responsabilidades categóricas de manejo para el 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y/o las Corporaciones Autónomas 

Regionales. 

 

Nuestro país cuenta con amplia reglamentación 

ambiental, para la protección, el uso y 

aprovechamiento, la investigación y 

conocimiento y el marco institucional 

responsable de su implementación y control en 

entes de investigación y autoridades ambientales, 

nacionales, regionales y locales, así como los 

mecanismos de participación de la sociedad 

civil, que parten de la responsabilidad individual 

del constituyente primario hasta las instancias de 

corresponsabilidad de la comunidad 

internacional, de las cuales cabe destacar 

importantes avances patentados en herramientas 

legislativas con un alto componente ambiental, 

como la Constitución Nacional de 1991, el 

Código de Recursos Naturales, la Ley 99 de 

1993, la Ley 152 de 1994 o Ley Orgánica del 

Plan de Desarrollo y la Ley 388 de 1997, que 

regula la concertación de los aspectos 

ambientales de los Planes de Ordenamiento 

Territorial, entre otras. 

 

En particular la Ley 99 de 1993 ha representado 

para el país y el marco de los sistemas naturales, 

importantes avances en temas estratégicos, como 

son el ordenamiento, el recurso hídrico, la 

contaminación, el saneamiento básico, la 

biodiversidad, la educación ambiental, las áreas 

protegidas, los estudios ambientales y licencias, 

y la conformación del Sistema Nacional 

Ambiental - SINA, como estructura mayor 

responsable de la administración, manejo y 

preservación de los recursos naturales, entre 

otros. 

   

En materia de planificación ambiental y de 

armonización con los procesos de ordenamiento 

territorial, se destacan los Decretos 1768 y 1865 

de 1994 y los 48 y 708 de 2001, los cuales 

definen y reglamentan los planes regionales 

ambientales, planes de acción y planes de 

gestión trianuales de las Corporaciones 

Autónomas Regionales ï PGAR. 

 

En relación con los procesos de declaración de 

áreas naturales protegidas se priorizan los 

establecidos en el Decreto 2811 de 1974 

(C.R.N.), la Ley 99 de 1993 donde se establece 

las responsabilidades de las CAR´s, los Decretos 

877 de 1976, 622 y 1449 de 1977 (de las 

reservas), 1996 de 1999 (reservas de la sociedad 

civil) y el 2915 de 1994 (UAESPNN).  

 

En síntesis, la valoración, delimitación y 

declaración de las áreas naturales protegidas, aun 

cuando existen algunos apartes dentro de la 

legislación que consideran las potestades y 

responsabilidades de las administraciones y 

comunidades municipales de  proteger sus 

ecosistemas y  áreas con valores escénicos y 

rasgos naturales especiales, como lo establecido 

en la ley 99 de 1993 (artículo 311 y 313), la Ley 

119 de 1919 (faculta a los consejos municipales 
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a dictar providencias sobre el fomento de la 

riqueza vegetal, el aumento y la conservación de 

aguas), - hasta ahora las categorías de manejo de 

estas áreas en el nivel municipal no se 

encuentran definidas. Análoga situación ocurre 

con el nivel departamental (Ley 99 de 1993 y 

Código de Régimen Departamental), por tanto 

las únicas entidades con competencia para la 

declaración y alinderación de áreas naturales 

protegidas son las Corporaciones Autónomas 

Regionales. 

 

3.2 MARCO CONCEPTUAL 

Como resultado de la ubicación tropical y de la 

diversidad climática y topográfica del territorio 

colombiano, se posee una gran oferta ambiental 

en recursos forestales, hídricos y de 

biodiversidad que son el sustento de la 

producción nacional y de la multiplicidad de 

usos del territorio. 

 

La dimensión ambiental es un componente 

integrador, que permite hacer una lectura de la 

realidad a partir de la complejidad propia del 

territorio, las expresiones culturales de sus 

habitantes y las distintas formas que ellas tienen 

para apropiar los recursos naturales. Es 

transversal e intersectorial y reconoce la 

importancia de conservar el patrimonio cultural, 

económico y ambiental. 

 

Cerca de 50% del territorio continental está 

cubierto de bosques que, además de satisfacer las 

necesidades de las comunidades que lo habitan, 

proveen cerca de 1.560.000 m
3
/Ha./año para la 

industria forestal nacional, reduciéndose está 

cobertura por factores de orden diverso, con una 

tasa de deforestación promedio de 221.000 

Ha./año. 

 

En cuanto al recurso agua, aún cuando existe una 

abundante oferta, como consecuencia de la 

deforestación de las microcuencas y la desigual 

distribución del recurso, se prevé que 14 

millones de habitantes pueden sufrir 

desabastecimiento en épocas de sequía; por otra 

parte, la calidad del agua se deteriora como 

resultado del vertimiento de aguas residuales, ya 

que tan solo son tratados el 8% de los 

vertimientos. Esto pone en riesgo la salud de la 

población, disminuye la productividad y 

aumenta los costos de tratamiento del recurso. 

 

En cuanto a biodiversidad, Colombia posee una 

de las mayores concentraciones de especies por 

unidad de área en el mundo sustentando un 

potencial de ñmercados verdesò en ecoturismo, 

fauna, productos maderables y no maderables del 

bosque y productos agroecológicos.  

 

Basándose en el concepto que el desarrollo 

sostenible, es el que conduce al crecimiento 

económico, a la elevación de la calidad de vida y 

al bienestar social, sin agotar la base de los 

recursos naturales en que se sustenta, ni 

deteriorar el medio ambiente o el derecho de las 

generaciones futuras a utilizarlo para satisfacción 

de sus propias necesidades entonces, el manejo 

integral del Distrito de Manejo Integrado de los 

Recursos Naturales Renovables Sector Salto del 

Tequendama ï Cerro Manjuí, debe tener como 

propósito lograr el desarrollo sostenible del 

mismo, por lo cual se debe planificar e 

implementar acciones tendientes a: 1) Proteger y 

recuperar sus zonas degradadas; 2) Fomentar la 

utilización óptima de las tierras de alta capacidad 

de uso; 3) Mejorar las condiciones 

socioeconómicas de las poblaciones asentadas en 

su área de influencia. 

 

El Plan Integral de Manejo, como instrumento de 

planificación, provee una zonificación general de 

uso recomendado del suelo, que permite orientar 

el desarrollo socioeconómico y de 

infraestructura, a fin de garantizar el desarrollo 

sostenible, la conservación del patrimonio 

cultural y ambiental y la competitividad, 

priorizando los territorios de mayor fragilidad, 
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con el fin de definir la intervención estratégica 

del Estado.  

 

Esta intervención deberá privilegiar lo ambiental 

como un espacio de las relaciones recíprocas 

entre el mundo cultural y el mundo biofísico, en 

donde se dan las interacciones y se manifiestan 

los efectos que ellas conllevan. La gran variedad 

y amplitud de estas relaciones, así como las de 

los impactos que producen, lleva a caracterizar 

lo ambiental como un concepto complejo y 

sistémico en el que intervienen multitud de 

factores que producen resultados que la mayoría 

de las veces son difíciles de predecir y de 

remediar. 

 

Cuando se trata de afrontar una tarea colectiva y 

de interés común como es la búsqueda de la 

sostenibilidad, es necesario que los diferentes 

actores estén de acuerdo sobre los significados 

de las ideas y conceptos básicos con el fin de que 

se utilice un lenguaje común y se cree la 

comprensión general necesaria para actuar en 

armonía. 

 

En este orden de ideas, el concepto del 

Desarrollo Sostenible, denominado de acuerdo 

con la Ley 99/93, agregó a la consideración de 

las variables económicas y sociales, - las 

ecológicas, buscando que el desarrollo pudiera 

mantenerse a lo largo del tiempo. Por lo tanto, el 

Desarrollo Sostenible se encuentra en el espacio 

en donde el aspecto social, el ecológico y el 

económico se encuentran y actúan 

simultáneamente. 

 

3.3 MARCO NORMATIVO 

Dentro del análisis del marco normativo se 

revisó: 

 

Á El Plan Nacional de Desarrollo ñHacia un 

Estado Comunitario 2002-2006 adoptado a 

partir de 2002, mediante la Ley 812, el cual 

propone la focalización regional de las 

inversiones en función de la reducción de la 

desigualdad, en concordancia con el 

ordenamiento territorial y el 

aprovechamiento del potencial estratégico 

del campo. En este sentido, respaldará las 

acciones estructuradas a través de estudios 

técnicos y validadas con las comunidades 

asentadas en las áreas de interés: a) acceso a 

infraestructura básica y vivienda; b) 

seguridad alimentaría; c) esquemas 

asociativos y productivos para el desarrollo 

rural; d) desarrollo científico y tecnológico; 

y, e) acceso a factores productivos y 

financieros. 

  

Á El Plan de Desarrollo Departamental 2004 

- 2008 ñCundinamarca, es Tiempo de 

Crecerò, adoptado mediante la Ordenanza 

No.003 del 31 de mayo de 2004, es 

estructurado sobre la Perspectiva estratégica 

de INTEGRACIÓN REGIONAL, entre 

otras, con base en la preservación y 

recuperación del medio ambiente, la 

interacción urbano-rural, la seguridad y las 

raíces culturales de la región, para la 

garantizar la sostenibilidad del desarrollo 

humano con una visión de largo plazo. 

 

Á El Plan de Gestión Ambiental Regional 

2001-2010, adoptado mediante el Acuerdo 

12 de 2002 y reformulado mediante el 

Acuerdo 11 de 2004, contiene los criterios y 

herramientas de planificación de la Gestión 

Ambiental sobre un territorio sumamente 

heterogéneo, tanto en lo biofísico, como en 

lo socioeconómico y por ende, - en lo 

ambiental, así mismo determina que, por las 

características propias y las condiciones 

ambientales de las diversas subregiones del 

territorio CAR, se deberá asumir numerosos 

retos, entre otros: 

 

o Tratamientos diferentes entre uno y otro 

lugar y que se deben expresar en 

iniciativas específicas enmarcadas en los 
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programas definidos para la región en su 

conjunto 

o Mantenimiento de la atención sobre el 

monitoreo de los recursos naturales  

o Comando y control sobre los impactos 

ambientales.  

 

Por ello, el modelo de gestión planteado por 

la Corporación, gira en torno a la definición 

de macrovectores relacionados con cada uno 

de los procesos socioeconómicos que, 

sumados, constituyen la forma cómo el 

territorio es ocupado y transformado y cómo 

se utilicen sus recursos naturales.  

 

El PGAR de la CAR identifica a los 

siguientes principales macrovectores, en 

torno a los cuales se organizan y actúan unos 

actores sociales bien definidos, con 

actividades económicas afines, localizados 

en unas áreas concretas. 

 

o El uso sostenible de la energía 

o El manejo del ciclo del agua 

o El manejo del ciclo de materiales (y los 

residuos sólidos) 

o Ecosistemas estratégicos y 

Biodiversidad (involucra su 

aprovechamiento recreativo o turístico) 

o Manejo ambiental de la minería 

o Desarrollo agropecuario sostenible 

o Desarrollo urbano sostenible 

o Desarrollo industrial sostenible 

o Desarrollo sostenible del transporte 

 

Para efectos de planificación y seguimiento 

de la gestión, el PGAR adopta como marco 

espacial: el municipio, la cuenca y la 

región. En cada uno de estos marcos se 

evalúa el cuadro de necesidades, el peso de 

los macrovectores y la composición de la 

respuesta en términos de la participación de 

los programas y el tipo de acciones 

aplicadas, de acuerdo al modelo de gestión 

ecosistémico adoptado por el PGAR de la 

CAR y que determina la estructura 

programática del mismo, mientras las 

estrategias programáticas se adelantarán en 

concordancia con programas y subprogramas 

definidos. 

 

Dentro de la estrategia de Desarrollo 

Sostenible se destacan los Programas de 

Manejo del ciclo del agua y la 

Conservación de Ecosistemas Estratégicos, 

los cuales cual comprenden las diversas 

intervenciones humanas en el ciclo del agua 

en la región, desde la hidrología e 

hidrografía de las cuencas aportantes hasta el 

uso y tratamiento de las aguas residuales, 

constituyéndose este macrovector en el más 

complejo, por sus relaciones transversales 

con los demás y por su problemática 

regional, especialmente en el área que ocupa 

el presente estudio. 

 

Por lo anterior, la obtención de las metas de 

los diferentes subprogramas del PGAR es 

orientado hacia el reestablecimiento del 

equilibrio de los recursos naturales que 

permita el desarrollo sostenible en el tiempo, 

a través del conocimiento de los diferentes 

recursos, su dinámica y la racionalización de 

su uso y aprovechamiento, a partir de la 

inversión prevista en los proyectos que 

integran el Plan de Acción 2004-2006 de la 

Corporación. 

 

Á La Ley 99 de 1993, la cual propone que para 

lograr un adecuado manejo de la oferta 

hídrica, procurando atender los 

requerimientos sociales y económicos del 

desarrollo en términos de cantidad, calidad, 

distribución espacial y temporal del recurso, 

se debe dar prioridad tanto a la preservación 

como a la recuperación de las condiciones de 

regulación hídrica. 
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Para ello existen herramientas legales que 

permiten la adquisición de estas áreas de 

interés para su preservación, entre las cuales 

se destacan:  

 

o ñ(...) Art.108: Adquisición por la Nación 

de áreas o ecosistemas de interés 

estratégico para la conservación de los 

recursos naturales.  

 

o ñ(...) Art. 111: Adquisici·n de §reas de 

interés para acueductos municipales.  

 

Adicionalmente, la Ley 99 de 1993, faculta 

a: 
 

o Imponer, por parte de los concejos 

municipales, obligaciones a la 

propiedad, en desarrollo de su función 

ecológica, para la adquisición por 

enajenación voluntaria o mediante 

expropiación de los bienes inmuebles 

rurales o urbanos, entre los cuales se 

destacan los siguientes: 

§ La ejecución de obras públicas 

destinadas a la protección y manejo 

del medio ambiente y los recursos 

naturales renovables. 

§ La ordenación de cuencas 

hidrográficas con el fin de obtener 

un adecuado manejo de los recursos 

naturales  renovables y su 

conservación. 

o Las Corporaciones Autónomas 

Regionales, en coordinación y con el 

apoyo de las entidades territoriales, para 

adelantar los planes de cofinanciación 

necesarios para adquirir áreas o 

ecosistemas estratégicos para la 

conservación, preservación y 

recuperación de los recursos naturales. 

 

Á Ley 373 de 1997. Cada día hay mayor 

certeza de que el manejo responsable de los 

recursos naturales renovables y no 

renovables y su distribución equitativa, son  

requisitos indispensables para transitar el 

camino hacia el desarrollo humano 

sostenible.  

 

Así mismo la Ley 373 de 1997, por la cual 

se establece el programa para el uso eficiente 

y ahorro del agua, en su Artículo 16 ordena 

que para proteger las zonas de manejo 

especial, se debe precisar que las zonas de 

páramo, bosques de niebla y áreas de 

influencia de nacimientos de acuíferos y de 

estrellas fluviales, deberán ser adquiridos 

con carácter prioritario por las entidades 

ambientales de la jurisdicción 

correspondiente, las cuales realizarán los 

estudios necesarios para establecer su 

verdadera capacidad de oferta de bienes y 

servicios ambientales, para iniciar un 

proceso de recuperación, protección y 

conservación.  

 

Á Los Esquemas y Planes de Ordenamiento 

Territorial  de los nueve municipios 

asociados al DMI y sus respectivos Planes 

de Desarrollo Municipal, los cuales se han 

convertido en el instrumento que permite 

orientar integralmente el ordenamiento físico 

territorial para guiar la inversión pública y 

dirigir la forma y dinámica del crecimiento 

físico de los municipios, en sus espacios 

urbano y rural, definiendo las acciones 

territoriales estratégicas para garantizar la 

consecución de los objetivos de desarrollo 

económico, social y territorial, con criterios 

de sostenibillidad. Las directrices que los 

sustentan se presentan en la Tabla 2. 

 

El resumen de la legislación sobre la cual se 

estructura la acción ambiental en el ámbito de la 

planificación del Distrito de Manejo Integrado, 

se presenta en la Tabla 3. 
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Tabla 2. Directrices que sustentan los procesos de Ordenamiento y Desarrollo de los Municipios Asociados al 

DMI  

Municipio  Ordenamiento Territorial  Desarrollo Municipal 

Albán El Esquema de Ordenamiento Territorial para el 
Municipio de Albán adoptado por el Acuerdo No. 014 de 

2000, determinó la zonificación del suelo para las áreas 

de reserva y las regulaciones para la protección del 

medio ambiente, la conservación de los recursos 

naturales y la defensa del paisaje 

Plan de Desarrollo del Municipio de Alb§n ñDesarrollo 
Competitivo Y Autosostenible 2004 ï 2007ò, desde 

diferentes posiciones de análisis ve al municipio como 

una despensa hídrica de riqueza incalculable, de la cual 

dependen sus pobladores y, en general, muchos de sus 

vecinos. 

Anolaima El ejercicio de planificación, diagnostico y formulación 

del E.O.T. del Municipio de Anolaima de 2001, condujo 

a definir dos grandes visiones del ordenamiento del 
territorio; por una parte, como Territorio productor y 

comercializador agropecuario y por otra, como un 

Municipio productor de recursos hídricos, las cuales el 
ordenamiento territorial compenetra a través de una 

estrategia global de desarrollo sostenible para el 

Municipio 

Plan de Desarrollo del Municipio de Anolaima ñUn 

Gobierno de Participación y Trabajo Comunitario 2004 

- 2007ò incluye dentro de sus estrategias la protección de 
los recursos naturales, aplicando y haciendo cumplir 

tanto el E.O.T., adoptado por el Concejo Municipal, 

como los demás códigos y normas existentes, en 
articulación con jornadas ecológicas lideradas por los 

establecimientos educativos, las Juntas de Acción 

Comunal, y las Juntas directivas de los Acueductos 
Veredas, entre otros 

Bojacá El Esquema de Ordenamiento Territorial para el 
Municipio de Bojacá, adoptado por el Acuerdo No. 031 

de 2000, en su componente rural define la zonificación 

de usos del suelo para efectos de reglamentación, 

buscando la preservación y defensa del patrimonio 

ecológico, histórico y cultural 

Plan de Desarrollo ñCon Proyección Social Trabajemos 

Unidos por Bojacá 2004-2007ò, orientado hacia el 

fortalecimiento de la base económica del municipio, la 

cual se fundamenta en la estructura agraria con 

predominio de la economía campesina. Este concepto 

involucra a las unidades agrarias familiares con un 

tamaño hasta de 20 hectáreas, que genera ingresos para 
el sostenimiento familiar y no requiere más que el 

trabajo del campesino y su familia 

Cachipay El Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio 

de Cachipay, adoptado por Acuerdo 015 de 2000, define 

la zonificación de usos del suelo en jurisdicción del DMI 
a partir de las unidades de protección de rondas hídricas, 

de áreas de amortiguación de áreas protegidas y áreas 

forestales protectoras  

Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras 

Públicas del Municipio de ñUnidos Forjaremos el 

Progreso de Cachipay 2004 ï 2007ò, presenta como su 
visión a un municipio que se orientará hacia el desarrollo 

del turismo como actividad alterna y compenetrada con 

la agricultura, buscando la interrelación entre sus 
cultivos, paisajes e infraestructura de fincas con el 

turismo ambiental, agrícola y ecológico. Esto redundara 

en la reactivación económica y mejoramiento del nivel 
de vida de los habitantes, al brindar alternativas de 

empleo. Así mismo, se incentivará la actividad agrícola 
para pequeños productores y artesanos, dignificando las 

labores del campesinado. 

Facatativá El Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Facatativá adoptado por Acuerdo 21 en febrero de 2002, 

presenta políticas de largo plazo para la ocupación, 
aprovechamiento y manejo del suelo y los recursos 

naturales, para superar el actual escenario de deterioro 

ambiental,  crecimiento incontrolado y desordenado, 
marginalidad, disgregación social y espacial de la 

población, que menoscaban la calidad de vida de los 

habitantes del área rural y urbana de Facatativá, 
enmarcadas en estrategias de Desarrollo Planificado y 

Sostenible, Liderazgo Regional y Equilibrio Social 

Plan de Desarrollo ñNuestro Compromiso con 

Facatativá Continúa 2004 ï 2007ò, aspira a dejar las 

bases de la consolidación del municipio como el gran 
centro regional para la provincia Sabana Occidente y 

demás provincias en el occidente de Cundinamarca, 

además de fortalecerse como el gran centro de industria, 
comercio y servicios, fomentando los valores del respeto, 

la solidaridad, el amor y el sentido de pertenencia, en 

armonía con la utilización y conservación de los recursos 
naturales, preservando el medio ambiente para mejorar el 

nivel y la calidad de vida de la población 
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Municipio  Ordenamiento Territorial  Desarrollo Municipal 

San Antonio del 

Tequendama 

El Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de 

San Antonio del Tequendama, adoptado por el Acuerdo No. 

29 de 2001 y revisado en mayo de 2003 propone que su 
desarrollo se orientará con criterios de sostenibilidad y 

bienestar para la población y dependerá de la manera como 

se logre concertar con los municipios de la Provincia, los 
municipios vecinos de la Sabana de Bogotá y el Distrito 

Capital, los programas y proyectos de alcance regional que le 

permitan beneficiarse de la integración regional y disminuir 
los efectos negativos, mediante la compensación y el 

aprovechamiento de la red  de servicios existentes 

Plan de Desarrollo 2004 ï 2007 ñSan Antonio del 

Tequendama, Merece el Cambioò, adoptado por 

Acuerdo 06 de 2004, prevé que el municipio será 
modelo regional de desarrollo, destacando su 

vocación agropecuaria, educativa y turística; en 

armonía con el entorno ambiental del Tequendama 

Soacha El Acuerdo No. 46 de Diciembre 27 de 2000, por medio del 

cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Soacha, presenta dentro de su política 

ambiental las estrategias que buscan el desarrollo humano 

sostenible, a partir del desarrollo de una cultura ambiental 
para garantizar la sustentabilidad del modelo de desarrollo, a 

través de la Promoción del desarrollo equilibrado de los 

bienes y servicios ambientales que satisfagan las necesidades 
de la población soachuna; la recuperación y rehabilitación de 

las zonas degradadas por las actividades desarrolladas en el 

municipio sin el cumplimiento de las disposiciones vigentes 
que constituyan deterioro actual del territorio; de convertir el 

manejo ambiental en oportunidad de generación de empleo y 

desarrollo de nuevos esquemas de mitigación de los impactos 
actuales; la vinculación de los sectores empresariales a los 

programas de gestión ambiental y; el aseguramiento para que 

las rentas ambientales generadas en el territorio se inviertan 
en programas de manejo integral de los recursos naturales y 

del ambiente 

El Acuerdo No. 07 de 2004, por medio del cual se 

adopta el Plan de Desarrollo para el Municipio de 
Soacha, para el período de 2004 ï 2007  ññHacia un 

Municipio Comunitarioò, se fundamenta en que la 

vida de los ciudadanos de Soacha se caracteriza por 
las precarias condiciones de existencia de sus 

habitantes en el orden social, económico, ambiental, 

político ï administrativo y de ordenamiento 
territorial. 

 

Por ello, expone acciones dirigidas a poner en 
marcha alternativas productivas sostenibles, de 

transformación de cadenas productivas y 

comercialización que aseguran la permanencia de la 
base natural que la soportan, contribuyendo a la 

seguridad alimentaría y al mejoramiento de la 

calidad de vida de las generaciones presentes y 
futuras 

Tena El Esquema de Ordenamiento del municipio de Tena 

ajustado por Acuerdo 26 de 2000, presenta como objetivos 

específicos para su área rural: Potencializar los valores 
ambientales, paisajísticos y rurales como elementos de 

amortiguación y equilibrio como de la necesaria preservación 

de los ecosistemas que ofertan bienes y servicios ambientales 
en la región del Tequendama; promover la restauración de 

los ecosistemas y recursos naturales; Garantizar el disfrute y 

apropiación de las áreas rurales a partir de la definición de 
usos compatibles con las condiciones naturales y los cultivos 

importantes del municipio; Conservar el medio ambiente, 

como generador de riqueza hídrica de la Provincia del 

Tequendama; Impulsar programas de conservación y 

reforestación con la ayuda de la comunidad y; Proteger, 

conservar y recuperar los sistemas ambientales existentes 
como patrimonio natural y como unidad paisajista que 

complemente la actividad ecoturística del municipio, entre 

otros. 

Plan de Desarrollo Municipal para Tena ñUn 

Compromiso Social con Tenaò 2004 ï 2007, en 

concordancia con el Esquema de Ordenamiento 
Territorial, propone avanzar en el Ordenamiento del 

Municipio en su estructura espacial urbana y rural, 

como escenario propicio para cumplir con el 
propósito de desarrollo, proporcionando una 

interrelación armónica entre los dos centros 

poblados y el paisaje natural, siempre teniendo en 
cuenta un adecuado manejo de las zonas de riesgo y 

el recurso hídrico existente en el municipio 

Zipacón El Esquema de Ordenamiento del Municipio de Zipacón 

adoptado por Acuerdo 05 de 2000, buscando fijar los 
lineamientos y orientaciones para su organización físico-

espacial, propone:  Prever de los servicios públicos que se 

requieren para la satisfacción de las necesidades básicas 
actuales y futuras, para el mejoramiento integral de la calidad 

de vida de los habitantes de Zipacón 

 

Plan de Desarrollo del Municipio de Zipacón 

ñParticipaci·n para el Desarrolloò 2004 ï 2008, 
busca proyectar y consolidar el Municipio al año 

2015, como una Gran Empresa Exitosa encaminada 

al crecimiento Cultural ï Turístico ï Deportivo ï 
Recreacional de la región ñla Villa Cultural de 

Cundinamarcaò y potenciar al sector rural como 

principal fuente de productividad, a través de las 
estrategias de pertenencia, rescate, competitividad, 

optimización, educación y desarrollo 
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Tabla 3. Resumen Normativo sobre el cual se sustenta la Formulación del Plan Integral de Manejo  

NOMBRE AÑO ALCANCE  

Decreto Ley 2811 1974 Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente: define normas 
generales de política Ambiental, entre otras competencias, asigna responsabilidades para ejecución de obras de 

infraestructura y desarrollo, conservación y ordenamiento de cuencas, control y sanciones, concesiones y usos del 

agua, tasas, incentivos y pagos, medición de usos, usos eficientes del agua. 

D-622 1976 Reglamenta parcialmente sobre el ñSistema de Parques Nacionalesò. Adem§s defini· el Plan de Manejo como una 
guía técnica para el manejo general de las Áreas Protegidas que integren el Sistema de Parques Nacionales, en ese 

momento administradas por el INDERENA. 

D-1449 1977 Establece obligaciones a propietarios de predios para la conservación, protección y aprovechamiento de las aguas. 

D-1141 1978 Determina el cobro de tasas por utilización del agua 

D-1541 1978 Reglamenta los usos del agua, define procedimientos para la obtención de vertimientos, obliga el pago de tasas 

retributivas, obliga a llevar el registro de vertimientos, establece la necesidad y procedimientos de concesiones y 
establece sanciones por infracción de normas, También establece prioridades para la distribución del agua 

D-2857 1981 Reglamentario de la ley 2811 de 1974 en lo referente a cuencas hidrográficas, este Decreto, asigna a las 

Corporaciones Autónomas Regionales, Ministerio de Agricultura y Asociaciones de usuarios, competencias para el 
ordenamiento territorial y manejo de cuencas.  También define competencias y obligaciones para la conservación 

de cuencas.  

D-2024 1982 Define, entre otras obligaciones, la de establecer prioridades de inversión en las cuencas por transferencias de 
venta de energía. 

D-1594 1984 Reglamenta usos del agua y residuos líquidos, establece metodologías para análisis y seguimiento de calidad de 

fuentes, obligaciones de permisos de vertimiento, requerimiento de tratamientos de efluentes, planes de 

cumplimiento, control y sancione, normas de calidad para diferentes usos. 

D-1974 1989 Establece procedimientos de ordenación al interior de los Distritos de Manejo Integrado (DMI) de los Recursos 
Naturales. ( Min. Agricultura) 

L-41 1993 Organiza el subsector de adecuación de tierras y establece sus funciones. 

L-70 1993 Define normas de ordenamiento de cuencas hidrográficas en lo referente a comunidades negras. 

A-26 1993 Por el cual se declara y alindera un distrito de manejo integrado de los recursos naturales renovables Peñas Blancas 
y El Subia. - CAR de Cundinamarca 

L-99 1993 Crea el Ministerio del Medio Ambiente, reordena el sector público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA.  Define el 

marco legal, asigna funciones en relación con la formulación de la Política Nacional Ambiental, ordenamiento 

territorial y manejo de cuencas, obras de infraestructura, control de contaminación, definición y aplicación de tasas 
de uso del agua y retributivas, licencias ambientales, concesiones de agua y permisos de vertimiento, control, 

seguimiento y sanciones, manejo de conflictos de competencias, cuantificación del recurso hídrico, seguimiento de 

la calidad del recurso hídrico, conservación de cuencas, instrumentos económicos y financiación.  

L-165 1994 La Nación ratificó su participación en el Convenio Mundial de la Diversidad Biológica CDB, que estableció que 

todos los países inscritos debían establecer su Sistema de Áreas Protegidas, así como los mecanismos de 
conservación requeridos para la conservación del patrimonio natural y de su biodiversidad. 

D-1753 1994 Reglamenta las licencias ambientales y establece medidas de control y vigilancia para los usos de agua. 

D-1933 1994 Establece normas para las transferencias del sector eléctrico. 

L-141 1994 Crea el Fondo Nacional de Regalías 

L-142 1994 Determina la necesidad de formulas tarifarías para servicios de alcantarillado que cubran el tratamiento de residuos 
y garantice la protección de las fuentes 
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NOMBRE AÑO ALCANCE  

D-1933 1994 Reglamenta las transferencias del sector eléctrico. 

D-1277 1994 Entre otras funciones asigna al IDEAM la de elaborar un balance anual sobre el estado del medio ambiente y los 
recursos naturales y cuantifica la disponibilidad  y calidad del recurso hídrico.  

Res. 655 1996 Establece que cuando la concesión debe otorgarse como parte de una licencia ambiental, debe seguirse el 
procedimiento previsto en el Decreto 1753 de 1994 y la resolución en mención. (MMA) 

L-373 1997 Obliga a incorporar el programa de uso eficiente del agua a nivel regional y municipal y a utilizar métodos 
eficientes en el uso del recurso hídrico.  También obliga a definir una estructura tarifaría  que incentive el uso 

eficiente y ahorro de agua. 

L-388 1997 Define, entre otros, competencias para el ordenamiento territorial y manejo de cuencas. 

Res. 273 1997 Fija las tarifas mínimas de las tasas retributivas para DBO y SST. 

D-901 1997 Establece metodologías para fijación de tasas retributivas, control y sanciones y metas de reducción de cargas 
contaminantes.  

D-3079 1997 Por el cual se reglamenta el Consejo Nacional Ambiental, el cual tiene como objeto asegurar la coordinación 
intersectorial a nivel público de las políticas, planes y programas en materia ambiental y de recursos naturales 

renovables y; recomienda las directrices para la coordinación de los sectores productivos, con las entidades que 

integran el SINA 

D-3102 1997 Reglamenta lo relacionado con instalación de equipos sistemas e implementos de bajo consumo de agua. 

D-475 1998 Establece la obligación de llevar registros estadísticos sobre la cantidad de agua captada y suministrada en los 
sistemas de suministro de agua. 

A-16 1998 Mediante el cual se expiden determinantes ambientales para la elaboración de los Planes de Ordenamiento 

Territorial Municipal. CAR de Cundinamarca 

D-1124 1999 Por el cual se reestructura el Ministerio del Medio Ambiente y se dictan otras disposiciones 

A-43 1999 Por el cual se declara y alindera un distrito de manejo integrado de los recursos naturales renovables del sector 

Salto del Tequendama - Cerro Manjuí. CAR de Cundinamarca 

L-599 2000 Código penal: determina sanciones por alteración de la calidad del agua. Reemplazó la Ley 100 de 1980. 

D-1729 2002 Reglamenta la parte XIII del Titulo II, capitulo III DEL DECRETO Ley 2811 / 74, sobre Cuencas Hidrográficas: 
La respectiva autoridad ambiental tiene la competencia para declarar la ordenación de cuencas hidrográficas y la 

elaboración de planes de ordenación. Faculta al IDEAM para establecer los criterios y parámetros para la 
clasificación y priorización de las cuencas hidrográficas en el país con fines de ordenación. 

L-041 2002 Por medio de la cual se dictan normas orgánicas para el ordenamiento Territorial. 

D-216 2003 Por el cual se determinan los objetivos, la estructura orgánica del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y se dictan otras disposiciones, entre las cuales se destaca en el Artículo 10. La Dirección de 

Planeación, Información y Coordinación Regional, cumplirá las siguientes funciones: 1. Orientar y coordinar al 
interior del Ministerio y con el Departamento Nacional de Planeación, la formulación de las políticas y su 

incorporación en la planificación sectorial y en los instrumentos de planificación del Sistema Nacional Ambiental 

ï SINA; 2. Coordinar los procesos de formulación, seguimiento y evaluación de los indicadores de gestión y 
resultados del sector; 9. Orientar y coordinar los procesos de Conceptualización del sistema de información 

ambiental y proponer los mecanismos para el establecimiento de estándares, protocolos y procesos para la 

generación, procesamiento y administración de la información, administrar el Sistema Nacional de Información 
Ambiental y coordinar su implementación con el IDEAM, los institutos de investigación y las autoridades 

ambientales regionales y locales 

Fuente: A.G.S Ltda., 2005 
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4 COMPONENTE DESCRIPTI VO 

4.1 RESEÑA HISTÓRICA 

Ante la perspectiva del agotamiento de los 

recursos naturales y de los bienes y servicios 

ambientales que estos generan, el estado 

Colombiano ha venido liderando una Estrategia 

de Conservación de la Biodiversidad Nacional 

(entendida ésta como la diversidad de especies 

de fauna, flora, geomorfología y aspectos étnicos 

y culturales), donde uno de los mecanismos 

fundamentales consiste en la declaración de 

porciones de territorio Nacional como áreas 

naturales protegidas, debido a sus particulares 

condiciones ecológicas. En este contexto, 

Colombia con tan solo el 0,77% del territorio 

emergido del planeta, congrega algo más del 

10% de la diversidad de plantas, animales y 

ecosistemas del orbe. No obstante, este gran 

potencial bioecológico, el país cuenta tan solo 

con un Sistema de Parques Naturales, con una 

extensión un poco menor al 10% del total del 

territorio Nacional. 

 

La jurisdicción de la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca - CAR, corresponde 

al territorio de más alta densidad poblacional 

humana del país, lo que ha generado que su 

patrimonio natural y cultural esté en alto grado 

de amenaza. La biodiversidad en el territorio 

CAR se ha pretendido salvaguardar en las áreas 

protegidas, que ocupan 3,25% aproximadamente 

de su jurisdicción. 

 

A partir de la Ley 99 de 1993, en su artículo 31, 

se le asignaron funciones a las Corporaciones 

Autónomas Regionales, en torno a la protección 

de los recursos naturales, a través de estrategias 

de conservación de la biodiversidad in situ y de 

la creación de áreas protegidas de carácter 

regional, las cuales junto con estrategias del 

orden nacional (Sistema de Parques Nacionales) 

y de orden más local (áreas protegidas 

municipales), deben generar acciones 

concurrentes y subsidiarias para la creación de 

un Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

(SINAP), que permita asegurar en el largo plazo 

la sostenibilidad del desarrollo del país. 

 

En concordancia con el mandato establecido en 

marzo de 1998 por el Consejo Nacional 

Ambiental, la Corporación Autónoma Regional 

CAR ha venido desarrollando acciones para 

consolidar un Sistema de Áreas Protegidas 

Regionales - SIRAP en su jurisdicción a través 

de: la definición de los aspectos técnicos y 

científicos para la priorización de áreas a 

conservar por su importancia ambiental, el 

análisis de los planes de ordenamiento territorial 

de los municipios, la revisión del sistema de 

categorías de manejo del sistema y la 

formulación de los planes de manejo para 

ecosistemas importantes que corresponden a 

algunas áreas de Reserva Forestal Protectora 

(RFP) de la jurisdicción de la CAR. En este 

sentido, la Corporación ha desarrollado en tres 

áreas protegidas un proceso metodológico como 

modelo que se pretende replicar en este caso; 

cuya formulación posee un alto componente 

participativo, puesto que en su definición se han 

involucrado a los diferentes tipos de actores de la 

zona, tanto comunitarios como institucionales. 

 

En el proceso de formulación de los lineamientos 

para la puesta en marcha del SIRAP-CAR, se 

definieron, según criterios de importancia 

ambiental y del grado de amenaza, unas zonas 

ambientalmente valiosas como áreas prioritarias 

para la conservación, entre las cuales está el 

Distrito de Manejo Integrado de los Recursos 

Naturales Renovables (DMI) Sector Salto 

Tequendama ï Cerro Manjuí. Esta área fue 

declarada mediante el Acuerdo CAR No. 043 de 

1999 en la jurisdicción de los municipios de 

Albán, Anolaima, Cachipay, Zipacón, 

Facatativá, Bojacá, Tena, San Antonio del 

Tequendama y Soacha. Tiene una extensión total 

de 10.422 Ha. distribuidas entre los 1.700 y 

3.200 m.s.n.m., por lo que presenta vegetación 
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correspondiente a las regiones de vida andina 

alta, andina baja y subandina; su cobertura 

vegetal se caracteriza por poseer relictos de 

bosque primario y secundario, matorrales, 

bosques plantados y cultivos de café arábigo y 

frutales. La fauna vertebrada presente pertenece 

al Distrito Andino Oriental de la provincia 

biogeográfica Norandina. 

 

En las zonas altas del DMI tienen origen varios 

cuerpos de agua como los ríos Dulce, Síquima, 

Curi, Bahamón, Apulo, Botello o Bojacá y las 

quebradas La María, Honda, Las Zunias, Santa 

Juana, El Carmen, La Playa, Pie de Cuesta y 

Rincón Santo, entre otras. Adicionalmente, de 

las mencionadas corrientes hídricas se abastecen 

acueductos municipales y veredales de Albán, 

Guayabal de Síquima, Sasaima, Villeta, Bojacá, 

Anolaima, La Mesa, San Antonio del 

Tequendama, Cachipay, Tena, Apulo, 

Facatativá, Soacha y Zipacón. 

Sin embargo, la deforestación por la ampliación 

de la frontera agropecuaria y la consecuente 

disminución de la oferta hídrica, son las 

principales amenazas que atentan contra la 

conservación de esta área protegida. De esta 

forma, y acorde con el Decreto 1974 de 1989 del 

Ministerio de Agricultura, la CAR ha 

considerado fundamental realizar un ejercicio 

que permita regular y planificar el 

aprovechamiento, desarrollo, preservación, 

recuperación, protección y manejo de los 

recursos naturales y demás actividades 

ambientales que se realicen en el Distrito de 

Manejo Integrado de los Recursos Naturales 

Renovables del Sector Salto del Tequendama ï 

Cerro Manjuí, a través de la formulación 

participativa con los actores comunitarios e 

institucionales de su Plan Integral de Manejo. 

 

4.2 JUSTIFICACIÓN DE LA 

FORMULACIÓN DEL PLAN 

INTEGRAL DE MANEJO  

El Decreto 1974 de de 1989 del Ministerio de 

Agricultura, establece como procedimientos para 

la Declaración de un Distrito de Manejo 

Integrado de los Recursos Naturales Renovables, 

los siguientes: 

 

1. Elaborar un estudio preliminar que 

contemple los siguientes temas: Verificación 

del cumplimiento total o parcial de los 

requisitos exigidos, en el espacio de la 

biosfera preclasificada para constituirse 

como DMI; Propuesta de delimitación, 

ordenamiento territorial y zonificación 

preliminares; Análisis y caracterización de la 

ocupación poblacional y de la tenencia de la 

tierra en la zona propuesta; Análisis de 

planes regionales de desarrollo y de los 

aspectos particulares del Plan Nacional de 

Desarrollo que se relacionen con el Distrito 

de Manejo Integrado de los Recursos 

Naturales Renovables (DMI) a crearse; Plan 

de actividades para el otro plazo que oriente 

y organice las actividades institucionales y 

sociales durante la etapa inmediatamente 

posterior a la declaración del Distrito de 

Manejo Integrado de los Recursos Naturales 

Renovables (DMI) y; Términos de referencia 

para la formulación del Plan Integral de 

Manejo, los cuales contemplarán un 

estimativo de costos para la elaboración de 

éste. 

El estudio preliminar del que trata el 

Decreto, no se pudo localizar en la 

Corporación, por lo cual a él no se puede 

referir la presente Consultoría. 

 

2. Expedirá el acuerdo de declaratoria de los 

Distrito de Manejo Integrado de los 

Recursos Naturales Renovables (DMI), el 

cual deberá ser aprobado por el Gobierno 
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Nacional a través de los Ministerios que 

tengan participación e injerencia en el 

ordenamiento y Plan Integral de Inversiones, 

o del Departamento Nacional de Planeación, 

según el caso.  

 

A través del Acuerdo No. 043 de Diciembre 

3 de 1999, la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca ï CAR, declaró 

y alinderó el Distrito de Manejo Integrado de 

los Recursos Naturales Renovables del 

Sector Salto del Tequendama ï Cerro 

Manjuí, para que atendiendo los criterios de 

Desarrollo Sostenible se ordene, planifique y 

regule el uso y manejo de los Recursos 

Naturales Renovables y las actividades 

económicas que allí se desarrollan.  

 

3. Dentro de los dieciocho (18) meses 

siguientes a la aprobación de la declaratoria 

de un Distrito de Manejo Integrado de los 

Recursos Naturales Renovables (DMI) 

elaborará el correspondiente Plan 

Integral de Manejo, de conformidad con lo 

dispuesto en el Capítulo Sexto del presente 

Decreto, el cual someterá a la aprobación de 

su Junta Directiva.  

 

De no ser expedido el Plan Integral de 

Manejo dentro del término previsto en el 

numeral cuarto del presente artículo, y hasta 

tanto éste no se expida, se continuará 

aplicando el Plan de Actividades para el 

corto plazo.  
  

4. Remitirá el Plan Integral de Manejo, 

debidamente aprobado, a la Dirección 

General de Planificación del Ministerio de 

Agricultura para su consideración, trámite 

ante el Departamento Nacional de 

Planeación y CONPES y posteriormente 

aprobación del Gobierno Nacional. 

 

Dado que la Corporación no había cumplido con 

todos los procedimientos para la declaración del 

DMI (Numeral 3 - Artículo 6o. - Capítulo IV), el 

presente estudio se adelanta para proveer de los 

mecanismos que le permitan promover el 

ordenamiento y manejo ambiental del Distrito de 

Manejo Integrado Declarado, así como su 

respectivo Plan Integral de Manejo. 

 

Adicionalmente aporta información actualizada, 

para facilitar las labores que comprometen el 

adelanto de sus funciones en lo relacionado a 

orientar el uso y manejo actual, tanto del recurso 

tierra como en general de los recursos naturales 

renovables y no renovables del DMI, como 

contribución para alcanzar el desarrollo 

planificado de su  territorio y soporte en la 

sostenibilidad del desarrollo económico y social 

en los diferentes ámbitos, garantizando la 

preservación y uso racional de la oferta 

ambiental que brinda, en coherencia con la 

estrategia de sostenibilidad ambiental de la 

política nacional, buscando valorar en toda su 

magnitud la oferta de recursos naturales 

renovables que brinda el Distrito de Manejo 

Integrado. 

 

4.3 DIAGNOSTICO SOCIOAMBIENTAL 

DEL DMI  

4.3.1 ECOSISTEMAS 

Colombia tiene una gran variedad de 

ecosistemas, que constituyen el soporte de la 

enorme diversidad de especies de la cual se 

precia el país, así como de bienes y servicios 

fundamentales para su bienestar social y su 

desarrollo cultural y económico. El 

conocimiento de estos ecosistemas es sin 

embargo insuficiente, lo desconocen los 

colombianos, que son poco concientes de su 

importancia vital y aunque en menor grado, 

también los científicos, que apenas empiezan a 

enfrentarse a su enorme complejidad.  

 

Para la caracterización de los ecosistemas 

presentes en el Distrito de Manejo Integrado  se 
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utilizó una clasificación simplificada de los 

ecosistemas y sus variantes por hábitat, que 

muestra la distribución original de los 

ecosistemas terrestres y acuáticos y las 

diferencias que ocurren por cambios de hábitat: 

húmedos, secos, de montaña y básales. 

La cualidad más relevante del ecosistema estriba 

en su independencia energética, su autarquía, ya 

que se conjugan en el marco de esta categoría 

ecológica todos los eslabones necesarios para 

constituir un ciclo energético completo. El 

ecosistema viene a ocupar entre todas las 

categorías de organismos ecológicos un lugar 

principal porque representa la unidad de 

convivencia energéticamente autárquica más 

pequeña. Por debajo de este lugar en el escalafón 

no se encuentran, en consecuencia, 

combinaciones de organismos y ambientes 

capacitados para desarrollar un ciclo completo 

de transferencias energéticas. Sin embargo es 

posible construir, en un plano abstracto, 

unidades ecológicas superiores de mayor 

cuantía. Es así como se agrupan todos los 

ecosistemas de estructura y organización 

semejante bajo el concepto de "bioma", término 

propuesto por el ecólogo vegetal norteamericano 

Clements en 1916.  

Los climas regionales actúan en reciprocidad con 

la biota zonal y el sustrato para producir amplias 

unidades de comunidad fácilmente 

identificables, llamadas ñBiomasò, siendo la 

mayor unidad de comunidad terrestre que resulta 

conveniente identificar. 

 

Los biomas no se distribuyen en forma aleatoria 

sino, por el contrario, con una cierta regularidad 

tanto en el plano horizontal (o mejor dicho, en 

latitud) como en el vertical (altitud). Se trata, de 

hecho, de una categorización de espacios con 

características climáticas y ecosistémicas 

específicas. Distintos seres vivos pueden vivir en 

distintas condiciones del medio; por ejemplo, 

algunas plantas vivirán únicamente si están bien 

expuestas al sol mientras que otras morirán si no 

se encuentran a la sombra. Algunas especies 

requieren de grandes cantidades de agua para 

desarrollarse, mientras otras viven con lo 

mínimo indispensable. Algunos organismos 

viven exclusivamente donde se encuentra otra 

especie de la cual se alimentan, etc. 

 

Como se ve, para cada ser vivo hay al menos un 

sitio ideal en el mundo y muchos otros que no lo 

son; es decir que los factores ambientales inciden 

mucho en las posibilidades que tiene de 

sobrevivir en cada lugar. Probablemente el 

hombre sea la única especie que ha logrado 

arreglárselas para vivir donde se le plazca. Entre 

estos factores se encuentran el suelo, la luz, el 

agua y las demás especies, entre otros. Gran 

parte se la lleva, sin embargo, el clima, porque la 

temperatura suele ser fundamental a la hora de 

que un organismo vivo se desarrolle; por otro 

lado, porque tanto el suelo, como la luz y el agua 

dependen mucho de los climas. 

 

Adicionalmente, las especies favorecen a su vez 

el desarrollo de otras; por ejemplo, un árbol 

brindará soporte para un nido, alimento para 

algunos animales, sombra para el desarrollo de 

otras plantas y sustrato para el crecimiento de 

hongos, entre otros. Es decir que las plantas y 

animales que se desarrollan en una región 

climática en la zona de estudio son bastante 

similares a las que se desarrollan en una región 

climática parecida en cualquier otro lugar de 

Colombia. Sabiendo esto podemos suponer que 

conociendo los climas del mundo conoceremos 

también, con bastante exactitud, sus biomas. 

 

Por último, los biomas son categorías que 

agrupan sitios de características similares, pero 

no iguales, cómo por ejemplo el desierto es un 

ambiente seco con poca vegetación, cactus 

espinosos y arbustos aislados, y una fauna 

pequeña formada por roedores, serpientes y 

arañas; generalmente es así, pero todos son 

distintos entre sí en aspectos un poco más sutiles. 
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Otro ejemplo, seguramente las plantas tendrán 

espinas en vez de hojas comunes y corrientes,  

simplemente porque esta es la forma que ha 

encontrado la naturaleza para evitar que se les 

escape el agua mediante la transpiración. Pero 

existen plantas que hacen esto y puede ser que 

cada desierto tenga un grupo diferente.  
 

En el DMI del Sector Salto del Tequendama - 

Cerro Manjui, se puede considerar la existencia 

de un remanente del ecosistema natural, con 

bajas transformaciones, el cual depende 

directamente de las relaciones de las geoformas, 

el suelo, el clima y la vegetación, con 

transformaciones circundantes actuales 

generadas por el hombre, donde se pueden 

observar nuevos patrones de cambios en la 

naturaleza que conllevan una distribución y 

fragmentación de la biodiversidad ecosistémica. 

(Ver Foto 1)  

 

 

Foto 1.  Los ecosistemas han sido transformados por el hombre 

(tala de vegetación para implementar cultivos agrícolas), creando 
nuevos patrones de cambios en la naturaleza que conllevan una 

distribución y fragmentación de la biodiversidad, como se observa 

en la vereda Rincón Santo del municipio de Zipacón. 

 

En el DMI es aún posible encontrar pequeños 

remanentes de ecosistemas naturales o silvestres 

conservados o preservados por su estratégica 

ubicación en escarpes o laderas con bajo nivel de 

accesibilidad.  

El hombre denomina ñdesarrolloò a la distancia 

entre centros poblados y la acción de 

aprovechamiento de los recursos naturales, lo 

que ha conllevado a la adecuación, construcción 

de vías y transformación del recurso natural 

como estrategia para la producción agrícola, 

pecuaria y generación de bienes y servicios sin 

alternativas de uso sostenible. Usa los recursos 

que tiene en contacto, tanto por el tiempo de 

existencia del recurso, como por de crecimiento 

de su progenie.   

 

La dimensión espacial y la caracterización de la 

biota permiten realizar en la zona de estudio, una 

evaluación que incluye de manera directa los 

cambios, modificaciones y transformaciones 

actuales del medio y que además contribuye, a 

definir sectores de menor a mayor sensibilidad, 

dando lugar al desarrollo de estrategias de 

manejo, recuperación de algunas áreas para dar 

continuidad a la estabilidad ambiental y de 

servicios ambientales, variación de especies de 

flora y fauna, producción de recursos genéticos, 

conservación de especies endémicas y 

generación de recursos hídricos.   

 

La visualización real de los cambios que dan 

origen a los ecosistemas actuales, se realiza con 

la presencia del hombre como elemento 

dinámico y transformador del medio desde su 

existencia; la evaluación y definición espacial en 

la zonificación ambiental del área se realiza con 

la percepción de la existencia del ecosistema 

original.  

 

A continuación se presenta una descripción 

básica de cada tipo de ecosistemas encontrados 

en el área de influencia del DMI, que hace 

referencia a las siguientes características 

principales: 

 

Á Condiciones físicas: las cuales determinan 

la existencia de los ecosistemas 

(temperatura, precipitación, oceanografía, 

suelos, etc.). 
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Á Flujos de energía y materia: Producción 

(vegetación y fitoplancton); consumo 

(animales y descomponedores) y 

descomposición. 

Á Ciclos de materia y flujos de energía 

Á Diversidad y complejidad (información). 

Á Uso humano 

Á Otras: distribución, estado, importancia, 

interés, etc. 

Hernández - Camacho y Sánchez (1992), 

establecen una clasificación con base en las 

características de la vegetación, dependientes de 

las condiciones de clima y suelo y diferenciables 

florística, fisionómica y estructuralmente en cada 

región del territorio nacional. A estos 

ecosistemas mayores, con características 

similares, se les denomina Biomas; de éstos, los 

que dependen de las características de suelo se 

denominan Azonales, los que se encuentran en 

áreas de montaña son los Orobiomas y los de las 

tierras bajas se denominan Zonales o 

Zonobiomas.  

Los tipos de ecosistemas presentes para la zona 

de estudio se presentan en la Tabla 4 y se 

espacializan en el Plano 18 ï Ecosistemas - 

Fauna del Anexo Cartográfico. 

 

 

Tabla 4. Tipos de Ecosistemas Presentes en el DMI  Cerro Manjui ï Salto del Tequendama 

No. TIPO DE BIOMA  BIOMA  ECOSISTEMAS 

1 Orobiomas del Zonobioma húmedo 

Tropical 

Orobioma andino vertiente 

occidental de la cordillera 
oriental 

BMD húmedo en cresta y loma de colina estructural 

BMD húmedo en espinazo de montaña estructural 

BMD húmedo en cresta y crestón de montaña 

estructural 

2 Andino y Altoandino Ecosistemas transformados Agroecosistemas de cultivos mixtos 

Agroecosistemas ganaderos 

Agroecosistemas forestales 

Áreas con predominancia de pastos y vegetación 

secundaria 

Áreas con predominancia de pastos y cultivos mayor 
al 70 %. 

Áreas con predominancia de vegetación secundaria y 

bosques ü70 % 

Áreas con predominancia de vegetación secundaria 

BMD:  Bosque Medio Denso                 Fuente: Mapa general de ecosistemas de la CAR, 2002 

 

 

 

La evaluación del ecosistema se efectúa 

mediante elementos considerados y validos que 

dan origen a las formaciones existentes en el 

DMI, los cuales están asociados a la altura, tipo 

de suelo, el uso, la transformación actual y el 

clima que domina la región y que establece 

elementos confortantes de una diversidad biótica 

donde se halla el Orobioma andino que incluye 

zonas con altitudes mayores a los 1.000 metros. 

 

4.3.1.1 Tipo de Biomas 

4.3.1.1.1 Subandinos  

Bajo este nombre se agrupa, ante la dificultad de 

cartografiados dado su elevado grado de 
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transformación, a todos los bosques que se 

desarrollan entre 1.000 y 2.000 m.s.n.m. en las 

laderas del DMI.  

 

En este tipo de bioma, por limitaciones del 

sustrato y de la temperatura (media anual oscila 

entre 18 a 25 ºC, con un período seco de tres 

meses), los árboles rara vez superan los 25 m. de 

altura, no tienen estratos definidos, son muy 

diversos, presentan numerosas epífitas y aves, y 

composiciones que reúnen elementos de los 

bosques básales y de los montanos; presentan 

diferentes grados de estacionalidad dependiendo 

de los ciclos de lluvias, con materia orgánica 

acumulada en el suelo y productividad elevada, 

sobre todo los que tienen influencia de cenizas 

volcánicas, gran diversidad de aves, son muy 

biodiversos en insectos, monos, mamíferos y, 

ciclos con acumulación en el suelo, propicios 

para el uso humano.  

 

En el DMI este bosque está transformado casi 

por completo por efecto del cultivo del café y 

cultivos de pancoger (plátano, yuca, maíz y 

frutales). Incluye varios tipos de bosques que 

han sido llamados bosques subandinos y selva 

siempre verde seca, debido a variaciones en 

altura, humedad y estacionalidad, corresponden a 

los orobiomas. También incluyen los llamados 

bosques de niebla, que corresponde a las zonas 

de condensación hacia los 1.800 m.s.n.m, aunque 

hay en otros pisos térmicos donde también hay 

cinturones de condensación.  (Ver Foto 2) 

 

Presentan diferentes grados de altitudinales que 

son visibles en la menor altura de los árboles en 

la medida que se asciende a los picos de mayor 

altura y donde la tendencia vegetal esta orientada 

a disminuir la altura y porte de los árboles. 

También se aprecian algunas variaciones 

morfológicas en las frondas de las hojas, como la 

reducción de la superficie foliar y la aparición de 

estructuras protectoras como el indumento en 

hojas, en tallos y en puntos vegetativos.  

 

 

Foto 2. La vegetación primaria o secundaria ha sido intervenida 
por la acción antrópica, incrementándose los cultivos (arveja, 

habichuela, calabaza, fríjol y maíz) o de pancoger (plátano, yuca o 

pequeñas huertas caseras), vereda Arracachal del municipio de San 
Antonio del Tequendama   

 

El dosel arbóreo en el bosque subandino puede 

alcanzar alturas de 20 a 30 m. La temperatura 

media anual puede oscilar entre 14 y 21 grados 

centígrados. 

 

Otro elemento de importancia lo constituye la 

reducción de la variabilidad de especies de 

algunos grupos de fauna, entre los cuales se 

detecta la ausencia de algunas aves, mamíferos y 

de algunos elementos de la flora propia del piso 

térmico cálido, elementos que son reemplazados 

por otros propios del área del bosque Andino de 

mayor altura. 

 

La perdida de la cobertura arbórea, a partir de la 

cota 1.800 m.s.n.m, se presenta sobre áreas 

actuales de potreros (para ganadería extensiva) y 

de cultivos de pancoger (yuca, maíz, plátano y 

frutales), llegándose a que solo en algunos sitios 

se puede observar áreas con relictos boscosos 

(riberas de los ríos y quebradas), donde las 

especies maderables de valor comercial como el 

Roble, Cedro, el Nogal, Tinto, Laurel, Siete 

Cueros, Encenillo y Amarillo han ido 

desapareciendo por la acción antrópica, como se 

observa en la Foto 3 y en el Plano 12 - 



22 

Cobertura Vegetal y Uso del Suelo - año 1997, 

del Anexo Cartográfico. 

 

 

Foto 3. Tipo de bosque secundario intervenido, donde la acción 

antrópica a partir de la cota 1.800 m.s.n.m, ha venido desplazando 
la frontera agrícola, vereda Rincón Santo del  municipio de 

Zipacón 

 

4.3.1.1.2 Andinos 

El bioma andino se ubica sobre las zonas de vida 

de bosque húmedo Montano (bh-M) y bosque 

muy húmedo Montano (bmh-M) determinadas 

por Holdridge, 1967, localizadas entre los 2.000 

y los 2.700 m.s.n.m; con una temperatura de 8 a 

18 ºC; corresponden a bosques bajos, menor de 

25 m. de altura o, por lo común más bajos, 

densos, con numerosas epífitas que se 

incrementan con la humedad, siempre verdes, 

diversos, con pocos elementos caducifolios y 

poca evidencia de estacionalidad, excepto los 

más secos. En ellos se encuentran insectos, aves, 

osos andinos, venados, conejos y se acumulan 

nutrientes en el suelo, pues su tasa de producción 

es superior a la de consumo y descomposición, 

afectada esta última por las relativamente bajas 

temperaturas. Presentan elevada diversidad y 

complejidad; son muy alterados por usos 

humanos, en especial ganadería de tierra fría.  

 

La flora o vegetación original ha venido 

sufriendo una fuerte intervención humana, 

manifestada en la perdida de cobertura arbórea, 

para dar cabida a zonas de potreros y ganadería 

extensiva, y cultivos de pancoger (yuca, plátano, 

maíz y caña), a tal punto que solo en algunos 

sitios se puede observar áreas con relictos 

boscosos como las que aparecen en algunas 

zonas de las riberas de las quebradas, en donde 

algunas especies maderables de valor comercial 

como el Roble (Quercus humboldtii), Cedro 

(Cedrela sp), Nogal, Gaque (Calophyllum sp), 

Encenillo (Weinmania pubescens) y Amarillo 

(Nectandra sp) entre otras, los cuales han ido 

desapareciendo por la acción antrópica.  

 

4.3.1.1.3 Altoandinos  

Se ubican por encima de los 2.700 m.s.n.m y 

llegan hasta el límite de los árboles, cerca de los 

3.200 m.s.n.m en condiciones favorables. 

Presentan vegetación baja, muy densa y con gran 

abundancia de epífitas que ayudan a condensar la 

humedad. La producción mucho más alta que el 

consumo, da lugar a acumulación de materia 

orgánica en el suelo, suelos ácidos pero aptos 

para pastos y papa, con insectos, colibríes y osos 

andinos; son muy importantes en los ciclos 

hidrológicos y están presionados por el uso 

agropecuario. 

 

Los patrones de precipitación permiten bajas o 

nulas deficiencias de humedad durante el año. El 

bosque Altoandino se caracteriza como un 

estrato de árboles y arbustos con un dosel de 

aproximadamente 8 y a 15 m. de alto con 

predominio de compuestas; representativos de 

estos bosques son los robledales y los bosques de 

niebla, éstos últimos ubicados en zonas donde el 

aire ascendente y saturado de vapor de agua, 

proveniente de regiones bajas, húmedas y 

cálidas, se condensa para producir regularmente 

nubosidad o niebla envolvente con temperaturas 

entre 8 y 13 ºC. El factor característico de estos 

bosques es la alta humedad atmosférica 

(Carrizosa y Hernández, 1990). 

 

El bosque Andino en general, proporciona el 

ambiente propicio para el establecimiento de 
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musgos y hepáticas. Estos elementos son 

bioindicadores de bajo disturbio en el 

ecosistema, debido a la fragilidad de los tapetes 

que forman sobre el suelo.  

 

Las especies epífitas, como bromelias, hongos y 

orquídeas, también son típicas de bosques 

andinos, aunque no exclusivas; son favorecidas 

por la humedad y por la sombra de las 

coberturas.  

 

En general, el grupo Andino - Altoandino 

comparte más elementos florísticos entre sí. Una 

diferenciación importante es que el segundo es 

frágil al fenómeno de paramización y presenta 

además, algunas especies arbustivas que denotan 

la transición con páramo y subpáramo.  

 

4.3.1.2 Biomas 

4.3.1.2.1 Orobioma Andino Vertiente 

Occidental de la Cordillera 

Oriental  

La característica esencial de esta formación de 

bosque con elementos propios de selva con altos 

contenidos de humedad, localizada en pisos 

térmicos isomegatérmicos que poseen desde 

unos 22 a 24 °C hasta un limite superior de 14 a 

15 °C, es la presencia de nieblas que mantienen 

la humedad relativa directamente influencia por 

la evapotranspiración de selva higrofitica y 

subhigrofitica Premontana, que según Holdridge 

(1967) determino como bosque húmedo, bosque 

muy húmedo y pluvial de los pisos Premontano 

(PM) y Montano Bajo (MB), ubicados entre las 

cotas de 1.800 y 2.100 m.s.n.m. 

 

Un inconveniente para la expansión del territorio 

para pastos y agricultura de subsistencia en el 

área de estudio, la constituye el grado de la 

pendiente de los terrenos donde se ubica este 

ecosistema, aspecto que ha contribuido a la 

conservación de algunos sectores de bosque, ver 

Foto 4.  

 

 

Foto 4.  Como se observa está formación, esta conformada por 
picos montañosos a una altitud de 2.000 a 2.600 m., donde presenta 

una vegetación secundaria y primaria intervenida, ocasionando 

perdida en el suelo y el agua por estar los acuíferos en la parte alta. 
Vereda Gotera, vía a Nebraska, municipio de Zipacón. 

 

La delimitación entre esta formación y el piso 

térmico frío (bosque húmedo frío) no se halla 

definida y en el bosque conformante de esta 

franja, presenta elementos de las dos 

formaciones, sin embargo existen variaciones 

que se asocian a limites altitudinales que son 

visibles en la menor altura de los árboles en la 

medida que se asciende a los picos de mayor 

altura y donde la tendencia vegetal esta orientada 

a disminuir la altura y porte de árboles. También 

se aprecian algunas variaciones morfológicas en 

las frondas de las hojas, como la reducción de la 

superficie foliar y la aparición de estructuras 

protectoras como el indumento en hojas, en 

tallos y en puntos vegetativos. Otro elemento de 

importancia lo constituye la reducción de la 

variabilidad de especies de algunos grupos de la 

fauna entre los cuales se detecta la ausencia de 

algunas aves, mamíferos y de algunos elementos 

de la flora propia del piso térmico cálido, 

elementos que son remplazados por otros 

elementos propios del área del Bosque Andino 

de mayor altura. 

 

Dentro de la clasificación de los biomas de 

Orobioma Andino Vertiente Occidental de la 

Cordillera Oriental para la zona de estudio, 
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encontramos los tipos de ecosistemas que se 

presentan a continuación:  

 

Á BMD húmedo en cresta y loma de colina 

estructural:  Se encuentra localizado en la 

Subcuenca del río Bogotá  sector Salto ï

Soacha. Ocupa 310,90 Ha. correspondientes 

al 2,92% del área del DMI. 

 

Á BMD húmedo en espinazo de montaña 

estructural:  Se encuentra localizado en la 

Subcuenca del río Medio Bogotá. Ocupa 

525,64 Ha. correspondientes al 4,94% del 

área del DMI. 

 

Á BMD húmedo en cresta y crestón de 

montaña estructural: Se encuentra 

localizado en las Subcuencas del río Medio 

Bogotá, río Apulo, río Tobía y río Balsillas. 

Ocupa 5.379,58 Ha. correspondientes al 

50,55% del área del DMI. 

 

4.3.1.2.2 Ecosistemas transformados 

Esta zona es la resultante de cambios sucesivos 

en la estructura natural de la vegetación, 

caracterizada por presentar cobertura vegetal en 

proceso de recuperación, representada en 

rastrojos altos y bajos.  

 

En varios sectores del DMI se presentan 

acentuados cambios de uso del suelo, por la 

generación del amplio aprovechamiento de la 

vegetación boscosa de los antiguos propietarios, 

como se observa en el Plano 12 - Cobertura 

Vegetal y Uso Actual del Suelo ï 1997 del 

Anexo Cartográfico; el valor de 

representatividad de la vegetación boscosa 

autóctona para el sector es del 40% a partir de la 

cota 2.300 m.s.n.m, presentes en las cinco (5) 

Subcuencas, considerando el grado de 

sostenibilidad bajo, por cuanto las facilidades de 

acceso y la extensión de los predios existentes en 

esta área hacen que se produzca con mayor 

rapidez.  

Esta zona se cataloga en un grado de 

sostenibilidad medio a bajo en la medida que se 

encuentra expuesta a fenómenos de intervención, 

que se generan a corto tiempo (2 ï 5 años), por 

su cambio de uso del suelo hacia actividades 

agropecuarias (pasto, ganadería y cultivos, ver 

Foto 5), lo que nos permite diagnosticar un 

potencial de conservación con tendencia baja, en 

la medida que presenta áreas con fuerte presión 

antrópica, situación que genera una mínima 

probabilidad de sostenibilidad de su base natural 

en los próximos cinco (5) años. 

 

 

Foto 82.  El cambio del uso del suelo hacia las actividades 
agropecuarias nos permite diagnosticar un grado de conservación 

baja, por lo cual se deben implementar medidas inmediatas de 

aislamiento y recuperación con labores de restauración, siembra y 
densificación de la vegetación, como se observa al fondo en una 

plantación de eucalipto. 

 

 

Lo anterior nos indica la implementación de 

medidas inmediatas de aislamiento y 

recuperación, donde se consideren labores de 

restauración, siembra y densificación de la 

vegetación, para lograr en un corto plazo la 

capacidad de soporte y albergue de todos los 

componentes florísticos del bosque natural y 

secundario; funcionalmente esta área se define 

como una zona destinada a la recuperación y 

fortalecimiento de la cobertura y estructura del 

bosque. 

 



CAR   A.G.S. LTDA. 

 

Formulación Participativa del Plan Integral de Manejo del Distrito de Manejo Integrado de los  

Recursos Naturales Renovables del Sector Salto del Tequendama ï Cerro Manjuí 25 

Dentro de este bioma encontramos los 

ecosistemas que están expuestos a fenómenos de 

intervención por su cambio de uso del suelo 

hacia actividades agropecuarias, que se describen 

a continuación: 

 

Á Agroecosistemas de cultivos mixtos: se 

encuentra presente en las Subcuencas del río 

Bogotá Sector Salto ï Soacha, río Medio 

Bogotá, río Apulo y río Balsillas. Ocupa 

1.471,79 Ha. correspondientes al 13,83% del 

área del DMI. 

Á Agroecosistemas ganaderos: se encuentra 

presente en las Subcuencas del río Bogotá 

Sector Salto ï Soacha, río Medio Bogotá y 

río Tobía. Ocupa 70,67 Ha. correspondientes 

al 0,66% del área del DMI. 

Á Agroecosistemas forestales: se encuentra 

presente en las Subcuencas del río Bogotá 

Sector Salto ï Soacha, río Apulo, río Tobía y 

río Balsillas. Ocupa 257,19 Ha. 

correspondientes al 2,42% del área del DMI. 

Á Áreas con predominancia de pastos y 

vegetación secundaria (>70%): se 

encuentra presente en las Subcuencas del río 

Medio Bogotá, río Apulo, río Tobía y río 

Balsillas. Ocupa 1.966,42 Ha. 

correspondientes al 18,48% del área del 

DMI. 

Á Áreas con predominancia de pastos y 

cultivos mayor al 70%: se encuentra 

presente en las Subcuencas del río Bogotá 

Sector Salto ï Soacha, río Medio Bogotá y 

río Apulo. Ocupa 180,54 Ha. 

correspondientes al 1,70% del área del DMI. 

Á Áreas con predominancia de vegetación 

secundaria y bosques (>70%): se encuentra 

presente en las Subcuencas del río Bogotá 

Sector Salto ï Soacha, río Medio Bogotá, río 

Apulo y río Tobía. Ocupa 375,58 Ha. 

correspondientes al 3,53% del área del DMI. 

Á Áreas con predominancia de vegetación 

secundaria: se encuentra presente en la 

Subcuenca del río Apulo.  Ocupa 85,25 Ha. 

correspondientes al 0,80% del área del DMI. 

 

4.3.1.3 Cuenca del Río Bogotá 

4.3.1.3.1 Subcuenca Río Bogotá Sector Salto 

ï Soacha 

Los ecosistemas que se encuentran en está 

subcuenca con su distribución areal se presenta 

en la Tabla 5, con su correspondiente porcentaje 

con respecto a la subcuenca y al DMI. Se resalta 

que un 37,38% del área se encuentra en bioma 

de ecosistemas transformados y un 62,62% en 

Orobioma andino vertiente occidental cordillera 

Oriental.  

 

4.3.1.3.2 Subcuenca Río Medio Bogotá  

Los ecosistemas que se encuentran en está 

subcuenca con su distribución areal se presenta 

en la Tabla 6, con su correspondiente porcentaje 

con respecto a la subcuenca y al DMI. Se resalta 

que un 28,79% del área se encuentra en bioma 

de ecosistemas transformados y un 71,21% en 

Orobioma andino vertiente occidental cordillera 

Oriental.  

 

De acuerdo a la información analizada se 

evidencia que las áreas de drenaje con mayor 

porción de ecosistemas de Orobioma andino 

vertiente occidental cordillera Oriental dentro de 

la Subcuenca corresponden a las de las 

quebradas Rincón Santo (81,24%) y Las Zunias 

(80,69%) y las de menor, a las de los afluentes 

directos del río Bogotá (64,94%) y de la 

quebrada La Honda (68,11%). 
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Tabla 5. Ecosistemas presentes en la Subcuenca del Río Bogotá Sector Salto - Soacha 

BIOMA  ECOSISTEMA Área (Ha.)  
% de Área de 

la Subcuenca 

% de Área del 

DMI  

Ecosistemas 

transformados 

Áreas con predominancia de pastos y cultivos (>70%) 10,51 2,03 0,10 

Áreas con predominancia de pastos y vegetación secundaria 

(>70%) 
49,37 9,54 0,46 

Ecosistemas 

transformados 

Áreas con predominancia de vegetación secundaria y bosques 

(>70%) 
0,21 0,04 0,00 

Agroecosistemas de cultivos mixtos 20,07 3,88 0,19 

Agroecosistemas forestales 99,99 19,31 0,94 

Agroecosistemas ganaderos 13,39 2,59 0,13 

Orobioma andino 

vertiente 

occidental 

cordillera 

Oriental  

BMD húmedo en cresta y crestón de montaña estructural 324,18 62,62 3,05 

Totales 517,72 100,00 4,87 

 

Tabla 6. Ecosistemas presentes en la Subcuenca del Río Medio Bogotá 

BIOMA  ECOSISTEMA Área (Ha.)  
% de Área de 

la Subcuenca 

% de Área del 

DMI  

Ecosistemas 

transformados 

Áreas con predominancia de pastos y cultivos (>70%) 77,35 1,55 0,73 

Áreas con predominancia de pastos y vegetación secundaria 

(>70%) 
780,38 15,59 7,33 

Áreas con predominancia de vegetación secundaria 13,05 0,26 0,12 

Áreas con predominancia de vegetación secundaria y 

bosques (>70%) 
23,11 0,46 0,22 

Agroecosistemas de cultivos mixtos 453,29 9,05 4,26 

Ecosistemas 

transformados 

Agroecosistemas forestales 66,77 1,33 0,63 

Agroecosistemas ganaderos 27,16 0,54 0,26 

Orobioma andino 

vertiente occidental 

cordillera Oriental  

BAD húmedo en cresta y crestón de montaña estructural 2,05 0,04 0,02 

BMD húmedo en cresta y crestón de montaña estructural 2.726,61 54,46 25,62 

BMD húmedo en cuesta y loma de colina estructural 310,90 6,21 2,92 

BMD húmedo en espinazo de montaña estructural 525,64 10,50 4,94 

Totales 5.006,31 100,00 47,04 

 

 

 

4.3.1.3.3 Subcuenca del Río Apulo  

Los ecosistemas que se encuentran en está 

subcuenca con su distribución areal se presenta 

en la Tabla 7, con su correspondiente porcentaje 

con respecto a la subcuenca y al DMI. Se resalta 

que un 53,71% del área se encuentra en bioma 

de ecosistemas transformados y un 46,29% en 

Orobioma andino vertiente occidental cordillera 

Oriental.  

 

De acuerdo a la información analizada se 

evidencia que las áreas de drenaje con mayor 

porción de ecosistemas de Orobioma andino 

vertiente occidental cordillera Oriental dentro de 

la Subcuenca corresponden a las de las 
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quebradas La Pesquera (78,14%), quebrada N.N. 

(76,58%) y quebrada Talabardón (74,09%) y las 

de menor, a las del río Apulo Alto (2,83%) y de 

Los Laureles, sin presencia de Bosque Medio 

Denso. 

 

Tabla 7. Ecosistemas presentes en la Subcuenca del Río Apulo 

BIOMA  ECOSISTEMA Área (Ha.)  
% de Área de 

la Subcuenca 

% de Área del 

DMI  

Ecosistemas 

transformados 

Áreas con predominancia de pastos y cultivos 

(>70%) 
86,94 2,06 0,82 

Áreas con predominancia de pastos y vegetación 
secundaria (>70%) 

836,31 19,79 7,86 

Áreas con predominancia de vegetación secundaria 72,20 1,71 0,68 

Áreas con predominancia de vegetación secundaria y 
bosques (>70%) 

306,22 7,25 2,88 

Agroecosistemas de cultivos mixtos 881,06 20,85 8,28 

Agroecosistemas forestales 75,77 1,79 0,71 

Ecosistemas 

transformados 
Agroecosistemas ganaderos 11,30 0,27 0,11 

Orobioma andino 

vertiente occidental 

cordillera Oriental  

BMD húmedo en cresta y crestón de montaña 

estructural 
1.956,36 46,29 18,38 

Totales 4.226,14 100,00 39,71 

 

 

4.3.1.3.4 Subcuenca Río Balsillas  

Los ecosistemas que se encuentran en está 

subcuenca con su distribución areal se presenta 

en la Tabla 8, con su correspondiente porcentaje 

con respecto a la subcuenca y al DMI. Se resalta 

que un 68,50% del área se encuentra en bioma 

de ecosistemas transformados y un 31,50% en 

Orobioma andino vertiente occidental cordillera 

Oriental.  

 

4.3.1.4 Cuenca del Río Negro  

4.3.1.4.1 Subcuenca Río Tobía  

Los ecosistemas que se encuentran en está 

subcuenca con su distribución areal se presenta 

en la Tabla 9, con su correspondiente porcentaje 

con respecto a la subcuenca y al DMI. Se resalta 

que un 54,77% del área se encuentra en bioma 

de ecosistemas transformados y un 45,23% en 

Orobioma andino vertiente occidental cordillera 

Oriental.  

 

Tabla 8. Ecosistemas presentes en la Subcuenca del Río Balsillas 

BIOMA  ECOSISTEMA Área (Ha.)  
% de Área de 

la Subcuenca 

% de Área del 

DMI  

Ecosistemas 

transformados 

Áreas con predominancia de pastos y vegetación 

secundaria (>70%) 
26,488 24,71 0,25 

Agroecosistemas de cultivos mixtos 46,924 43,78 0,44 

Orobioma andino 

vertiente occidental 

cordillera Oriental  

BMD húmedo en cresta y crestón de montaña 

estructural 
33,765 31,50 0,32 

Totales 107,177 100,00 1,01 
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Tabla 9. Ecosistemas presentes en la Subcuenca del Río Tobía 

BIOMA  ECOSISTEMA Área (Ha.)  
% de Área de 

la Subcuenca 

% de Área del 

DMI  

Ecosistemas 

transformados 

Áreas con predominancia de pastos y cultivos (>70%) 5,74 0,73 0,05 

Áreas con predominancia de pastos y vegetación 

secundaria (>70%) 
273,87 34,92 2,57 

Áreas con predominancia de vegetación secundaria y 

bosques (>70%) 
46,04 5,87 0,43 

Agroecosistemas de cultivos mixtos 70,44 8,98 0,66 

Agroecosistemas forestales 14,66 1,87 0,14 

Agroecosistemas ganaderos 18,82 2,40 0,18 

Orobioma andino 

vertiente occidental 

cordillera Orien tal 

BMD húmedo en cresta y crestón de montaña estructural 354,70 45,23 3,33 

Totales 784,26 100,00 7,37 

 

 

 

4.3.2 USO Y MANEJO De Los SUELOS 

La base de la economía de un país, de una región 

o de un municipio, radica en el recurso tierra, a 

través de la explotación ganadera o agrícola en 

cualquier época del año. Para lograr este objetivo 

es necesario conocer los diferentes suelos y su 

aptitud de uso, para evitar su agotamiento.  

 

El mal manejo de este recurso ha ocasionado 

enormes trastornos en el medio ambiente. La tala 

de los bosques no solo deja sin protección el 

suelo contra la erosión, sino que también agota 

los recursos hídricos; por ello se hace necesario 

emprender prácticas conservacionistas que 

conlleve al equilibrio anterior, que no solamente 

propendan por la conservación de los recursos 

físicos, sino que adicionalmente eviten el 

deterioro del paisaje que ocasiona daño a la 

fauna silvestre, el sobre pastoreo de la pradera y 

el  uso indiscriminado de quemas para aumentar 

la frontera agrícola ganadera. 

 

La mayor parte del Distrito de Manejo Integrado 

lo conforma la región montañosa de la cordillera 

Oriental, con alturas que van desde los 1.700 y 

los 3.200 metros aproximadamente, en variados 

climas en donde se desarrollan actividades 

agrícolas y ganaderas muy variadas. Las zonas 

de ladera de montaña con influencia coluvial con 

temperaturas medias de 16 a 12 °C y 

precipitación promedia anual de 1.000 a 2.000 

mm. o menos, con zonas húmedas y secas, se 

explotan en su mayoría en cultivos propios del 

clima.  

 

Las zonas planas de la Sabana de Bogotá dentro 

del Distrito de Manejo Integrado correspondiente 

a los paisajes aluviales tractorables, se explotan 

en su mayoría en ganadería extensiva de tipo 

lechero, con potreros en pasto kikuyo y en menor 

escala los cultivos tradicionales de tierra fría, 

como hortalizas (repollo, lechuga, zanahoria, 

cebolla, remolacha y arveja y frutales).  

 

La ganadería ocupa un papel importante en la 

explotación de la tierra, cuando se siembran 

algunos potreros con pastos seleccionados de 

corte o pastoreo, como el estuca-ray grass, pasto 

azul y alfalfa. En las laderas se concentra la 

ganadería extensiva con pasto kikuyo y se 

observan algunos sectores sobre pastoreados, 

donde ya se evidencia erosi·n en ñpata de vacaò. 

 

Es frecuente encontrar zonas ganaderas sobre 

laderas de colinas, terrazas y pequeños abanicos 

en pasto natural, mal manejados por falta de una 
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buena división y rotación de potreros; en otros 

casos, los cultivos limpios como maíz, papa y 

otros cultivos, se siembran en terrenos de fuertes 

pendientes con bajos rendimientos y pérdidas de 

suelo ocasionado por la erosión. La erosión 

ocasionada por el mal manejo de las tierras en 

algunas formas de terrenos de montaña origina 

tierras eriales. 

 

4.3.2.1 Aptitud de Uso de los Suelos y 

Clasificación Agrológica 

La clasificación agrológica se hizo siguiendo las 

normas del Manual 210 del Servicio de 

Conservación de Suelos de los Estados Unidos, 

con algunas modificaciones introducidas por el 

Instituto Geogr§fico ñAgust²n Codazziò, 

Subdirección Agrológica, 1973.  

 

De acuerdo con este sistema, las diferentes fases 

cartográficas, se agrupan en Clases, Subclases y 

Grupo de Manejo, en donde la Clase reúne 

unidades de suelos que tienen el mismo grado 

relativo de limitaciones o riesgos para su uso 

agrícola. Las clases son ocho y se designan con 

números romanos del I al VIII y sus limitaciones 

son progresivas. Así la clase I no tiene 

limitaciones o son muy pocas, mientras que los 

suelos de la Clase VIII  no tiene aptitud 

agropecuaria y solo deben utilizarse para 

conservación de bosques naturales, para 

recreación o vida silvestre. (Ver Esquema 1). 

 

 

Esquema  1. Relación de Limitaciones, Remoción de Cobertura, Perturbación del Suelo y Clases por 

Capacidad de Uso de las Tierras 
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FUENTE: IGAC. Estudio de Suelos de Cundinamarca, 2000 

 

 

 

Las Subclases agrupan suelos que presentan los 

mismos problemas, bien sea por erosión, 

humedad, limitaciones en la zona radicular, o 

limitaciones climáticas. 

   

El sistema considera cuatro Subclases de suelos 

y se designan con letras minúsculas según la 

limitación, así: 

 

e:  significa erosión o susceptibilidad a esta 
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h:  limitaciones por exceso de humedad 

s:  limitaciones en la zona radicular 

c:  limitaciones climáticas 

 

Las limitaciones que determinan una Subclase en 

algunos casos pueden ser temporales y 

corregibles con obras de adecuación simples, por 

ejemplo, el exceso de humedad que puede 

corregir en algunos casos con canales de drenaje, 

caso contrario sucede con la susceptibilidad a la 

erosión por pendientes demasiados fuertes, o con 

un clima desfavorable a los cultivos, que son 

limitaciones no corregibles. 

 

Los grupos de manejo se han constituido para 

reunir desde el punto de vista de su Aptitud, 

varios suelos que se encuentran en el mismo 

clima, posición fisiográfica y tienen limitaciones 

similares para su explotación que inciden en la 

productividad.  

De acuerdo con estos conceptos dentro del 

territorio del DMI se poseen los grupos de 

manejo que se describen a continuación, los 

cuales se espacializan en el Plano 19 ï Uso 

Potencial del Suelo del Anexo Cartográfico. 

 

4.3.2.1.1 Clase III 

Los suelos con aptitud de uso clase III   

presentan severas limitaciones que reducen la 

elección de plantas o requieren prácticas 

especiales de conservación, o ambas a la vez. 

Cuando estos suelos son usados para cultivos 

agronómicos, las prácticas de conservación son 

generalmente más difíciles de aplicar o 

mantener. Estos suelos pueden ser utilizados 

para cultivos agronómicos, pastos, lotes de 

árboles, pastoreo extensivo, vida silvestre y 

cubierta; las limitaciones de los suelos en la 

clase III restringen la cantidad de cultivos 

mixtos, épocas de siembra, laboreo y cosecha, 

elección de cultivos, o alguna combinación de  

estas limitaciones.  

 

Se localizan en pequeños sectores en la 

microcuenca del río Curi al NW del DMI, en el 

área de drenaje del río Apulo Medio en sector 

central y en la subcuenca del río Bogotá sector 

Salto ï Soacha sobre una extensión de 404,27 

Ha. que corresponden al 3,80% del área del 

DMI. 

 

4.3.2.1.1.1 Grupo de manejo IIIs-2 

Á Consociación SANTA INES, 

GUADALUPANA Y MANELCHARCO, 

Fases SIc, SIbcp, GDb y MHbc.      

 

Este grupo de suelos se encuentra en los 

descansos de las laderas afectadas por 

fenómenos de solifluxión generalizada, en 

alturas de 1.200 a 2.000 m.s.n.m. y clima cálido 

a muy húmedo. 

 

Son suelos formados a partir de cenizas 

volcánicas o de lutitas y arcillas; en algunos 

casos estos suelos presentan cantos angulosos. 

Los suelos derivados de cenizas son profundos a 

moderadamente profundos, bien drenados, de 

recreación extremadamente ácida a muy ácida, 

niveles altos de aluminio intercambiable y 

fertilidad baja. Son aptos para el cultivo del café 

con sombrío y a libre exposición. 

 

Los suelos derivados de lutitas y arcillas son 

extremadamente ácidos o alcalinos, estos últimos 

presentan contenidos de bases de cambio y 

fertilidad moderada. Actualmente se explotan en 

cultivos de café, plátano y ganadería extensiva; 

no obstante se pueden cultivar en caña de azúcar, 

maíz, plátano y pastos para corte y pastoreo 

como el imperial y el micay, realizando buenas 

prácticas de manejo y conservación del suelo.  

 

En el territorio del DMI ocupan una extensión de 

2,45 Ha. correspondientes al 0,02% de su área 

total. 
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4.3.2.1.1.2 Grupo de manejo IIIs-3 

Á Consociación ROBLES y las Asociaciones 

ROBLES y FACATATIVA, fases RObc,  

RLbcp, FOb. 

 

Estos suelos se encuentran en las laderas de 

montaña con influencia coluvial, en alturas entre 

los 2.000 y 3.200 m.s.n.m., en clima frío húmedo 

y muy húmedo. Se localiza al Occidente y Sur-

occidente Bojacá y Sur de Facatativá. 

 

Se han formado a partir de cenizas volcánicas; se 

caracterizan por su relieve ligeramente inclinado 

a inclinado y presencia de piedras en algunos 

sectores. Son suelos profundos a 

moderadamente, limitados algunos de ellos por 

un horizonte endurecido por bandas de hierro; 

bien drenados, de texturas moderadamente 

gruesas a finas, permeables, con buena retención 

de humedad, reacción muy ácida a ácida, regular 

a pobres contenidos de bases de cambio, pobres 

en fósforo y potasio. 

 

Su uso principal es en ganadería extensiva de 

tipo lechero con potreros en pasto kikuyo, 

pequeños cultivos de papa, hortalizas y maíz. 

Son áreas tractorables para la mayoría de los 

cultivos propios del clima, pero limitadas por 

deficiencias químicas corregibles y 

susceptibilidad a las heladas. Para una mejor 

explotación ganadera en las áreas dedicadas a 

esta actividad, debe mejorarse la calidad de los 

pastos mediante la selección de potreros para 

pastos de corte y praderas para pastoreo, con 

mezcla de kikuyo y leguminosas (trébol). 

 

En el territorio del DMI ocupan una extensión de 

401,83 Ha. correspondientes al 3,78% de su área 

total. 

 

4.3.2.1.2   Clase IV 

Los suelos de la clase IV  presentan limitaciones 

muy severas que restringen la elección de plantas 

y requieren un laboreo muy cuidadoso; pueden 

ser muy bien adecuados solamente para 2 o 3 de 

los cultivos agronómicos comunes de productos 

cosechados, que pueden ser bajos en relación a la 

cantidad que se necesita para producirlos por un 

largo periodo. El uso de cultivos agronómicos es 

limitado como un resultado de los efectos de una 

o más de las características permanentes.  

 

Se localizan en sectores de los municipios de 

Albán, Anolaima, Zipacón y San Antonio del 

Tequendama, ocupando una extensión de 

1.419,91 Ha. lo que corresponde al 13,34% del 

área del DMI. 

   

4.3.2.1.2.1 Grupo de manejo IVsï4 

Á Asociaciones FACATATIVA, ROBLES Y 

ALBAN, fases FOd, RLcd, ALcd, ROd y 

ROcd 

 

Estos suelos se encuentran en posición de laderas 

de montaña con influencia coluvial, en alturas de 

2.100 a 3.200 m.s.n.m., dentro del clima frío 

húmedo a muy húmedo. Son de relieve ondulado 

a fuertemente ondulado y en algunos sectores se 

encuentran fases pedregosas. 

 

Se han desarrollado a partir de cenizas 

volcánicas, lutitas, arcillas y areniscas. Son 

suelos moderados a bien drenados, profundos a 

moderadamente profundos, de reacción muy 

ácida a extremadamente ácida, pobres a muy 

pobres en bases totales y fósforo aprovechable, y 

con altas saturaciones de aluminio. 

 

Las principales limitaciones de estos suelos son 

los pH muy ácidos, las altas saturaciones de 

aluminio, la fertilidad baja a muy baja y la 

presencia de piedras por sectores. 

 

Actualmente se encuentran explotados en 

ganadería extensiva de tipo lechero y algunos 

cultivos de hortalizas; además se cultivan trigo, 

cebada, maíz, siendo esta su mejor aptitud. Los 

potreros deben manejarse adecuadamente con 

prácticas encaminadas a la rotación, fertilización 
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adecuada y siembra de gramíneas y leguminosas 

para corte y pastoreo. Los pastos de corte 

recomendados son rye-grass, azul orchoro y 

festuca media; para pastoreo pasto kikuyo y 

trébol rojo. 

 

En el territorio del DMI ocupan una extensión de 

1.419,91 Ha. correspondientes al 13,34% de su 

área total. 

 

4.3.2.1.3   Clase VI 

Los suelos de la clase VI  tienen limitaciones 

severas que hacen de ellos generalmente 

inadecuados para cultivos y limitan su uso, 

principalmente para pastos o sitio o lotes de 

árboles y vida silvestre cubierta. Las condiciones 

físicas de los suelos de la clase VI son tales, que 

es practico aplicar ciertas medidas de 

mejoramiento en los pastos y en los sitios, si es 

necesario, tales como sembrarlos, encalarlos y 

abonarlos, proceder a medidas de control 

mediante surcos en contorno y drenaje, entre 

otros. 

 

Debido a estas limitaciones, en general estos 

suelos no son adecuados para cultivos,  pero 

pueden ser utilizados para pastos, sitios, lotes de 

árboles o vida silvestre, o para algunas de estas 

combinaciones. 

 

Se localizan principalmente sobre la margen 

occidental del DMI sobre una extensión de 

2.136,26 Ha. que corresponden al 20,07% del 

área del Distrito. 

 

4.3.2.1.3.1 Grupo de manejo VIes 

Los suelos del grupo de manejo VIes se 

encuentran en alturas de 1.100 a 1.700 m.s.n.m., 

en las laderas de montaña de clima medio 

húmedo, afectados por erosión laminar de grado 

ligero a moderado. Esta tierra se encuentra una 

gama amplia de paisajes, tipos de relieve y 

climas. Ocupa sectores de lomerío y montaña, en 

relieve plano a quebrado con pendientes 3 a 

50%. 

 

Son suelos desarrollados a partir de arcillas y 

areniscas, son profundos a superficiales, 

excesivamente drenados, permeables, de 

reacción ácida a ligeramente ácida. 

 

Actualmente estos suelos se explotan en 

ganadería extensiva con pequeños cultivos de 

café, caña de azúcar y cítricos, en los cuales se 

debe mantener con un sombrío adecuado el café, 

abonar y desyerbar con instrumentos manuales. 

Se debe sembrar en fajas de contorno, alternando 

con plátano, piña u otros. 

 

La ganadería extensiva se debe rotar, evitar el 

sobrepastoreo y seleccionar los pastos. 

 

En el territorio del DMI ocupan una extensión de 

3,52 Ha. correspondientes al 0,03% de su área 

total. 

 

4.3.2.1.3.2 Grupo de manejo VIsï2 

Á Asociaciones TRUJILLO (TJ), SANTA 

INÉS (SI), PILACA ï SANTA INÉS (IA) , 

fases: TJde, SIde y IAde   

 

Este grupo de suelos se encuentra en las laderas 

de montaña con influencia coluvial en alturas de 

900 a 1.900 m.s.n.m de clima medio húmedo. 

 

Son suelos desarrollados a partir de lutitas, 

arcillas y cenizas, en relieve quebrado a 

fuertemente quebrado. Son moderadamente 

profundos a profundos, bien a moderadamente 

drenados, no erosionados y en sectores 

localizados presentan abundantes piedras en la 

superficie. 

 

Son de reacción muy ácida a alcalina, contenidos 

bajos a altos de bases de cambio, regulares a 

pobres en potasio, nitrógeno y fósforo, algunos 

presentan alto contenido de aluminio. 
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Estos suelos están dedicados a cultivos de café, 

plátano, yuca, caña de azúcar, frutales, cítricos, 

potreros de pasto natural y un 20% están en 

rastrojo; los cultivos mencionados son adecuados 

para los suelos. Como prácticas de manejo se 

aconseja sembrar en líneas de contorno, barreras 

vivas, desyerbas selectivas, mantener el sombrío 

bien repartido en los cafetales, efectuar acequias, 

aplicar fertilizantes ricos en fósforo y potasio, 

encalar para elevar el pH, disminuir la fijación 

de fósforo en suelos de ceniza volcánica y bajar 

el contenido de aluminio.  

 

En los potreros para ganadería extensiva se 

deben seleccionar lotes para pasto de corte como 

elefante, guinea, imperial y micay. 

 

En el territorio del DMI ocupan una extensión de 

159,17 Ha. correspondientes al 1,50% de su área 

total. 

 

4.3.2.1.3.3 Grupo de manejo VIsï3 

Á Asociación ALBAN, ROBLES y 

TRIBUNA, fases ALde, RLe, RLde y 

TSde 

 

Son suelos localizados sobre la ladera de 

montaña, en algunas áreas con influencia 

coluvial, en relieve quebrada a fuertemente 

quebrado, en alturas de 2.000 a 3.000 m.s.n.m. y 

clima frío húmedo a muy húmedo. 

 

Estos suelos se han originado de cenizas 

volcánicas y/o lutitas, areniscas y arcillas; son 

profundos a moderadamente profundos, algunos 

superficiales limitados por el material parental 

de areniscas; son bien a moderadamente 

drenados, con abundantes piedras sobre el 

terreno en algunos sectores. En las áreas de 

fuerte pendiente hay evidencias de erosión en 

forma de deslizamientos y pata de vaca. 

 

Suelos de reacción extremada a ligeramente 

ácida, pobres en bases de cambio, pobres a muy 

pobres en fósforo y con altas saturaciones de 

aluminio. 

 

En estos terrenos se cultiva papa, maíz, cebada y 

hortalizas, un 40% se dedica a la ganadería 

extensiva, con potreros en pasto kikuyo, pero se 

deben organizar buenas prácticas de manejo y 

conservación, como rotación de cultivos, 

siembras en curvas de nivel y barreras vivas, 

además de la aplicación de enmiendas y 

fertilizantes. 

 

En los terrenos para la ganadería extensiva se 

deben seleccionar lotes para pasto de corte y 

leguminosas, en los potreros para pastoreo se 

debe mezclar gramíneas con leguminosas, se 

deben cercar, abonar, rotar el ganado con 

permanencia corta (máximo de 7 días y descanso 

de 5 ï 6 semanas), evitando el sobrepastoreo que 

produce con el tiempo erosión (pata de vaca). 

 

En el territorio del DMI ocupan una extensión de 

1.971,76 Ha. correspondientes al 18,53% de su 

área total. 

 

4.3.2.1.3.4 Grupo de manejo VIsc 

Á Asociación BOLIVAR y ZELANDIA, 

Fases BLd3, BLf2, BLef, BLef2, ZLf, 

ZLf1, ZLef, ZLef1 y ZLef2.  

 

Estos suelos se presentan en las laderas de las 

colinas,  localizados a alturas de 1.000 a 2.000 

m.s.n.m, en relieves de filas ï vigas del paisaje 

de montaña dentro del clima medio seco. 

 

Los suelos que integran estas tierras son de 

reacción fuerte a moderadamente ácida, de 

texturas medias, superficiales a moderadamente 

profundos, bien a excesivamente drenados, de 

fertilidad natural baja y saturación con aluminio 

baja. 

 

Las pendientes ligeramente escarpadas con 

gradientes de 25 a 50% y las bajas 

precipitaciones durante los dos semestres, 
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constituyen los limitantes más severos del uso de 

estas tierras. 

 

En la actualidad los suelos se encuentran 

dedicados a la ganadería extensiva y algunos 

sectores se encuentran cubiertos con bosque 

natural muy intervenido. Su capacidad de uso 

debe estar dirigida a la ganadería extensiva, los 

cultivos semipermanentes (frutales) y la 

regeneración espontánea de la vegetación. 

 

Algunas de las prácticas y tratamientos 

especiales requeridos son evitar el sobrepastoreo, 

incentivar la siembra de especies arbóreas y 

arbustivas nativas, controlar las talas y quemas 

del escaso bosque nativo, utilización de barreras 

vivas y terrazas de huerto e implementar sistema 

de riego suplementario. 

En el territorio del DMI ocupan una extensión de 

1,823 Ha. correspondientes al 0,02% de su área 

total. 

 

4.3.2.1.4 Clase VII 

Los suelos de la clase VII  tienen limitaciones 

muy severas que los hacen inadecuados para 

cultivos y restringen su uso fundamentalmente al 

pastoreo a lotes de árboles o vida silvestre. 

 

Las condiciones físicas de los suelos de la clase 

VII son tales que es impráctico aplicar aquellas 

medidas que fueron mencionadas para los suelos 

de la clase VI. Las restricciones son más severas 

que las de la clase VI, debido a una o mas 

limitaciones continuas que no  pueden ser 

corregidas.  

 

Se localizan sobre un corredor que se extiende 

de Sur a Norte por toda el área del Distrito, 

ocupando una superficie de 6.544,42 Ha. que 

corresponden al 61,50% del área del DMI. 

 

4.3.2.1.4.1 Grupo de manejo VIIes-3 

Á Asociaciones MONSERRATE, 

CABRERA, TRIBUNA, TULCAN, EL 

HATO Y ALBAN, Fases MGef, MGef1, 

MGef2, CRf, CRef, TSef, TSef1, TSef2, 

TLf, TLfp, HTf, HTef, HTef2, ALef y 

ALef2. 

 

Son suelos formados sobre las laderas de las 

montañas y laderas con influencia coluvial, en 

relieve fuertemente quebrado a escarpado, 

alturas de 2.100 a 3.200 m.s.n.m., clima frío 

húmedo a muy húmedo. 

 

Estos suelos se han desarrollado a partir de 

cenizas volcánicas, areniscas, lutitas y arcillas; 

en algunos sectores presentan piedra sobre la 

superficie. Son profundos a moderadamente 

profundos, excepto los de la Asociación 

MONSERRATE que son superficiales, en 

general son bien drenados, afectados por erosión 

ligera a moderada y deslizamientos localizados. 

 

Actualmente se usan en ganadería extensiva, 

cultivos de papa y reforestación; el 40% del área 

se halla cubierta en vegetación natural, de 

acuerdo por sus características topográficas, 

estos suelos no son aptos para la agricultura, 

recomendados para reforestación. Las áreas 

afectadas por erosión se deben empradizar y 

reforestar, mediante un plan organizado. 

 

En sitios de menor pendiente, puede establecerse 

ganadería extensiva, seleccionando y mejorando 

la calidad de los pastos, aplicando medidas 

adecuadas de manejo y conservación al suelo, 

evitando en lo posible el sobrepastoreo, lo que 

con el tiempo produce erosi·n llamada ñpata de 

vacaò, se debe hacer rotaci·n, división de 

potreros, fertilización y encalamientos 

adecuados.   

  

En el territorio del DMI ocupan una extensión de 

6.368,99 Ha. correspondientes al 59,85% de su 

área total. 
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4.3.2.1.4.2 Grupo de manejo VIIescï4 

Á Asociación BOJACA (BJ), fases: BJe, 

BJcd2 y BJef1 

 

Estos suelos se encuentran en las laderas de las 

montañas, localizadas al sur de Bojacá y 

alrededores de Soacha, en relieve quebrado a 

fuertemente quebrado, alturas de 2.600 a 3.000 

m.s.n.m, en clima cálido seco. 

 

Son suelos evolucionados a partir de lutitas y 

areniscas, superficiales, limitados por la 

presencia de roca y horizontes compactos que 

favorecen la escorrentía superficial y la erosión. 

Son de reacción ácida a alcalina, con regular a 

alto contenido de bases totales. 

 

Un 60% del área se halla en rastrojo y 

vegetación natural, el resto se dedica a la 

ganadería extensiva en praderas en pasto natural 

en mal estado; existen pequeños sectores de 

explotación de canteras para la obtención de 

materiales para construcción, que contribuyen al 

deterioro del paisaje y a los avances de la 

erosión. 

 

Las principales limitaciones para el uso 

agropecuario de estos suelos son las pendientes 

fuertes, la poca profundidad efectiva, erosión y 

déficit de precipitación; se debe implementar la 

reforestación con especies como ciprés, pino y 

especies nativas. 

 

En el territorio del DMI ocupan una extensión de 

175,43 Ha. correspondientes al 1,65% de su área 

total. 

 

4.3.2.1.5 Clase VIII  

Los suelos y la forma del terreno en la clase VIII 

tienen limitaciones, tanto que su uso para 

cultivos comerciales esta excesivamente 

restringido y que solamente deben ser usados 

para recreación, vida silvestre o abastecimiento 

de aguas y también para propósitos estéticos. 

Los suelos y las formas del terreno en la clase 

VIII no pueden devolver los gastos que se le han 

aplicado para su laboreo, en el caso que se 

realicen cultivos o pastos, aunque si benefician 

el uso de la vida silvestre, protegen las cuencas y 

hacen posible la recreación. 

 

4.3.2.1.5.1 Grupo de manejo VIII  ï 4 

Á Misceláneo ROCOSO (MR) 

 

Se presenta al oriente de Albán, son 

afloramientos de roca que se presentan 

generalmente en las crestas y escarpes de la 

montaña; están desprovistos de vegetación y en 

algunos casos presentan una delgada capa 

vegetal. 

 

Se localizan en el sector Norte del Distrito en 

jurisdicción del municipio de Albán, sobre un 

área de 136,70 Ha. que corresponden al 1,28% 

del área del DMI. 

 

4.3.2.2 Cuenca del Río Bogotá 

4.3.2.2.1 Subcuenca Río Bogotá Sector Salto 

ï Soacha 

Las unidades de suelo presentes en está 

subcuenca son la Asociación Bojacá (BJ), 

localizada en la zona de vida de bosque seco 

Montano Bajo (bs-MB), al sur de Soacha y norte 

de Bojacá; la Asociación Tribuna (TC), presente 

en el sector occidental del Embalse del Muña y 

nororiente y sur de San Antonio del Tequendama 

y; la Consociación Robles (RO), predominante 

en el sector sur occidental de Bojacá. 

 

El tipo de suelos predominante en esta 

subcuenca corresponde a la Asociación Tribuna, 

siendo suelos de ladera de montaña, en relieve 

fuertemente quebrado a escarpado que presenta 

erosi·n h²drica y en ñpata de vacaò, de ligera a 

moderada, con procesos característicos de suelos 

de reacción ácida y baja fertilidad. 
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Agrológicamente, los suelos corresponden a las 

clases VII (predominante, aptos para 

restauración y protección) localizados sobre área 

de laderas y pendientes en toda subcuenca; y III 

(aptos para cultivos), localizados en la vereda 

Fute en el Municipio de Bojacá y en las veredas 

Canoas  y Charquito del Municipio de Soacha. 

Su distribución areal por subclases se presenta en 

la Tabla 10.    

 

Tabla 10. Subclase de Aptitud de Uso del Suelo 

presentes en la Subcuenca del Río Bogotá Sector 

Salto - Soacha 

Subclase Área (Ha.) 
% de Área en 

la Subcuenca 

% de Área 

en el DMI 

IIIs-3 96,04 18,55 0,90 

VIIes-3 345,66 66,76 3,25 

VIIesc-4 76,03 14,68 0,71 

Total 517,72 100,00 4,87 

   

4.3.2.2.2 Subcuenca Río Medio Bogotá  

Las unidades de suelo presentes en está 

subcuenca corresponden a la Consociación 

ROBLES (RO), localizada sobre las zonas de 

vida bh-MB y bmh-MB al Occidente y Sur-

occidente de Bojacá y al Sur de San Antonio del 

Tequendama, los suelos se encuentran en las 

laderas de montaña con influencia coluvial, en 

clima frío húmedo y muy húmedo; la Asociación 

TRIBUNA (TS) se distribuyen al Occidente del 

Embalse del Muña, Nor-oriente y  Sur de San 

Antonio del Tequendama, Nor-occidente y Sur 

de Zipacón, en alturas de 2.600 y 3.200 m.s.n.m, 

en la zona de vida de bh-MB, con suelos 

localizados sobre la ladera de montaña, en 

algunas áreas con influencia coluvial, en relieve 

quebrada a fuertemente quebrado y clima frío 

húmedo a muy húmedo y; la Asociación 

BOJACA (BJ), se distribuye en los alrededores 

de Soacha, Sur y Norte de Bojacá en la Zona de 

Vida bs-MB. Se encuentran estos suelos en la 

posición de laderas de montaña, en alturas de 

1.600 a 3.000 m.s.n.m, sobre las laderas de las 

montañas localizadas al sur de Bojacá y 

alrededores de Soacha, con relieve quebrado a 

fuertemente quebrado, en clima cálido seco. 

 

Agrológicamente, los suelos corresponden a las 

categorías VII (predominante, aptos para 

restauración y protección) localizados en áreas 

de pendiente en toda Subcuenca; VI, (aptos para 

cultivos y protección -agroforestal) ubicados en 

las veredas Arracachal, Cusio, Chicaque, El 

Cajón y San José en el Municipio de San 

Antonio de Tequendama, Nor-occidente y Sur de 

Zipacón en las veredas Puerto Rico, Pueblo 

Viejo y Rincón Santo y III (aptos para cultivos) 

localizados al Occidente y Sur-occidente de 

Bojacá (veredas El Chilcal, Laguneta y Santa 

Bárbara) y al Sur de San Antonio del 

Tequendama en las veredas La Rambla y 

Vancouver. Su distribución areal por subclases 

se presenta en la Tabla 11.    

 

Tabla 11. Subclase de Aptitud de Uso del Suelo 

presentes en la Subcuenca del Río Medio Bogotá 

Subclase Área (Ha.) 
% de Área en 

la Subcuenca 

% de Área 

en el DMI 

IIIs-2 2,45 0,05 0,02 

IIIs-3 18,46 0,37 0,17 

IVs-4 398,67 7,96 3,75 

VIIes-3 3.130,27 62,53 29,42 

VIIesc-4 93,32 1,86 0,88 

VIs-2 159,17 3,18 1,50 

VIs-3 1.203,95 24,05 11,31 

Total 5.006,27 100,00 47,04 

   

4.3.2.2.3 Subcuenca del Río Apulo  

Las unidades de suelo presentes en está 

subcuenca corresponden a la Consociación 

ROBLES, la cual se distribuye en laderas de 

montaña con influencia coluvial y se localiza al 

Occidente y Sur-occidente de Bojacá y al Sur de 

San Antonio del Tequendama, en alturas de 

2.100 a 2.900 m.s.n.m. sobre zonas de vida bh-

MB y bmh-MB. 
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La Asociación TRIBUNA se ubica en posición 

de laderas de montaña, al Occidente del Embalse 

del Muña, Nor-oriente y  Sur de San Antonio del 

Tequendama, Nor-occidente y Sur de Zipacón, 

en alturas de 2.600 y 3.200 m.s.n.m. sobre zona 

de vida bh-MB. 

 

La Asociación ALBAN se distribuye en posición 

de ladera de montaña, con influencia coluvial al 

Occidente de Albán, Oriente de Anolaima, Norte 

de Tena y Oriente de San Antonio de 

Tequendama, en alturas de 1.800,  2.100 a 2.900 

m.s.n.m., sobre zonas de vida de bh-MB y bmh-

MB. 

 

Agrológicamente, los suelos corresponden a las 

clases III, localizados al Occidente y Sur-

occidente de Bojacá (veredas El Chilcal, 

Laguneta y Santa Bárbara) y al Sur de San 

Antonio del Tequendama en las veredas La 

Rambla y Vancouver, su uso principal es la 

ganadería extensiva de tipo lechero con potreros 

en pasto kikuyo, pequeños cultivos de papa, 

hortalizas y maíz, IV,  localizados al Oriente de 

Anolaima (vereda Pozo Hondo), Norte de Tena 

(vereda Catalamonte) y Oriente de San Antonio 

de Tequendama (vereda Laguna Grande). 

Actualmente se encuentran explotados en 

ganadería extensiva de tipo lechero y algunos 

cultivos de hortalizas, además se cultiva trigo, 

cebada, maíz, siendo esta su mejor aptitud y; VI, 

(siendo aptos para cultivos y protección 

agroforestal) ubicados en las Veredas 

Arracachal, Cusio, Chicaque, El Cajón y San 

José en el Municipio de San Antonio de 

Tequendama, al Nor-occidente y Sur de Zipacón 

en las veredas Puerto Rico, Pueblo Viejo y 

Rincón Santo; en estos terrenos se cultiva papa, 

maíz, cebada y hortalizas, un 40% se dedica a la 

ganadería extensiva. Su distribución areal por 

subclases se presenta en la Tabla 12.    

 

 

 

Tabla 12. Subclase de Aptitud de Uso del Suelo 

presentes en la Subcuenca del Río Apulo 

Subclase Área (Ha.) 
% de Área en 

la Subcuenca 

% de Área 

en el DMI 

IIIs -3 287,323 6,80 2,70 

IVs-4 936,450 22,16 8,80 

VIIes-3 2.387,736 56,50 22,44 

VIIesc-4 5,026 0,12 0,05 

VIs-3 609,599 14,42 5,73 

Total 4.226,134 100,00 39,71 

   

 

4.3.2.2.4 Subcuenca Río Balsillas  

Las unidades de suelo presentes en está 

subcuenca corresponden a la Asociación 

TRIBUNA, la cual se distribuyen en posición de 

laderas de montaña, al Occidente del Embalse 

del Muña, Nor-oriente y Sur de San Antonio del 

Tequendama en las veredas Arracachal, Cusio, 

Chicaque, El Cajón y San José; Nor-occidente y 

Sur de Zipacón en las veredas Puerto Rico, 

Pueblo Viejo y Rincón Santo, en alturas de 2.600 

y 3.200 m.s.n.m. sobre la zona de vida de bh-

MB. 

 

Agrológicamente, los suelos corresponden a las 

categorías VI (aptos para cultivos y protección - 

agroforestal), sobre estos terrenos se cultiva 

papa, maíz, cebada y hortalizas, un 40% se 

dedica a la ganadería extensiva. Su distribución 

areal por subclases se presenta en la Tabla 13.    

 

Tabla 13. Subclase de Aptitud de Uso del Suelo 

presentes en la Subcuenca del Río Balsillas 

Subclase Área (Ha.) 
% de Área en 

la Subcuenca 

% de Área 

en el DMI 

IVs-4 84,538 10,78 0,79 

VIIes-3 403,082 51,40 3,79 

VIII -4 136,612 17,42 1,28 

VIs-3 158,209 20,17 1,49 

VIsc 1,823 0,23 0,02 

Total 784,264 100,00 7,37 
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4.3.2.3 Cuenca del Río Negro  

4.3.2.3.1 Subcuenca Río Tobía  

Las unidades de suelo presentes en está 

subcuenca corresponden a la Asociación 

TRIBUNA, la cual se distribuye en posición de 

laderas de montaña, al Occidente del Embalse 

del Muña, Nor-oriente y  Sur de San Antonio del 

Tequendama,  Nor-occidente y Sur de Zipacón, 

en alturas de 2.600 y 3.200 m.s.n.m., sobre la 

zona de vida de bh-MB. 

 

El Misceláneo ROCOSO se presenta en un 

sector al Oriente de Albán con afloramientos de 

rocas constituidas principalmente por areniscas y 

lutitas de origen cretáceo. 

 

La asociación ALBAN se localiza al Occidente 

de Albán, Oriente de Anolaima en la vereda 

Pozo Hondo, Norte de Tena y Oriente de San 

Antonio de Tequendama. Se distribuye en 

posición de ladera de montaña con influencia 

coluvial, en alturas de 1.800,  2.100 a 2.900 

m.s.n.m., en las zonas de vida bh-MB y bmh-

MB. 

 

Agrológicamente, los suelos corresponden a las 

clases:  

 

Á Clase VI. Localizado en las veredas 

Arracachal, Cusio, Chicaque, El Cajón y San 

José del Municipio de San Antonio de 

Tequendama y al Nor-occidente y Sur de 

Zipacón en las veredas Puerto Rico, Pueblo 

Viejo y Rincón Santo; en estos terrenos se 

cultivan papa, maíz, cebada y hortalizas, un 

40% se dedica a la ganadería extensiva 

Á Clase IV. Localizados al Oriente de 

Anolaima (vereda Pozo Hondo), Norte de 

Tena (vereda Catalamonte) y Oriente de San 

Antonio de Tequendama (vereda Laguna 

Grande). Actualmente se encuentran 

explotados en ganadería extensiva de tipo 

lechero y algunos cultivos de hortalizas; 

además se cultivan trigo, cebada, maíz, 

siendo esta su mejor aptitud. 

Á Clase VIII.  Se presenta al oriente del 

municipio de Alban y pertenece al 

Misceláneo ROCOSO, donde los suelos 

están desprovistos de vegetación y en 

algunos casos presentan una delgada capa 

vegetal. 

Su distribución areal por subclases se presenta en 

la Tabla 14.  

  Tabla 14. Subclase de Aptitud de Uso del Suelo 

presentes en la Subcuenca del Río Tobía 

Subclase Área (Ha.) 
% de Área en 

la Subcuenca 

% de Área 

en el DMI 

IVs-4 84,538 10,78 0,79 

VIIes-3 403,082 51,40 3,79 

VIII -4 136,612 17,42 1,28 

VIs-3 158,209 20,17 1,49 

VIsc 1,823 0,23 0,02 

Total 784,264 100,00 7,37 

   

4.3.3 ANÁLISIS  Y ZONIFICACIÓN DE 

AMENAZAS  POR FENÓMENOS 

NATURALES  

Los eventos naturales severos suelen representar 

amenaza sobre una determinada región, que en 

virtud de su ocurrencia y la localización de las 

poblaciones o infraestructura, pueden generar 

riesgo y producir daños al medio ambiente y 

pérdidas de vidas humanas e infraestructura. Las 

amenazas naturales normalmente se encuentran 

asociadas a tres tipos de agentes; las causadas 

por agentes geológicos, tales como sismos y 

terremotos, caída de bloques, movimientos en 

masa y derrumbes, entre otros; agentes 

meteorológicos, como tormentas eléctricas, 

vendavales, inundaciones, heladas e incendios 

forestales y; agentes hídricos como 

inundaciones, avalanchas y procesos de 

socavación lateral. 
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Dentro del proceso de análisis, identificación y 

evaluación de los riesgos naturales potenciales 

en jurisdicción del Distrito de Manejo Integrado 

de los Recursos Naturales Renovables Sector 

Salto del Tequendama - Cerro Manjui en el 

departamento de Cundinamarca, fue necesario 

consultar inicialmente la información contenida 

en los documentos de ordenamiento territorial de 

los municipios con jurisdicción en la zona de 

estudio y los desarrollados por INGEOMINAS. 

Los cuales permitieron generar un análisis 

preliminar, para posteriormente con la ayuda de 

sensores remotos, la información suministrada 

por los pobladores y las visitas de campo, definir 

las dinámicas y mecanismos presentes, así como 

las áreas involucradas dentro de dichas 

dinámicas. 

 

Una vez definidas las temáticas susceptibles de 

ser evaluadas, cartografiadas e interrelacionadas 

con la ayuda de programas de información 

geográfica, se proceso toda la información 

atinente a pendientes del terreno, unidades 

geológicas, geoformas y procesos erosivos 

operantes, comportamiento geotécnico de los 

suelos y macizos rocosos, dinámica climática, 

fluvial e hidrografía, entre otros, que permitieron 

sintetizar de manera practica, un plano temático 

de los potenciales procesos cartografiables que 

representan amenazas para el área y la 

comunidad allí asentada (ver Plano 20 ï 

Amenazas Naturales del Anexo Cartográfico). 

En la Tabla 15 se presenta una relación de los 

factores de análisis involucrados en cada caso. 

 

Tabla 15. Factores de Análisis en la Evaluación de Amenazas Naturales 

TIPO DE AMENAZAS  FACTORES  DE ANÁLISIS  

GEOLÓGICAS  

Sismicidad 
Movimientos de Remoción en Masa 

Pendientes 

Litología 

Precipitación 

Sismicidad 

HIDROMETEOROLÓGICAS  

Inundaciones 

Heladas 

Incendios Forestales 

Precipitación 

Pendientes 

Procesos Geodinámicos 

Zonificación Climática 

Dinámica Fluvial 

Fuente: A.G.S. Ltda., 2005 

 

 

4.3.3.1 Amenazas Geológicas Por 

Movimientos Sísmicos 

De acuerdo con la zonificación de riesgo sísmico 

desarrollado para el país, el área de estudio de 

DMI Sector Salto del Tequendama - Cerro 

Manjui, se encuentra considerada dentro de los 

niveles de riesgo intermedio, estando 

relativamente alejada de las principales zonas 

sísmicas como el borde llanero y la zona 

cafetera.  

 

Las áreas más afectadas en caso de presentarse 

movimientos sísmicos se consideran, aquellas 

ubicadas en el sector Oeste en el sector de 

piedemonte y hacia la Sabana de Bogotá, donde 

la presencia de materiales rocosos y suelos de 

bajo grado de consolidación y comportamiento 

poco competente, podrían facilitar la detonación 

de procesos de inestabilidad sobre las zonas de 

ladera, favorecidos por la presencia de fuertes 

pendientes. Adicionalmente, las zonas de la 

Sabana propiamente dicha, pueden verse 

afectadas en caso de un evento por encontrarse 

sobre materiales arcillosos que facilitan la 
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amplificación de las ondas sísmicas 

multiplicando su efecto destructivo. 

 

4.3.3.1.1 Principales zonas de falla del área 

Se enumeran a continuación los principales 

trazos de falla del área del DMI Sector  Salto del 

Tequendama - Cerro Manjui de sur a norte. Estas 

fallas en su mayoría son de tipo cabalgante con 

vergencia hacia el oeste debido a la tectónica 

compresiva característica de la cordillera y en 

algunos casos presentan componente de rumbo 

sinestral, las mismas han protagonizado 

importantes eventos tectónicos en la evolución 

del sector occidental de la cordillera oriental y en 

ocasiones el control estructural por ellas 

presentado, origina la ocurrencia de procesos de 

inestabilidad geotécnica sobre todo en depósitos 

de baja consolidación. De igual manera la 

presencia de patrones de diaclasas definidos 

potencializan la ocurrencia de procesos 

gravitacionales y de volcamiento que favorecen 

la caída de  bloques que conforman depósitos 

coluviales de regular expresión en los sectores de 

cambio de pendiente; de igual manera el 

movimiento de las fallas generan ahorro de 

energía y esfuerzos que posibilitan la ocurrencia 

de eventos sísmicos. 

 

4.3.3.1.1.1 Falla de Zaragoza 

Esta falla cruza la zona de estudio en su parte 

más sur con una orientación NW ï SE y su trazo 

principal se observa en el municipio de San 

Antonio del Tequendama a la altura de la vereda 

Arracachal, su trazo controla la extensión lateral 

de las unidades cretácicas y de los depósitos 

fluvioglaciares allí existentes. Adicionalmente la 

dinámica compresiva ocasiona contra sus 

terminaciones la ocurrencia de pliegues 

sintéticos y antitéticos.  

 

4.3.3.1.1.2 Falla Santa Bárbara 

Esta falla atraviesa el área de estudio y su trazos 

se evidencian en diferentes intervalos al interior 

del DMI, el primero entra a la zona con una 

orientación N ï S en el municipio de San 

Antonio del Tequendama por la vereda del Alto 

de la Cruz hasta Canoas, donde cambia de 

dirección a NW ï SE y se une con un segundo 

trazo en la vereda de El Cajón y continua hacia 

el municipio de Tena, vereda Laguneta, donde se 

une al trazo principal de la falla y posteriormente 

atraviesa el municipio de Cachipay, veredas 

Paloquemao y Sector Goteras, donde sale de la 

zona de estudio. La falla genera control 

estructural sobre algunas afluentes como las 

quebradas El Obispo y Palestina y de acuerdo 

con su expresión geográfica históricamente ha 

definido el comportamiento y extensión de los 

flujos y depósitos fluvioglaciares. 

 

4.3.3.1.1.3 Falla de La Delicia 

Este sistema de falla bordea el área de estudio 

por su sector occidental, penetrando al área a la 

altura de la vereda San Antonio en el municipio 

de Bojacá y posteriormente atravesando una 

pequeña porción de la zona de estudio, en el 

sector noreste de la vereda Chilcal en el mismo 

municipio. La falla como tal es la causante del 

levantamiento de las unidades estratigráficas 

cretácicas y la conformación de estas áreas 

geomorfológicas montañosas de fuertes 

pendientes, donde es posible observar la 

existencia de procesos de inestabilidad 

geotécnica. 

 

4.3.3.1.1.4 Falla de Facatativá 

Corresponde con una de las principales fallas de 

la región, en la medida que separa dos estilos 

estructurales al sur y al norte; tiene una dirección 

N 55º W y atraviesa el área de estudio en el 

municipio de Albán a la altura de la vereda de 

Los Alpes. 

 

Esta falla controla la red de drenaje de la Sabana 

de Bogotá al Oeste del sector de estudio (ríos 

Andes y Botello) y limita en el sector NW el 

geográficamente denominado cerro Negro, el 
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cual presenta evidencias de deslizamientos 

activos.  

  

4.3.3.2 Amenazas por Procesos de Remoción 

en Masa  

En el área del proyecto los factores que más 

inciden en la amenaza por fenómenos de 

remoción en masa son la inclinación del terreno, 

el uso del suelo, el clima (principalmente la 

pluviosidad y escorrentía), la competencia de las 

rocas del subsuelo, la facilidad de erodabilidad 

de los suelos y materiales y la presencia de 

planos de debilidad como diaclasas y fallas. Los 

principales procesos de remoción en masa se 

encuentran relacionados con deslizamientos, 

derrumbes y flujos de lodo, asociados de manera 

particular con la presencia de suelos y depósitos 

de ladera y coluviones que por su baja 

compactación y la alta saturación, representan en 

al área amplia susceptibilidad de movimiento 

pendiente abajo, coadyuvado por la intervención 

antrópica manifiesta en procesos de 

deforestación progresiva y actividad ganadera, 

que contribuyen en gran medida a acelerar la 

erosión y facilitar los procesos de erosión y 

remoción en masa. 

 

De acuerdo con la caracterización geológica y 

geotécnica del área se observa que la zona alta 

del área de estudio compuesta por rocas de las 

unidades cretácicas del grupo Guadalupe 

presentan un buen comportamiento geotécnico 

que le proporcionan al área un buen grado de 

estabilidad y en tal sentido los procesos de 

remoción corresponden en su mayoría al tipo 

gravitacionales, con frecuentes caídas de bloques 

que se precipitan ladera abajo y se disponen 

como depósitos de ladera en las partes bajas y a 

algunos procesos de remoción en masa 

favorecidos por la acción de las fallas que 

discurren de manera adyacente. 

 

Por otro lado los procesos de remoción en masa 

observados presentan mayores susceptibilidades 

de ocurrencia en los sectores más bajos del área 

de estudio y al oeste de la misma, donde tienen 

su afloramiento las unidades finogranulares de 

las formaciones del cretácico inferior tales como 

Simijaca, Conejo, Hilo, entre otras, que en virtud 

de sus propiedades texturales presentan 

comportamientos pocos competentes que 

favorecen la ocurrencia de procesos de 

inestabilidad. Otros elementos que presentan alta 

susceptibilidad a los procesos de reptación y 

movimientos en masa corresponden a los suelos 

de vertientes y los depósitos cuaternarios de baja 

consolidación, que producto de la alta pendiente, 

la sobresaturación de agua proporcionada por los 

niveles de precipitación y la alta escorrentía y 

ocasionalmente por el trazo de fallas favorecen 

su movimiento y desestabilización con perjuicio 

de la infraestructura vial y de vivienda de sus 

pobladores. 

 

4.3.3.2.1 Zonas de amenaza alta por 

procesos de remoción en masa 

Dentro de esta categoría se destacan la alta 

susceptibilidad que presentan los municipios de 

Tena y San Antonio del Tequendama, en 

comparación con los otros municipios con 

jurisdicción en el DMI. 

 

4.3.3.2.1.1 Tena 

En las veredas de Catalamonte, Santa Bárbara y 

Laguneta se observan procesos de remoción en 

masa que involucran principalmente suelos y 

materiales arcillosos asociados a depósitos de 

pendiente, que sumados a la actividad tectónica 

favorecen la reptación y deslizamientos con 

afectación como en el caso de la vereda 

Laguneta de la infraestructura vial 

departamental. 

En esta última vereda al igual que en Santa 

Bárbara se evidencian superficies de antiguos 

deslizamientos, que pueden ser reactivados por 

acción tectónica como por dinámicas de 

desprotección de la cobertura vegetal. 
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4.3.3.2.1.2 Zipacón 

Asociado con el trazo del sistema de fallas de La 

Delicia se observa un corredor localizado en el 

sector centro-este del área de estudio, con alta 

susceptibilidad a los procesos de remoción en 

masa de rocas pertenecientes a la unidad 

litoestratigráfica Arenisca Dura del Grupo 

Guadalupe, particularmente localizados en los 

limites de las veredas Puerto Rico y Pueblo 

Viejo y Goteras de este municipio y asociados 

con el sector montañoso conocido como cerro de 

Tablanca. 

 

4.3.3.2.1.3 Bojacá 

Las áreas con alto potencial de remoción en 

masa, se ubican hacia el occidente del municipio 

en inmediaciones de las veredas Chilcal, San 

Antonio y Fute, así como en algunos sectores de 

la veredas Santa Bárbara y Bobace. Comprenden 

zonas con una pendiente considerable como las 

presentadas por el cerro Corinto. 

 

4.3.3.2.1.4 Cachipay 

En este municipio se reconoce una zona con alto 

potencial, asociada a un clima semiárido, donde 

el suelo pierde su cohesión en el curso de las 

largas sequías y durante la temporada lluviosa, 

de régimen torrencial, lava y desprende el 

material superficial, sumado a una pobre cubierta 

vegetal y a la acción antrópica que transformó 

las formaciones arbustivas en tierras 

agropecuarias. El resultado de lo anterior se ve 

reflejado en la dinámica de erosión en surcos y 

los procesos de carcavamiento generalizado de 

toda la vertiente de la quebrada El Salitre. 

 

4.3.3.2.1.5 San Antonio del Tequendama 

Como resultado de la confluencia de las fallas en 

la vereda de Cusio se observan procesos de 

inestabilidad asociado con rocas del Grupo 

Guadalupe; de igual manera se presenta en la 

actualidad un deslizamiento rotacional de 

aproximadamente 600 m. de largo por 150 m. de 

ancho, sobre la margen izquierda del río Bogotá, 

entre la quebrada San Juan  y Bernardina, el cual 

afecta la vía que comunica con Bogotá. 

 

Evidencias de deslizamientos antiguos se 

observan en las partes altas de las veredas 

Chicaque, y San José, en la parte media de la 

franja que conforma el DMI en este municipio y 

en el oeste de la denominada Cuchilla de Santa 

Bárbara, así como en el sector sur de la Cuchilla 

La Peña en la vereda La Rápida. 

 

4.3.3.2.1.6 Anolaima 

En las veredas Pozo Hondo y  en los limites de 

las veredas San Rafael y Primavera de Matima, 

en el borde centro occidental del DMI, se 

presentan procesos de remoción en masa 

asociados al bajo comportamiento geotécnico de 

los depósitos cuaternarios de origen fluvioglaciar 

y a las lodolítas y limolítas silíceas de la 

Formación La Frontera.  

 

4.3.3.2.1.7 Soacha 

En el sector suroriental del DMI y 

particularmente en el área de este municipio se 

reconoce el alto potencial de fenómenos de 

remoción en masa en el área de las veredas de 

Canoas, San Francisco y Alto de la Cruz, en un 

ambiente tectónico compresivo caracterizado por 

la presencia de pliegues estrechos y superficies 

de falla que afectan rocas de las formaciones 

Guaduas, Labor y Tierna y generan inestabilidad 

de las laderas. 

 

4.3.3.2.2 Zonas de amenaza moderada y 

baja por procesos de remoción en 

masa 

Al margen de lo anteriormente registrado, el área 

como tal se caracteriza por presentar una baja a 

moderada susceptibilidad a los procesos de 

remoción en masa, en la medida que la 

composición y textura que determinan su 

resistencia a la erosión y el comportamiento 
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geotécnico favorece la estabilidad de las laderas. 

A continuación se referencia por municipio las 

áreas de mayor homogeneidad de dicho 

comportamiento. 

  

4.3.3.2.2.1 Albán 

El área de este municipio circunscrita en el DMI 

declarado, de acuerdo con la composición de sus 

macizos rocosos, la resistencia a la erosión y el 

grado de protección vegetal que presenta la zona, 

permite caracterizarla como una zona de baja a 

moderada susceptibilidad a los procesos de 

remoción en masa de grandes proporciones, aun 

cuando es evidente en este borde norte la 

existencia de algunos deslizamientos antiguos en 

las vereda de Java y al Oeste del DMI. 

 

4.3.3.2.2.2 Bojacá 

Comprenden en este municipio las zonas de 

baja pendiente, comúnmente menos de 15%, 

localizadas en inmediaciones de la vereda 

Bobace y asociadas a la influencia de río 

Apulo y sus quebradas tributarias. También 

consideran áreas de las veredas Fute, Chilcal 

y Santa Bárbara, en este mismo municipio. 
 

4.3.3.2.2.3 Anolaima 

El mayor porcentaje de las partes altas y medias 

de las veredas con jurisdicción en el DMI de este 

municipio, presentan susceptibilidad de 

moderada a baja para el desarrollo de procesos 

de remoción en masa, entre otras las veredas de 

Matima, Pozo Hondo, Primavera de Matima y 

Caprea, entre otras. En áreas de la vereda San 

Rafael se reconocen la existencia de superficies 

de antiguos deslizamientos. 

 

4.3.3.2.2.4 Facatativá 

Si bien el área de este municipio comprometida 

en el DMI declarado presenta una 

susceptibilidad de baja a procesos de 

inestabilidad, se destaca la amenaza asociada a la 

caída de material o deslizamiento a causa de la 

explotación de canteras o chircales en la vereda 

de Pueblo Viejo en el sector del camino antiguo, 

sobre el borde Este del DMI. 

 

Adicionalmente se presenta una susceptibilidad 

moderada a la erodabilidad y geoinestabilidad en 

las zonas altas en las veredas La Tribuna, Los 

Manzanos y Pueblo Viejo. 

 

4.3.3.2.2.5 Zipacón 

La vereda Pueblo Viejo presenta una 

susceptibilidad considerable a la erosión debida 

a las fuertes pendientes, a la acción de algunas 

fallas y a la agudización que causa la notoria 

perdida de la cobertura vegetal en esta área que 

causa desarticulación de la conexión regional del 

DMI.  

 

Otro fenómeno observado, que vale la pena 

destacar es los procesos de socavación y 

desestabilización de los taludes acaecidos en 

tiempos de invierno, sobre las márgenes de la 

cuenca del río Apulo y particularmente en los 

cauces de algunos de sus afluentes como las 

quebradas La Salada y El Zurrón, las cuales 

además de generar procesos de desestabilización 

de taludes y perdida del terreno, potencializan 

procesos de represamientos y eventuales 

avalanchas y flujo de escombros, con riesgo para 

la población asentada en sus inmediaciones y la 

localizada aguas abajo.. 

 

4.3.3.2.2.6 San Antonio del Tequendama 

Como áreas con moderada susceptibilidad al 

desarrollo de procesos de inestabilidad por 

remoción en masa, se considera las áreas del 

borde Este del DMI, en jurisdicción de las 

veredas de Fute y El Cajón en este municipio. 

 

En las veredas de Nápoles, San José y El Cajón, 

es posible evidenciar la existencia de superficies 

de antiguos deslizamientos.  
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4.3.3.3 Amenazas por flujos torrenciales, 

Avalanchas o Inundaciones 

En desarrollo de los análisis hidrológicos y de la 

evaluación de los parámetros morfológicos de 

las cuencas que definen el área de estudio, se 

identificaron seis potenciales áreas susceptibles 

de ocurrencia de flujos torrenciales y avalanchas, 

las cuales se relacionan a continuación y cuyo 

grado de amenaza depende de la disponibilidad 

del recurso y de las características de estabilidad 

y morfología de las áreas de drenaje.  

 

El área de drenaje de las quebradas Rincón Santo 

y La Playa, localizadas en el sector Sur del DMI, 

en jurisdicción del municipio de San Antonio del 

Tequendama, corresponden a áreas de drenaje 

del sistema hídrico de la subcuenca del río 

Bogotá, que presentan diferencias de altura entre 

su nacimiento y entrega de 900 y 1.440 m. 

respectivamente, el número de orden del afluente 

es de 4 y sus morfologías corresponden a 

cuencas oval redonda a oval oblonga, que con 

áreas de drenaje inferiores a los 12 Km., con 

pendientes medias del orden de 227 y 190,81 

m/Km. respectivamente y con tiempos de 

concentración menores a 1 hora, representan alta 

probabilidad torrencialidad y de ocurrencia de 

avenidas con posibilidad de ondas de crecida 

continua. 

Con un poco menor grado de amenaza se 

presenta el área de drenaje de la quebrada Santa 

Juana, localizada en jurisdicción de las veredas 

de El Cajón, San José y San Isidro del Municipio 

de San Antonio del Tequendama, la cual se 

caracteriza por presentar una longitud de cauce 

principal de 8 Km., una pendiente media de 

230,8 m./Km. y una caída total de 1.850 m., que 

favorece un tiempo de concentración menor a 

una hora (0,58 de h). Al igual que las anteriores 

su morfología corresponde a una cuenca oval 

redonda a oval oblonga con alta densidad de 

drenaje, que de conjunto la clasifican como un 

área de drenaje con potencial ocurrencia de 

procesos de avalanchas y flujo de escombros, en 

la medida que pueda adicionalmente presentarse 

represamiento. 

 

En el sector de las veredas de Bobace de Bojacá, 

El Chuscal y Rincón Santo del municipio de 

Zipacón, se reconoce la existencia de un área de 

drenaje denominada en el presente estudio como 

la quebrada  NN, la cual es tributaria de la 

subcuenca del río Apulo y corresponde de 

acuerdo con su morfología a una cuenca de tipo 

oval redonda a oval oblonga, con alta densidad 

de drenajes, una pendiente media de 150,24 

m./Km y un tiempo de concentración de 0,29 

horas, que de conjunto permite clasificarla como 

una corriente con alta posibilidad de presentar 

torrencialidad, situación que podría verse 

aminorada en el caso de este afluente por la alta 

densidad de drenajes que presenta. 

 

En el sector Norte del DMI, en jurisdicción de 

los municipios de Facatativá y Anolaima, se 

destaca el alto potencial de desarrollar un 

comportamiento torrentoso los drenajes del Río 

Curí y la Quebrada del Sector Mirador, que con 

pendientes medias entre 190 y 199 m/Km., muy 

alta disponibilidad de agua y tiempos de 

concentración entre 0,38 y 0,29, favorecen la 

ocurrencia de fenómenos de avalanchas y flujo 

de escombros, particularmente coadyuvados por 

el incremento de la perdida de cobertura 

protectora por deforestación, que se evidencia 

para este sector en los últimos años y lo cual 

connota disminución de la capacidad de 

regulación hídrica, de protección y retención del 

suelo y de resistencia a los agentes erosivos.  

 

En la medida que este es un potencial fenómeno 

propio de la dinámica climática e hídrica de la 

región y de las características morfométricas de 

las áreas de drenaje y que adicional a lo anterior, 

existen dinámicas de deterioro ambiental al 

interior del DMI, que pueden detonar la 

ocurrencia de estos procesos con resultados 

calamitosos para la infraestructura y la población 

del área; se hace necesario que las 
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administraciones y autoridades ambientales con 

jurisdicción en la misma, reglamenten y 

controlen la ocupación y el uso del suelo en estas 

áreas, de manera que las dinámicas de ocupación 

y que el aprovechamiento de estas áreas 

consideren prácticas compatibles con los 

procesos de regulación y protección de las 

rondas hídricas en beneficio del equilibrio y el 

amortiguamiento de dichos procesos en cada una 

de las subcuenca o áreas de drenaje antes 

mencionadas. 

 

4.3.3.4 Zonas de amenaza por inundaciones 

En virtud de la configuración del paisaje y las 

formas predominantemente montañosas del área 

de estudio, las amenazas por inundaciones en el 

DMI, no se encuentra considerada. En la medida 

que las inundaciones se presentan en depresiones 

inundables, en la planicie aluvial, 

específicamente en las vegas de los ríos y en las 

terrazas bajas, cuando la cubierta vegetal original 

que regula el régimen hídrico ha desaparecido o 

se ha reducido drásticamente y teniendo en 

cuenta que el área presenta una alta 

disponibilidad hídrica, como producto de la 

tributación de acuíferos y de las altas 

precipitaciones y que pueden existir condiciones 

climáticas e hidrológicas apropiadas para obtener 

aumentos de los niveles de agua, estas dinámicas 

de inundación se consideran para el área de la 

Sabana de Bogotá localizada al Este del área de 

estudio y de las cuales se destacan las áreas de la 

planicie aluvial de los ríos Andes, Botello y 

Balsillas que recorren las zonas de fondos planos 

de los municipios de Facatativá, Bojacá y 

Soacha, susceptibles de inundación. 

  

4.3.3.5 Amenazas por Heladas 

Las heladas en Colombia son fenómenos muy 

difundidos en las altas montañas andinas, por 

encima de los 2.500 m. hasta los 2.700 m. 

aproximadamente. Consisten en descensos 

nocturnos de la temperatura ambiental por 

debajo del punto de congelación del agua. 

 

Lo que en esencia ocurre durante las heladas, es 

la formación de delgadas películas de hielo sobre 

la vegetación, congelación de la humedad del 

suelo y la savia de las plantas que al 

descongelarse generalmente de manera brusca 

dañan las estructuras internas de las plantas. 

 

En efecto, las áreas más amenazadas por este 

fenómeno son las productoras de papa, flores y 

arveja, entre otros cultivos, localizadas en las 

partes bajas y medias de las laderas de los 

municipios de Zipacón, Bojacá, Soacha y 

Facatativá en la franja Este y Sur adyacente al 

DMI y en la Sabana de Bogotá, ya que el vapor 

de agua presente en la atmósfera baja de las 

partes altas y se concentra en las partes bajas en 

los sectores de ladera y planicie aluvial, donde se 

presenta el evento. Es común que ocurra durante 

varios días en los meses secos, con noches 

despejadas.  

 

4.3.3.6 Amenazas por incendios forestales  

El impacto ambiental ocasionado por los 

procesos de intervención antrópica tales como 

deforestación, quemas y generación de incendios 

forestales, es de carácter acumulativo y afecta 

directa e indirectamente la biodiversidad, por la 

disminución de nichos y de la cobertura vegetal 

y contribuye en la disminución de la oferta 

hídrica de acuíferos y corrientes superficiales; 

adicionalmente estas actividades generan 

desequilibrio del sistema natural y favorece la 

ocurrencia de fenómenos naturales amenazantes 

que eventualmente pueden desencadenar en la 

ocurrencia de desastres. 

 

Para el análisis de esta variable se consideraron 

las áreas que en consonancia con su cobertura 

vegetal corresponden a bosque sea este natural, 

natural intervenido o plantado, que pudieran ser 

susceptibles de procesos de conflagración y 
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cuyos fenómenos podrían ocasionar daños de 

consideración al equilibrio de los ecosistemas y a 

la oferta de bienes y servicios ambientales del 

DMI. 

 

De acuerdo con los criterios expuestos 

anteriormente se determinaron las siguientes 

zonas de amenaza por incendios forestales, muy 

en relación con la cobertura vegetal presente y la 

dinámica de vientos operante en estas zonas, 

descritas  a continuación de norte a sur. (Ver 

Plano 13 - Cobertura Vegetal y Uso Actual del 

Suelo, año 2003 del Anexo Cartográfico). 

 

4.3.3.6.1 Albán 

Corresponde con los bosques naturales 

localizados en limites Norte NE del DMI con la 

zona de Peñas del Aserradero, al oeste del casco 

urbano de Albán en las veredas de Java, Los 

Alpes y San Rafael, que recubren entre otros los 

accidentes geográficos montañosos denominados 

cerros de Pan de Azúcar, Santa Helena, Mal 

Abrigo y Negro. 

 

Esta cobertura vegetal mencionada presenta los 

mejores índices y áreas de conservación con 

bosque natural y se constituye en elemento vital, 

en la medida que favorece la captura de la 

humedad atmosférica, los procesos de 

escorrentía e infiltración de acuíferos, así como 

la descarga y tributación hacia las áreas de 

drenaje de los ríos Síquima y Dulce, entre otros 

que drenan en dirección de la provincia de 

Gualivá, como a la vertiente Este, que alimenta 

los acuíferos y afluentes de la Sabana de Bogotá. 

 

4.3.3.6.2 Facatativá 

De manera compartida y adyacente a la anterior 

se destacan los bosques naturales potencialmente 

afectables por incendios forestales, localizados 

en las veredas de La Tribuna y Pueblo Viejo al 

este de la zonas anteriormente destacadas para el 

área de Albán, con la cual comparte gran parte 

de las elevaciones geográficas y presentan el 

mismo grado de importancia en la protección y 

oferta hídrica. 

 

4.3.3.6.3  Anolaima 

Para esta área se referencia los bosques naturales 

e intervenidos, potencialmente afectables, 

ubicados en las veredas de San Rafael y 

Primavera de Matima, que recubren sectores 

montañosos como la denominada Peñas de 

California y en la vereda Pozo Hondo las 

elevaciones de Alto de las Cruces, Peñas Blancas 

y el Cerro de Manjui. 

 

4.3.3.6.4 Zipacón 

Corresponden con los bosques naturales 

presentes en las partes altas de las veredas de 

Puerto Rico, Pueblo Viejo, Sector Goteras, El 

Chilcal, Paloquemao y Rincón Santo, los cuales 

recubren las áreas de fuerte pendiente de la 

franja cordillerana localizada en el este del DMI, 

entre los que se cuenta los cerros de Tablanca y 

Mirador; dichos bosques se constituyen en 

elemento de importancia en los procesos de 

regulación climática e hídrica, con su 

consecuente aporte a las redes hídricas y 

sistemas de abastecimiento del sector Este y 

Oeste del DMI . 

 

4.3.3.6.5 Cachipay 

En Cachipay este tipo de amenaza de incendio 

forestal se asocia con el área de bosque natural e 

intervenido presente en la zona de la vereda de 

Petaluma, la cual representa para el área de 

estudio una de las franjas localizadas más al 

Oeste en jurisdicción del DMI declarado, 

conformando un interesante corredor con los 

bosques del área del cerro de Tablanca en el 

vecino municipio de Zipacón. 

 

4.3.3.6.6 Bojacá 

Consideran en este municipio los bosques que 

recubren los sectores montañosos y los parches 
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de bosque natural localizados en los Altos del 

Mirador, Chunza, Cerro Las Delicias y Alto La 

Vista en el Este del DMI, así como los parches 

localizados en el cerro Corinto, todos en 

jurisdicción de la Vereda El Chilcal. 

 

Los ubicados en la vereda de Roblehueco en los 

sectores montañosos denominados Cerro de San 

Nicolás, Cuchilla de San Nicolás, Cerro la 

Bamba; en la vereda San Antonio que cubren el 

borde Este del DMI. También es posible 

identificar como área de riesgo la zona de 

bosque plantado y localizado al oeste del límite 

del DMI en el municipio de Bojacá, 

correspondiente a la vereda San Antonio. 

 

En el extremo oriental del DMI en jurisdicción 

de este municipio se reconocen la existencia de 

áreas con bosque plantado igualmente 

susceptible de amenaza por incendio forestal. 

 

4.3.3.6.7 Tena 

En el área del municipio de Tena se destacan los 

bosques localizados en la vereda Santa Bárbara, 

que recubren el cerro del mismo nombre, y que 

conforman una franja de protección con los 

bosques ubicados en el Alto del Umbral, Cerros 

la Bamba y la Ilusión  (vereda de Laguneta) 

 

4.3.3.6.8 San Antonio del Tequendama 

Los bosques naturales susceptibles de amenaza 

por incendios forestales, se localizan en el 

extremo oriental de las veredas San Isidro, San 

José, El Cajón, Cusio y en el área de la vereda 

Chicaque, donde consolida la reserva de la 

Sociedad Civil del mismo nombre y es posible 

distinguir la presencia de bosque plantado. 

 

En el sector Sur del DMI, se destacan los 

bosques naturales localizados en las zonas de 

pendiente y geoformas montañosas de la vereda 

Arracachal en la margen izquierda del río 

Bogotá. 

 

4.3.3.6.9 Soacha 

Sobre el borde Suroriental del DMI y en 

jurisdicción del municipio de Soacha, se 

identifican como susceptibles de amenaza por 

incendio forestal los bosques natural y plantado 

existentes  en las veredas Bosatama y Canoas. 

 

4.3.4 BIODIVERSID AD EN TÉRMINOS 

DE FLORA Y FAUNA 

CARACTERÍSTICA  

La biodiversidad se define como la variación de 

las formas de vida y se manifiesta en la 

diversidad genética de poblaciones, especies, 

comunidades, ecosistemas y paisajes. Todos 

estos aspectos tienen relevancia en el ámbito 

regional donde interactúan los elementos 

bióticos, abióticos, sociales, culturales, 

económicos y de desarrollo que inciden 

continuamente en los ecosistemas que integra 

todos los componentes del DMI Sector Salto de 

Tequendama - Cerro Manjui, comprendida entre 

las cotas de los 1.700 a 3.200 m.s.n.m, donde 

existen paisajes y formas del espacio 

contrastantes y variables que generan variaciones 

en los nichos y hábitats para los diferentes 

organismos desde los invertebrados hasta los 

vertebrados superiores. La biodiversidad se 

constituye en el capital biológico de la región y 

del país y representa opciones críticas para su 

desarrollo sostenible considerando el estado de 

presión de estos recursos. 

 

El país contribuye con una amplia diversidad 

biológica en relación con la superficie física de 

su extensión (0,7% de la superficie continental), 

con un 10% de la biodiversidad biológica 

mundial. Usos diversos de la biodiversidad en el 

país y en el área del DMI por comunidades 

rurales, implementación y aplicación de nuevas 

tecnologías productivas, transformaciones por 

cambios climáticos del orden mundial, 

modificaciones del hábitat, transformación de los 

ecosistemas en el ámbito local y regional, amplia 

reducción de áreas con cobertura vegetal de tipo 
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arbustivo y arbóreo, manipulaciones genéticas, 

desaparición especies y variedades, 

sobreexplotación de recursos biológicos, uso de 

agroquímicos, desarrollo industrial y 

contaminación de aire, suelos y aguas son el 

común de las actividades productivas que en el 

ámbito local se vienen implementando y donde 

el componente de la biodiversidad desempeña 

aun un papel estratégico en el desarrollo de cada 

una de las unidades conformantes de la zona y en 

las oportunidades futuras de desarrollo 

sostenible. 

 

Desde el punto de vista productivo, la 

Biodiversidad reviste gran importancia por los 

servicios ambientales que se derivan de ella y los 

múltiples usos y oportunidades de 

aprovechamiento de ella como son los mismos 

productos alimenticios provenientes de la 

diversidad biológica, los combustibles fósiles 

que son subproducto de ella al igual que las 

fibras naturales que utiliza el hombre. Una 

característica de la Biodiversidad es la capacidad 

de adaptación a las transformaciones ejercidas 

por la población humana y a otras especies frente 

a variaciones en el entorno. 

 

El criterio de diversidad biológica se relaciona 

con la existencia de espacios y de áreas de 

distribución de la Biota colombiana, para la cual 

existen unas directrices, estrategias de uso, 

manejo, aprovechamiento y conservación de 

todos los componentes de la diversidad biológica 

donde incluye no solamente las especies sino los 

ecosistemas, las comunidades, las poblaciones y 

los recursos genéticos. 

 

La evaluación de la Biodiversidad requiere 

indicadores que permiten visualizar las 

directrices de manejo implementado para la 

conservación de las especies. En cada uno de los 

ecosistemas y considerando su variabilidad, se 

evalúan la existencia y persistencia, su extensión 

y la representación en las Unidades que 

conforman el área del DMI Sector Salto del 

Tequendama - Cerro Manjui en la región, 

incluyendo los diversos ecosistemas y el grado 

de participación que pueden tener dentro del 

sistema de áreas protegidas y de zonas de 

manejo de subcuencas y áreas de drenaje. 

 

En el nivel de especies de fauna y flora son 

reconocidas según su densidad, hábitat, 

capacidad reproductiva y/o de establecimiento. 

La diversidad Genética se relaciona con la 

capacidad de mantener grupos o especies de 

fauna y plantaciones que permitan su existencia 

y conservación in situ o ex situ de los caracteres 

y propiedades genéticas de las especies o de las 

comunidades de especial importancia por su 

existencia, el grado de representatividad natural, 

el estado de conservación y por sus 

potencialidades de uso industrial o comercial. 

 

En la evaluación de la Biodiversidad no 

constituye suficiente información el 

levantamiento de censos y evaluaciones 

puntuales, se requieren actividades de manejo, 

seguimiento y desarrollo en el DMI, en las 

unidades de gestión del departamento o de 

unidades de gestión de la región, y en el país 

relacionado con los procesos de conservación, 

manejo y recuperación de los ecosistemas, 

comunidades y especies. 

 

La política nacional de biodiversidad establece 

un marco general y de largo plazo para orientar 

las estrategias sobre el tema; la fundamentación 

de la política esta basada en tres estrategias: 

conservación, conocimiento y utilización 

sostenible de la biodiversidad a través de 

acciones relacionadas con la educación, la 

participación ciudadana, el desarrollo legislativo 

e institucional y los incentivos e inversiones 

económicas. 

 

La Estrategia de la conservación incluye 

medidas de conservación in situ a través de áreas 

protegidas, donde se implemente la reducción de 

actividades y procesos productivas que causan 
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perdida o deterioro de la biodiversidad, y la 

Recuperación de ecosistemas degradados y 

especies amenazadas; La estrategia del 

conocimiento incluye la caracterización de los 

componentes de la biodiversidad en los niveles 

ecosistémicos, de poblaciones, especies y 

genético y la recuperación de practicas 

tradicionales en uso y manejo de recursos 

naturales de manera sostenible.  

 

La extinción de la fauna se halla asociada a la 

transformación y cambios que se generan en el 

bosque, entre ellos la fragmentación que por lo 

general es el inicio del proceso de retiro de 

árboles y arbustos que sirven de refugio y hábitat 

a insectos, anfibios, aves, mamíferos y a un sin 

número de variedades de plantas que dependen 

de la presencia de otras para su existencia como 

las epifitas.  

 

Para el grupo de las aves se puede decir que se 

han llevado a cabo una serie de transformaciones 

total, para los grupos de aves del sotobosque 

(especies del interior del bosque que tenían sus 

hábitats desde el piso hasta el dosel de bosque y 

que nunca abandonan estas formaciones), como 

el caso de los hormigueros. Otro factor en el que 

influye la transformación del bosque es el 

tamaño actual de las poblaciones, el cual 

podemos hoy evaluar sin realizar censos, 

considerando solamente el grado de cobertura de 

bosque nativo. 

 

Por lo general los grupos de aves que primero 

desaparecieron fueron aquellas especies raras 

con número de individuos en la población 

relativamente bajos, que sumada la presión de 

caza influyo en la extinción de muchas especies 

de fauna en el bosque Andino y Altoandino, en 

los cuales varios grupos vulnerables de aves 

dependientes directos de la conservación del 

bosque se extinguieron, estos fueron 

inicialmente los frugívoros grandes y las 

insectívoras del sotobosque. 

 

La extinción de especies provocada por la 

fragmentación de bosques como proceso inicial 

de transformación de los ecosistemas Andino y 

Altoandino solo es posible documentarla cuando 

existen datos previos sobre la diversidad 

biológica del área, sin embargo esta información 

por lo general no existe o es muy fragmentada y 

solo se logra comparar la distribución de la fauna 

y la existencia de variadas especies en zonas con 

condiciones climáticas y geomorfológicos más o 

menos similares; en el caso de la región del DMI 

y los bosques Altoandinos circundantes son 

comparables con especies de distribución de la 

cordillera oriental ubicadas en la Sabana de 

Bogotá y los cerros aledaños, por cuanto los 

censos poblacionales de los diferentes grupos de 

fauna son escasos o muy dispersos. 

 

Estudios en mamíferos han revelado la forma en 

que la fragmentación como proceso de 

transformación inicial de los bosques altera la 

estructura de la comunidad, similar a lo que 

ocurre en las aves, los mamíferos grandes como 

los frugívoros son los más sensibles a la 

fragmentación.  

 

Aunque las diferentes clases de organismos 

responden de manera variada a la fragmentación 

del hábitat, es evidente que esta provoca la 

extinción de muchas especies considerando 

aspectos del tamaño de las poblaciones y el 

tamaño de los relictos de bosque natural; otros 

mecanismos propuestos por Turner 1996, que 

han contribuido en este proceso de desaparición 

de especies en la región, la constituye la 

eliminación de hábitats dentro del paisaje, la 

disminución del tamaño de las poblaciones, el 

aislamiento de las poblaciones, los efectos de 

borde, los niveles de interacción entre 

organismos (cadenas tróficas) y en muchos casos 

la introducción e inmigración de especies 

exóticas. 

 

La continua transformación de los ecosistemas 

en la zona Altoandina y en relictos de bosque 



50 

Andino en el área de la región  aumenta 

continuamente el aislamiento y el tamaño de los 

parches de bosque incrementando el riesgo de 

extinción incluso de organismos pequeños de la 

fauna de aves, mamíferos, anfibios y reptiles. 

 

La biodiversidad esta directamente relacionada 

con el bienestar y el futuro de la población 

humana, los habitantes de hoy y los que vendrán, 

los alimentos, medicamentos, la estabilidad de 

los procesos y ciclos ambientales, la oferta de 

bienes y servicios, el enriquecimiento moral y 

espiritual dependen en su mayor extensión de la 

diversidad del conjunto de organismos que nos 

rodea. 

 

4.3.4.1 Fauna  

4.3.4.1.1 Anfibios y reptiles reportados  

4.3.4.1.1.1 Introducción  

Este es uno de los grupos más diversos de 

Colombia, y a pesar de ser importantes ecológica 

y económicamente, constituyen un grupo 

escasamente conocido, además sufren un alto 

grado de destrucción, debido a la caza comercial, 

el deterioro de su hábitat y al temor que 

despiertan en la mayoría de las personas. 

 

Colombia se encuentra catalogada como una de 

las doce naciones más ricas en recursos naturales 

renovables y posee, con sus 578 especies la 

mayor diversidad de anfibios del planeta y el 

cuarto lugar en biodiversidad de reptiles, tiene 

69 taxa herpetológicos (25 anfibios y 44 reptiles) 

amenazados en extinción. Se sospecha que estos 

listados puedan estar subvalorados por el 

desconocimiento real de la riqueza biológica del 

país y la fobia que el grupo en general (con 

excepción de las tortugas marinas) despiertan 

dentro de las comunidades humanas, que limitan 

los recursos económicos destinados para su 

estudio y conservación (Rueda ï Almonacid, 

1999). 

 

De acuerdo con Glaw y Köhler (1998) Colombia 

cuenta con cerca del 14% del total de las 

especies de anfibios del mundo y es el país más 

rico en especies del orden Anura (ranas y sapos) 

(Lynch 1998, Acosta ï Galvis, 2000; Citado en: 

Arroyo et al. 2003). 

 

La región Andina es el lugar de mayor 

diversidad de especies de anuros en Colombia 

con el 60% aproximado de las especies descritas 

(Lynch et al. 1997, Acosta ï Galvis, 2000; 

Citado en: Arroyo et al. 2003), y aunque más del 

52% de las especies de anfibios y un 70% de los 

reptiles con algún tipo de amenaza en Colombia, 

se encuentran registradas dentro del sistema de 

áreas protegidas, no existe garantía alguna que 

tales especies sobrevivan, a largo plazo dentro de 

las mismas, dado que muchas de las causas 

modernas de la declinación de las especies 

herpetologícas (como la contaminación) afectan 

estas áreas y se desconoce los aspectos 

fundamentales de la biología para la mayoría de 

estas especies. 

 

Aunque la diversidad más alta de este grupo se 

registra para las Cordilleras Occidental y 

Central, la Cordillera Oriental tiene una 

diversidad apenas comparable con la del Choco 

y/o Amazonia, sin embargo según Lynch et al. 

1997 citado en: Arroyo et al. 2003 esta posee un 

alto porcentaje de endemicidad llegando a un 

84%. 

 

Toda esta diversidad gracias al desconocimiento 

de las especies mismas, a la carencia de planes 

de manejo, conservación y recuperación, en un 

futuro no muy lejano se puede quedar 

simplemente en listados que no servirán para 

mucho por la ausencia de especies que ya se 

encuentren perdidas. Puesto que la biota neo 

tropical es altamente sensible a la fragmentación 

de sus ecosistemas debido a su maravillosa 

diversidad, alta frecuencia de especies raras, alto 

endemismo y sin numero de coadaptaciones, que 

se han producido entre estilo de vidas diferentes, 
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a lo largo de millones de años de evolución 

(Laurence y Bierregaard, 1997; citado en: Rueda 

-Almonacid et al., 2004 a). 

 

4.3.4.1.1.2 Amenazas para los anfibios y 

reptiles 

Desde finales de la década de los 80`s se ha 

documentado la desaparición repentina de un 

gran numero de poblaciones de anfibios en 

varios sitios de Norteamérica, Suramérica, 

Europa y Australia; estas declinaciones de las 

densidades poblacionales han sido muy rápidas, 

sustanciales y sostenidas y han afectado grupos 

de anfibios completos tanto en áreas 

deforestadas como en remotos sitios dentro del 

Sistema de Áreas Protegidas, puesto que no es 

solo la fragmentación del hábitat la que puede 

afectar a estos animales, pues como se menciona 

han desaparecido también en áreas protegidas. 

Son afectados en igual manera por factores en 

conjunto como contaminación, lluvia ácida, 

residuos radioactivos provenientes de 

localidades industrializadas y la diseminación de 

organismos patógenos a través del aire y el agua 

(Rueda -Almonacid et al., 2004 a). 

 

La eliminación física de los hábitats naturales, se 

convierte en la principal y más grande amenaza 

para la conservación de la vida silvestre ya que 

puede provocar la desaparición de todos las 

especies (reptiles y anfibios) que se encuentran 

en su interior, puesto que desaparecen tanto 

zonas de alimentación, refugios y terrenos de 

apareamiento y cría usados por muchos 

individuos de estas comunidades y que la gran 

mayoría de las veces les es imposible 

desplazarse a otras zonas ya que las especies 

endémicas tienen bastantes requerimientos de 

hábitat y muchas veces existen barreras 

geográficas que son imposibles de superar 

debido al tamaño de los individuos o 

simplemente al cambio de las condiciones 

ambientales entre relictos de bosque bien 

conservados, es decir quedan aisladas algunas 

poblaciones. 

La contaminación de las aguas podría ser unos 

de los factores más influyentes en la 

desaparición de algunas especies sobre todo de 

las pertenecientes a los grupos de Anuros y 

Anfibios (ranas, sapos, salamandras), ya que 

todos ellos tienen un vinculo muy fuerte con las 

fuentes de agua, debido a las características de su 

piel deben proteger su agua corporal además 

requieren agua o humedad para su reproducción. 

Lo anterior da como resultado que también los 

modos reproductivos muestran cierto grado de 

fidelidad a determinados ambientes (Lynch & 

Suárez, 2002).  

 

Además la contaminación ambiental actual, es el 

factor más que afecta las especies de anfibios y 

reptiles puesto que el calentamiento global puede 

provocar en este un grupo un alto grado de estrés 

fisiológico, una disminución de la movilidad y 

una alteración en sus ciclos reproductivos. Lo 

mencionado anteriormente provoca una 

vulnerabilidad de las especies ante amenazas 

como depredadores, facilidad para contraer 

enfermedades, bajas posibilidades de 

reproducción que podrían servir para mantener 

una densidad poblacional más o menos estable. 

 

Además el incremento de la radiación 

ultravioleta (UV), por efecto de la destrucción de 

la capa de ozono, puede provocar anormalidades 

durante el desarrollo embrionario de los anfibios, 

causar daños severos a los ojos y la piel y afectar 

el sistema inmunológico (Rueda -Almonacid et 

al., 2004 a). Dado que la mayoría que se 

encuentran en postmetamórfico son nocturnos, 

se convierten en poco vulnerables, pero la gran 

mayoría de posturas y renacuajos de aquellas 

especies que se reproducen en verano en cuerpos 

de agua expuestos o en lugares donde las 

radiaciones UV son altas como los paramos son 

mucho más susceptibles a dichos daños. 

 

En zonas húmedas del DMI se pueden observar 

ranas (Hyla labialis,  Colostethus sp,  

Gastrotheca nicefori), se mencionó por la 
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comunidad a la salamandra (Bolitoglossa sp.). 

En las zonas más temperadas, según la 

comunidad se pueden encontrar los anuros: Sapo 

común (Bufo marinus) y la rana arlequín 

(Atelopus sp.).  

 

Bolitoglossa capitana (Categoría Nacional: En 

Peligro Critico CR): Esta especie tiene una 

distribución de 1.780 a 2.500 m.s.n.m, siendo 

una especie endémica de Colombia para los 

bosques de niebla. Actualmente no existen 

medidas de conservación clara para esta especie 

(Rueda -Almonacid & Acosta - Galvis, 2004). 

 

Atelopus ebenoides (Categoría Nacional: En 

Peligro Critico CR): Esta especie tiene una 

distribución de 2.800 a 3.650 m.s.n.m, teniendo 

como principal hábitat pajonales y frailejonales 

de páramo (Ardila et al., 2004). 

 

Atelopus subornatus (Categoría Nacional: En 

Peligro EN):. Esta especie tiene una distribución 

de 2.000 y 2.800 m.s.n.m, teniendo como hábitat 

los bosques húmedos alto ï andinos (Osorno -

Muñoz & Ardila, 2004). 

 

Por otra parte la diversidad de estos animales en 

el DMI es muy baja sobre todo para especies que 

no son muy comunes, a su vez taxones muy 

comunes y cosmopolitas tienen diversidades 

sumamente altas como es el caso de Hyla 

labialis (Rana común) e Hyla bogotensis (Rana 

común). 

 

Sin embargo no debemos olvidar que estas 

especies siempre se encuentran ligadas a un 

ecosistema que para algunas puede ser específico 

y por ende esencial para la reproducción y 

desarrollo de los ciclos vitales. Por tal razón es 

mejor comenzar como se ha mencionado, a 

conocer la Ecología y la distribución de los 

animales que necesiten de nuestra ayuda para 

seguir perpetuándose en el tiempo. 

 

4.3.4.1.2 Aproximación de la diversidad de 

avifauna  

Constituye un área diversa ya que se presentan 

diferentes gradientes altitudinales; la región, es 

rica en ecosistemas de alta montaña, son muy 

vulnerables al ser unos ecosistemas 

relativamente jóvenes, como lo son sus paramos 

por sus suelos y especies tanto vegetales como 

animales sensibles a la contaminación y 

susceptibles a la fragmentación de sus hábitats, 

por lo tanto los paramos son ecosistemas con 

poca diversidad de aves. 

 

En el área del DMI se ha considerado la 

presencia de diversos ecosistemas conformados 

por: Bosque primario, bosque secundario 

incorporado a cuerpos de aguas (lénticos y 

lóticos), bosque natural conservado asociado a 

rastrojos altos, bosques agrupados a pastizales o 

cultivos y áreas de asentamientos humanos, 

poblaciones que se encuentran en rastrojos altos 

y bajos en una cota asociada de 1700 a 3200 

m.s.n.m. y especies con hábitat muy amplios. 

 

En la zona se han clasificado las poblaciones de 

aves según su estatus general los cuales están 

divididos en: Poblaciones de especies que 

generalmente ocurren en altas densidades, se 

encuentran distribuidas en muchos lugares 

dentro de la cuenca y generalmente son fáciles 

de observar y se encuentran en hábitats 

intervenidos, y poblaciones de especies que 

generalmente se encuentran en bajas densidades, 

pero en muchos lugares que son menos 

probables de ser observadas en comparación con 

las comunes y las comunidades de especies que 

usualmente ocurren en bajas densidades, se 

encuentran ausentes en muchas áreas 

(distribución en parches) o solamente durante 

algunos períodos del año. Por ejemplo las 

poblaciones de aves migratorias y endémicas. 

 

Un gran número de comunidades de aves 

urbanas o comunes como Zonotrichia capensis 
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(copetón), Turdus fuscater (siote o mirla negra) 

entre otras,  

 

Para Colombia hay aproximadamente un total de 

1.800 especies registradas, de las cuales el 18% 

son endémicas, un 20% están en una sola unidad 

biogeográfica, el 31% utilizan un solo hábitat y 

un 9% están restringidas a un solo hábitat y a 

una sola región biogeográfica (Villareal H et al. 

2004). 

 

Se encuentran las aves urbanas como el copetón 

(Zonotrichia capensis), la mirla blanca (Mimus 

gilvus), el siote (Turdus fuscater) etcétera. A 

pesar de la intervención antrópica a éstos 

ecosistemas; en donde se resalta la presencia de 

especies como Chorlo de patas amarillas (Tringa 

flavipes), Patiamarillo (Tringa melanoleuca), 

Golondrina parda (Riparia riparia) que son 

especies de hábitats acuáticos.  

 

El pato Andino (Oxyura jamaicensis) presenta 

una distribución restringida a los humedales 

Altoandinos localizados principalmente entre 

2050 y 4000 metros en la cordillera central y 

oriental (Hilty & Brown. 1986). 

 

Cucarachero de pantano (Cistothorus apolinari) 

es una especie endémica del altiplano cundí 

boyacense en peligro de extinción que habita en 

humedales y lagunas de la cordillera oriental 

entre los 1.800-3.600 m. de altitud. Con registros 

principalmente por encima de los 2.500 m.  

 

La conservación de esta especie requiere de un 

activo programa de conservación y recuperación 

de los de los humedales del altiplano cundí - 

boyacense (Renjifo et al 2002). El ecosistema de 

alta montaña es un hábitat perfecto para 

poblaciones de Cucarachero de pantano que se 

registran en la unidad de trabajo número 1 y la 2. 

 

La alondra carnuda  Eremophila alpestris es un 

ave que se encuentra en América del Norte, 

Europa y Asia y la única representante de la 

familia Alaudidae en Sudamérica (ABO, 2000). 

Se encuentra desde Canadá hasta México, 

reapareciendo en Colombia como la subespecie 

peregrina del Altiplano Cundiboyacense en los 

departamentos de Boyacá y Cundinamarca.  

 

Se encuentran especies como el Colibrí pico de 

águila (Eutoxeres aquila), Colibrí orejivioleta o 

tomineja (Colibri coruscans), Colibrí moradito 

(Thalurania furcata), Garrapatero (Crotophaga 

ani), Carpintero (Veniliornis fumigatus), 

Furnaridos (Syndactyla subalaris, Anabacerthia 

striaticollis, Xenops rutilans), Hormiguero 

(Thamnophilus unicolor),  Atrapamoscas 

(Tyranniscus viridiflavus, Tyrannus tyrannus, 

Muscivora tyrannus, Mecocerculus leucophrys, 

Nuttallornis borealis),  Mirlas (Myadestes 

ralloides, Turdus ignobilis), Víreo (Hylophilus 

flavipes), Parulas (Vermivora chrysoptera),  

Reinita gangantianaranjada (Dendroica fusca, 

Wilsonia canadensis, Myioborus miniatus), 

Tángaras (Tangara arthus, T. parzudakii, T. 

labradorides, T. cyanicollis, T. gyrola, Tangara 

vitriolina, T. Nigroviridis, T. heinei, Azulejos 

(Thraupis cyanocephala, Anisognathus 

flavinucha, Thraupis episcopus), Cardenal 

(Ramphocelus dimidiatus), Fringílidos (Volatinia 

jacarina, Atlapetes pallidinucha): Tortolita 

rojiza (Columbina talpacoti), Garza de ganado 

(Ardeola -Bubulcus- ibis), Jilguero triquecito 

(Spinus spinescens), Cardenal alinegro (Piranga 

olivacea), Picogordo pechinegro (Pheucticus 

aureoventris), Paloma Gargantilla, (Columba 

fasciata) Semillero (Catamenia analis, C. 

Inornata),  el turpialito o tochecito (Sturnella 

magna). En menor porcentaje  el Halcón (Falcus 

sparverius). 

 

4.3.4.1.3 Diagnostico del grupo de 

mamíferos  

4.3.4.1.3.1 Introducción 

La adaptación del grupo de Mamíferos a zonas 

abiertas y de escasa cobertura arbórea se asocia 

con el comportamiento de algunos grupos y las 
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adaptaciones poblacionales de fauna silvestre en 

áreas que brindan refugios particulares y donde 

la incidencia de la población humana es 

relativamente baja. Estas áreas se limitan a zonas 

poco pobladas y aisladas restringidas a terrenos 

escarpados con altas pendientes sin aparente 

vocación de uso, clasificados como suelos de la 

clase VII y VIII, con pendientes mayores del 

45% y capas de suelo relativamente bajas o de 

mínima labranza que no permiten la 

sostenibilidad del área en usos diferentes a la 

conservación del bosque y de los recursos 

presentes en este tipo de formación, siendo esta 

la condición.  

 

Los sectores o áreas donde aun es posible hallar 

un numero representativo de los vertebrados 

superiores se limita a los pequeños bosques 

achaparrados que conforman el bosque Alto 

Andino (subpáramo) y a enclaves 

geomorfológicos que por sus características de 

suelo y humedad se encuentran parches de 

bosque, caracterizados por elementos florísticos 

del subpáramo, en donde aun es posible hallar 

relictos de vegetación característica de lo que fue 

en un pasado reciente el bosque Alto Andino 

ubicado en las cotas por encima de los 2.600 en 

algunos sectores y por lo general desde los 2.900 

m.s.n.m., los grupos de especies más comunes de 

mamíferos tienen hábitat en ecosistemas de 

subpáramo y de páramo a excepción de los 

ratones domésticos y ratones de campo que se 

han adaptado a la convivencia con el hombre y 

se convierten en las especies mejor distribuidas 

en la mayor extensión del territorio incluyendo la 

zona del bosque Andino del DMI.  

 

Las especies que han subsistido a los cambios y 

transformaciones del ecosistema o que han 

realizado migraciones altitudinales en busca de 

refugios mejor protegidos corresponden a 

especies como: El Curi (Cavia porcellus y Cavia 

anolaimae), el conejo silvestre o conejo de 

monte (Sylvilagus floridanus), el Zorro 

(Cerdocyon thous), la Comadreja (Mustela 

frenata y Mustela felipei), el Guache (Nasua 

nasua), y varias especies de ratones. La 

existencia y permanencia de estos grupos con 

capacidad de desplazamiento medio en estos 

relictos de bosque, se presenta como resultado 

del mantenimiento de cadenas tróficas, las 

condiciones de protección de predadores y la 

oferta alimenticia que aun pueden hallar en el 

área. 

 

Efectos negativos observados en la mayor 

extensión del territorio del DMI, son generados 

por la presión antrópica que ha inducido 

continuas transformaciones de los ecosistemas, 

cambio de uso en áreas con cobertura de bosque 

en zonas de cultivo o pastoreo, en los cuales el 

uso del suelo se ha dado como si el área fuera 

una gran sabana, incluyendo áreas con suelos 

con pendiente por encima del 45%, donde su 

aptitud y uso esta limitado a la conservación del 

bosque. 

 

Otros efectos negativos que diezmaron las 

poblaciones de mamíferos en el territorio del 

DMI lo constituyo la presión de caza que existió 

hasta hace pocos años y que aun permanece 

como estructura ideológica de los habitantes por 

considerar a toda especie que aparentemente no 

le sirve, como una plaga, tal situación a 

mejorado últimamente por la baja presión de 

caza que existe dada la escasez de animales y la 

perdida de las costumbres de cacería, las únicas 

especies posibles de cazar no brindan buenos 

porcentajes de carne o alimento que amerite los 

gastos de faenas de cacería, sin embargo si los 

habitantes del campo logran percibir animales 

silvestres en sus cultivos o en sitios de facilidad 

de caza no dudan en hacerlo. 

 

La disminución del bosque nativo menguo 

ostensiblemente la densidad y variabilidad de 

poblaciones de especies que se distribuían en el 

área del DMI, teniendo en cuenta que ocupa una 

amplia extensión que conformo grandes 

extensiones de bosque de encenillos, laureles, 
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sietecueros, cucharos, tabes, garrochos, 

mortiños, tunos, cedros, robles, cauchos, gaques, 

puyas, moras, arrayanes entre otras plantas que 

fueron refugio de dantas, tinajos, lapas, oso de 

anteojos,  coatí, conejos y cavias, guaches, faras, 

ulamas, borugos, venados, puerco espin, 

armadillos, ardillas, zorros de varias especies, 

comadrejas, runchos, ratones de varias especies, 

zarigüeyas y hasta algunos géneros de primates 

que alcanzan zonas de bosque andino hasta los 

2.600 m., los procesos de cambio se han 

presentado desde los períodos precolombinos y 

se acentúan mucho más con la fundación de 

poblados, ciudades y caseríos, las facilidades de 

comunicación, la oferta de servicios en el área 

por considerarla estratégica al poseer suelos de 

variadas clases y condiciones climática 

moderadas alejadas de la presencia de plagas e 

insectos que pudiesen afectar la vida de los 

pobladores, la necesidad de apertura de caminos, 

vías, corredores de líneas de servicios (energía, 

gas y acueductos), asociados estos procesos de 

desarrollo de asentamiento y crecimiento 

poblacional, uso de leña como fuente energética, 

extracción y uso de maderas de manera 

irresponsable sin considerar el futuro, 

explotación minera y uso de recursos naturales 

que afectan el suelo, la flora y la fauna son entre 

muchas otras algunas razones que han 

contribuido a la disminución de la biodiversidad 

de mamíferos y en general de los recursos 

bióticos en el sector del DMI. 

 

Algunas poblaciones de mamíferos aun tienen 

predominancia en sectores determinados del 

DMI, los cuales son favorecidos por el grado de 

conservación de algunos bosques, rastrojos y 

matorrales propios del ecosistema Alto Andino y 

del subpáramo. El caso particular de registrar la 

presencia y en algunos casos densidades 

poblacionales del genero Cavia, que conforman 

el  DMI, similar situación puede considerarse en 

el genero Sylvilagus. 

 

La determinación del estado de la biodiversidad 

para el DMI hace relación exclusiva a 

poblaciones de grupos de Anfibios y Reptiles, 

Aves y Mamíferos. La biodiversidad no depende 

únicamente de la riqueza de especies, sino 

también de la dominancia relativa de cada una de 

ellas. Las especies en general, se distribuyen 

según jerarquías de abundancias, desde algunas 

especies muy abundantes hasta algunas muy 

raras, considerando que entre mayor sea el grado 

de dominancia de algunas especies y la rareza de 

las demás, menor será la biodiversidad de la 

comunidad. 

 

La determinación básica de una aproximación de 

la biodiversidad en el DMI permite en cierto 

grado recuperar información sobre los grupos de 

fauna que tienen distribución en el área, 

generando una base de datos que permita en un 

momento dado establecer la distribución y 

ecología de poblaciones silvestres significativas 

para la conservación, recuperación, 

mantenimiento y manejo dentro del sistema del 

DMI y de las unidades de manejo especial 

ubicadas dentro del espacio geográfico del 

mismo. 

 

En consecuencia la Biodiversidad para el área 

del DMI, se debe tener en cuenta para definir 

una metodología: 

 

Á Análisis de la estructura, los sistemas, los 

componentes, las variables, el tipo de 

indicador y el porcentaje de área ocupada 

por parches de bosque, cobertura arbórea, 

arbustiva, rastrojos, bosques marginales a 

cursos de agua en las áreas de drenaje, los 

cuales permiten el establecimiento y 

presencia de poblaciones faunísticas de 

mamíferos. 

 

Á Recuperación y consolidación de la 

información disponible en literatura desde 

los variados campos de la investigación 

como: Trabajos taxonómicos, sistemáticos, 
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ecología de poblaciones y biogeografía, e 

información general de Ecología, 

etnozoología sobre las especies de 

mamíferos, comunidades y ecosistema con 

área de distribución en el cerro, la región y el 

país como elemento básico para indagar 

sobre el estado del conocimiento y de su 

existencia en el área. 

 

Á Revisión de material de colecciones 

científicas, docentes y personales que 

contribuyen a consolidar valores de certeza 

confiables de la existencia de especies de 

mamíferos en las unidades integrantes del 

DMI. 

 

Á Revisión bibliográfica sobre mastofauna con 

algún grado de amenaza. 

 

Á Consolidación de información directa 

establecida en observaciones de 

investigadores y reportes que dan certeza de 

la existencia de especies y de areales de 

distribución actual de especies. 

 

Á Revisión de la cartografía sobre: subcuencas, 

pendientes, uso del suelo, cobertura vegetal 

y la imagen de satélite del área del DMI , que 

permite consolidar la existencia de hábitats 

particulares para algunos mamíferos y demás 

recursos bióticos. 

 

Los ecosistemas que conforman los nichos de la 

fauna de mamíferos en el área del DMI, se 

encuentran conformados por pequeños relictos 

de bosque Andino, Alto Andino. La realidad del 

estado de conservación del bosque Andino 

dentro del área del DMI es menor del 15%, 

razón por la cual el hábitat para un alto numero 

de mamíferos en esta formación es muy bajo y 

solamente aquellas especies que han logrado 

adaptarse y convivir con la nueva fisonomía del 

paisaje con un mínimo de cobertura de bosque 

natural son las que persisten. 

 

El hábitat actual de los mamíferos en el DMI, se 

halla replegado al área comprendida entre los 

2.600 m.s.n.m. y elevaciones mayores. Por 

consiguiente la mayor diversidad biológica se 

halla delimitada por subzonas de páramo, donde 

se encuentran por lo general cuatro franjas 

altitudinales con presencia de algunas especies. 

Definitivamente los relictos de bosque mejor 

conservados se hallan en: Zonas de ecotono entre 

la zona Altoandina ï subpáramo entre los 3.000 

y 3.200 m.s.n.m.; subpáramo (páramo bajo) entre 

los 3.200 y 3.500 m.s.n.m.  

 

Los primeros carnívoros suramericanos fueron 

formas ancestrales de los Procyonidos (zorros), y 

en el Plioceno los Artiodactila (venados) 

empiezan a colonizar Suramérica, seguidos por 

los grandes carnívoros, para finalmente colonizar 

los verdaderos insectívoros y los Logomorpha 

(Conejos). La evolución de estos grupos en el 

continente sur americano y el posterior aporte de 

otras faunas, consolido una gama mayor de 

diversidad de especies de este grupo en esta 

parte del continente suramericano. 

 

Considerando que la fauna de mamíferos en 

Colombia es una de las más variadas en el 

ámbito mundial, el país ocupa el quinto nivel en 

diversidad de especies, después de Brasil, 

México, Indonesia y Perú, citado por Rodríguez 

et al. 1.995.  

 

4.3.4.1.4 Síntesis de la Biodiversidad  

La existencia de algunos grupos de fauna 

terrestre presenta mayor interés para determinar 

si su presencia, existencia y distribución en un 

área contempla el estado de la conservación de 

los demás recursos naturales que conforman el 

ecosistema, es por esta razón que la variabilidad 

de la biota se convierte en patrimonio de 

valoración de la historia de la vida en un área o 

región y permite evidenciar el estado de la 

heterogeneidad y productividad de los 

ecosistemas. En esta área del DMI se evidencia 

una alta transformación de los ecosistemas como 
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resultado de alta ocupación y uso de los recursos 

naturales preexistentes antes de la invasión del 

espacio por los pobladores, quienes han actuado 

disminuyendo la diversidad y productividad, 

permitiendo la explotación y aprovechamiento 

de recursos con presiones cada día mayores por 

el incremento del número de habitantes y la 

disminución de los recursos naturales. 

 

4.3.4.1.4.1 Anfibios y reptiles 

La mayor parte de los anfibios y reptiles en el 

área del DMI, se convierten en especies raras o 

desconocidas para la zona, en razón a su 

desaparición o escasez de hábitats y nichos 

apropiados para su existencia, reproducción y 

distribución, considerados propios para su 

distribución en un pasado reciente; los cambios 

naturales en el desarrollo del hombre a lo largo 

de la historia normalmente afectan el medio 

natural y por ende los elementos más frágiles 

como son la biodiversidad biológica. Sin 

embargo se considera que el equilibrio de la 

naturaleza provee al hombre los recursos 

necesarios para su vivencia bajo unos parámetros 

de calidad de vida, aspecto que se esta perdiendo 

en esta región, por que el ecosistema no absorbe 

la totalidad de efectos de un desequilibrio 

poblacional, sin ningún tipo de manejo y gestión 

ambiental de los recursos naturales y presiones 

sobre el medio. 

 

Las poblaciones de anfibios y reptiles en el área 

del DMI denotan esencialmente como las 

actividades antrópicas han generado cambios en 

el ecosistema, afectando la población de estos 

grupos bióticos que son altamente sensibles a las 

transformaciones de bosques, suelos, aguas y 

clima.  

 

La diversidad de anfibios y reptiles se analiza 

como la presencia de especies, poblaciones y 

comunidades en un área, considerando las áreas 

de drenaje como tal en el contexto de los 

ecosistemas del bosque Andino y Altoandino. La 

inexistencia de registros de estos grupos 

específicos para las subcuencas o áreas de 

drenajes disminuye la veracidad de la 

información, sin embargo se logra reportar un 

número aproximado de especies que tienen su 

hábitat y distribución en la región y que en un 

futuro cercano se pueda allegar información del 

estado poblacional de las diferentes especies que 

conforman la herpetofauna del DMI. 

 

Los hábitats predilectos del grupo de los 

Anfibios esta relacionado directamente con 

formaciones boscosas húmedas y en contacto 

con quebradas y nacimientos de agua, aspecto 

que limita su distribución y mantiene un grado 

de dependencia hídrico alto, el cual puede variar 

con el grado de conservación o de alteración por 

secamiento o contaminación de tipo orgánico, 

industrial, químico o de sólidos disueltos 

factores que alteran las características físico-

químicas del agua y deja de ser útil para los 

anfibios. De otra forma los cambios en la 

cobertura vegetal y la transformación del 

ecosistema de matorrales de páramo, bosque 

achaparrado y bosques con rastrojos altos de 

vegetación natural del bosque Andino son 

exiguos y no poseen mecanismos de protección y 

conservación, lo cual disminuye la posibilidad de 

establecimiento y recuperación de poblaciones 

amplias de anfibios. 

 

Los índices con mayor valor corresponden a 

áreas dentro del DMI con relictos de vegetación 

en diferentes niveles de conservación y donde 

algunas administraciones públicas, velan por 

conservar sectores estratégicos sin ser grandes 

extensiones como el caso de humedales, lagunas, 

quebradas, nacimientos de agua y reservas de 

bosque nativo. 

 
La recuperación de bosques naturales, fuentes de 

nacimiento de agua, caños, quebradas, ríos, 

lagos, lagunas, chucuas, humedales entre otros 

ecosistemas y el mantenimiento de la cobertura 

vegetal de las zonas de páramo contribuirá en el 

mantenimiento mínimo de las especies 
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reportadas y muy posiblemente en el hallazgo de 

nuevos grupos en la medida que se recuperen 

zonas de amortiguamiento y se declaren áreas de 

exclusiva conservación y mantenimiento de 

fauna. 

 

4.3.4.1.4.2 Aves 

La situación de la avifauna que se reporta dentro 

del DMI es bastante preocupante. Sin embargo 

es el grupo faunístico que presenta uno de los 

índices de diversidad más alto, esto tal vez 

debido a que tienen un fácil desplazamiento, lo 

que permite sobre pasar barreras geográficas y/o 

físicas, esto quiere decir que cuando un 

ecosistema en el cual habiten se empieza a 

deteriorar, casi siempre por acción del hombre, 

tienen la posibilidad de viajar en busca de un 

lugar más conservado. Esto repercute en un 

grave problema, los lugares con menor grado de 

intervención son muy pequeños en extensión de 

área, entonces tienden a sobre ponerse los nichos 

ecológicos, lo que provoca una competencia por 

alimento, lugares de anidación y territorio, entre 

otros. 

 

A parte del valor económico y/o comercial que 

algunas especies puedan llegar a tener, priman 

sobretodo valores como los procesos evolutivos 

que han llegado a tener cada una de las especies, 

un valor ecológico que nunca que se podrá 

cuantificar en dinero o cosas por el estilo, ya que 

cada una de las especies y cada uno de sus 

individuos juegan un papel irremplazable dentro 

de los ecosistemas y sobre todo un valor 

genético, pues especies endémicas poseen 

estructuras moleculares únicas, como especie ï 

subespecie, que no se pueden encontrar en zonas 

distintas a las cuales se observan o se reportan 

especies endémicas. Todas estas son razones de 

peso, para ayudar que las especies con ayuda del 

hombre puedan seguir perpetuándose en el 

tiempo y que no gracias a acción de las 

comunidades se llegue a la extinción de muchas. 

 

4.3.4.1.4.3 Mamíferos 

El estado de los mamíferos que habitan el DMI 

es preocupante. Es de esperarse que tenga 

diversidades tan bajas puesto que a los 

mamíferos se les dificulta el desplazamiento o el 

recorrer grandes distancias, aunque el orden 

Chiroptera (Murciélagos) es el único que posee 

la facilidad de desplazamiento gracias a su 

capacidad de vuelo, tiene unos requerimientos de 

hábitat específicos. Pero estos tienden a 

concentrase en enclaves de vegetación que 

dentro del DMI son pequeños, este hacinamiento 

es debido a la fragmentación del hábitat de los 

bosques que se ha venido provocando a través de 

los años. 

 

Una de las causas más comunes para la 

disminución de las poblaciones de mamíferos es 

la caza por parte del hombre, aunque esto ya no 

se da con frecuencia pues la talla de las posibles 

presas no amerita el esfuerzo de una faena de 

caza, ya que estas presas proporcionan muy poca 

carne para el consumo humano; por otra parte las 

densidades poblacionales de mamíferos 

disminuyen ya que al fragmentar los hábitats los 

animales se ven obligados a refugiarse en 

pequeños fragmentos de bosque medianamente 

conservados, convirtiéndose en presas fáciles 

para depredadores y se ven presionados por la 

constante competencia por alimento, territorio y 

lugares de reproducción, entre otros. 

 

Existen especies que han aprendido, por llamarlo 

de alguna manera, a vivir en asentamientos 

humanos y llegar a aprovecharse de esto para 

que sus poblaciones crezcan sin ningún tipo de 

control biológico o ecológico, es el caso de 

Ratones y Ratas comunes, tales especies son 

abundantes ya que pueden fácilmente acceder a 

alimento que el hombre le proporcione 

inconscientemente a causa del mal manejo de 

residuos sólidos que producen todos los 

asentamientos humanos que existen cerca o 

dentro del área del DMI. 
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Casos de cuidado son los de especies que se 

tienen que desplazar por fuera de sus franjas 

altitudinales, para posiblemente evitar la presión 

ecológica de competencia con otras especies o 

simplemente para evitar ser objetos de caza del 

hombre. Al identificar y conservar zonas donde 

se observe la abundancia de especies de 

mamíferos nativos (ej. Mazama americana ï 

Venado soche) se puede lograr una recuperación 

natural de suelos, vegetación y aguas, además de 

lograr el regreso de algunas especies que se 

encuentren por fuera de sus franjas altitudinales. 

Por otro lado, la densidad de predadores 

naturales se puede incrementar lo que quiere 

decir que se devolverá en parte un equilibrio 

natural, el cual puede llegar a controlar 

poblaciones de especies que para el hombre se 

están convirtiendo en plagas o que tienden a 

invadir zonas que son de uso agrícola como 

cultivos, ya que poseen un hábitat bastante 

fragmentado, cosa que se evidencia a lo largo del 

DMI. Estos individuos tienen que obtener su 

alimento o refugio de tales zonas, pues se ven de 

alguna manera acorralados al no tener un área 

amplia donde logren buscar y encontrar alimento 

o lugares idóneos para su resguardo, es en este 

momento donde estas especies animales llegan a 

ser vistas por el hombre como plagas o dañinas 

para sus cultivos y ganadería y/o economía. 

 

En el DMI se encuentran registradas especies 

como Agouti taczanowshii  (Borugo), Agouti 

paca (Paca, Lapa) y otras de murciélagos que 

son esenciales para la recuperación de bosques y 

zonas introducidas por sus hábitos alimenticios, 

ya que algunos son dispersores de semillas o 

polinizadores; estos pueden llegar a ser objeto de 

caza o repudio (en el caso de los murciélagos) 

por parte del hombre. 

 

Al observar, las diversidades de animales como 

las ratas domesticas, evidenciamos la gran 

capacidad de adaptación de algunas especies, 

pues animales como estos los podemos encontrar 

en cualquier lugar de las subcuencas, que les 

ofrezca la más mínima oportunidad de alimento 

o refugio. Para diezmar estas poblaciones que 

son dañinas o potencialmente peligrosas para la 

salud de las comunidades debemos pensar en 

acciones de conservación para poblaciones de 

especies como Cerdocyun thous (Zorro), 

Urocyon cinereoargenteus (Zorro), Mustela 

frenata (Comadreja) las cuales son depredadores 

y por ende controladores de poblaciones, que 

pueden ayudar a disminuir densidades de 

individuos como los ratones campestres que se 

han convertido en plaga debido a la escasez de 

predadores y que no son de fácil control para el 

hombre debido a su habilidad de adaptación. 

 

4.3.4.2 Flora 

En la actualidad las manchas boscosas presentes 

en el DMI se encuentran amenazadas por la 

expansión de la frontera agrícola y el 

establecimiento de pastizales para la consecuente 

actividad ganadera, que además pone en riesgo 

el acceso al recurso hídrico y el uso del suelo, al 

compactarlo por exceder la capacidad de carga 

expresada en la cantidad de cabezas de ganado 

por unidad de área. Por ello es importante ser 

cuidadosos a la hora de formular los diferentes 

planes y proyectos enfocados al mejoramiento de 

la estructura composicional y a la dinámica de 

los bosques de la región e involucrar las 

diferentes variables biológicas, ambientales y 

sociales para un exitoso manejo y control de 

estas áreas. (Ver Foto 6) 

 

Los bosques del DMI presentan algunas 

características especiales, como el encontrarse 

ubicados en las partes altas de los municipios 

generalmente sobre áreas de difícil acceso, por 

encima de la cota de los 2.300 m. y ser bosques 

secundarios o en algunos casos primarios 

intervenidos, debido principalmente a la acción 

antrópica que por procesos sociales, económicos 

e inclusive culturales hace que se visualice en los 

árboles la salida a la problemática del momento 

y es por ello, que la producción de leña para 
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subsistencia, la fabricación de carbón vegetal y 

la extracción de madera en tiempos pasados de 

especies como Amarillo, Encenillo, Cedro, 

Roble y Tinto, entre otros, resultaba el común 

económico y laboral de los antiguos e incluso 

algunos actuales pobladores de la región. Sin 

embargo, existen algunas zonas con bosques 

primarios intervenidos que, gracias a la acción 

mancomunada entre los municipios y la CAR y 

el sentido preservacionista de algunas personas 

que destinan parte de sus predios para tal fin, se 

encuentran en mejores estados de desarrollo con 

algunas falencias en cuanto el manejo de su 

stock regenerativo. 

 

 

Foto 6. Cultivos sobre laderas y el inicio de procesos erosivos. (El 

Chircal, Zipacón, Cundinamarca) 

 

Para recuperar el bosque luego de un disturbio 

ocasionado por la intervención antrópica, 

atribuible en la mayoría de las zonas a la 

extracción maderera, común denominador 

económico de los pobladores de la región años 

atrás, se debe impulsar el establecimiento de 

especies nativas en las diferentes clases 

diamétricas mediante tratamientos y sistemas 

silviculturales que permitan aumentar los niveles 

de diversidad florística y optimicen los procesos 

ecológicos intraespecíficos en el bosque. El 

material utilizado para estas labores puede ser 

adquirido mediante la producción en vivero o el 

apoyo a la formación de bancos de semillas y de 

plántulas al interior de los relictos en 

recuperación. 

 

La composición florística que se logró 

determinar para los relictos boscosos que se 

ubican dentro del Distrito de Manejo Integrado 

se relaciona en la Tabla 16. 

 

Algunas de estas especies permiten deducir la 

intervención realizada en tiempos pasados a los 

bosques de la región, toda vez que muchos de los 

individuos arbóreos pertenecen al gremio 

ecológico de las heliófitas durables y algunas 

especies son pioneras (de rápido crecimiento) 

con maderas de baja densidad, que son las 

primeras en ñcolonizarò espacios que han sufrido 

algún tipo de perturbación. Dentro de estas 

especies se encuentran Guarumo (Cecropia sp.), 

Arboloco (Montanoa pyramidalis) y Balso 

(Ochroma pyramidalis) entre otros. 

Es importante resaltar que la población 

lentamente se apropia de los proyectos 

ambientales que ofrecen los municipios, 

especialmente  los proyectos dirigidos a la 

reforestación de especies nativas y los que se 

encaminan a la preservación de zonas adquiridas 

a particulares1.  

 

Haciendo un análisis general para el área 

cubierta por bosques en el Distrito de Manejo 

Integrado del Sector Salto del Tequendama - 

Cerro Manjuí, se puede resaltar que: 

 

Á Para el DMI en promedio se encuentran 416 

individuos/hectárea (Fustales) que equivalen, 

para el muestreo realizado, a 42 individuos 

por unidad muestreal. 

 

Á Se calcula un área basal promedio de 28,9 

m²/hectárea que, equivalen a. 2,89 m² 

/unidad muestreal. 

 

 

                                                      
1  Entrevista directa con los habitantes de la región. 
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Tabla 16. Composición Florística del DMI  

NOMBRE COMÚN  NOMBRE CIENTÍFICO  FAMILIA  

Cacao Ardisia sapida Myrsinaceae 

Chilco Baccharis sp. Compositae 

Manzano Billia colombiana Hipocastanaceae 

Papaya Carica papaya Caricaceae 

Guarumo Cecropia sp. Cecropiaceae 

Cedro Cedrela sp. Meliaceae 

Bejuco Cissus rhombifolia Vitaceae 

Cape Clusia sp. Clusiaceae 

Salvio Cordia sp. Boraginaceae 

Sangregado Croton sp. Euphorbiaceae 

Guargüerón Digitales purpurea Scrophulariaceae 

Ají  Drymis winteri  Winteraceae 

Caucho Ficus sp. Moraceae 

Urapán Fraxinus chinensis Oleaceae 

Guacamayo Guarea megaphylla Meliaceae 

Ciante Hedyosmun sp. Dhozarithaceae 

Chuguacá Hieronyma huilensis Euphorbiaceae 

Amarillo Negro Ilex nervosa Aquifoliaceae 

Guamo Inga sp. Leguminosae 

Carmensí Landerbergia macrocarpa Rubiaceae 

Polvoso ï Polvillo - Bergaño Mauria heterophylla Anacardiaceae 

Tuno Miconia sp. Melastomataceae 

Laurel Morella parvifolia Myricaceae 

Arracacho Morus insignis Moraceae 

Arrayán Myrcia sp. Myrtaceae 

Amarillo Nectandra sp. Lauraceae 

Arboloco Ochroma lagopus Bombacaceae 

Balso Ochroma pyramidalis Bombacaceae 

Amarillo Ocotea sp. Lauraceae 

Granizo ï Cucharo ï Café de Monte Palicurea sp. Rubiaceae 

Roble Quercus humboldtii Fagaceae 

Yema de Huevo Rhamnus pubescens Rhamnaceae 

Matagüey Styloceras laurifolium Buxaceae 

Siete Cueros Tibouchina sp. Melastomataceae 

Pedro Hernández - Chiraco Toxicodendron estriatum Anacardiaceae 

Raque Vallea stipularis Elaeocarpaceae 

Amarillo Blanco Viburnum sp. Caprifoliaceae 

Encenillo Weinmania sp. Cunoniaceae 

  Fuente: A.G.S Ltda., 2005 
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Á La especie que obtuvo el mayor Índice de 

Valor de Importancia (IVI) fue el Tuno 

(Miconia sp.) quien consiguió el 33,3% del 

total calculado. En orden descendente lo 

acompañan Granizo (Palicurea sp.), Roble 

(Quercus humboldtii) y Sangregado (Croton 

sp.) como los mas representativos. 

 

Á El 42% de los boques que cubren el DMI 

cuentan con tres estratos definidos 

(Dominante, Codominante y Dominado) 

mientras que el 25% presentan dos estratos. 

El restante 33% pertenece a los bosques que 

cuentan con un solo estrato o que, según el 

análisis de Ogawa, no permitía diferenciarlos 

existiendo un continuo desde el sotobosque 

hasta el dosel. Esto indica la fase transicional 

del ecosistema que busca establecer mejor 

sus elementos para alcanzar una fase tardía 

de desarrollo sucesional tratando de 

equilibrar mejor sus procesos 

intraespecíficos. 

 

Á Los cálculos de Volumen permiten concluir 

que en el DMI se encuentran 241,.4 

m³/hectárea de madera en donde los mayores 

registros se encuentran en Sangregado 

(Croton sp.), Roble (Quercus humboldtii), 

Tuno (Miconia sp.) y Granizo (Palicurea 

sp.). Se debe tener en cuenta que aunque 

algunos individuos presentaban los mayores 

registros de área basal no contaban con las 

alturas comerciales propias para calcular un 

volumen útil. 

 

Á El coeficiente de mezcla calculado para el 

Distrito es de 0,04 que indica un Muy bajo 

grado de heterogeneidad o de diversidad 

florística. El predominio lo ejerce el Tuno 

(Miconia sp.) como se aprecia en los 

cálculos que se efectuaron para caracterizar 

la estructura horizontal del área. 

 

Á En términos generales la regeneración 

natural del Distrito está dominada de lejos 

por el Tuno (Miconia sp.) quien  presenta el 

mayor número de individuos dentro de las 

diferentes categorías de tamaño obteniendo 

mas del 45% de representatividad en cada 

una de ellas, lo cual confirma la información 

presentada por la Corporación, en la cual se 

identifica está especie como una de las 

dominantes en toda su jurisdicción.  

 

4.3.4.2.1 Patrones de Biodiversidad 

identificados 

4.3.4.2.1.1 Parcela 1 Vereda Maria Alta ï 

Albán 

Con base en el inventario forestal elaborado para 

el presente estudio y la Tabla 17, se observa que 

para esta zona, la familia Rubiaceae (Palicourea 

y Landenbergia), es la que presenta mayor nivel 

de abundancia, dominancia, más común en la 

zona del inventario y resulta la más 

representativa para la estructura y dinámica del 

bosque, hecho que corrobora  la información 

suministrada por la CAR. Dentro de las especies 

registradas en el departamento de Cundinamarca, 

se encuentran los géneros Landenbergia y 

Palicourea y restringidas encontramos el género 

Palicourea.  

 

4.3.4.2.1.2 Parcela 2 Vereda Los Alpes ï 

Albán 

Con base en el inventario forestal y la Tabla 18, 

se observa que para esta zona, las familias 

Clusiaceae (Clusia) y Melastomatáceae 

(Miconia), son las que presentan mayor nivel de 

abundancia, dominancia, más común y la mas 

importante en términos de dinámica y estructura 

del bosque, puesto que aporta la mayor cantidad 

de individuos distribuidos de la mejor forma a 

través del transecto y además ha conseguido 

consolidar los mejores individuos de la masa 

boscosa.  

 

Dentro de las especies registradas para el 

departamento de Cundinamarca, no se 
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encuentran ninguno de los géneros dados, 

restringida encontramos el género Palicourea,  

de acuerdo a la información suministrada por la 

CAR. 
 
 

Tabla 17.  Especies de la familia Rubiaceae reportadas en la Parcela 1 

No. 
Nombre 

Científico 

Abundancia Frecuencia Dominancia Área Basal 

Volumen 
Absoluta Relativa Absoluta Relativa Absoluta Relativa M2 % 

1 Palicourea sp 12 26,7% 2 10,5 % 0,49 31,01% 0,49 31,01 2,32 

2 
Landenbergia 

macrocarpa 
10 22,2% 2 10,5 % 0,26 16,46% 0,26 20,50% 0,87 

 

 

Tabla 18.  Especies de las familias Clusiaceae y Melastomatáceae reportadas en la Parcela 2 

No. 
Nombre 

Científico 

Abundancia Frecuencia Dominancia Área Basal 

Volumen 
Absoluta Relativa Absoluta Relativa Absoluta Relativa M2 % 

1 Clusia sp 14 34,1% 2 14,29% 0,862 42,89 % 0,862  3,68 

2 Miconia sp 11 26,18% 2 14,29% 0,437 21,74 % 0,437  1,63 

 

 

 

4.3.4.2.1.3 Parcela 3 Vereda San Rafael - 

Anolaima 

De acuerdo al inventario forestal y la Tabla 19, 

se observa que para esta zona, las familias 

Clusiaceae (Clusia) y Melastomataceae 

(Miconia) son las que presentan mayor nivel de 

abundancia, dominancia, más común en la zona 

del inventario, siendo la mas importante en 

términos de dinámica y estructura del bosque, 

puesto que aporta la mayor cantidad de 

individuos distribuidos de la mejor forma a 

través del transecto y además a conseguido 

consolidar los mejores individuos de la masa 

boscosa, la mitad de la dinámica boscosa es 

producto de la interacción de la familia 

Melastomataceae y específicamente del género 

Miconia, esto advierte una baja homogeneidad y 

desarrollo de otras especies en el área 

muestreada. 

 

No existe para esta zona ninguna de las especies 

o géneros registrados o restringidos con base en 

la información suministrada por la CAR. 

 
 

Tabla 19.  Especies de las familias Clusiaceae y Melastomatáceae reportadas en la Parcela 3 

No. 
Nombre 

Científico 

Abundancia Frecuencia Dominancia Área Basal 

Volumen 
Absoluta Relativa Absoluta Relativa Absoluta Relativa M2 % 

1 Clusia sp 4 9,30% 2 25 0,11 6,40% 0,11 25% 1,15 

2 Miconia sp 30 69,77% 2 25 1,11 64,53% 1,72 64,5% 8,77 
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4.3.4.2.1.4 Parcela 4 Vereda Puerto Rico - 

Zipacón 

De acuerdo con el inventario forestal y la Tabla 

20, se observa que la familias Melastomatácea 

(género Miconia) y Rubiaceae (género 

Palicourea), son las que presentan mayor nivel 

de abundancia, dominancia, y frecuencia, siendo 

las más comunes en la zona del inventario, es 

decir, los individuos de esta especie son los que 

mejor desarrollo diametral han alcanzado en el 

tiempo con respecto a los demás encontrados. 

No se perciben gremios o asociaciones de 

especies que compitan por luz, nutrientes y 

espacio con las demás del medio. De otra parte, 

el faltante se asigna como especies raras por el 

bajo número de individuos que presentan. Sin 

embargo, existe una buena heterogeneidad 

florística en el transecto mensurado. 

 

Dentro de las especies registradas y restringida 

en el departamento de Cundinamarca, se 

encuentran el género Palicourea.  

 

 

Tabla 20.  Especies especiales reportadas en la Parcela 4 

No. 
Nombre 

Científico 

Abundancia Frecuencia Dominancia 
Área Basal 

M2 
Volumen 

Absoluta Relativa Absoluta Relativa Absoluta Relativa 

1 Miconia sp 31 53,45% 2 14,29% 0,813 45,98% 0,813 7,38 

2 Palicourea 11 18,97% 2 14,29% 0,209 11,82% 0,209 1,39 

 

 

4.3.4.2.1.5 Parcela 5 Vereda Rincón Santo - 

Zipacón 

De acuerdo con el inventario forestal y la Tabla 

21, se observa que la familias Myricaceae 

(género Morella) y Cunnoniaceae (género 

Weinmannia), son las que presentan mayor nivel 

de abundancia, dominancia y son las más 

comunes en la zona del inventario, igualmente 

marcan la pauta en cuanto a dinámica estructural, 

distribución espacial y establecimiento de 

individuos con portes arbóreos; en términos 

generales nos indica que la especie mejor 

establecida, se encuentra dentro del bosque por 

efectos de su oferta de individuos, su 

distribución espacial y el porte de los mismos, es 

el Laurel (Morella parvifolia) seguido de 

Encenillo (Weinmannia tomentosa), es decir, los 

individuos de esta especie son los que mejor 

desarrollo diametral han alcanzado en el tiempo 

con respecto a los demás encontrados; las demás 

especies reportan cierta periodicidad en la 

ubicación dentro de la parcela. No se perciben 

gremios o asociaciones de especies que compitan 

por luz, nutrientes y espacio con las demás del 

medio, actualmente se encuentra en fase de 

recuperación para posteriormente alcanzar un 

equilibrio dinámico poblacional. 

 

Tabla 21.  Especies de las familias Myricaceae y Cunnoniaceae reportadas en la Parcela 5 

No. 
Nombre 

Científico 

Abundancia Frecuencia Dominancia 
Área Basal 

M2 
Volumen 

Absoluta Relativa Absoluta Relativa Absoluta Relativa 

1 
Morella 

parvifolia 
8 50% 2 22,2% 0,12 28,57% 0,12 0,59 

2 
Weinmannia 
tomentosa 

3 18,75% 2 22,2% 0,10 23,80% 0,10 0,22 
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No existe para esta zona ninguna de las especies 

o géneros registrados o restringidos con base en 

la información suministrada por la CAR.  

 

4.3.4.2.1.6 Parcela 6 Vereda El Chircal ï 

Zipacón 

De acuerdo con el inventario forestal y la Tabla 

22, se observa que las familias Fagácea (género 

Quercus) y Euphorbiaceae (género Croton), son 

las que presentan mayor nivel de abundancia, 

dominancia y frecuencia, siendo las más 

comunes en la zona del inventario. En términos 

generales es una zona que presenta una relativa 

homogeneidad en cuanto al número de 

individuos aportados por cada especie, es decir, 

en el área de estudio no se encuentran nichos 

poblacionales o agrupaciones de individuos que 

encuentran lugares específicos con mejores 

condiciones en el medio para su desarrollo, las 

demás especies presentan individuos que se 

encuentran en desarrollo sucesional. 

 

Se encuentran allí algunas maderas valiosas 

como el Cedro (Cedrela sp) y Amarillo 

(Nectandra sp.) que fueron objeto de explotación 

maderera en el pasado y que se encuentran en 

recuperación intentando estrategias de 

reproducción y desarrollo que les permita 

alcanzar diámetros y alturas de fustales bien 

establecidos 

 

Dentro de las especies registradas en el 

departamento de Cundinamarca y restringida se 

encuentran el género Palicourea.  

 

Tabla 22.  Especies de las familias Fagácea y Euphorbiaceae reportadas en la Parcela 6 

No. 
Nombre 

Científico 

Abundancia Frecuencia Dominancia 
Área Basal 

M2 
Volumen 

Absoluta Relativa Absoluta Relativa Absoluta Relativa 

1 
Quercus 

humboldtii 
15 21,43 % 2 10,53 % 0,62 23,60 % 0,62 8,41 

2 Croton sp 12 17,14 % 2 10,53 % 0,33 12,40 % 0,325 2,97 

 

 

4.3.4.2.1.7 Parcela 7 Vereda El Chilcal ï 

Bojacá 

De acuerdo con el inventario forestal y la Tabla 

23, se observa que las familias Malastomatácea 

(género Miconia), Euphorbiaceae (Croton) y 

Rubiácea (género Palicourea), son las que 

presentan mayor nivel de abundancia, 

dominancia y frecuencia, siendo las más 

comunes en la zona del inventario. Estas son las 

especies con la mayor cantidad de individuos de 

porte arbóreo mejor establecidos; es decir, no se 

encuentran dentro del área de estudio nichos 

poblacionales en donde predomine una o unas 

pocas especies. Existe un patrón de distribución 

más o menos homogéneo para todas, donde la 

estructura o los individuos diametralmente mas 

grandes se obtienen en estas especies  que han 

sido muy seguramente las que han conseguido 

colonizar este espacio utilizando las mejores 

estrategias de reproducción y supervivencia. 

 

Dentro de las especies registradas en el 

departamento de Cundinamarca y restringida se 

encuentran el género Palicourea. 

 

4.3.4.2.1.8 Parcela 8 Vereda Laguneta - Tena 

De acuerdo con el inventario forestal y la Tabla 

24, se observa que las familias Moraceae (género 

Morusa) y Bombacaceae (género Ochroma), son 

las que presentan mayor nivel de abundancia, 

dominancia, y frecuencia, siendo las más 

comunes en la zona del inventario. Así mismo, 
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es importante resaltar la abundancia que registra 

el Balso, especie perteneciente al gremio 

ecológico de la Heliófitas duraderas, indicando, 

para la mancha boscosa de la vereda Laguneta, 

una recuperación estable y promisoria luego de 

perturbaciones antrópicas y procesos extractivos 

en la zona. Esto indica que no existen 

asociaciones entre especies que les permita 

desarrollar estrategias de supervivencia frente a 

la competencia por nutrientes, luz y espacio. 

 

Dentro de las especies registradas en el 

departamento de Cundinamarca y restringida se 

encuentran el género Palicourea.   

 

 

Tabla 23.  Especies de las familias Malastomatácea, Euphorbiaceae y Rubiácea reportadas en la Parcela 7 

No. 
Nombre 

Científico 

Abundancia Frecuencia Dominancia 
Área Basal 

M2 
Volumen 

Absoluta Relativa Absoluta Relativa Absoluta Relativa 

1 Miconia sp 10 22,73 % 2 13,33 % 0,806 45,18 % 0,806 0,95 

2 Croton sp 10 22,73 % 2 13,33 % 0,404 22,65 % 0,404 3,60 

3 Palicourea sp 9 20,45 % 2 13,33 % 0,152 8,52 % 0,152 0,74 

 

 

Tabla 24.  Especies de las familias Moraceae y Bombacaceae reportadas en la Parcela 8 

No. 
Nombre 

Científico 

Abundancia Frecuencia Dominancia Área Basal 

Volumen 
Absoluta Relativa Absoluta Relativa Absoluta Relativa M2 % 

1 Morus insignis 18 33,33% 2 10 % 1,42 23,99% 1,415 23,80% 12,68 

2 
Ochroma 

pyramidalis 
9 16,67% 2 10 % 1,78 30,20% 1,780 30.10% 9,87 

 

 

 

4.3.4.2.1.9 Parcela 9 Vereda San Antonio - 

Bojacá 

De acuerdo con el inventario forestal y la Tabla 

25, se observa que las familias Fagácea (género 

Quercus) y Morácea (género Ficus), son las que 

presentan mayor nivel de abundancia, 

dominancia, y frecuencia, siendo las más 

comunes en la zona del inventario. Las manchas 

boscosas se encuentran bien establecidas y los 

propietarios de las tierras muestran conciencia 

sobre la necesidad de destinar sus terrenos a la 

preservación de esta escasa asociación. La 

especie que presenta el mayor peso ecológico 

dentro de la zona muestreada es el Roble. Es 

decir es la especie que además de presentar la 

mejor distribución espacial de sus individuos 

posee una considerable cantidad de ellos y con 

características fisionómicas particulares, Sin 

embargo, se requiere de un manejo cuidadoso y 

especial en la regeneración de las especies que 

allí se encuentran, se recomiendan acciones y 

medidas que, enfocados en tratamientos 

silviculturales, favorezcan la regeneración de las 

especies encontradas. 

 

No existe para esta zona ninguna de las especies 

o géneros registrados o restringidos con base en 

la información suministrada por la CAR. 
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Tabla 25.  Especies de las familias Fagácea y Morácea reportadas en la Parcela 9 

No. 
Nombre 

Científico 

Abundancia Frecuencia Dominancia Área Basal 

Volumen 
Absoluta Relativa Absoluta Relativa Absoluta Relativa M2 % 

1 
Quercus 

humboldtii 
25 49,02% 2 16,67% 7,49 80,47% 7,49 79,50% 78,45 

2 Croton sp 8 15,69% 2 16,67% 0,48 5,10% 0,475  3,10 

 
 

 

4.3.4.2.1.10 Parcela 10 Vereda La Rápida ï 

San Antonio De Tequendama 

De acuerdo con el inventario forestal y la Tabla 

26, se observa que las familias Melastomatácea 

(género Miconia) y Euphorbiaceae (género 

Croton), son las que presentan mayor nivel de 

abundancia, dominancia, y frecuencia, siendo las 

más comunes en la zona del inventario. Cabe 

anotar que aunque el Tuno (Miconia sp.) es la 

especies más abundante, no es la que mejores 

individuos ha logrado consolidar; la  especie que 

presenta los mejores elementos en cuanto el 

desarrollo diametral con respecto al resto de la 

unidad muestreada corresponde a los individuos 

de la familia Euphorbiaceae con su género 

Croton. 

 

Dentro de las especies registradas en el 

departamento de Cundinamarca y restringida se 

encuentran el género Palicourea.  

 

No existe para esta zona ninguna de las especies 

o géneros registrados o restringidos con base en 

la información suministrada por la CAR. 

 

 

Tabla 26.  Especies de las familias Melastomatácea y Euphorbiaceae reportadas en la Parcela 10 

No. 
Nombre 

Científico 

Abundancia Frecuencia Dominancia Área Basal 

Volumen 
Absoluta Relativa Absoluta Relativa Absoluta Relativa M2 % 

1 Miconia sp 31 70,45% 2 28,57% 0,85 30,14% 0,854 28,30% 4,81 

2 Croton sp 9 20,45% 2 28,57% 1,65 58,51% 1,65 58,90% 13,06 

 

 

 

4.3.4.2.1.11 Parcela 11 Vereda Arracachal ï 

San Antonio de Tequendama 

De acuerdo con el inventario forestal y la Tabla 

27, se observa que las familias Fagácea (género 

Quercus) y Morácea (género Ficus), son las que 

presentan mayor nivel de abundancia, 

dominancia y frecuencia, siendo las más 

comunes en la zona del inventario. Esto permite 

deducir, basado en los rendimientos de la 

especie, que los robles que allí se encuentran son 

maduros o sobremaduros y no han sido objeto de 

explotación en más de 50 años. La asociación 

Robledal genera condiciones especiales de 

microclima con gradientes ascendentes hacia el 

centro del rodal que permiten el control de la 

población misma y la competencia por 

nutrientes, espacio y luz frente otras especies que 

pretenden allí. Sin embargo, existe una 

abundancia ponderada o distribuida de manera 

relativamente uniforme en las demás especies 

restantes originando una heterogeneidad 

florística con condiciones de estabilidad 

cuantitativa. 
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No existe para esta zona ninguna de las especies 

o géneros registrados o restringidos con base en 

la información suministrada por la CAR. 

 
 

Tabla 27.  Especies de las familias Fagácea y Morácea reportadas en la Parcela 11 

No. 
Nombre 

Científico 

Abundancia Frecuencia Dominancia Área Basal 

Volumen 
Absoluta Relativa Absoluta Relativa Absoluta Relativa M2 % 

1 
Quercus 

humboldtii 
15 30,61% 2 8,70% 1,806 57,52% 1,806 52,90% 23,324 

2 Ficus sp 5 10,20% 2 8,70% 0,239 7,61% 0,142  2,624 

 

 

 

4.3.4.2.1.12 Parcela No. 12 Vereda Los 

Manzanos ï La Tribuna ï 

Facatativá 

Con base en el inventario forestal y en la Tabla 

28, se observa que para esta zona la familia 

Melastomataceae (géneros Miconia y 

Tibouchina), es la que presenta mayor nivel de 

abundancia, dominancia y es la más común en la 

zona del inventario. La pauta en cuanto a 

dinámica estructural, distribución espacial y 

establecimiento de individuos con portes 

arbóreos lo marca la familia Melastomatácea. No 

se presenta una alta diversidad en cuanto a la 

composición florística sin embargo es un bosque 

con un relativo equilibrio estructural. No existe 

para esta zona ninguna de las especies o géneros 

registrados o restringidos con base en la 

información suministrada por la CAR. 

 

 

Tabla 28.  Especies de las familias Melastomataceae reportadas en la Parcela 12 

No. 
Nombre 

Científico 

Abundancia Frecuencia Dominancia Área Basal 
Volumen 

Absoluta Relativa Absoluta Relativa Absoluta Relativa M2 % 

1 Tibouchina sp 21 53,85 % 2 18,18 % 0,99 58,93 % 0,99  5,47 

2 Miconia sp 11 28,21 % 2 18,18 % 0,61 36,31 % 0,61  4,23 

 

 

4.3.4.2.2 Síntesis de la Biodiversidad 

Concluyendo lo anterior vemos que en la 

actualidad los bosques del DMI Sector Salto del 

Tequendama - Cerro Manjui, se encuentran 

amenazadas por la expansión de la frontera 

agrícola y el establecimiento de pastizales para la 

consecuente actividad ganadera, lo cual pone 

riesgo el acceso al recurso hídrico y el uso del 

suelo al compactarlo por exceso en la capacidad 

de carga. 

 

Adicionalmente, aunque presentan algunas 

características especiales como el encontrarse 

ubicados en las partes altas de los municipios 

generalmente en zonas de difícil acceso por 

encima de la cota de los 2.300 y ser bosques 

secundarios o en algunos casos primarios 

intervenidos, gracias a la acción mancomunada 

entre los Municipios y la CAR y el sentido 

preservacionista de algunas personas, se destinan 

parte de sus predios para tal fin, encontrándose  

con especies como Amarillo, Encenillo, Cedro, 

Roble y Tinto. 
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Dentro de las especies registradas en el 

departamento de Cundinamarca, se encuentran 

los géneros Landenbergia y Palicourea y 

restringidas encontramos el género Palicoure, 

aunque no en todas las zonas donde se realizaron 

levantamientos forestales, encontramos los 

géneros indicados por la CAR, si vemos que son 

bosques homogéneos. 

 

En la Tabla 29  se presentan las especies 

encontradas en el DMI Cerro Manjui ï Salto de 

Tequendama con su respectiva función en el 

ecosistema. 

 

 

Tabla 29. Especies encontradas en el DMI Cerro Manjui y su función en el Ecosistema 

Nombre Común Nombre Científico Familia Función en el Ecosistema 

Cacao Ardisia sapida Myrsinaceae Alimento de Avifauna 

Bejuco Cissus rhombifolia Vitaceae  

Chilco Baccharis sp. Compositae Control de Erosión 

Cordoncillo Piper aduncum l Piperaceae  

Manzano Billia colombiana Hipocastanaceae 
Alimento de Avifauna, Mamíferos y 

protección fuentes Hídricas 

Papaya Carica papaya Caricaceae Alimento de Mamíferos y Avifauna 

Guarumo Cecropia sp. Cecropiaceae Restitución bosque secundario 

Cedro Cedrela sp. Meliaceae En vía de Extinción 

Bejuco Cissus rhombifolia Vitaceae  

Cape Clusia sp. Clusiaceae Protector de fuentes Hídricas 

Espadero Rapanea sp. Myrsinaceae Alimento de Avifauna 

Cedrillo Guarea sp. Meliaceae  

Cucharo Rapanea  Guianensis Myrsinaceae Alimento de Avifauna 

Gaque Clussia Multiflora Guttiferae Alimento de Avifauna 

Salvio Cordia sp. Boraginaceae Restitución bosque secundario 

Sangregado Croton sp. Euphorbiaceae Restitución bosque secundario 

Guargüerón Digitales purpurea Scrophulariaceae  

Ají  Drymis winteri Winteraceae  

Caucho Ficus sp. Moraceae Alimento de Avifauna 

Urapán Fraxinus chinensis Oleaceae  

Guacamayo Guarea megaphylla Meliaceae  

Ciante Hedyosmun sp. Dhozarithaceae  

Chuguacá Hieronyma colombiana Euphorbiaceae En vía de Extinción 

Amarillo Negro Ilex nervosa Aquifoliaceae En vía de extinción 

Gaque Clussia Multiflora Guttiferae Alimento de Avifauna 

Guamo Inga sp. Leguminosae 
Restitución bosque secundario ï Control de 
erosión 
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Nombre Común Nombre Científico Familia Función en el Ecosistema 

Guamo Inga densiflora Benth Mimosaceae 
Restitución bosque secundario ï Control de 
erosión 

Guamo Santafereño Inga edulis Mart Mimosaceae 
Restitución bosque secundario ï Control de 

erosión 

Higuerón Ficus sp. Moraceae Alimento de Avifauna 

Carmensí Landerbergia macrocarpa Rubiaceae 
Alimento de fauna y restitución de bosque 

secundario 

Polvoso ï Polvillo - Bergaño Mauria heterophylla Anacardiaceae Toxico y produce salpullido 

Tuno Miconia sp. Melastomataceae 
Alimento de Avifauna y restitución de 

bosque secundario 

Laurel Morella parvifolia Myricaceae 
Control de erosión y restitución de bosque 
secundario 

Arracacho Morus insignis Moraceae Control de erosión 

Arrayán Myrcia sp. Myrtaceae Alimento de Avifauna 

Amarillo Nectandra sp. Lauraceae  

Arboloco Smallanthus pyramidalis Compositae  

Balso Ochroma pyramidalis Bombacaceae Control de la erosión 

Amarillo Ocotea sp. Lauraceae En vía de extinción 

Granizo ï Cucharo ï Café de Monte Palicourea sp. Rubiaceae Alimento para Avifauna 

Roble Quercus humboldtii Fagaceae Especie vedada 

Yema de Huevo Rhamnus pubescens Rhamnaceae Restructuración de bosques secundarios 

Matagüey Styloceras laurifolium Buxaceae  

Siete Cueros Tibouchina sp. Melastomataceae 
Alimento de Avifauna y restitución de 

bosque secundario 

Pedro Hernández - Chiraco Toxicodendron estriatum Anacardiaceae Toxico 

Raque Vallea stipularis Elaeocarpaceae  

Amarillo Blanco Viburnum sp. Caprifoliaceae 
Fuentes Hídricas y restructuración de 
bosques primarios 

Encenillo Weinmania sp. Cunoniaceae 
Protección de fuentes Hídricas y Restitución 

bosque secundario 

 

 

 

4.3.5 PAPEL DEL ECOSISTEMA EN LA 

CIRCULACIÓN REGIONAL DEL 

AGUA 

El Distrito de Manejo Integrado se demarcó 

fundamentalmente con la visión de proteger el 

recurso hídrico que abastece la Cuenca Baja del 

Río Bogotá, así como los nacimientos de los ríos 

Dulce y Síquima, afluentes importantes del río 

Villeta, que a la vez se constituyen en fuentes 

abastecedoras de las áreas urbanas de los 

municipios de Guayabal de Síquima, Albán, 

Sasaima y Villeta. 

La distribución areal sobre las diferentes 

cuencas, nos muestra la relevancia que adquiere 

el DMI para la provisión del recurso hídrico 

directa o indirectamente a la totalidad de la 

población residente en la Cuenca Baja del río 

Bogotá y en especial a los municipios de Apulo, 

Anapoima, El Colegio y La Mesa, adicional a los 

municipios asociados directamente con el DMI, 

convirtiéndose en la fábrica de recurso hídrico 

para aproximadamente 340.000 personas 

directamente, más toda la población de la cuenca 

baja del río Bogotá y de la Cuenca del río Negro 

que depende de tan preciado recurso, así como el 
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proveedor de gran parte del agua subterránea 

disponible en la subcuenca del río Balsillas. 

Aún cuando el DMI se demarcó 

mayoritariamente siguiendo la divisoria de aguas 

de la Cuenca Baja del Río Bogotá, vale la pena 

resaltar la exclusión del área de nacimiento de 

los afluentes que conforman el río Apulo, en un 

territorio cuya altitud oscila entre los 3.200 y los 

2.550 m.s.n.m. En esta zona de exclusión se 

asienta el área urbana y la población de las 

veredas Pueblo Viejo, Rincón Santo y El 

Chuscal del municipio de Zipacón, motivo por el 

cual se denota un deterioro de los recursos 

dentro del natural proceso de urbanización y 

subdivisión predial en las áreas periféricas al 

perímetro urbano y suburbano, así como la falta 

de mecanismos para propiciar la conservación de 

un área tan importante como es el Cerro Manjuí 

en toda su extensión para está importante fuente 

hídrica que abastece gran cantidad de población 

dentro de su subcuenca a partir de 45 sistemas 

colectivos identificados. 

Adicional al área anterior, existen otras dos áreas 

de menor extensión, pero que igualmente 

representativas en cuanto a la conservación de 

los nacimientos de agua, como son las 

correspondientes a las fuentes hídricas que 

alimentan la quebrada Honda sobre territorio de 

las veredas Roblehueco y San Antonio del 

municipio de Bojacá de la cual se abastecen siete 

sistemas colectivos y; las que alimentan la 

Quebrada Las Zunias sobre territorio de la 

vereda San Antonio del municipio de Bojacá y 

de las veredas de San Isidro, San José y El Cajón 

del municipio de San Antonio del Tequendama, 

de la cual se abastecen tres sistemas colectivos. 

En general los análisis morfométricos muestran 

que las áreas de drenaje asociadas al DMI 

presentan desde deficiente drenaje para las áreas 

de Río Bogotá Sector Salto ï Soacha y Río 

Botello ï Río Bojacá, hasta alta densidad de 

drenajes en las áreas que conforman la 

subcuenca del río Apulo, situación que se releja 

directamente en la disponibilidad de agua de las 

mismas. 

 

El sistema hídrico muestra en general un índice 

de escasez de 1,25%, lo que determina como 

muy baja la demanda predominante del recurso 

hídrico con respecto a la oferta del mismo, sin 

embargo en las áreas con influencia directa del 

río Bogotá se deben cuidar especialmente el 

recurso, dado que la población y las actividades 

económicas de la misma, depende de las 

corrientes menores que lo alimentan y; que en 

sectores donde se presenta de alta a muy alta 

disponibilidad de agua, como lo es la subcuenca 

del río Apulo, en épocas de verano las 

Asociaciones de Acueductos se ven abocadas a 

realizar auto racionamientos para garantizar el 

abastecimiento de poblaciones urbanas tan 

importantes como la cabecera del municipio de 

Anolaima, por cuanto por encima de las 

bocatomas de los sistemas colectivos de 

acueducto se encuentran otras captaciones no 

reportadas que abastecen las actividades 

económicas, las cuales disminuyen notoriamente 

la oferta de agua para consumo doméstico. 

 

Igualmente, el área colindante con la Sabana de 

Bogotá, sector de los municipios de Facatativá, 

Soacha y Bojacá, deben recurrir al 

aprovechamiento de las aguas subterráneas para 

suplir la demanda de los sistemas de 

abastecimiento de las áreas urbanas y los 

requerimientos de las actividades económicas.  

 

Así mismo se evidenció que: 

Á En la subcuenca del Río Medio Bogotá, por 

las condiciones de cantidad y calidad con 

que llega el Río Bogotá a está área 

(captaciones con fines de generación 

eléctricas y la calidad después de recibir los 

efluentes del Distrito Capital, adicional a los 

recibidos anteriormente en la cuenca Alta del 

Río Bogotá), la disposición del recurso 
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depende directamente de los afluentes 

directos al río, para los cuales no se dispone 

de series históricas en lo relacionado a 

cantidad, lo que no permite obtener 

indicadores de disponibilidad confiables. 

Á De acuerdo a la información recopilada de 

los sistemas colectivos de abastecimiento, 

todas y cada una de las fuentes hídricas del 

área, adquieren especial relevancia en el 

suministro del recurso, tanto con fines de 

consumo humano como para adelantar las 

labores agropecuarias e industriales, en está 

área por cuya localización se convierte en 

importante proveedor de insumos para la 

población de Bogotá y a su vez, asiento de 

una importante cantidad de industrias y 

empresas dedicadas al sector de las flores, la 

porcicultura y la avicultura. 

De acuerdo con los análisis morfométricos de las 

áreas de drenaje se concluye que: 

Á El área de drenaje de la quebrada La Playa 

por su forma redonda, bajo tiempo de 

concentración y mayores pendientes, se 

convierte en una cuenca con alta 

probabilidad de presentar torrencialidad, 

posibilitando que las ondas de crecida sean 

continuas, pero la alta densidad de drenajes 

que presenta y la alta presencia de cobertura 

vegetal en la cabecera le coadyuva a disipar 

estos fenómenos. 

Á Similares condiciones presenta el área de 

drenaje de la quebrada Rincón Santo, pero 

está área presenta mayor probabilidad de 

fenómenos de crecidas al disponer de 

tiempos de concentración más corto, 

mayores pendientes y menor cantidad de 

cobertura vegetal en su cabecera. 

Á En general las áreas de drenaje que presentan 

menor disponibilidad de agua superficial 

corresponden a las áreas de drenaje de 

afluentes directos al río Bogotá (Subcuencas 

Soacha ï Salto y Río Medio Bogotá), la del 

Río Dulce y la del río Bojacá o Botello.  

Á La mayor disponibilidad de recurso 

corresponden a las que integran la 

Subcuenca del río Apulo 

 

En relación con el recurso, desde el punto de 

vista hidrogeológico, se destaca la existencia de 

un modelo de funcionamiento regional 

caracterizado por la presencia de dinámicas de 

infiltración y recarga de acuíferos, desarrollados 

principalmente en los sectores más altos, donde 

la precipitación y captación de los vientos 

cargados de humedad por roce con la vegetación, 

es infiltrada al subsuelo a partir de planos de 

discontinuidad tales como contactos entre los 

estratos, diaclasas y fallas, consideradas 

elementos de interés en la dinámica de 

infiltración y recarga de los acuíferos, 

principalmente representado por las unidades 

arenosas constituyentes del grupo Guadalupe y 

en menor proporción por depósitos cuaternarios. 

 

Las direcciones regionales del influjo están 

representados básicamente en dos direcciones, la 

primera relacionada con la vertiente occidental 

del cual el borde Este del delimitado Distrito, 

sirve de divisoria de cuenca y la segunda, 

orientada en la dirección de la contrapendiente 

que drena en el sentido de la Sabana de Bogotá, 

la cual contribuye en la recarga de los acuíferos 

localizados en el subsuelo de la misma provincia 

geográfica, donde se asientan y obtienen 

caudales de suministro, los centros poblados y 

las actividades agrícolas e industriales de 

Facatativá, Bojacá y Soacha, entre otras. 

 

La otra dinámica observada se relaciona con los 

procesos de descarga que se desarrollan de dos 

maneras, la primera relacionada con nacimientos 

de corrientes superficiales sobre las laderas de 

las dos vertientes y que dan origen a los sistemas 

hídricos que alimentan las cinco subcuencas y la 
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segunda,  relacionada con la explotación de 

aguas subterráneas desarrollada en el área de la 

Sabana. 

 

La tercera dinámica corresponde con los 

procesos de escurrimiento sobre rocas 

finogranulares que en virtud de sus 

características texturales, baja porosidad y 

permeabilidad, favorecen el escurrimiento del 

recurso, principalmente en los sectores medios y 

bajos de las laderas del área de estudio. Dentro 

de este comportamiento se relacionan las 

unidades hidrogeológicamente definidas como 

áreas de basamento y los coluviones o depósitos 

de pendiente, los cuales si bien  no representan 

utilidad en el almacenamiento como acuíferos, 

contribuyen de manera significativa en la 

regulación y mediante la generación de densas 

redes de drenaje posibilitan la irrigación, 

distribución y disponibilidad del recurso para los 

pobladores tanto del área de estudio como la 

población regional localizada en las cuencas 

Media y Baja del río Bogotá y la cuenca del 

Tobía (tributario del Negro). 

 

4.3.6 CUALIFICACIÓN DE LOS BIENES 

Y SERVICIOS AMBIENTALES 

DIRECTOS E INDIRECTOS QUE 

OFRECE EL ÁREA  

4.3.6.1 Recurso Hídrico 

4.3.6.1.1 Oferta Hídrica  

La oferta hídrica promedio total que ofrece el 

DMI corresponde a 19 m
3
/s, siendo las 

subcuencas de la Cuenca Baja del Río Bogotá 

sus mayores proveedores. 

 

En el área de influencia del DMI se reportan 214 

sistemas colectivos de abastecimiento de agua. 

 

4.3.6.1.2 Demanda Hídrica 

Teniendo en cuenta la población de los 

municipios que dependen directamente del agua 

que se produce en el DMI y las actividades 

económicas que se adelantan en su área asociada, 

se calculó una demanda total de recurso hídrico 

de 0,68 m
3
/s, presentándose la mayor demanda 

en las subcuencas del río Balsillas, Apulo y Río 

Medio Bogotá.  

 

4.3.6.1.3 Índice de Escasez 

De acuerdo a los balances hídricos de las 

estaciones climatológicas principales de La 

Esperanza (municipio de La Mesa) y Venecia 

(municipio de Facatativá) sobre el área de 

influencia del DMI se producen entradas por 

escurrimiento superficial durante todo el año 

debido a la alta pluviosidad que se presenta, 

hecho que se corrobora con el índice de escasez 

calculado para la totalidad del DMI (1,25%), el 

cual determina como muy baja la demanda 

predominante del recurso hídrico con respecto a 

la oferta del mismo en el área de estudio. 

 

4.3.6.1.4 Cuenca del Río Bogotá  

4.3.6.1.4.1 Subcuenca Río Bogotá Sector 

Salto ï Soacha  

La subcuenca reporta en la estación Alicachín ï 

EL Salto un caudal promedio de 28,39 m
3
/s, al 

cual se le estableció un caudal por reducción de 

la calidad de 7,098 m
3
/s y un caudal ecológico de 

4,925 m
3
/s, por lo cual la oferta hídrica neta 

disponible para la subcuenca del Río Bogotá 

Sector Salto ï Soacha se establece en 16,367 

m
3
/s, presentando un factor de reducción de 

57,65. 

 

En la subcuenca se reportan 2 sistemas 

colectivos de abastecimiento de agua. 

 

De acuerdo a los cálculos establecidos en el 

presente estudio, la población del área que se 

abastecen del agua producida directamente en 

ella corresponde a 4.220 habitantes del sector 

rural, lo que representa una demanda de agua 

para uso doméstico - DUD de 0,00611 m
3
/s; así 
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mismo se estableció una Demanda de agua para 

uso agrícola ï DUA de 0,0091 m
3
/s y una 

Demanda de Agua para uso pecuario ï DUP de 

0,0036 m
3
/s, lo que establece una Demanda 

Total de Agua de 0,01881 m
3
/s  equivalente al 

0,11% de la oferta hídrica. 

 

El índice de escasez calculado de 0,04% 

determina como una demanda no significativa 

con respecto a la oferta del recurso hídrico en la 

Subcuenca. 

 

4.3.6.1.4.2 Subcuenca Río Medio Bogotá  

De la subcuenca no se dispone reportes 

provenientes de estaciones limnimétricas ni 

limnigráficas que permitan disponer de caudales 

para la subcuenca, máxime si se tiene en cuenta 

que el caudal que aporta el río Bogotá está 

siendo desviado a través de túneles de carga para 

la generación de energía eléctrica y en las visitas 

de campo, se evidencio que no se está dejando 

transitar ni siquiera el caudal mínimo (ecológico) 

de manera permanente por su lecho. 

 

Por lo anterior se realizaron tres aforos puntuales 

sobre corrientes representativas en la subcuenca, 

lo que permitió obtener un caudal promedio de 

0,19 m
3
/s, al cual se le estableció un caudal por 

reducción de la calidad de 0,0475 m
3
/s y un 

caudal ecológico de 0,019 m
3
/s, por lo cual la 

oferta hídrica neta disponible para la 

subcuenca del Río Medio Bogotá se establece 

en 0,124 m
3
/s, presentando un factor de 

reducción de 65. 

En la subcuenca se reportan 60 sistemas 

colectivos de abastecimiento de agua. 

 

De acuerdo a los cálculos establecidos en el 

presente estudio, la población del área que se 

abastecen del agua producida directamente en 

ella corresponde a 67.062 habitantes del sector 

rural y 12.806 de los sectores urbanos, lo que 

representa una demanda de agua para uso 

doméstico - DUD de 115,55 m
3
/s; así mismo se 

estableció una Demanda de agua para uso 

agrícola ï DUA de 0,0015 m
3
/s y una Demanda 

de Agua para uso pecuario ï DUP de 0,0361 

m
3
/s, lo que establece una Demanda Total de 

Agua de 0,15315 m
3
/s, lo que permite 

evidenciar un requerimiento de demanda mayor 

al de la oferta, información que se explica por 

los datos  puntuales y parciales que se tienen de 

oferta; sin embargo, los análisis morfométricos 

validan la baja a muy baja disponibilidad del 

recurso para esta subcuenca. 

 

El índice de escasez calculado de 52,39%  

determina una demanda alta con respecto a la 

oferta del recurso hídrico en la Subcuenca. 

 

4.3.6.1.4.3 Subcuenca del Río Apulo  

Para la subcuenca se determinó a través de los 

reportes de las siete estaciones limnimétricas 

existentes un caudal promedio de 0,92 m
3
/s, al 

cual se le estableció un caudal promedio por 

reducción de la calidad de 0,230 m
3
/s y un 

caudal ecológico de 0,133 m
3
/s, por lo cual la 

oferta hídrica neta disponible para la 

subcuenca del Río Bogotá Sector Salto ï 

Soacha se establece en 0,557 m
3
/s, presentando 

un factor de reducción de 52,33. 

 

En la subcuenca se reportan 75 sistemas 

colectivos de abastecimiento de agua. 

 

De acuerdo a los cálculos establecidos en el 

presente estudio, la población del área que se 

abastecen del agua producida directamente en 

ella corresponde a 37.622 habitantes del sector 

rural y  37.012 de las áreas urbanas, lo que 

representa una demanda de agua para uso 

doméstico - DUD de 107,98 m
3
/s; así mismo se 

estableció una Demanda de agua para uso 

agrícola ï DUA de 0,0099 m
3
/s y una Demanda 

de Agua para uso pecuario ï DUP de 0,0212 

m
3
/s, lo que establece una Demanda Total de 

Agua de 0,0139 m
3
/s  equivalente al 24,97% de 

la oferta hídrica  
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El índice de escasez calculado de 7,91%  

determina una demanda muy baja con respecto a 

la oferta del recurso hídrico en la Subcuenca. 

 

4.3.6.1.4.4 Subcuenca Río Balsillas  

Para la subcuenca se determinó a través de los 

reportes de las cinco estaciones limnimétricas 

existentes un caudal promedio de 0,3496 m
3
/s, al 

cual se le estableció un caudal promedio por 

reducción de la calidad de 0,0876 m
3
/s y un 

caudal ecológico de 0,0306 m
3
/s, por lo cual la 

oferta hídrica neta disponible de aguas 

superficiales para la subcuenca del Río 

Balsillas se establece en 0,2314 m
3
/s, 

presentando un factor de reducción de 61,88. 

 

En la subcuenca se reportan 22 sistemas 

colectivos de abastecimiento de agua. 

 

De acuerdo a los cálculos establecidos en el 

presente estudio, la población del área que se 

abastecen del agua producida directamente en 

ella corresponde a 18.741 habitantes del sector 

rural y  98.392 de las áreas urbanas, lo que 

representa una demanda de agua para uso 

doméstico - DUD de 0,16946 m
3
/s; así mismo se 

estableció una Demanda de agua para uso 

agrícola ï DUA de 0,0651 m
3
/s, una Demanda 

de Agua para uso pecuario ï DUP de 0,0179 

m
3
/s y una Demanda de Agua para uso industrial 

de 0,0131 m
3
/s, lo que establece una Demanda 

Total de Agua de 0,26556 m
3
/s, demanda que 

no se alcanzar a suplir por el agua superficial, 

por lo cual en la subcuenca es muy común la 

utilización del agua subterránea tanto para el 

abastecimiento de la demanda doméstica como 

para el de las actividades económicas. 

 

Teniendo en cuenta el agua que proporciona el 

sistema de aguas subterráneas se calcula que la 

demanda equivalente al 24,97% de la oferta 

hídrica total de la cuenca. 

  

El índice de escasez calculado de 34,22%  

determina una demanda apreciable con respecto 

a la oferta del recurso hídrico en la Subcuenca. 

 

4.3.6.1.5 Cuenca del Río Negro  

4.3.6.1.5.1 Subcuenca Río Tobía  

Para la subcuenca se determinó a través de los 

reportes de la estación limnimétrica de Villeta y 

los aforos de sitios puntuales de dos quebradas, 

un caudal promedio de 2,65 m
3
/s, al cual se le 

estableció un caudal promedio por reducción de 

la calidad de 0,66 m
3
/s y un caudal ecológico de 

0,26 m
3
/s, por lo cual la oferta hídrica neta 

disponible de aguas superficiales para la 

subcuenca del Río Tobía se establece en 1,72 

m
3
/s, presentando un factor de reducción de 65. 

 

En la subcuenca se reportan 54 sistemas 

colectivos de abastecimiento de agua. 

 

De acuerdo a los cálculos establecidos en el 

presente estudio, la población del área que se 

abastecen del agua producida directamente en 

ella corresponde a 36.464 habitantes del sector 

rural y  26.075 de las áreas urbanas, lo que 

representa una demanda de agua para uso 

doméstico - DUD de 0,09048 m
3
/s; así mismo se 

estableció una Demanda de agua para uso 

pecuario ï DUP de 0,0087 m
3
/s, lo que establece 

una Demanda Total de Agua de 0,09918 m
3
/s, 

equivalente al 5,77% de la oferta hídrica de la 

subcuenca.  

 

El índice de escasez calculado de 2,43%  

determina una demanda muy baja con respecto a 

la oferta del recurso hídrico en la Subcuenca. 

 

4.3.6.2 Análisis Multitemporal de la 

Cobertura Vegetal  

A través de la historia, la humanidad se ha 

caracterizado por desarrollar procesos que 

degradan la naturaleza, como consecuencia de la 

implementación de terrenos para la agricultura y 
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la ganadería, la búsqueda de áreas habitables, los 

requerimientos de materia prima y la expansión 

de la población a los ecosistemas estratégicos, 

originando impactos negativos sobre los recursos 

naturales, lo cual se ve reflejado en la 

disminución progresiva del bosque natural, la 

disminución de los caudales, el empobrecimiento 

de los suelos y la perdida de biodiversidad de 

fauna y flora, entre otros. 

 

El conocimiento de los recursos naturales, entre 

los cuales está el suelo, es la base fundamental 

para una planeación económica correcta de las 

actividades agrícolas y ganaderas realizadas por 

el hombre para su subsistencia, dentro de un 

marco de conservación económica y ecológica a 

fin de obtener un óptimo aprovechamiento de los 

otros recursos como el agua y el bosque en una 

región.  

 

De acuerdo con este estudio se hace la 

descripción de las diferentes unidades 

cartográficas de suelos (Asociaciones y 

Consociaciones) de las diferentes formas de 

relieve, material parental, clima y las principales 

características del relieve y de los suelos, así 

como su clasificación  agrológica, capacidad y 

aptitud de uso de las tierras dentro del grupo de 

Manejo. 

 

Esta apertura de espacios para el hombre, sus 

animales, cultivos de subsistencia y toda la 

infraestructura de caminos, se ha hecho a costa 

de las formaciones vegetales que inicialmente 

cubrían los suelos de montaña,  lomerío, 

piedemonte, planicie y los valles en las 

Subcuencas del DMI Sector Salto de 

Tequendama - Cerro Manjui, como un continuo 

verde de diversidad de especies vegetales.  

 

El bosque natural es considerado un conjunto 

completo de elementos vivos originales, que 

ocupa un lugar en el espacio y que interactúa con 

los factores físicos; es por ello que la necesidad 

de mantener y prevalecer los bosques es cada 

vez mas poderosa, ya que estos cumplen 

funciones primordiales para la conservación de 

la vida, (Ver Esquema 2) entre las cuales se 

cuentan:  

 

Esquema  2. Funciones del Bosque 
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Á Regulación del ciclo hidrológico. La 

desaparición de la cobertura boscosa 

ocasiona el desgaste de los suelos y 

disminuye la capacidad de almacenamiento 

de agua; ocasionando fenómenos de erosión 

y escorrentía, además de la desaparición de 

algunas especies hidrobiológicas. 

Á Protección y conservación de los suelos. El 

suelo como sustento básico del desarrollo 

vegetal, se encuentra expuesto a la acción 

del viento y el agua, su protección natural es 

la cobertura vegetal; la pérdida de suelo 

como consecuencia de la deforestación y el 

mal uso o abuso, marcan el principio del 

proceso de desertificación ocasionando su 

empobrecimiento y degradación. 

Á Resguardo de la biodiversidad. La 

diversidad de las especies y su potencial 

genético, actualmente se encuentran 

amenazados por la constante extinción de 

especies tanto vegetales como animales; los 

bosques son el sustento de la protección y de 

la conservación de la vida silvestre. 

Á Fuente de protección de la fauna silvestre. 

La vida silvestre es el resultado de un 

complejo proceso, en el cual el bosque 

proporciona abrigo a los seres que lo habitan 

y permite su multiplicación. 

Á Recreación escénica y paisajística. El 

bosque es un refugio de lo estético y 

espiritual, en ellos el hombre encuentra el 

bienestar y la recreación de los valores que 

lo sustenta. 

Á Mantenimiento de la temperatura 

terrestre. La disminución de la cobertura 

boscosa, presenta una estrecha relación entre 

la transformación de la energía lumínica en 

calórica; como consecuencia de la 

deforestación se calienta la corteza terrestre, 

hecho que influye en el efecto invernadero. 

Á Función social. El bosque es un elemento 

formador de la economía directa para la 

comunidad rural, proporciona trabajo a una 

masa laboral y materia prima a partir de la 

madera. 

La adecuada planificación en la utilización 

sostenible del bosque natural solo es viable si se 

comprende la complejidad de su estructura y 

funcionamiento, por lo tanto es necesario 

interactuar con los factores abióticos del 

ambiente como la temperatura, precipitación, 

humedad, agua y las características físicas y 

químicas de los suelos, ya que estas influyen en 

los procesos vitales; esta interrelación de 

factores origina la capacidad de uso de los suelos 

para el desarrollo de actividades productivas y 

protectoras sostenibles. 

 

El aprovechamiento y el manejo racional del 

bosque y en general de la vegetación, se realizó 

con base en el conocimiento de la organización 

social; esta organización se estudio y describió 

bajo el concepto de la estructura y composición 

florística obtenida de la realización de los doce 

(12) inventarios forestales en el área de estudio, 

donde se encontraron especies que se presentan 

en la Tabla 30, como las mas representativas, 

con tendencia a la homogeneidad del bosque y 

predominancia en el estrato inferior 

(dominados). 

 

Esta homogeneidad del bosque se presenta 

principalmente por las alteraciones antrópicas de 

los suelos, la deforestación y sustitución de 

ecosistemas nativos por antrópicos, lo que ha 

acarreado la fragmentación continua del bosque 

original, el Subandino, Andino y Altoandino, 

creando un mosaico de parches con gran 

diversidad de formas y tamaños, cuya 

composición florística también varía según el 

segmento del bosque al que corresponda y a su 

edad sucesional; así mismo, está fragmentación 

viene ocasionando una interrupción de la 

sucesión y su detención en etapas muy 

tempranas, caracterizadas por baja estructura, 
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baja diversidad y amplios saldos de productividad. 

 

Tabla 30. Especies más representativas encontradas en el Área del DMI  

Nombre Común Nombre Científico 

Amarillo comino Ocotea sp. 

Carmensí Landerbergia macrocarpa 

Amarillo negro Ilex nervosa 

Arboloco Ochroma lagopus 

Cape Clusia sp. 

Granizo - Cucharo Palicurea sp. 

Guarguerón Digitales purpurea 

Manzano Billia colombiana 

Tuno Miconia sp. 

Arrayán Myrcia sp. 

Guarumo Cecropia sp. 

Sangregao Croton sp. 

Ají  Drymis winteri 

Chuque Viburnum lasyophyllum 

Ciante Hedyosmun sp. 

Encenillo Weinmania sp. 

Siete Cueros Tibouchina sp. 

Susque Ocotea sericeae 

Laurel Morella parvifolia 

Pedro Hernandez - Chiraco Toxicodendron estriatum 

Roble Quercus humboldtii 

 

 

Nombre Común Nombre Científico 

Bejuco Cissus rhombifolia 

Cedro Cedrela sp. 

Chilco Baccharis sp. 

Cucharo-Granizo Palicurea sp. 

Sangregado Croton sp. 

Caucho o Lechoso Ficus sp. 

Guacamayo Guarea megaphylla 

Guamo Inga sp. 

Arracacho Morus Insignis 

Balso Ochroma pyramidalis 

Matagüey o Naranjillo Styloceras laurifolium 

Raque Vallea stipularis 

Papayo Carica papaya 

Gaque Clusia sp. 

Higuerón Ficus sp. 

Urapán Fraxinus chinensis 

Ajicillo - Café de Monte Palicurea sp. 

Arboloco Ochroma lagopus 

Cafeto Cecropia sp. 

Cedrillo Cedrela sp. 

Salvio blanco ï  Salvio negro Cordia sp. 

Yema de Huevo Rhamnus pubescens 

 

 

Donde la sucesión es revertida y detenida a 

causa de la implementación de la agricultura y la 

ganadería, con la utilización de técnicas 

inadecuadas de siembra y tecnologías no 

apropiadas de producción, se presenta un  

aumento en el grado y temporalidad del 

encharcamiento y erosión del terreno, limitantes 

para la regeneración natural de los bosques y el 

potencial crecimiento de los mismos. 

 

El análisis multitemporal para los años 1993   y 

1997, para el bosque natural intervenido y/o 

relictos, muestran una disminución en su 

extensión debido a la actividad extractiva de sus 

productos forestales madereros o subproductos 

como leña, carbón y esencialmente a la 

expansión de la frontera agrícola - ganadera, al 

pasar de 4.908,548 Ha. en 1993 a 3.877,907 Ha. 

en 1997, perdiendo 1.030,65Ha. equivalente al 

9,69% y de 257,66 Ha. por año. (Ver Tabla 290) 

Haciendo el comparativo para las áreas de las 

cuales se dispone de información para los años 

1993, 1997 y 2003, se encuentra que para el año 

2003 la cobertura de bosques disminuye con 

relación a la que se presentaba en 1993 en un 

2,36% lo que corresponde a una tasa de 

deforestación de 12,74 Ha./año; mientras que el 

comparativo entre los años 1993 y 1997 

muestran un incremento en la superficie de 

bosques de 0,32%. (Ver Gráfico 1)   

 

Así mismo, al revisar el consolidado de la 

información 1997-2003 con la información del 

año 1993, se  destaca que las áreas de drenaje 
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que presentan pérdida de la cobertura de bosque, 

en su orden corresponden a los afluentes directos 

del río Bogotá de la subcuenca del río Bogotá 

sector Salto ï Soacha y río Medio Bogotá, a las 

quebrada La Playa, Santa Juana, Las Zunias, 

Rincón Santo, el área de drenaje de El Mirador, 

las de quebrada La Pesquera y Honda, el área de 

Paloquemao y la quebrada N.N., presentándose 

en general pérdida de la cobertura sobre las 

subcuencas del río Bogotá Sector Salto ï 

Soacha, río Medio Bogotá y río Apulo. (Ver 

Tabla 31 y Figura 2) 
 

Gráfico  1. Comparativa de Superficie de Bosques 

dentro de los periodos de información 
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Así mismo se denota que el área de drenaje Los 

Laureles permanece estable y las restantes 

presentan aumento en la cobertura de bosque. 

   

Las causas principales de la deforestación en el 

área de estudio son la expansión de las 

actividades agrícolas y ganaderas, a través de la 

implementación de pastos (manejados y 

naturales) y cultivos (café, cebada, maíz, papa y 

otros) que ocupan una extensión de 4.929,484 

Ha. para el año 1993, de 5.030,584 Ha. para el 

año 1997 y 2747,07 Ha. para el año 2003, 

información está última que resulta parcial al 

disponer la imagen de satélite un buen porcentaje 

de área con nube. 

 

Al realizar los análisis entre los tres periodos 

sobre el área que dispone información, se 

observa que en general se presenta un 

incremento constante en las áreas de misceláneos 

con predominio de pastos manejados y de 

rastrojos con cultivos y pastos; así mismo se 

denota incremento constante en la superficie de 

pasto natural y de pasto con rastrojos y/o 

enmalezados. (Ver Tabla 32 y Figura 3). La 

ampliación de dichas  actividades, 

particularmente la agricultura y ganadería,  

favorecen cada vez mas el deterioro y desgaste 

de los suelos y por ende a la perdida de la 

cobertura vegetal, lo cual ocasiona la 

disminución en la disponibilidad de agua, 

extinción de fauna y otros problemas asociados, 

que conllevan a cambios ambientales de 

manifiesta importancia dentro del área de 

estudio, este fenómeno se presenta en todas las 

áreas de drenaje del DMI. 

 

4.3.7 IDENTIFICACIÓN DE FACTORES 

DE  DETERIORO 

El territorio del DMI se enmarca a partir de la 

divisoria de aguas de la cuenca Baja del Río 

Bogotá, haciendo parte de las subcuencas del río 

Apulo (39,83% del DMI) y de la subcuenca del 

Río Medio Bogotá (46,33% del DMI), lo que 

representa que un 86,16% de su territorio se 

localiza en la Cuenca Baja. El área restante 

corresponden a la cuenca Media del río Bogotá 

un 6,48% discriminado en un 1,13% de la 

subcuenca del río Balsillas y un 5,35% de la 

Subcuenca del Río Bogotá Sector Salto ï Soacha 

y; el restante 7,35% a la cuenca del río Negro, 

sobre la subcuenca del río Tobía. 

 

4.3.7.1 Topografía 

El DMI se enmarca en alturas que van desde los 

3.200 m.s.n.m. en el Cerro Manjuí y los 3.050 

m.s.n.m. en Cerro Negro, a los 1.700 m.s.n.m. en 

el sector occidental del DMI, en el límite de los 

municipios de San Antonio del Tequendama y 

Tena.  
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Tabla 31. Análisis Multitemporal de Cobertura Vegetal. Años 1993 ï 1997 

Unidad Descripción 
1993 1997 

¹ A (Ha.) ¹ % ¹ Ha. / año 
A (Ha.) % A (Ha.) % 

USO AGRÍCOLA  

CC Café 29,56 0,28 236,8 2,23 207,24 1,95 51,81 

M Maíz 12,46 0,12 31,28 0,29 18,82 0,18 4,71 

M1 Papa con otros cultivos 100,38 0,94 117,47 1,1 17,09 0,16 4,27 

M2 Cebada con otros cultivos 16,33 0,15 13,33 0,13 -3,01 -0,03 -0,75 

M4 Café con otros cultivos 11,85 0,11 339,11 3,19 327,25 3,08 81,81 

M6 Maíz con otros cultivos 21,59 0,2 54,81 0,52 33,22 0,31 8,3 

M7 Misceláneos con predominio PM, en clima frío 293,72 2,76 3.157,86 29,67 2.864,14 26,91 716,03 

M8 Misceláneos con predominio PM, en clima medio y cálido 44,82 0,42 366,23 3,44 321,41 3,02 80,35 

M11 Misceláneos con predominio de bosques  - 19,19 0,18 19,19 0,18 4,8 

M12 Misceláneos con Rastrojos con cultivos y pastos 27,84 0,26 318,63 2,99 290,79 2,73 72,7 

CS Otras áreas con diversidad de cultivos y en rotación 0,78 0,01  - -0,78 -0,01 -0,2 

Pa Papa 60,8 0,57 69,95 0,66 9,15 0,09 2,29 

USO PECUARIO 

PM Pasto Manejado 4.277,87 40,2 113,88 1,07 -4.163,99 -39,13 -1.041,00 

PN Pasto Natural o no manejado 31,49 0,3 192,07 1,8 160,58 1,51 40,14 

PR Pastos con Rastrojos y/o enmalezados 50,85 0,48 112,9 1,06 62,05 0,58 15,51 

USO FORESTAL 

R Rastrojo 85,94 0,81 1.286,43 12,09 1.200,49 11,28 300,12 

BN Bosque Natural Secundario 4.908,55 46,13 3.877,90 36,44 -1.030,65 -9,69 -257,66 

BP Bosque de Plantación 647,45 6,08 301,3 2,83 -346,16 -3,25 -86,54 
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Figura 2. Cobertura Vegetal del DMI para los periodos de los años 1993 ï 1997 ï 2003 

 

1993 1997 2003 
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Tabla 32. Análisis Multitemporal de la Cobertura de Bosques entre el periodo 1993 y 1997-2003  

Subcuenca 
Código de Área 

de Drenaje 
Área de Drenaje 

Área en bosques 

1993 (Ha.) 

Área en bosques 

1997-2003 (Ha.) 

Río Bogota Sector Salto - Soacha 1 Afluentes directos Río Bogotá 195,80 5,82 

Río Medio Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 252,34 174,20 

3 Afluentes directos Río Bogotá 765,76 241,89 

4 Quebrada La Playa 433,02 162,53 

5 Quebrada Santa Juana 271,82 124,69 

6 Quebrada Las Zunias 284,45 144,27 

7 Quebrada Honda 709,45 533,76 

Río Apulo 
 

8 Río Apulo Medio 557,48 578,08 

9 Quebrada N.N. 50,42 50,00 

10 Río Apulo Alto 0,62 12,27 

11 Río Cachipay 391,01 507,58 

12 Los Laureles - - 

13 Paloquemao 64,28 62,08 

14 Río Curi Alto 250,09 282,75 

15 El Mirador 62,10 44,90 

16 Quebrada La Pesquera 45,02 33,71 

17 Quebrada Talabardón 28,22 38,07 

18 Quebrada Gualauta 198,52 206,01 

Río Tobía 
19 Río Síquima 199,09 340,08 

20 Río Dulce 113,89 138,40 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá 35,35 52,06 
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Figura 3.  Cobertura Vegetal para los años 1993, 1997 y 2003 
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El DMI se caracteriza por presentar un 39,08% 

de su territorio en relieve fuertemente quebrado 

predominante sobre la margen occidental y el 

sector sur, un 26,99% en quebrado y tan solo, un 

19,74% sobre relieve plano; el restante 14,20% 

del territorio se distribuye en relieve entre 

ligeramente ondulado, ondulado, escarpado y 

muy escarpado. Igualmente se evidencia que el 

72,78% del DMI se encuentra sobre pendientes 

superiores al 12%. 

 

La zona del DMI Sector Salto del Tequendama ï 

Cerro Manjuí  está conformada de acuerdo con 

la geología regional y a su contenido litológico 

en dos paisajes o formas generales del relieve a 

saber, Aluvial y Montaña.   

 

Dentro de las formas aluviales se distinguen la 

planicie aluvial y el valle fluvio lacustre del río 

Bogotá y sus afluentes directos localizadas en 

clima frío seco, en la formación vegetal bosque 

seco Montano Bajo (bs-MB), dentro del gran 

paisaje de montaña que forman el Altiplano 

Cundiboyacense. El material dominante de las 

formas aluviales está integrado por aluviones 

gruesos y finos, cuya selección está dada por el 

distanciamiento del curso de los ríos hacia la 

planicie, en alturas comprendidas entre los 2.600 

y 2.630 metros sobre el nivel del mar. 

 

La planicie fluvio lacustre se evidencia sobre los 

terrenos planos que baña el río Botello o Bojacá, 

con suelos superficiales, limitados por 

oscilaciones del nivel freático. 

 

La forma general del relieve o de paisaje de 

Montaña, se relaciona con elevaciones del 

terreno continuas dominada por la cordillera 

Oriental, que se extiende en dirección Nor-oeste 

del Departamento de Cundinamarca. Este paisaje 

se ha formado a partir de rocas sedimentarias, 

resultando geoformas de pliegues y estratos de 

rocas sedimentarias dispuestas según la 

topografía y orientación de las morfoestructuras 

y lineamientos geológicos regionales. Se 

encuentra de las zonas de vida de bosque 

húmedo y muy húmedo Pre Montano (bh-PM y 

bmh PM) y bosque húmedo  y muy húmedo 

Montano Bajo (bh-MB y bmh-MB), en alturas 

comprendidas entre 1.700 y 3.200 en el DMI, 

con pendientes de 7 a 75%.     

 

En este paisaje de montaña se encuentran valles 

coluvio aluviales, laderas con influencia coluvial 

y laderas de montañas de relieve complejo y de 

variada litología. Las laderas presentan un 

relieve inclinado hasta escarpado.  

 

Dentro de este complejo montañoso se 

encuentran tierras misceláneas, con poco o nada 

de suelo natural y que carecen de uso, 

caracterizado en algunos casos por un relieve 

escarpado, denominados como misceláneos 

rocosos o misceláneos erosionados 

 

4.3.7.2 Clima 

En el Distrito de Manejo Integrado de acuerdo al 

Sistema de Formaciones Vegetales de Holdridge 

y Zonificación climática obtenida a través de los 

métodos propuestos por Thornthwaite, se 

distinguen las siguientes áreas: 

 

Á Bosque Muy Húmedo Montano Bajo 

(bmh ï MB). Se localiza sobre la vertiente 

del Magdalena en la franja occidental del 

DMI, con un efecto muy destacado por el 

incremento de las lluvias, por cuanto las 

montañas sirven de barrera de 

condensación de las masas de aire húmedo, 

provocando frecuentemente la formación 

de densas neblinas y mantos de nubes que 

proporcionan una apreciable cantidad de 

agua para el escurrimiento e infiltración de 

las corrientes hídricas del área. Cubre un 

área de 3.640,18 Ha. que equivalen al 

34,16% del DMI. 

Dentro de esta zona de vida se presenta el 

clima frío semiárido en pequeños sectores 
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al sur occidente del DMI en San Antonio 

del Tequendama; el frío semihúmedo 

abarca la mayor parte de está zona de vida 

y se localiza  en el sector sur en el 

municipio de San Antonio del Tequendama 

y en el sector noroccidental del DMI; el 

Páramo bajo semihúmedo en 

inmediaciones de Cerro Negro al Norte del 

DMI; el templado semiárido en el costado 

occidental sobre territorio de los 

municipios de Tena y San Antonio del 

Tequendama y; el templado semihúmedo 

en el sector más bajo de la zona sur del 

Distrito. 

Á Bosque Húmedo Montano Bajo (bh ï 

MB). Se localiza rodeando la Sabana de 

Bogotá en la zona influenciada por el 

aumento de humedad que proveen las 

montañas que atraviesan el DMI en sentido 

Norte ï Sur, sobre un área de 4.328,52 Ha. 

que equivale al 40,61% de la superficie del 

Distrito. 

Dentro de esta zona de vida se presenta el 

clima frío semiárido localizado en la franja 

del sector centro sur del DMI; el frío 

semihúmedo abarca la mayor parte de está 

zona de vida y se localiza  en el sector 

centro norte del DMI; el Páramo bajo 

semihúmedo en inmediaciones de Cerro 

Negro al Norte del DMI y del Cerro 

Manjuí; el templado semiárido en el 

costado occidental sobre pequeñas 

porciones del territorio de los municipios 

de Tena y San Antonio del Tequendama y; 

el templado semihúmedo en el sector norte 

en jurisdicción del municipio de Albán. 

Á Bosque Seco Montano Bajo (bs ï MB). 
Aparece en las altas altiplanicies andinas o 

en los cañones poco abrigados dentro de la 

cordillera, localizados al oriente del DMI, 

presentando en algunos sectores 

deficiencias de agua para los cultivos 

predominantemente en épocas de intensos 

veranos. Cubre un área de 2.256,79 Ha. que 

equivalen al 21,18% del DMI. 

Dentro de esta zona de vida se presenta 

mayoritariamente el clima frío semiárido 

localizado en el sector sur del DMI y; el 

frío semihúmedo en el sector norte del 

municipio de Bojacá y en el territorio de 

Zipacón. 

Á Bosque Muy Húmedo Premontano (bmh 

ï PM). Se localiza en una pequeña franja al 

costado sur occidental del DMI en 

jurisdicción del municipio de San Antonio 

del Tequendama, sobre tierras cafeteras que 

cubren un área de 432,08 Ha. que equivalen 

al 4,05% del DMI. 

Dentro de está zona de vida se presenta el 

clima frío semihúmedo y templado 

semihúmedo en territorio del municipio de 

San Antonio del Tequendama en el costado 

sur occidental del DMI. 

El sistema de Clasificación climática evaluado 

según WILHELM KOEPPEN , basado en la las 

condiciones térmicas pluviométricas y la 

posición en el globo terráqueo, destaca dos 

regiones climáticas en el área de influencia del 

DMI:  

 

Á Templado Húmedo de verano seco (Cs). 

Esta región presenta un periodo seco con 

pocos días lluviosos, en contraste con la 

época de lluvias del período húmedo, que 

presenta tres veces más lluvias que el mes 

más seco. La vegetación que prospera en 

estas condiciones es arbustiva y arbórea de 

follaje verde permanente en verano con 

alternancia de praderas despejadas; ocupa 

gran parte del altiplano desde Soacha hasta 

Facatativa. 
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Á Tropical Lluvioso de Bosque (Am). 

Encierra un área transicional entre la selva y 

la sabana, correspondiente aproximadamente 

al 20% del área de estudio. Se caracteriza 

por fuertes precipitaciones que no afecta en 

mayor grado el desarrollo normal de la 

cobertura vegetal, algunas veces se puede 

apreciar vegetación arbustiva de troncos 

delgados y poco frondosos, la diferencia de 

temperatura entre los meses cálidos y más 

fríos es de 6 ºC. Está región presenta una 

precipitación entre 1.000 y 1.500 mm. / año 

y ocupa la parte Norte y Noroeste del DMI 

en jurisdicción de los municipios de Albán y 

Anolaima.  

 

4.3.7.3 Recurso hídrico 

El análisis de la cantidad y calidad del recurso 

hídrico se convierte en un indicador del estado 

de deterioro ambiental y fija las prioridades 

sobre las medidas a las cuales debe propender el 

Plan de Manejo, dado que las actividades 

humanas y la conservación de los recursos 

naturales dependen directamente de la 

disponibilidad de dicho recurso. 

Los análisis desarrollados a partir de la 

información primaria y secundaria sobre el área 

directa del DMI muestran: 

Á Degradación de la calidad en todo el curso 

del río Bogotá y los cursos bajos de los 

principales afluentes, degradación que en 

gran medida depende de los aportes que 

recibe el río en la cuenca alta y media, 

donde se presentan las mayores 

concentraciones de población y de 

actividades agropecuarias e industriales 

Á Se evidencian ya problemas de déficit de 

abastecimiento en las subcuencas del río 

Bogotá Sector Salto ï Soacha y río Medio 

Bogotá, debido principalmente a no 

disponerse de las aguas de su cauce 

principal, en el primer sector por el grado de 

contaminación y en el segundo, por su 

captación para la generación de energía 

eléctrica, hecho que se agrava en la medida 

que no se dispone permanentemente del 

caudal ecológico o mínimo del río, lo cual 

limita el tipo y crecimiento de las 

actividades económicas en las áreas de 

influencia; en la subcuenca del río Apulo 

aún cuando se reporta entre alta y muy alta 

disponibilidad de agua, por la disminución 

en los caudales y la captación 

indiscriminada de agua para las actividades 

económicas, las cuales obligan en épocas de 

fuerte verano a realizar auto racionamiento 

a los sistemas colectivos de abastecimiento 

y; en la subcuenca del río Tobía, se presenta 

de baja a muy baja disponibilidad del 

recurso y una alta cantidad de captaciones. 

 

Á Agotamiento avanzado de los acuíferos 

locales en la Sabana de Bogotá, agravado 

por la contaminación del agua freática por 

agroquímicos de la floricultura, la 

agricultura y la ganadería intensivas. 

Muchos de los acuíferos sobreexplotados se 

encuentran bajo cuerpos hídricos 

superficiales severamente contaminados y en 

zonas donde la deficiente cobertura de 

alcantarillado obliga al uso de pozos sépticos 

en alta densidad, todo lo que favorece la 

eventual percolación de los tóxicos.22 

Á Demanda creciente para consumo 

domiciliario sobre los ejes y polos de 

desarrollo regional, principalmente el área 

urbana de Facatativá como centro regional y 

ciudad dormitorio de la Capital de la 

República y las áreas urbanas de los 

municipios asociados al DMI, los cuales 

adquieren importancia como puntos de 

recreación de fines de semana para los 

habitantes de Bogotá  

                                                      
22  PGAR de la CAR, 2004 
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Á Degradación de los ecosistemas estratégicos 

para la regulación del ciclo hidrológico y 

pérdida de la capacidad reguladora de las 

áreas de drenaje por degradación de suelos 

por malas prácticas agropecuarias y 

ampliación de la frontera agrícola. 

Á ñBaja capacidad de gestión del recurso 

hídrico y las microcuencas por parte de las 

administraciones municipales. 

Á Falta de políticas y prácticas de uso eficiente 

del agua en el sector industrial y 

agropecuario. 

Á Deficiencias de administración y 

mantenimiento de la infraestructura 

hidráulica a cargo de la CAR  

Á Aplicabilidad restringida de la normatividad 

sobre concesiones debido al nivel de 

exigencias técnicas (diseños y obras) para 

legalizar usuarios.  

Á Las tarifas por concesiones no alcanzan a 

sufragar los gastos de administración del 

recurso. Entre tanto, la reducción de las tasas 

compensatorias por uso y retributivas por 

vertimiento, anulan la efectividad de estos 

instrumentos reguladores.ò23 

Á Degradación del recurso por la 

contaminación derivada de: 

o Los sistemas de alcantarillados de las 

zonas urbanas y centros poblados, los 

cuales vierten directamente a las fuentes 

hídricas sin tratamiento previo. Solo las 

áreas urbanas de Facatativá (85% de 

cobertura) y Bojacá (81% de cobertura) 

disponen de plantas de tratamiento de 

aguas residuales en funcionamiento. 

                                                      
23  PGAR de la CAR, 2004 

o La falta de sistemas completos de 

tratamiento de las aguas negras en el 

área rural -cerca del 40% de su 

población- o por la falta de 

mantenimiento a la infraestructura, lo 

cual amplia la carga de materia orgánica 

que va a parar a las fuentes hídricas 

o Los vertimientos de las excretas 

generadas por la actividad pecuaria   a 

las fuentes hídricas, debido a la 

deficiencia o carencia de sistemas de 

tratamiento de las aguas residuales en la 

mayoría de las explotaciones o por la 

invasión del ganado sobre las rondas de 

protección hídrica  

o La disposición de basuras y desechos 

sobre las márgenes de las corrientes 

hídricas provenientes del área rural, 

especialmente en las zonas aledañas a 

los centros poblados  y en los sitios 

donde las vías están cercanas a las 

corrientes hídricas, por la inadecuada 

disposición que dan los turistas y 

viajeros a las basuras. 

o La disposición sobre las corrientes 

hídricas de los residuos orgánicos 

provenientes de los mataderos urbanos y 

veredales 

o La contaminación por sedimentos, 

originada por los procesos erosivos que 

se generan a lo largo de las cuencas, los 

cuales se incrementan por los procesos 

de deforestación de las cabeceras y la 

torrencialidad que se presenta algunas de 

las corrientes hídricas 

o Uso de agroquímicos en las actividades 

agrícolas y pecuarias para el control de 

plagas y enfermedades 

 

De los análisis de agua puntuales realizados para 

el presente Estudio, se evidencia que: 



88 

Á Los cuerpos de agua monitoreados 

presentan el agua turbia, por aportes de 

material orgánico e inorgánico suspendido, 

lo cual incide en el aspecto físico de la 

misma. 

 

Á Las aguas que se capten para consumo 

humano y uso doméstico deberán recibir en 

la planta compacta de tratamiento los 

procesos unitarios de floculación, 

sedimentación, filtración y desinfección 

para obtener aguas seguras. 

 

Á De los cuerpos de agua monitoreados, el río 

Apulo presenta un mayor estado de 

deterioro. 

 

Á La quebrada Honda presento el mejor 

estado de calidad de sus aguas.  

 

Á El agua de estas fuentes en términos de 

variables físicas y de constituyentes 

inorgánicos se cataloga como aceptable; sin 

embargo las concentraciones  de  

constituyentes orgánicos y bacteriológicos 

(Coliformes fecales y totales), por 

vertimiento de aguas residuales eleva estos 

valores en puntos determinados, por lo cual 

se concluye que no es apta para consumo 

humano sin tratamiento previo. 

 

4.3.7.3.1.1 Geología, Geomorfología y 

Geotecnia  

La subcuenca del Río Bogotá Sector Salto - 

Soacha se encuentra predominantemente 

constituida por las rocas de cretácicas del grupo 

Guadalupe, enmarcadas  dentro de una dinámica 

tectónica compresiva, con presencia de pliegues 

alargados estrechos, destacándose en la parte Sur 

la presencia del Anticlinal de  Canoas y un 

sinclinal localizado al Este del anterior el cual se 

encuentra representado en su núcleo por rocas de 

la Formación Guaduas. 

 

En el sector de Bojacá el área común de drenaje 

de esta subcuenca y el DMI se encuentra 

representadas por rocas cretácicas de la 

formación Planeers y hacia el oriente por 

depósitos cuaternarios de origen  coluvial y 

aluvial, que geomorfológicamente en el área de 

piedemonte generan geomorfologías de abanico 

y en la Sabana muestran una unidad 

geomorfológica de terrazas altas  dispuesta de 

manera adyacente y paralela  al curso de los 

tributarios de la subcuenca. 

 

Tanto al Sur en el área de Soacha como hacia el 

Norte en los municipios de San Antonio del 

Tequendama y Bojacá, predominan las 

geoformas denominados como escarpes y filos 

estructurales, los cuales se caracterizan por 

presentar formas alargadas y estrechas  y rango 

de pendientes entre 25 y 50%, las que consolidan 

de conjunto un relieve topográfico bastante 

fuerte en este sector Suroriental del área de 

estudio. Geotécnicamente el área presenta 

control estructural de sus escarpes y laderas por 

estructuras y diaclasas presentes, con un 

comportamiento de buen grado de estabilidad, 

aunque es posible la ocurrencia de procesos de 

volcamiento y caída de bloques y en los sectores 

con texturas fino ïgranulares, la ocurrencia de 

erosión en surcos y patas de vaca 

 

En el sector de Bojacá es posible observar las 

unidades geomorfológicas correspondientes a las 

colinas irregulares y las unidades de tierras 

malas, las cuales presentan bajos y suaves 

relieves, erosión en surcos y cárcavas, en 

concordancia con el recubrimiento que hacen los 

depósitos cuaternarios coluviales y aluviales en 

este borde de la Sabana y el uso del suelo 

agropecuario al cual se encuentra 

predominantemente destinado.  

 

El área de la subcuenca del Río Medio Bogotá 

se encuentra predominantemente constituida por 

rocas del cretácico pertenecientes a las 

formaciones del Grupo Guadalupe, las cuales 
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mantienen tendencias de orientación y extensión 

lateral SE-NW y conforman las partes más altas 

y de mayor resistencia a la erosión. En las áreas 

en jurisdicción de Tena y Bojacá, se encuentran 

mayoritariamente constituidas por la Formación 

Arenisca Dura y ocasionalmente a manera de 

parches haciendo parte del núcleo de las 

estructuras la Formación Plaeners. 

 

El área de San Antonio del Tequendama el 

territorio del DMI, esta representada por toda la 

secuencia del Grupo Guadalupe (Formaciones 

Dura, Labor y Tierna y Plaeners) y suprayacida 

por la Formación Guaduas. 

 

Tectónicamente el área presenta fallas inversas 

de cabalgamiento, entre las que se destaca el 

sistema de falla de Santa Bárbara, que origina 

control estructural en el área sobre las corrientes 

hídricas y favorece la generación de escarpes y 

filos estructurales. 

 

El área presenta buen comportamiento en la 

estabilidad geotécnica de sus laderas, solo 

afectada por algunos procesos de remoción en 

masa, localizados en áreas de depósitos 

coluviales y fluvioglaciares, detonados por el 

trazo de algunas fallas. 

 

El área de la subcuenca del Río Apulo esta 

predominantemente constituida por rocas del 

Grupo Guadalupe, en sus partes mas altas, las 

cuales cumplen la función hidrogeológica de 

infiltración y recarga de acuíferos y a su vez de 

descarga hacia la parte intermedia, donde se 

localizan los principales nacimientos. 

 

Otra unidad de amplia expresión en el área y 

hacia su sector occidental es la formación 

Conejo, la cual se localiza formando parte de los 

flancos de los pliegues y estructuras presentes en 

el área, las cuales están en su mayoría limitados 

por la presencia de fallas inversas con 

terminación en cola de caballo que se asocian 

con el sistema de fallas de La Delicia. 

En esta ultima área de menor pendiente se 

observa la ocurrencia de depósitos cuaternarios 

de origen fluvioglaciar, que se extienden en 

dirección Oeste a favor de la pendiente y 

conforman las áreas de ronda hídrica de los ríos 

Apulo en las veredas de Rincón Santo y el 

Chilcal, del río Cachipay en las veredas de 

Caprea en Zipacón y Petaluma en  el municipio 

de Cachipay  y de los afluentes del río  Curi  

(Quebradas La Virgen y Las Mercedes) en la 

vereda Primavera de Matima en el municipio de 

Anolaima, las cuales en su mayoría presentan 

usos del suelo en cultivos y misceláneos con 

afectación de los niveles de protección de sus 

afluentes y rondas hídricas. 

 

Las dos principales unidades geomorfológicas 

definidas para la subcuenca en su orden son: 

Relieve Escalonado, caracterizado por la 

presencia de laderas suaves y zonas escarpadas y 

la segunda de Escarpes y Filos Estructurales, 

controlados en su mayoría por acción de 

plegamientos y dinámicas de falla. En el área de 

Zipacón (fuera del área de estudio) y en la 

medida que el área puede ser incorporada al área 

de manejo especial, se destaca la manifestación 

de la unidad de colinas irregulares caracterizada 

por la presencia de relieves bajos a moderados y 

pendientes suavemente inclinadas, con patrones 

de drenaje subdendríticos que de conjunto se 

constituyen en importantes tributarios de la 

subcuenca del río Apulo. 

 

El cauce principal del río Balsillas, drena en su 

mayor parte por los depósitos cuaternarios que 

conforman la Sabana de Bogotá en su borde Sur 

occidental, conformando depósitos aluviales y 

terrazas en diferentes niveles. Los tributarios de 

esta red hídrica en el área del DMI, corresponden 

a escorrentías y nacimientos existentes en el 

cerro Manjui de los municipios de Zipacón y 

Facatativá, asociados con la dinámica de 

precipitación e infiltración de aguas 

subterráneas, desarrollada sobre rocas del Grupo 

Guadalupe (Formación Tierna y Plaeners), que 
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en el área presenta modelamientos que dan 

geoformas de colinas irregulares y patrones de 

drenaje subdendrítico de baja densidad. 

 

En el área de Bojacá los pequeños tributarios de 

la subcuenca drenan en sentido Oeste ïEste, con 

nacimiento en las unidades Dura, Labor y 

Tierna, atravesando la franja de depósitos de 

ladera o coluviales que se localizan en el cambio 

de pendiente entre los sectores altos y la Sabana 

de Bogotá, denotando  la ocurrencia de perdidas 

del recurso por infiltración en estos coluviones y 

procesos geotécnicos de volcamiento y caída de 

bloques desde los sectores topográficamente más 

elevados que se constituyen en área de aportes 

de materiales de estos depósitos de pendiente.   

 

El área norte del DMI, los tributarios de la 

subcuenca del Río Tobía, se encuentran 

directamente controlados por la presencia de un 

pliegue amplio, denominado sinclinal de La 

Tribuna, el cual se encuentra limitado al Norte 

por el trazo de una falla de cabalgamiento con 

volteo en esta zona denominada falla de Albán. 

Los flancos  y núcleo de la estructura se 

encuentran conformados por la secuencia del 

grupo Guadalupe y en sectores recubiertos por 

depósitos cuaternarios de origen fluvioglaciar. 

 

Los depósitos Cuaternarios anotados conforman 

buena parte de las rondas hídricas de los 

afluentes y por sus mejores condiciones de 

suelos y humedad son destinados a las labores 

agropecuarias y de misceláneos que degradan las 

calidades y oferta del recurso hídrico por cuanto 

no se mantienen las franjas de protección de las 

márgenes. 

 

La geometría de la estructura facilita la 

infiltración y concentración hacia su núcleo de 

las aguas, que posteriormente dan origen a la red 

de drenaje de la Sabana, al alimentar la 

microcuenca del río Andes en dirección NW-SE. 

 

Los tributarios de la subcuenca  tales como las 

quebradas El Silencio, La María en el Norte y la 

cueva en el Borde Noroeste del área nacen por 

descarga de la unidad Arenisca Dura y discurren 

en sentido Sur ï Norte, alimentando la 

Subcuenca del río Tobía, que a su vez es 

tributario del sistema hídrico del río Negro. 

 

Geomorfológicamente el área se caracteriza por 

presentar  dos tipos de unidades: Relieve 

escalonado en la franja oeste del área y Escarpes 

y Filos estructurales en su franja Este. 

 

4.3.7.4 Recurso Forestal 

La explotación irracional del recurso forestal 

existente y su utilización por parte de la 

población como fuente de energía, con los 

consecuentes impactos ambientales, evidencia 

que: 

Á Gran parte del DMI ha perdido su cobertura 

forestal original y la restante es 

principalmente secundaria e intensamente 

fragmentada, se viene perdiendo a tasa de 

cambio de 2,74% por año. 

Á En las partes altas del DMI donde no se 

presentan facilidades de acceso subsisten 

relictos boscosos de mayor extensión, entre 

ellos robledales y bosques de niebla 

bordeando los contrafuertes externos de la 

Sabana de Bogotá, a los cuales se debe 

garantizar su preservación y la recuperación 

para la preservación de las áreas definidas 

dentro de los ecosistemas de Bosque Medio 

Denso   

Á En las áreas más conectadas a los corredores 

viales y polos de desarrollo, los bosques han 

sido diezmados y sólo subsisten algunos 

parches reducidos y aislados de 

regeneración. En consecuencia, la 

fragmentación ecosistémica se acentúa sobre 

estos corredores. 
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Á La pérdida de cobertura originada en la 

ampliación progresiva de las áreas para 

pasturas e implementación de cultivos  

Á ñDebido al patrón histórico de poblamiento y 

al cultivo de la papa, la comunidad vegetal 

más afectada es el bosque altoandino, cuya 

destrucción ha dado origen a extensas áreas 

de páramo secundario en reemplazo de los 

bosques enanos de subpáramo y el encenillal 

Á La proximidad al mercado bogotano, 

principal consumidor de madera del país se 

suma a la escasez de plantaciones forestales 

y la falta de esquemas de aprovechamiento 

sostenible del bosque natural, haciendo que 

la presión de la demanda recaiga 

directamente sobre éste recurso  

Á La presión económica del impuesto predial 

sobre suelos sin aprovechamiento económico 

directo, puede llevar a los propietarios de los 

remanentes boscosos a talar y cambiar el uso 

del suelo24. 

Á La pérdida de la cobertura protectora acarrea 

la desestabilización de los suelos en las 

cabeceras de las cuencas, potenciando los 

procesos erosivos con la consiguiente 

amenaza para la infraestructura existente, la 

formación de avalanchas y la consecuente 

sedimentación de las corrientes hídricas. 

Á La deforestación implica la pérdida del 

efecto de los bosques de montaña sobre las 

precipitaciones reduciendo la disponibilidad 

del recurso. 

Á La deforestación es la principal causa de las 

extinciones regionales y locales de la 

biodiversidad, lo cual implica la pérdida de  

oportunidades de desarrollo asociadas a los 

recursos genéticos y al aprovechamiento 

tradicional o industrial de los mismos. 

 

                                                      
24  PGAR de la CAR, 2004 

4.3.7.5 Componente Socioeconómico 

4.3.7.5.1 Población 

El Distrito de Manejo Integrado de los Recursos 

Naturales Renovables Sector Salto del 

Tequendama ï Cerro Manjui no presenta 

concentraciones de población agrupadas en áreas 

urbanas, por lo cual el componente social 

corresponde a población rural dispersa, lo cual 

repercute directamente en las bajas densidades 

de población que se reportan en el área, ya que 

todos los municipios asociados con el DMI 

reportan menos de 15 habitantes por kilómetro 

cuadrado con excepción del municipio de San 

Antonio del Tequendama, donde la densidad 

rural reportada es de 40,92 hab./Km
2
, lo cual 

corresponde a una densidad media, hecho que se 

corrobora por la predominancia de predios de 

pequeña extensión en el municipio. 

 

Los indicadores evaluados por la CAR para las 

oficinas territoriales corroboran que todas las 

densidades de población en está área, están por 

debajo de los promedios de la jurisdicción de la 

CAR, marcándose un valor atípico extremo en el 

crecimiento en el municipio de Soacha a partir 

de 1985, al presentar densidades totales de 

161,71 para el año 2000, sin embargo su 

densidad rural presenta índices bajo (2,97 

hab./Km
2
)  

 

4.3.7.5.2 Condiciones de Calidad de Vida 

Las estadísticas de condiciones de calidad de 

vida muestran en general para los municipios 

asociados al DMI condiciones favorables, 

presentándose los mejores indicadores en los 

municipios de Facatativá y Soacha, hecho que se 

corrobora por su función de centros regionales 

de servicio donde las condiciones de 

accesibilidad y su cercanía a la Capital de la 

República, los consolidan. 

 

Así mismo los reportes presentan porcentajes de 

personas con Necesidades Básicas Insatisfechas 

entre 24 y 39,7% para estos municipios, siendo 
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los municipios de Bojacá (34,4%), Cachipay 

(36%) y Anolaima (39,7%) los mayores 

porcentajes y los municipios de Zipacón (24%), 

Facatativá (25,2%) y San Antonio del 

Tequendama (25,3%) los más bajos porcentajes. 

 

4.3.7.5.3 Actividades Económicas  

En el área del DMI se encuentran cultivos de 

café, caña panelera, cacao, plátano, maíz, papa, 

arveja, cebada y misceláneos con pastos 

manejados y de rastrojos, cultivos y pastos, 

ocupado tan solo el 44,5% del área del DMI en 

actividades agrícolas, el 7,4% en actividades 

pecuarias, el 2,3% en bosque plantado, el 10,7% 

en rastrojos y el 35,1% en bosque natural 

intervenido. 

 

En la subcuenca del Río Bogotá Sector Salto ï 

Soacha la oferta para las actividades económicas 

consiste en la mano de obra para el sector 

industrial y de servicios y en un muy bajo 

porcentaje, para las actividades agropecuarias. 

 

En la subcuenca del Río Medio Bogotá y Río 

Apulo, predomina la actividad agropecuaria, 

centrada en la primera en los cultivos de frutales 

y café y, en los cultivos de flores y plantas 

ornamentales, en la segunda. 

 

En la subcuenca del Río Balsillas  predomina la 

actividad agropecuaria, sobresaliendo los 

cultivos de flores y la agroindustria. Así mismo, 

en la subcuenca del Río Tobía  predomina la 

actividad agropecuaria, centrada en la ganadería 

principalmente. 

 

4.3.7.5.4 Tamaño de los predios  

En general en el área de influencia puntual del 

DMI existe un predominio de predios en 

minifundio (87,33%), entendidos estos como los 

predios inferiores a 20 Ha., los cuales ocupan el 

34,15% de la superficie total del Distrito; así 

mismo se evidencia que el 9,52% de los predios 

se encuentran en el rango de 20 a 100 Ha. 

correspondiente a la mediana propiedad, 

ocupando el 38,12% del área y los restantes 

3,15% de los predios, se encuentran en rangos de 

superficie superiores  las 100 Ha. 

correspondiente a latifundio, ocupando el 

27,73% del área. 

 

Se destaca a nivel de subcuencas que la 

correspondiente a río Bogotá Sector Salto ï 

Soacha hay un predominio de latifundio (71,38% 

del área) y en las restantes subcuencas el 

predominio en tamaño de predios corresponde al 

minifundio, destacándose la subcuenca del río 

Medio Bogotá por poseer el 92,43% de sus 

predios en este rango de propiedad, así mismo en 

ella se encuentran el 47,72% del total de los 

predios del DMI y ocupan un 36,91% de su 

superficie. (Ver Tabla 33) 

 

4.3.7.5.5 Accesibilidad 

En general el área DMI presenta muy buenos 

niveles de accesibilidad aducido a la presencia 

de las vías nacionales y departamentales que lo 

circundan y a la densa malla vial que permite su 

articulación con el Distrito Capital, con los 

centros regionales de servicios y con las sedes de 

las oficinas territoriales; dentro de estos índices 

se destaca la subcuenca del río Balsillas, la cual 

presenta los mayores indicadores de 

accesibilidad y el menor índice, corresponde a la 

subcuenca del río Bogotá sector Salto ï Soacha, 

esto aducido a que en el área directa del DMI, la 

densidad de la malla vial es baja. 
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Tabla 33. Distribución por tamaño de los predios dentro del área del DMI  

Subcuenca Área de Drenaje 
Predios Minifundios Predios Mediana Propiedad Predios Latifundio Predios por Subcuenca 

No. % Área Ha. % No. % Área Ha. % No. % Área Ha. % No. % Área Ha. % 

Río 

Bogota 

Sector 

Salto - 

Soacha 

1 

Afluentes 

directos Río 

Bogotá 

53,00 76,81 181,06 7,43 10 14,49 516,19 21,19 6 8,70 1.738,91 71,38 69,00 2,26 2.436,15 7,75 

Río 

Medio 

Bogotá 

2 
Quebrada 

Rincón Santo 
38 70,37 188,36 21,11 16 29,63 703,99 78,89  -  - 

    

3 
Afluentes 

directos Río 

Bogotá 

187 89,47 749,78 29,60 19 9,09 815,10 32,17 3,00 1,44 968,48 38,23 

4 
Quebrada La 

Playa 
111 90,98 395,82 17,34 6 4,92 236,86 10,38 5,00 4,10 1.649,97 72,28 

5 
Quebrada 

Santa Juana 
171 95,53 377,09 44,96 7 3,91 317,13 37,81 1,00 0,56 144,53 17,23 

6 
Quebrada Las 

Zunias 
202 93,52 493,37 35,21 12 5,56 534,44 38,14 2,00 0,93 373,47 26,65 

7 
Quebrada 

Honda 
635 94,21 1.504,25 41,22 34 5,04 1.326,34 36,34 5,00 0,74 819,13 22,44 

Subcuenca 1.344 92,43 3.708,66 31,98 94 6,46 3.933,86 33,92 16,00 1,10 3.955,59 34,11 1.454,00 47,72 11.598,11 36,91 

Río 

Apulo 

8 
Río Apulo 

Medio 
249 88,30 1.080,47 38,59 30 10,64 1.330,39 47,51 3,00 1,06 389,27 13,90 

    

9 Quebrada N.N. 66 95,65 275,71 77,95 3 4,35 78,00 22,05  -  - 

10 Río Apulo Alto 528 95,48 1.163,18 46,00 23 4,16 903,37 35,73 2,00 0,36 462,04 18,27 

11 Río Cachipay 96 82,05 552,79 27,98 17 14,53 741,29 37,52 4,00 3,42 681,71 34,50 

12 Los Laureles 1 20,00 0,19 0,07 3 60,00 153,95 56,33 1,00 20,00 119,15 43,60 

13 Paloquemao 12 57,14 108,70 12,74 7,00 33,33 291,41 34,14 2,00 9,52 453,38 53,12 

14 Río Curi Alto 29 55,77 290,04 21,11 20,00 38,46 644,99 46,94 3,00 5,77 438,90 31,94 

15 El Mirador 7 53,85 76,31 13,26 4,00 30,77 168,99 29,38 2,00 15,38 329,97 57,36 

16 
Quebrada La 

Pesquera 
1 14,29 13,94 5,99 6,00 85,71 218,58 94,01  -  - 

17 
Quebrada 

Talabardón 
1 14,29 16,01 4,14 5,00 71,43 198,35 51,28 1,00 14,29 172,46 44,58 

18 
Quebrada 

Gualauta 
7 38,89 76,36 8,60 8,00 44,44 364,18 41,03 3,00 16,67 447,04 50,37 

Subcuenca 997 87,15 3.653,69 29,85 126,00 11,01 5.093,49 41,61 21,00 1,84 3.493,91 28,54 1.144,00 37,55 12.241,09 38,96 
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Subcuenca Área de Drenaje 
Predios Minifundios Predios Mediana Propiedad Predios Latifundio Predios por Subcuenca 

No. % Área Ha. % No. % Área Ha. % No. % Área Ha. % No. % Área Ha. % 

Río 

Tobía 

19 Río Síquima 78,00 80,41 399,44 31,22 18,00 18,56 762,88 59,63 1,00 1,03 117,06 9,15     

20 Río Dulce 18,00 75,00 118,49 33,81 6,00 25,00 232,02 66,19  -  -     

Subcuenca 96,00 79,34 517,93 31,78 24,00 19,83 994,90 61,04 1,00 0,83 117,06 7,18 121,00 3,97 1.629,89 5,19 

Río 

Balsillas 
21 

Río Botello ï 

Río Bojacá 
218,00 84,17 1.111,83 31,62 36,00 13,90 1.438,62 40,91 5,00 1,93 965,74 27,47 259,00 8,50 3.516,19 11,19 

DMI  2.661,00 87,33 10.731,02 34,15 290,00 9,52 11.977,05 38,12 96,00 3,15 8.713,35 27,73 3.047,00 100,00 31.421,42 100,00 
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4.3.8 EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

AMBIENTALES  

La evaluación de los impactos ambientales para 

el Distrito de Manejo Integrado de los Recursos 

Naturales Renovables Sector Salto del 

Tequendama ï Cerro Manjuí,  se realizó a partir 

de Indicadores diseñados por  Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca ïCAR y 

el Instituto de Investigación de Recursos 

Biol·gicos ñAlexander von Humboldtò a través 

del Convenio Específico de cooperación técnica 

No. 131, presentados en el Informe de junio de 

2005, siguiendo la metodología propuesta en 

cada una de las fichas de los indicadores 

evaluados.  
 

4.3.8.1 Componente Hídrico 

La evaluación del recurso hídrico se realizó a 

partir del análisis del índice de escasez (Ie) en 

los municipios asociados al DMI para el año 

medio de acuerdo con la información que reporta 

el IDEAM para el año 2000 y las proyecciones 

de población calculadas por el DANE para el 

año 2005. (Ver Tabla 34) 
 

Este índice ofrece la medida de la presión, que se 

puede estar ejerciendo sobre el DMI, teniendo en 

cuenta la demanda del recurso agua para 

consumo humano y desarrollo de actividades 

económicas. El índice tiene en cuenta la 

estimación de la oferta hídrica (balance hídrico 

superficial), en el nivel anual para un año 

promedio. ñLa confrontaci·n y relaci·n entre la 

demanda y la oferta se hace teniendo en cuenta 

como factor de reducción de la oferta, la 

necesidad de agua para mantener un caudal 

mínimo, la regulación y sostenimiento de los 

ecosistemas y las limitaciones por alteraciones 

de la calidadò. ((IDEAM, 1999). 
 

Adquiere especial importancia en la medida que 

uno de los servicios básicos que prestan los 

ecosistemas naturales a la actividad humana se 

relaciona con el suministro de recursos hídricos. 

Por esta razón, además del índice de 

comportamiento intrínseco de estos recursos 

relacionado con la situación de los caudales, éste 

índice busca medir la relación entre esta 

disponibilidad de agua y los requerimientos por 

parte de las distintas actividades humanas. De 

esta forma ïy teniendo en cuenta las necesidades 

de un caudal ecológico que garantice el normal 

comportamiento del ecosistemaï este índice 

mide la relación existente entre la disponibilidad 

de agua para uso humano y las demandas del 

recurso para los distinto usos (agua para 

consumo humano y agua requerida para las 

distintas actividades económicas). 

 

A partir de los cálculos realizados se obtuvieron 

los índices de escasez para la totalidad del DMI 

y la información parcial evaluada a nivel de 

áreas de drenaje. Los resultados se presentan en 

la Tabla 35 y Figura 4.  
 

Si la demanda es mayor del 50% de la oferta 

disponible, se califica como déficit alto; si está 

entre el 21 y el 50% se considera que tiene un 

déficit medio-alto; para una demanda entre el 11 

y el 20% de agua disponible, se estima que el 

déficit es medio ï bajo, si está entre el 1 y e 10% 

se asume que tiene un déficit mínimo; y 

finalmente si la relación arroja menos de un 1%, 

se califica como un déficit no significativo. 

(IDEAM, 1998). 
 

4.3.8.2 Componente Socioeconómico 

La evaluación del componente socioeconómico 

se realizó a partir del análisis del indicador de 

Condiciones de Vida (ICV) de la población 

ponderada de los municipios asociados al DMI, 

indicador de Densidad de Población (DPR) 

ponderada de los municipios asociados al DMI, 

indicadores de presión por usos del suelo en 

actividades agropecuarias asociadas al DMI (ISP 

ï Indicador de Participación de la superficie en 

pastos y ISC ï Indicador de participación de la 

superficie en cultivos) y el porcentaje de predios 

minifundistas en el DMI (PPM). 
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Tabla 34. Cálculo del Índice de Escasez para los municipios asociados al DMI 

Código Municipio  
Ie 

1996 
Ie 2000 

Población Total 

2005 
Ie (%) 

25019 Albán 1,46 2,12 4.983 10.563,96 déficit mínimo 

25040 Anolaima 3,94 8,19 16.665 136.486,35 déficit mínimo 

25099 Bojacá 0,08 0,09 6.543 588,87 déficit mínimo 

25123 Cachipay 6,04 8,76 11.800 103.368,00 déficit mínimo 

25269 Facatativá 13,39 18,97 102.355 1.941.674,35 déficit medio - bajo 

25645 
San Antonio del 

Tequendama 
3,71 4,04 15.249 61.605,96 déficit mínimo 

25754 Soacha 3,04 2,91 315.880 919.210,80 déficit mínimo 

25797 Tena 2,51 2,15 6.559 14.101,85 déficit mínimo 

25898 Zipacón 2,21 3,16 4.985 15.752,60 déficit mínimo 

Total para el DMI  6,60 485.019 3.203.352,74 déficit mínimo 

 

 

Tabla 35.  Índice de Escasez calculado para cada una de las Áreas de Drenaje 

Subcuenca 

Código de 

Área de 

Drenaje 

Área de Drenaje Índice de escasez (%) 

Río Bogota Sector Salto - Soacha 1 Afluentes directos Río Bogotá 2,91 déficit mínimo 

Río Medio Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 4,04 déficit mínimo 

3 Afluentes directos Río Bogotá 2,96 déficit mínimo 

4 Quebrada La Playa 2,91 déficit mínimo 

5 Quebrada Santa Juana 2,85 déficit mínimo 

6 Quebrada Las Zunias 2,69 déficit mínimo 

7 Quebrada Honda 2,69 déficit mínimo 

Subcuenca 2,89 déficit mínimo 

Río Apulo 

8 Río Apulo Medio 5,13 déficit mínimo 

9 Quebrada N.N. 3,16 déficit mínimo 

10 Río Apulo Alto 18,24 déficit medio-bajo 

11 Río Cachipay 7,64 déficit mínimo 

12 Los Laureles 8,19 déficit mínimo 

13 Paloquemao 16,89 déficit medio-bajo 

14 Río Curi Alto 17,46 déficit medio-bajo 

15 El Mirador 8,19 déficit mínimo 

16 Quebrada La Pesquera 8,19 déficit mínimo 

17 Quebrada Talabardón 8,19 déficit mínimo 

18 Quebrada Gualauta 16,84 déficit medio-bajo 

Subcuenca 14,99 déficit medio-bajo 

Río Tobía  

19 Río Síquima 18,19 déficit medio-bajo 

20 Río Dulce 18,19 déficit medio-bajo 

Subcuenca 18,19 déficit medio-bajo 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá 15,53 déficit medio-bajo 

DMI    6,60 déficit mínimo 

 



CAR   A.G.S. LTDA. 

 

 

Formulación Participativa del Plan Integral de Manejo del Distrito de Manejo Integrado de los  

Recursos Naturales Renovables del Sector Salto del Tequendama ï Cerro Manjuí 97 

Figura 4.  Índice de Escasez por Áreas de Drenaje 
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4.3.8.2.1 Indicador de Condiciones de Vida 

de la población ponderada de los 

municipios asociados al DMI 

La evaluación del componente social se realizó a 

partir del análisis del indicador de Condiciones 

de Vida (ICV) de la población ponderada de los 

municipios asociados al DMI de acuerdo con la 

información que reporta el DNP-UDS-DIOGS, 

(SISD), 1995-1998. (Ver Tabla 36) 

 

Este indicador de estado, de tipo sintético, mide 

las condiciones de vida de la población de los 

municipios asociados al DMI, en relación con 

una de las características que se considera 

determinante del tipo de relación que se 

establece entre el hombre y la naturaleza. 

 

El indicador formulado se basa en el índice de 

condiciones de vida (ICV) diseñado por la 

Misión Social (hoy Programa de Desarrollo 

Humano) del Departamento Nacional de 

Planeación (DNP), el cual se obtiene de evaluar 

en la población aspectos primordiales como i) 

educación y capital humano, ii) calidad de la 

vivienda, iii) acceso y calidad de los servicios y 

iv) tamaño y composición del hogar. 

 

El ICV fue diseñado para medir el bienestar de la 

población y las condiciones de vida de las 

familias y los municipios de Colombia, mediante 

la suma ponderada de los 12 indicadores que se 

listan a continuación:  

 

Á Educación y capital humano: 

1: Educación jefe del hogar (sin 

educación = 0; educación superior = 

11.52) 

2:  Educación personas de 12 y más años 

(sin educación = 0; educación superior 

= 12.31) 

3:  Asistencia 12-18 años a secundaria y 

universidad (ninguno asiste = 0; todos 

asisten = 5.66) 

4:  Asistencia niños 5-11 años a primaria 

(máximo 1 asiste = 0; todos asisten = 

9,95) 

Á Calidad de la vivienda: 

5:  Material de las paredes (guadua/caña = 

0; bloque/ladrillo = 6,11) 

6:  Material de los pisos (tierra = 0; 

alfombra = 6.79) 

Á Acceso y calidad de los servicios: 

7:  Abastecimiento de agua (río/quebrada 

= 0; acueducto = 6.99) 

8:  Con qué cocinan (leña/carbón = 0; 

gas/electricidad = 6.67) 

9:  Recolección de basuras (tiran al patio = 

0; servicio de aseo = 6.62) 

10: Servicio sanitario (ninguno = 0; inodoro 

descargable = 7.14) 

Á Tamaño y composición del hogar: 

11:  Niños de 6 o menos años en el hogar 

(más de 4 niños = 0; sin niños = 7.45) 

12:  Personas por cuarto (7 por cuarto = 0; 1 

por cuarto = 12.80) 

El indicador es adimensional. 

 

A partir de los cálculos realizados se obtuvieron 

los indicadores de Condiciones de Vida (ICV) de 

la población ponderada de los municipios 

asociados al DMI y la información parcial 

evaluada a nivel de áreas de drenaje. Los 

resultados se presentan en la Tabla 37 y Figura 

5.  

 

0 Ò ICV Ò 100. El indicador toma valores 

cercanos a 0 cuando los habitantes de los 

municipios con territorio en el DMI  tienen, en 

promedio, condiciones de vida muy 

desfavorables, y aumenta, tendiendo a 100, a 

medida que mejora el promedio de las 

condiciones de vida de dicha población. 
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Tabla 36. Cálculo del Indicador de Condiciones de Vida de la Población Ponderada de los municipios 

asociados al DMI 

Código Municipio  1993 
Población Total 

2005 
ICV  

25019 Albán 0,64 4.983 320.407 

25040 Anolaima 0,63 16.665 1.049.895 

25099 Bojacá 0,68 6.543 444.270 

25123 Cachipay 0,64 11.800 758.740 

25269 Facatativá 0,79 102.355 8.126.987 

25645 San Antonio del Tequendama 0,66 15.249 1.003.384 

25754 Soacha 0,78 315.880 24.512.288 

25797 Tena 0,62 6.559 406.658 

25898 Zipacón 0,69 4.985 344.962 

Totales 485.019 36.967.591 

ICV para el DMI  76,22 

 

 

Tabla 37. Indicador de Condiciones de Vida de la Población Ponderada calculado para cada una de las Áreas 

de Drenaje 

Subcuenca 

Código de 

Área de 

Drenaje 

Área de Drenaje 
Indicador de Condiciones de Vida de la 

Población Ponderada - ICV  

Río Bogota Sector Salto - Soacha 1 Afluentes directos Río Bogotá 76,88 Muy Favorable 

Río Medio Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 65,80 Menos Favorable 

3 Afluentes directos Río Bogotá 77,06 Muy Favorable 

4 Quebrada La Playa 76,88 Muy Favorable 

5 Quebrada Santa Juana 66,43 Menos Favorable 

6 Quebrada Las Zunias 65,41 Menos Favorable 

7 Quebrada Honda 64,95 Menos Favorable 

Subcuenca 76,60 Muy Favorable 

Río Apulo 

8 Río Apulo Medio 66,36 Menos Favorable 

9 Quebrada N.N. 69,20 Favorable 

10 Río Apulo Alto 78,93 Muy Favorable 

11 Río Cachipay 64,38 Menos Favorable 

12 Los Laureles 63,00 Menos Favorable 

13 Paloquemao 76,79 Muy Favorable 

14 Río Curi Alto 77,10 Muy Favorable 

15 El Mirador 63,00 Menos Favorable 

16 Quebrada La Pesquera 63,00 Menos Favorable 

17 Quebrada Talabardón 63,00 Menos Favorable 

18 Quebrada Gualauta 76,59 Muy Favorable 

Subcuenca 74,97 Muy Favorable 

Río Tobía  

19 Río Síquima 78,70 Muy Favorable 

20 Río Dulce 78,70 Muy Favorable 

Subcuenca 78,70 Muy Favorable 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá 75,90 Muy Favorable 

DMI    76,22 Muy Favorable 
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Figura 5. Indicador de Condiciones de Vida de la Población Ponderada por áreas de drenaje 
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4.3.8.2.2 Indicador de Densidad de 

población ponderada de los 

municipios asociados al DMI 

La evaluación del indicador de Densidad de 

población ponderada de los municipios 

asociados al DMI (DPR) se calcula con la 

información que reporta el IGAC, 1998 y  2000 

y las proyecciones de población calculadas por el 

DANE para el año 2005. (Ver Tabla 38) 

 

Dado que sobre el área del DMI no se presentan 

áreas urbanas, se evalúa el indicador de presión 

que mide la densidad de población rural en los 

municipios asociados al DMI (DPR). Este 

indicador ofrece una medida de la presión (con 

efecto potencialmente negativo), que se puede 

estar ejerciendo sobre un área, por cuenta de la 

densidad de población.  

 

La población humana genera sobre su entorno 

una serie de demandas que surgen de su interés 

por satisfacer un variado conjunto de 

necesidades básicas y lograr su desarrollo 

económico. El entorno físico y el medio 

ambiente natural, dados su poder de resiliencia y 

capacidad de carga, respectivamente, pueden 

suplir dichos requerimientos dentro de ciertos 

márgenes sin mostrar deterioro en el largo plazo. 

Sin embargo, manteniendo constante otras 

consideraciones que pueden acelerar o 

desacelerar los procesos afectados, se observa 

que cuando las demandas superan un 

determinado umbral, dada una específica 

densidad de población, se pueden producir 

cambios sobre el entorno físico y natural que 

incentiven su deterioro. 

 

El planteamiento de esta relación en ningún 

momento desconoce el significativo efecto que 

el comportamiento de otras variables puede 

causar sobre el deterioro o conservación de la 

biodiversidad y los ecosistemas naturales. 

Algunas de estas variables seguramente son: 

 

Á Modos de intervención humana sobre el 

entorno, 

Á Prácticas de manejo agropecuario, sistemas 

agrícolas y 

Á Tipos de asentamientos 

A partir de los cálculos realizados se obtuvieron 

los indicadores de Densidad de población 

ponderada de los municipios asociados al DMI y 

la información parcial evaluada a nivel de áreas 

de drenaje. Los resultados se presentan en la 

Tabla 39 y Figura 6. 

 

DPR > 0. El indicador toma valores cercanos a 0 

cuando la población rural de los municipios con 

territorio en el área por unidad de superficie, es 

baja, y aumenta a medida que dicho valor se 

incrementa. 

 

4.3.8.2.3 Indicadores de presión por usos del 

suelo en actividades agropecuarias 

asociados al DMI 

Se han formulado dos indicadores que reflejan la 

presión ejercida sobre los ecosistemas naturales 

por efecto de las actividades agropecuarias en los 

municipios asociados a un área de interés: 

 

Á Indicador de participación de la superficie 

en pastos (ISP): grado de participación (en 

porcentaje) de la superficie dedicada al 

cultivo de pastos en el año t, en los 

municipios asociados a un área de interés i. 

 

Á Indicador de participación de la superficie 

en cultivos (ISC): grado de participación 

(en porcentaje) de la superficie dedicada a 

otros cultivos en el año t, en los municipios 

asociados a un área de interés i. 

 

La evaluación de los indicadores se calcula a 

partir de la información obtenida para el presente 

estudio de cobertura vegetal y uso actual del 

suelo. 
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Tabla 38. Cálculo del Indicador de Densidad de Población Rural Ponderada de los municipios asociados al 

DMI  

Código Municipio  

Área 

Asociada 

(Km2) 

Área 

Total 

(Km2) 

Población 

Rural 2005 

Densidad 

Total (hab./ 

Km2) 

% participación 

Área 

Densidad Ponderada - DPR 

(hab./ Km2) 

25019 Albán 9,44 52,57 3.471 66,03 0,09 5,86 Baja 

25040 Anolaima 16,35 118,49 11.118 93,83 0,15 14,41 Media 

25099 Bojacá 24,01 100,50 2.160 21,49 0,23 4,85 Baja 

25123 Cachipay 2,44 54,57 7.565 138,64 0,02 3,18 Baja 

25269 Facatativá 1,45 150,99 8.346 55,28 0,01 0,75 Baja 

25645 
San Antonio del 
Tequendama 

26,08 82,02 13.692 166,94 0,25 40,92 Alta 

25754 Soacha 8,75 160,60 5.799 36,11 0,08 2,97 Baja 

25797 Tena 6,03 52,63 5.877 111,68 0,06 6,33 Baja 

25898 Zipacón 11,87 53,59 3.516 65,61 0,11 7,31 Baja 

DPR para el DMI 106,42 825,96 61.544 74,51 1,00 86,59 Alta 

 
 

 

Tabla 39. Indicador de Densidad de Población Ponderada calculado para cada una de las Áreas de Drenaje 

Subcuenca 

Código de 

Área de 

Drenaje 

Área de Drenaje 
Densidad Ponderada - DPR (hab./ 

Km2) 

Río Bogota Sector Salto - Soacha 1 Afluentes directos Río Bogotá 48,74 Alta 

Río Medio Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 40,92 Alta 

3 Afluentes directos Río Bogotá 43,89 Alta 

4 Quebrada La Playa 48,74 Alta 

5 Quebrada Santa Juana 45,77 Alta 

6 Quebrada Las Zunias 52,09 Alta 

7 Quebrada Honda 11,17 Baja 

Subcuenca 55,06 Alta 

Río Apulo 

8 Río Apulo Medio 15,35 Baja 

9 Quebrada N.N. 7,31 Baja 

10 Río Apulo Alto 8,07 Baja 

11 Río Cachipay 24,91 Media 

12 Los Laureles 14,41 Baja 

13 Paloquemao 22,48 Media 

14 Río Curi Alto 15,16 Baja 

15 El Mirador 14,41 Baja 

16 Quebrada La Pesquera 14,41 Baja 

17 Quebrada Talabardón 14,41 Baja 

18 Quebrada Gualauta 21,02 Media 

Subcuenca 36,37 Alta 

Río Tobía  

19 Río Síquima 6,61 Baja 

20 Río Dulce 6,61 Baja 

Subcuenca 6,61  Baja 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá 33,19 Alta 

DMI    86,59 Alta 
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Figura 6.  Indicador de Densidad de Población Ponderada por áreas de drenaje 
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El uso del suelo en actividades agropecuarias 

refleja una situación de presión sobre la 

biodiversidad en dos direcciones básicas:  

 

i) por el uso de servicios ecosistémicos 

necesarios para el desarrollo de la actividad 

productiva propiamente dicha 

 

ii)  por la tendencia a ocupar áreas con 

vegetación natural cuando se dan procesos 

de expansión de la frontera agropecuaria. 

 

A partir de los cálculos realizados se obtuvieron 

los indicadores presión por usos del suelo en 

actividades agropecuarias asociados al DMI y la 

información parcial evaluada a nivel de áreas de 

drenaje. Los resultados se presentan en las 

Tablas 40 y 41 y Figuras 7 y 8.  

 

4.3.8.2.4 Porcentaje de Predios 

minifundistas en el área del DMI  

Según el IGAC, 2002, el proceso de uso y 

ocupación del territorio nacional, ha conducido a 

que, actualmente, el 52% del área nacional 

continental esté parcial o intensamente 

transformado con actividades económicas 

productivas y extractivas; el resto del territorio 

permanece a coberturas naturales, 

principalmente de bosques. 

 

En Colombia más del 60% del área continental 

intervenida con usos agropecuarios y extractivos, 

presenta conflictos de uso de las tierras, tanto por 

sobreutilización como por subutilización en 

diferentes grados de intensidad. 

 

Según el IGAC, los conflictos de uso de la tierra, 

que generan perdida de biodiversidad, son el 

resultado de diversas causas, una de ellas resulta 

ser la desigualdad en su distribución, el 

predominio de intereses particulares sobre los 

intereses colectivos y el manejo incoherente de 

la relación uso - tierra (IGAC, CORPOICA, 

2001).  

 

Según documenta Fajardo (2002), de acuerdo 

con la encuesta agropecuaria del DANE (1996) 

la propiedad de la tierra se evidencia: 

 

Á La persistencia del patrón concentrador, 

contrario al afianzamiento efectivo de la 

mediana propiedad 

Á El uso del suelo esta caracterizado por la 

predominancia de los aprovechamientos 

extensivos, fundamentalmente ganaderos en 

detrimento aparente de la agricultura 

Á Las fincas de mayor tamaño se dedican a la 

ganadería principalmente extensiva, el 

72,3% de su superficie y en ellas se localiza 

el 42,1% de las tierras ganaderas. 

Á Carácter generalmente violento que asume la 

expropiación de la tierra por parte de los 

agentes de gran propiedad 

Á Generación de una población excedentaria, 

que no encuentra condiciones favorables en 

la articulación en los mercados laborales 

urbanos y que debe fluir dentro de la 

economía informal urbana, las 

colonizaciones, las economías extractivas y 

los eslabones primarios del narcotráfico y la 

expansión de frontera agrícola incluso hacia 

zonas ricas en biodiversidad 

 

Por ello se está Consultoría considera 

importante, además de definir el porcentaje de 

predios minifundistas en el área del DMI, definir 

un indicador que nos presente el porcentaje de 

tierras que se encuentran en Uso Inadecuado. 

Para ello utiliza el procesamiento de la 

cartografía predial IGAC generada a escala 

1:10.000 de los municipios asociados al DMI y 

la evaluación realizada de conflictos de uso de la 

tierra, como resultante del cruce de la 

información de aptitud de uso del suelo con la 

Cobertura vegetal y el uso actual de la tierra. 
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Tabla 40. Indicador de participación de la superficie de pastos calculado para cada una de las Áreas de 

Drenaje 

Subcuenca 

Código de 

Área de 

Drenaje 

Área de Drenaje 
Área Total 

(Ha.) 

Área en 

pastos (Ha.) 

Indicador de 

participación de la 

superficie en pastos ï 

ISP (%) 

Río Bogota Sector 

Salto - Soacha 
1 Afluentes directos Río Bogotá 517,72 187,98 36,31 Alta 

Río Medio Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 470,91 19,78 4,20 Media 

3 Afluentes directos Río Bogotá 1.341,66 136,64 10,18 Media 

4 Quebrada La Playa 691,65 32,05 4,63 Media 

5 Quebrada Santa Juana 455,45  - Baja 

6 Quebrada Las Zunias 439,28 27,57 6,28 Media 

7 Quebrada Honda 1.607,37 26,35 1,64 Baja 

Subcuenca 5.524,03 242,40 4,39 Media 

Río Apulo 

8 Río Apulo Medio 1.437,86 205,81 14,31 Media 

9 Quebrada N.N. 87,77 37,77 43,03 Alta 

10 Río Apulo Alto 63,76 30,99 48,61 Alta 

11 Río Cachipay 1.113,33 17,65 1,59 Baja 

12 Los Laureles 14,97  - Baja 

13 Paloquemao 208,70 9,13 4,38 Media 

14 Río Curi Alto 683,49 6,30 0,92 Baja 

15 El Mirador 147,44  - Baja 

16 Quebrada La Pesquera 50,95  - Baja 

Río Apulo 

17 Quebrada Talabardón 44,24  - Baja 

18 Quebrada Gualauta 373,64  - Baja 

Subcuenca 4226,14 307,65 7,28 Media 

Río Tobía 19 Río Síquima 602,47 0,643 0,11 Baja 

 20 Río Dulce 181,79  - Baja 

 Subcuenca 784,26 0,643 0,08 Baja 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá 107,18 50,16 46,80 Alta 

DMI  10641,61 738,67 6,94 Media 
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Figura 7. Indicador de participación de la superficie de pastos por Áreas de Drenaje 
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Tabla 41. Indicador de participación de la superficie en cultivos calculado para cada una de las Áreas de 

Drenaje 

Subcuenca 

Código 

de Área 

de 

Drenaje 

Área de Drenaje 
Área Total 

(Ha.) 

Área en 

pastos 

(Ha.) 

Indicador de 

participación de 

la superficie en 

pastos ï ISP (%) 
Río Bogota 

Sector Salto - 

Soacha 

1 Afluentes directos Río Bogotá 517,72 143,20 27,66 Baja 

Río Medio 

Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 470,91 138,60 29,43 Baja 

3 Afluentes directos Río Bogotá 1.341,66 547,14 40,78 Media 

4 Quebrada La Playa 691,65 186,22 26,92 Baja 

5 Quebrada Santa Juana 455,45 270,47 59,39 Alta 

6 Quebrada Las Zunias 439,28 124,65 28,38 Baja 

7 Quebrada Honda 1.607,37 982,85 61,15 Alta 

Subcuenca 5.524,03 2.249,92 44,94 Media 

Río Apulo 

8 Río Apulo Medio 1.437,86 653,97 45,48 Media 

9 Quebrada N.N. 87,77  - Baja 

10 Río Apulo Alto 63,76 20,50 32,15 Media 

11 Río Cachipay 1.113,33 563,51 50,61 Media 

12 Los Laureles 14,97 14,97 100,00 Alta 

13 Paloquemao 208,70 137,49 65,88 Alta 

14 Río Curi Alto 683,49 384,81 56,30 Alta 

15 El Mirador 147,44 102,54 69,55 Alta 

16 Quebrada La Pesquera 50,95 17,24 33,83 Media 

Río Apulo 

17 Quebrada Talabardón 44,24 6,17 13,95 Baja 

18 Quebrada Gualauta 373,64 146,63 39,24 Media 

Subcuenca 4.226,14 2.047,81 48,46 Media 

Río Tobía 

19 Río Síquima 602,47 249,14 41,35 Media 

20 Río Dulce 181,79 43,40 23,87 Baja 

Subcuenca 784,26 292,54 37,30 Media 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá 107,18 4,97 4,63 Baja 
DMI  10.641,61 9.328,69 87,66 Alta  
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Figura 8. Indicador de participación de la superficie en cultivos calculado por Áreas de Drenaje 
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A partir de los cálculos realizados se obtuvieron 

los dos indicadores para el área total del DMI  y 

la información parcial evaluada a nivel de áreas 

de drenaje. Los resultados se presentan en las 

Tablas 42 y 43 y Figura 9.   

 

4.3.8.2.5 Indicador de Accesibilidad en el 

área del DMI  

Por la estratégica ubicación del DMI con 

respecto a la Capital de la República y a centros 

urbanos de importancia regional y ciudades 

dormitorios de Bogotá, así como por la presencia 

de importantes troncales viales de carácter 

nacional y regional y la red férrea, se considera 

relevante evaluar el indicador de accesibilidad 

para el DMI. 

 

La buena accesibilidad posibilita la 

implementación de actividades económicas y el 

suministro de bienes y servicios ambientales 

para el mercado local, regional y nacional, 

teniendo en cuenta que a menos de una hora 

encontramos el mayor consumidor de Colombia. 

Así mismo, permite el turismo a la población 

bogotana, lo cual aunado a lo anterior genera una 

presión sobre el medio natural que debe 

considerarse dentro del contexto 

socioeconómico. 

 
 

 

Tabla 42. Indicador de porcentaje de predios minifundistas calculado para cada una de las Áreas de Drenaje 

Subcuenca 

Código de 

Área de 

Drenaje 

Área de Drenaje 

Área en el 

DMI 

(Km2) 

Área en 

minifundio 

(Ha.) 

Indicador de 

porcentajes de predios 

en minifundio 

Río Bogota Sector 

Salto - Soacha 
1 Afluentes directos Río Bogotá 4,29 1,86 0,02 Baja 

Río Medio Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 4,75 110,03 2,17 Media 

3 Afluentes directos Río Bogotá 13,39 445,62 8,77 Alta 

4 Quebrada La Playa 6,68 266,67 5,25 Alta 

5 Quebrada Santa Juana 5,06 281,52 5,54 Alta 

6 Quebrada Las Zunias 4,47 197,65 3,89 Media 

7 Quebrada Honda 16,44 593,46 11,69 Alta 

Subcuenca 50,78 1.894,94 37,31 Alta 

Río Apulo 
 

8 Río Apulo Medio 14,35 562,36 13,06 Alta 

9 Quebrada N.N. 0,88 60,62 1,41 Baja 

10 Río Apulo Alto 0,64 4,15 0,10 Baja 

11 Río Cachipay 11,60 415,22 9,64 Alta 

12 Los Laureles 0,15 0,19 0,00 Baja 

13 Paloquemao 2,17 27,40 0,64 Baja 

14 Río Curi Alto 7,21 165,22 3,84 Media 

15 El Mirador 1,47 54,18 1,26 Baja 

16 Quebrada La Pesquera 0,51 3,00 0,07 Baja 

17 Quebrada Talabardón 0,44 1,73 0,04 Baja 

18 Quebrada Gualauta 3,63 19,20 0,45 Baja 

Subcuenca 43,07 1.313,28 30,49 Alta 

Río Tobía 19 Río Síquima 6,06 205,71 26,12 Media 

 20 Río Dulce 1,82 73,32 9,31 Baja 

 Subcuenca 7,87 279,03 35,44 Alta 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá 1,25 45,54 0,42 Baja 

DMI  107,27 7.021,88 65,46 Alta 
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Tabla 43. Indicador de porcentaje de tierras en uso inadecuado calculado para cada una de las Áreas de 

Drenaje 

Subcuenca 

Código de 

Área de 

Drenaje 

Área de Drenaje 
Área en el 

DMI (Km 2) 

Área en Uso 

inadecuado 

(Ha.) 

Indicador de porcentaje 

de tierras en uso 

inadecuado 

Río Bogota Sector 

Salto - Soacha 
1 Afluentes directos Río Bogotá 517,72 312,90 60,44 Alto 

Río Medio Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 470,91 211,77 44,97 Medio 

3 Afluentes directos Río Bogotá 1.341,66 794,79 59,24 Alto 

4 Quebrada La Playa 691,65 499,35 72,20 Alto 

Río Medio Bogotá 

5 Quebrada Santa Juana 455,45 268,31 58,91 Alto 

6 Quebrada Las Zunias 439,28 292,86 66,67 Alto 

7 Quebrada Honda 1.607,36 1.056,27 65,71 Alto 

Subcuenca 5.006,30 3.123,35 62,39 Alto 

Río Apulo 

8 Río Apulo Medio 1.437,86 462,42 32,16 Bajo 

9 Quebrada N.N. 87,77 31,69 36,11 Medio 

10 Río Apulo Alto 63,76 26,83 42,08 Medio 

11 Río Cachipay 1.113,33 331,44 29,77 Bajo 

12 Los Laureles 14,97 3,01 20,09 Bajo 

13 Paloquemao 208,70 36,49 17,49 Bajo 

14 Río Curi Alto 683,49 264,10 38,64 Medio 

15 El Mirador 147,44 89,80 60,90 Alto 

16 Quebrada La Pesquera 50,95 17,24 33,83 Bajo 

Río Apulo 

17 Quebrada Talabardón 44,24 5,76 13,01 Bajo 

18 Quebrada Gualauta 373,64 156,95 42,01 Medio 

Subcuenca 4.226,14 1.425,71 33,74 Bajo 

Río Tobía 19 Río Síquima 602,47 193,69 32,15 Bajo 

 20 Río Dulce 181,79 43,40 23,87 Bajo 

 Subcuenca 784,26 237,09 30,23 Bajo 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá 107,18 54,98 51,30 Medio 

DMI  10.641,60 5.154,04 48,43 Medio 
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Figura 9. Indicador de porcentaje de predios minifundistas 
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El indicador se calcula a partir de la información 

cartografiada de la red vial, la cual de sufrir una 

ponderación de acuerdo a la calidad de la vía, 

permite determinar la densidad de la malla vial 

tanto para el área del DMI, como para cada una 

de las áreas de drenaje analizadas. (Ver Tabla 44 

y Figura 10) 

 

 

 

Figura 10. Indicador  de Accesibilidad por Áreas de Drenaje 
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Tabla 44. Indicador de accesibilidad calculado para cada una de las Áreas de Drenaje 

Subcuenca 

Código 

de Área 

de 

Drenaje 

Área de Drenaje 
Camino 

(Km.) 

Carretera 

Transitable 

Todo el 

Tiempo 

(Km.) 

Carreteable 

(Km.) 

Carretera 

Sin 

Pavimentar 

(Km.)  

Carretera 

Sin 

Pavimentar 

de dos vías 

o más 

(Km.) 

Carretera 

Pavimentada 

Vía Angosta 

(Km.) 

Carretera 

Pavimentada 

de de dos 

vías o más 

(Km.) 

Longitud 

Total 

(Km.) 

Longitud 

Total 

Ponderada 

(Km.) 

Área 

(Km2) 

Indicador de 

Accesibilidad 

Río Bogota 

Sector Salto 

- Soacha 

1 

Afluentes 

directos Río 

Bogotá 

8.554,51 4.371,35 1.680,93   798,66  15.405,45 96,28 5,18 18,60 Media 

Río Medio 

Bogotá 

2 
Quebrada Rincón 

Santo 
4.107,74 786,96    1.292,87  6.187,57 67,97 4,71 14,43 Media 

3 
Afluentes 
directos Río 

Bogotá 

8.428,67 4.380,42 1.417,53 1.461,68  4.432,87  20.121,17 267,91 13,42 19,97 Media 

4 
Quebrada La 

Playa 
6.535,87 76,55 2.347,38     8.959,80 43,46 6,92 6,28 Baja 

5 
Quebrada Santa 

Juana 
280,91 829,87      1.110,77 4,99 4,55 1,10 Baja 

6 
Quebrada Las 

Zunias 
1.423,95 797,12 288,61    1.134,76 3.644,45 67,88 4,39 15,45 Media 

7 Quebrada Honda 14.445,36 4.780,36 3.052,45   1.608,65 9.374,32 33.261,14 630,82 16,07 39,25 Media 

Subcuenca 35.222,50 11.651,28 7.105,96 1.461,68 - 7.334,39 10.509,09 73.284,90 1.083,05 50,06 21,63 Media 

Río Apulo 

8 Río Apulo Medio 10.218,09 7.179,53 7.497,44 945,91 6.854,27 4.343,65  37.038,89 539,82 14,38 37,54 Media 

9 Quebrada N.N. 516,99       516,99 1,55 0,88 1,77 Baja 

10 Río Apulo Alto 20,04  125,96   645,85  791,85 27,15 0,64 42,59 Media 

11 Río Cachipay 6.820,36 726,16 4.883,83 5.861,91  24,89  18.317,14 191,16 11,13 17,17 Media 

12 Los Laureles  528,52  59,96  525,65  1.114,13 24,87 0,15 166,15 Alta 

13 Paloquemao 1.805,63 116,18 85,03 865,99  1.420,24  4.293,07 80,98 2,09 38,80 Media 

14 Río Curi Alto 15.290,89 4.347,19 835,55 1.972,88  2.691,74  25.138,24 223,09 6,83 32,64 Media 

15 El Mirador 2.366,65 638,44 1.002,56     4.007,65 20,32 1,47 13,78 Media 

16 
Quebrada La 

Pesquera 
  324,51   6,74  331,25 3,51 0,51 6,90 Baja 

17 
Quebrada 

Talabardón 
     875,39  875,39 35,02 0,44 79,14 Alta 

18 
Quebrada 

Gualauta 
889,27  607,88 149,22  1.721,23  3.367,59 80,58 3,74 21,57 Media 

Subcuenca 37.927,92 13.536,01 15.362,76 9.855,86 6.854,27 12.255,38 - 95.792,19 1.228,05 42,26 29,06 Media 
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Subcuenca 

Código 

de Área 

de 

Drenaje 

Área de Drenaje Camino 

Carretera 

Transitable 

Todo el 

Tiempo 

Carreteable 

Carretera 

Sin 

Pavimentar  

Carretera 

Sin 

Pavimentar 

de dos vías 

o más 

Carretera 

Pavimentada 

Vía Angosta 

Carretera 

Pavimentada 

de de dos 

vías o más 

Longitud 

Total 

(Km.) 

Longitud 

Total 

Ponderada 

(Km.) 

Área 

(Km2) 

Indicador de 

Accesibilidad 

Río Tobía 

19 Río Síquima 3.315,49   2.043,61   3.139,33 8.498,44 207,79 6,02 34,49 Media 

20 Río Dulce 1.085,77  1.209,76     2.295,53 15,35 1,82 8,45 Baja 

Subcuenca 4.401,26 - 1.209,76 2.043,61 - - 3.139,33 10.793,96 223,14 7,84 28,45 Media 

Río 

Balsillas 
21 

Río Botello ï 

Río Bojacá 
870,45  29,82 586,15  690,10  2.176,52 42,24 1,07 39,41 Media 

DMI  86.976,65 29.558,64 25.389,22 13.947,30 6.854,27 21.078,52 13.648,42 197.453,02 2.672,75 206,58 12,94 Media 
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4.3.8.3 Componente Biótico 

La evaluación del componente Biótico se realizó 

a partir del análisis del indicador de superficie de 

ecosistemas en el DMI, indicador de tasa de 

cambio promedio de la superficie de los 

ecosistemas en el DMI y el indicador de 

representatividad de los ecosistemas en el DMI. 

 

4.3.8.3.1 Indicador de Superficie de los 

Ecosistemas en el DMI  

Se han formulado tres indicadores de estado que 

miden la superficie de los ecosistemas en áreas 

de interés: 

 

Á Área total de un ecosistema ï ATE: 

Superficie total de un ecosistema i, en un 

área de interés h en el período de tiempo t. 

Á Porcentaje de un ecosistema en un área de 

interés - PE: Porcentaje que representa la 

superficie total de un ecosistema i, en un 

área de interés h en el período de tiempo t. 

Á Porcentaje que representa la superficie de un 

ecosistema en un área de interés, dentro de la 

superficie que este ecosistema ocupa en un 

área de análisis - PEA: Porcentaje que 

representa la superficie total de un 

ecosistema i presente en el área de interés h, 

en la superficie total que dicho ecosistema 

ocupa en un área de análisis k en el período 

de tiempo t, donde h está contenida en k. 

 

Estos indicadores ofrecen una medida del estado 

de los ecosistemas en relación con algunas de 

sus características de cobertura, en un área de 

interés determinada y durante un período de 

tiempo específico.  

 

Las diferentes formas de vida presentes en una 

determinada área de interés constituyen una 

expresión de la biodiversidad de dicha zona. La 

identificación de ecosistemas y la medición de 

cobertura de éstos, contribuye a la contabilidad 

del patrimonio biológico existente en diferentes 

áreas de interés considerando uno de los niveles 

superiores de manifestación de la biodiversidad, 

el nivel ecosistémico. 

 

La Política Nacional de Biodiversidad contempla 

en su estrategia de conservación, la ejecución de 

medidas de conservación in-situ a través del 

sistema de áreas protegidas y la recuperación de 

ecosistemas degradados, que obligan a un 

sistema de seguimiento de dicha política, a 

formular indicadores que permitan monitorear la 

existencia y cobertura de ecosistemas. 

 

El primero de los indicadores muestra la 

cobertura que en una determinada área de interés 

tienen cada uno de los ecosistemas en ella 

presentes. 

 

El segundo, complementario al primero, expresa 

en términos porcentuales la participación en 

superficie de cada uno de los ecosistemas 

presentes en el área de interés. 

 

El tercer indicador hace referencia a una medida 

de la representatividad ecosistémica que posee 

una determinada área de interés, teniendo como 

referencia un área mayor denominada área de 

análisis. Resulta de especial importancia para la 

definición de ecosistemas estratégicos.  

 

Por ser el Distrito de Manejo Integrado de los 

Recursos Naturales Renovables Sector Salto del 

Tequendama ï Cerro Manjuí, un área declarada 

por la Corporación, los análisis se centran en los 

dos primeros indicadores. 

 

ATE > 0. El indicador se aproxima a 0 cuando el 

ecosistema i presenta una superficie muy 

reducida en el área de interés h en el tiempo t, y 

aumenta a medida que se incrementa su 

presencia en dicha área de interés. 
 

0 < PE Ò 100. El indicador el ecosistema i 

presenta una superficie el área de interés h en el 
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tiempo cuando dicho ecosistema cubre extensión 

del área de interés. 

 

Para su cálculo se proceso la cartografía de 

Ecosistemas suministrada por la CAR y como 

resultante se obtuvieron los dos indicadores para 

el área total del DMI  y la información parcial 

evaluada a nivel de áreas de drenaje. Los 

resultados se presentan en la Tabla 45 y Figura 

11.  

 

4.3.8.3.2 Indicador de Tasa de Cambio 

Promedio en la Superficie de los 

Ecosistemas en el DMI  

Se ha formulado un indicador de estado que 

mide la tasa de cambio promedio anual de la 

superficie de los ecosistemas en áreas de interés. 

Esta tasa de cambio promedio anual de la 

superficie de los ecosistemas - TCE  se evalúa 

como el promedio anual de variación en la 

superficie total del ecosistema de bosque, en un 

área del DMI  entre el año 1993 y el consolidado 

entre 1997 y 2003. 

 

Este indicador es de utilidad para identificar la 

incidencia de una determinada política en 

relación con la conservación de ecosistemas. 

 

Las diferentes formas de vida presentes en una 

determinada área de interés constituyen una 

expresión de la biodiversidad de dicha zona. La 

identificación de ecosistemas y la medición de 

los cambios de cobertura de éstos, contribuye al 

monitoreo del patrimonio biológico existente en 

diferentes áreas de interés considerando uno de 

los niveles superiores de manifestación de la 

biodiversidad, el nivel ecosistémico. 

 

El cálculo de este indicador aporta elementos 

para la identificación de ecosistemas y regiones 

con procesos acelerados de transformación. 

Ofrece información dinámica que permitirá, en 

posteriores etapas, la formulación e 

implementación de políticas de manejo y 

conservación, la priorización de las mismas y la 

medición de sus logros. 

 

ī 100 Ò  TCE Ò Ð. El análisis del valor extremo 

-100 es intuitivo, se obtiene cuando la superficie 

total del ecosistema bosque, en el área del DMI 

existente en el año 1993 no se registra en el año 

1997-2003. La expresión matemática no se 

obtiene por cuanto el logaritmo natural de 0 es 

indeterminado. El indicador se aproxima a 0 

cuando, luego de trascurrido el período evaluado 

(diferencia entre 1993 y 1997-2003),  la  

superficie   total   del   bosque   no presenta 

cambios. Finalmente, el indicador aumenta su 

valor en la medida que, luego de trascurrido el 

período evaluado, la superficie total del bosque 

en el área del DMI  aumenta. 

 

Para su cálculo se proceso la cartografía de 

Cobertura Vegetal y Uso Actual del Suelo 

obtenida de la URPA de Cundinamarca para el 

año 1993 y la fotointerpretación de las imágenes 

LANSAT de los años 1997 y 2003, haciendo un 

complemento de la imagen del 2003 en las zonas 

que presenta nube con la imagen de 1997 y como 

resultante se obtuvieron los indicadores para el 

área total del DMI y la información parcial 

evaluada a nivel de áreas de drenaje. Los 

resultados se presentan en la Tabla 46 y Figura 

12 

 

4.3.8.3.3 Indicador de Biodiversidad de los 

Ecosistemas en el DMI  

Este indicador busca evaluar la representatividad 

de la biodiversidad en el  ecosistema de 

orobioma Andino vertiente occidental cordillera 

Oriental en el área del DMI.  

 

Su cálculo se fundamenta en la variedad de 

especies reportadas y registradas de flora y fauna 

restringidas a Cundinamarca o las consideradas 

como en peligro de extinción, amenazadas o 

endémicas.  
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Figura 11. Indicador de Superficie de los Ecosistemas de Bosque por Áreas de Drenaje 
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Tabla 45. Indicador de superficie de ecosistemas en el DMI calculado para cada una de las Áreas de Drenaje 

Subcuenca Área de Drenaje 

Área Total 

Ecosistema 
Ecosistemas transformados 

Orobioma andino vertiente occidental cordillera 

Oriental  

 

 

Área (Ha.) 

 

Indicador de Superficie de Ecosistema 

de Bosque en el DMI % del 

Ecosistema 

Áreas con 

predominancia 

de pastos y 

cultivos 

(>70%) 

Áreas con 

predominancia 

de pastos y 

vegetación 

secundaria 

(>70%) 

Áreas con 

predominancia 

de vegetación 

secundaria 

Áreas con 

predominancia 

de vegetación 

secundaria y 

bosques 

(>70%) 

Agroecosistemas 

de cultivos 

mixtos 

Agroecosistemas 

forestales 

Agroecosistemas 

ganaderos 

BAD  

húmedo en 

cresta y 

crestón de 

montaña 

estructural 

BMD  

húmedo en 

cresta y 

crestón de 

montaña 

estructural 

BMD 

húmedo en 

cuesta y 

loma de 

colina 

estructural 

BMD 

húmedo en 

espinazo de 

montaña 

estructural  

Río Bogota Sector 

Salto - Soacha 
1 

Afluentes directos 

Río Bogotá 

Área (Ha.) 10,510 49,370  0,209 20,072 99,990 13,392  324,179   
517,722 

324,18 Media 

% 2,03 9,54  0,04 3,88 19,31 2,59  62,62   62,62 Media Representatividad 

Río Medio Bogotá 

2 
Quebrada Rincón 

Santo 

Área (Ha.) 10,780 47,941  4,020 25,583     1,488 381,098 
470,910 

382,59 Media 

% 2,29 10,18 - 0,85 5,43 - - - - 0,32 80,93 81,24 Alta Representatividad 

3 
Afluentes directos 

Río Bogotá 

Área (Ha.) 46,984 253,454  19,091 129,076  21,780  417,322 309,412 144,544 
1341,663 

871,28 Alta 

% 3,50 18,89 - 1,42 9,62 - 1,62 - 31,10 23,06 10,77 64,94 Media representativa 

4 Quebrada La Playa 
Área (Ha.)  106,494   37,649  5,383  542,120   

691,646 
542,12 Alta 

% - 15,40 - - 5,44 - 0,78 - 78,38 - - 78,38 Alta Representatividad 

5 
Quebrada Santa 

Juana 

Área (Ha.)  123,661 7,667  4,110    320,008   
455,446 

320,01 Media 

% - 27,15 1,68 - 0,90 - - - 70,26 - - 70,26 Alta Representatividad 

6 Quebrada Las Zunias 
Área (Ha.)  71,171 3,262  10,381   2,046 352,417   

439,277 
354,46 Media 

% - 16,20 0,74 - 2,36 - - 0,47 80,23 - - 80,69 Alta Representatividad 

7 Quebrada Honda 
Área (Ha.) 19,587 177,663 2,121  246,489 66,766   1094,740   

1607,366 
1.094,74 Alta 

% 1,22 11,05 0,13 - 15,33 4,15 - - 68,11 - - 68,11 Alta Representatividad 

Subcuenca 
Área (Ha.) 77,35 780,38 13,05 23,11 453,29 66,77 27,16 2,05 2.726,61 310,90 525,64 

5.006,31 
3.565,20 Alta 

% 1,55 15,59 0,26 0,46 9,05 1,33 0,54 0,04 54,46 6,21 10,50 71,21 Alta Representatividad 

Río Apulo 

8 Río Apulo Medio 
Área (Ha.) 17,018 187,202 43,678 271,736 281,021 75,767 6,926  554,501   

1437,849 
554,50 Alta 

% 1,18 13,02 3,04 18,90 19,54 5,27 0,48 - 38,56 - - 38,56 Poco representativa 

9 Quebrada N.N. 
Área (Ha.)  8,871   11,683    67,214   

87,768 
67,21 Baja 

% - 10,11 - - 13,31 - - - 76,58 - - 76,58 Alta Representatividad 

10 Río Apulo Alto 
Área (Ha.)  19,371 10,345 7,627 24,614    1,803   

63,760 
1,80 Baja 

% - 30,38 16,22 11,96 38,60 - - - 2,83 - - 2,83 Poco representativa 

11 Río Cachipay 
Área (Ha.) 42,443 224,852 10,765 26,856 223,929    584,487   

1113,332 
584,49 Alta 

% 3,81 20,20 0,97 2,41 20,11 - - - 52,50 - - 52,50 Media representativa 

12 Los Laureles 
Área (Ha.) 3,760 5,431   5,775       

14,966 
- Baja 

% 25,12 36,29 - - 38,59 - - - - - - - Poco representativa 

13 Paloquemao 
Área (Ha.)  57,230 6,756  38,582    106,132   

208,700 
106,13 Baja 

% - 27,42 3,24 - 18,49 - - - 50,85 - - 50,85 Media representativa 

14 Río Curi Alto 
Área (Ha.) 8,494 164,898 0,654  187,492  4,373  317,577   

683,488 
317,58 Media 

% 1,24 24,13 0,10 - 27,43 - 0,64 - 46,46 - - 46,46 Media representativa 

15 El Mirador 
Área (Ha.)  58,981   44,030    44,431   

147,442 
44,43 Baja 

% - 40,00 - - 29,86 - - - 30,13 - - 30,13 Poco representativa 

16 
Quebrada La 

Pesquera 

Área (Ha.)  5,113   6,025    39,813   
50,951 

39,81 Baja 

% - 10,04 - - 11,83 - - - 78,14 - - 78,14 Alta Representatividad 

17 Quebrada Talabardón 
Área (Ha.)  10,241   1,224    32,780   

44,245 
32,78 Baja 

% - 23,15 - - 2,77 - - - 74,09 - - 74,09 Alta Representatividad 

18 Quebrada Gualauta 
Área (Ha.) 15,223 94,117   56,682    207,618   

373,640 
207,62 Media 

% 4,07 25,19 - - 15,17 - - - 55,57 - - 55,57 Media representativa 

Subcuenca 
Área (Ha.) 86,94 836,31 72,20 306,22 881,06 75,77 11,30 - 1.956,36 - - 

4.226,14 
1.956,36 Alta 

% 2,06 19,79 1,71 7,25 20,85 1,79 0,27 - 46,29 - - 46,29 Media representativa 
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Subcuenca 

Código 

de Área 

de 

Drenaje 

Área de Drenaje 

Área Total 

del 

Ecosistema 

Ecosistemas transformados Orobioma andino vertiente occidental cordillera Oriental 

 

 

Área 

(Ha.) 

 

Indicador de Superficie de 

Ecosistema de Bosque en el 

DMI  % del 

Ecosistema 

Áreas con 

predominancia 

de pastos y 

cultivos 

(>70%) 

Áreas con 

predominancia de 

pastos y 

vegetación 

secundaria 

(>70%) 

Áreas con 

predominancia 

de vegetación 

secundaria 

Áreas con 

predominancia 

de vegetación 

secundaria y 

bosques 

(>70%) 

Agroecosistemas de 

cultivos mixtos 

Agroecosistemas 

forestales 

Agroecosistemas 

ganaderos 

BAD húmedo en cresta y 

crestón de montaña 

estructural 

BMD 

húmedo en 

cresta y 

crestón de 

montaña 

estructural 

BMD 

húmedo en 

cuesta y 

loma de 

colina 

estructural 

BMD 

húmedo en 

espinazo de 

montaña 

estructural 

Río Tobía 

19 Río Síquima 

Área (Ha.) 5,742 215,799  28,424 62,166 14,662   275,676   

602,469 

275,68 Media 

% 0,95 35,82 - 4,72 10,32 2,43   45,76   45,76 
Media 

representativa 

20 Río Dulce 

Área (Ha.)  58,069  17,611 8,276  18,818  79,019   

181,793 

79,02 Baja 

% - 31,94 - 9,69 4,55 - 10,35  43,47   43,47 
Media 

representativa 

Subcuenca 

Área (Ha.) 5,74 273,87 - 46,04 70,44 14,66 18,82  354,70   

784,26 

354,70 Media 

% 0,73 34,92 - 5,87 8,98 1,87 2,40  45,23   45,23 
Media 

representativa 

Río Balsillas 21 
Río Botello ï Río 

Bojacá 

Área (Ha.)  26,488   46,924    33,765   

107,177 

33,77 Media 

%  24,71   43,78    31,50   31,50 
Poco 

Representativa 

DMI  

Área (Ha.) 180,54 1.966,42 85,25 375,58 1.471,79 257,19 70,67 2,05 5.395,60 310,90 525,64 

10.641,61 

6.234,19 Alta 

% 1,70 18,48 0,80 3,53 13,83 2,42 0,66 0,02 50,70 2,92 4,94 58,58 
Media 

representativa 
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Tabla 46. Indicador de tasa de cambio promedio en la superficie de bosques calculado para cada una de las 

Áreas de Drenaje 

Subcuenca 

Código 

de Área 

de 

Drenaje 

Área de Drenaje 

Área en 

bosques 

1993 

(Ha.) 

Ár ea en 

bosques 

1997-2003 

(Ha.) 

Ln 1993 

Ln 

1997-

2003 

Indicador de tasa de cambio en 

la superficie de Bosques ï TCE 

(%)  

Río Bogota 

Sector Salto - 

Soacha 

1 
Afluentes directos Río 

Bogotá 
195,80 5,82 5,28 1,76 -35,15 Alta Pérdida 

Río Medio 

Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 252,34 174,20 5,53 5,16 -3,71 Baja Pérdida 

3 
Afluentes directos Río 

Bogotá 
765,76 241,89 6,64 5,49 -11,52 Alta Pérdida 

4 Quebrada La Playa 433,02 162,53 6,07 5,09 -9,80 Alta Pérdida 

5 Quebrada Santa Juana 271,82 124,69 5,61 4,83 -7,79 Alta Pérdida 

6 Quebrada Las Zunias 284,45 144,27 5,65 4,97 -6,79 Baja Pérdida 

7 Quebrada Honda 709,45 533,76 6,56 6,28 -2,85 Baja Pérdida 

Subcuenca 2.716,84 1.381,34 7,91 7,23 -6,76 Baja Pérdida 

Río Apulo 
 

8 Río Apulo Medio 557,48 578,08 6,32 6,36 0,36 Baja Ganancia 

9 Quebrada N.N. 50,42 50,00 3,92 3,91 -0,08 Baja Pérdida 

10 Río Apulo Alto 0,62 12,27 -0,47 2,51 29,79 Alta Ganancia 

11 Río Cachipay 391,01 507,58 5,97 6,23 2,61 Baja Ganancia 

12 Los Laureles     - No presenta cambio 

13 Paloquemao 64,28 62,08 4,16 4,13 -0,35 Baja Pérdida 

14 Río Curi Alto 250,09 282,75 5,52 5,64 1,23 Baja Ganancia 

15 El Mirador 62,10 44,90 4,13 3,80 -3,24 Baja Pérdida 

16 Quebrada La Pesquera 45,02 33,71 3,81 3,52 -2,89 Baja Pérdida 

17 Quebrada Talabardón 28,22 38,07 3,34 3,64 2,99 Baja Ganancia 

18 Quebrada Gualauta 198,52 206,01 5,29 5,33 0,37 Baja Ganancia 

Subcuenca 1.647,76 1.815,45 7,41 7,50 0,97 Baja Ganancia 

Río Tobía 

19 Río Síquima 199,09 340,08 5,29 5,83 5,35 Alta Ganancia 

20 Río Dulce 113,89 138,40 4,74 4,93 1,95 Baja Ganancia 

Subcuenca 312,97 478,48 5,75 6,17 4,24 Alta Ganancia 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá 35,35 52,06 3,57 3,95 3,87 Alta Ganancia 

DMI  4.908,71 3.733,15 8,50 8,23 -2,74 Baja Pérdida 
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Figura 12. Indicador de tasa de cambio promedio en la superficie de bosques por Áreas de Drenaje  
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Su cálculo se proceso a partir de los registros de 

fauna y de la información obtenida en los 

inventarios de flora realizados para el presente 

estudio (puntuales) y como resultante se 

obtuvieron los indicadores para el área total del 

DMI y la información parcial evaluada a nivel de 

áreas de drenaje que se presenta en la Tabla 47 y 

Figura 13. 

 

4.3.8.3.4 Jerarquización de Áreas 

Para la elaboración de la matriz de decisión, el 

equipo profesional de A.G.S. Ltda.  basado en el 

proceso de caracterización, diagnóstico y 

evaluación de cada uno de los componentes 

socioambientales, definió los criterios a evaluar, 

revisando la injerencia de cada uno de ellos en el 

estado actual del área de estudio, su relevancia y 

la disponibilidad de información para medir 

cualitativa o cuantitativamente cada uno de ellos 

por unidad de análisis (áreas de drenaje). 

 

Los criterios seleccionados corresponden a los 

indicadores evaluados anteriormente para los 

componentes físico, biótico y socioeconómico, 

los cuales se relacionan a continuación: 

 

C1 Índice de escasez (%).   

C2  Condiciones de Vida.   

C3 Densidad Rural de Población.  

C4 Presión por usos del suelo en 

actividades pecuarias.  

C5 Presión por uso del suelo en 

actividades agrícolas.  

C6 Porcentaje de minifundistas.  

C7 Superficie de ecosistemas con 

categoría de Bosques 

C8 Tasa de cambio promedio en la 

superficie de Bosques 

C9 % de superficie en uso inadecuado 

C10 Accesibilidad 

C11 Biodiversidad 

La cuantificación y calificación de cada uno de 

los indicadores seleccionados para las 21 

unidades de análisis establecidas a partir de las 

áreas de drenaje definidas se presentan en la 

Tabla 48.  

La ponderación de los criterios se realizo 

buscando que cada criterio refleje la mayor o 

menor importancia con respecto al estado 

general de las áreas de drenaje. 

Para evitar marginalidades extremas entre los 

valores asignados a los indicadores, se 

determinaron los intervalos a partir del método 

de desviación estándar  para el caso de la 

presente evaluación. 

El producto de la ponderación de cada uno de los 

criterios presentado en la Tabla 48, permitió 

definir la jerarquización de las unidades de 

análisis y en cada una de ellas, determinar sobre 

cual factor se debe implementar medidas 

prioritarias para la recuperación, protección, 

conservación y/o preservación de sus recursos 

naturales y el mejoramiento de la calidad de vida 

de sus pobladores, en la medida que se busca 

como fin último, el desarrollo sostenible del 

DMI.  

 

4.3.8.3.4.1 Análisis Integral de la matriz 

Tomando como base los resultados obtenidos en 

el proceso de jerarquización de las unidades de 

análisis, se procedió a ordenar la matriz en forma 

descendente según su jerarquía para facilitar su 

evaluación; a partir de está información se 

recomienda implementar medidas sobre las áreas 

de drenaje cuya calificación se encuentra por 

encima del promedio de cada uno de los criterios 

evaluados las cuales en la Tabla 48 se 

encuentran destacadas, facilitando su 

identificación. 

 

En ella se puede observar que el área de drenaje 

con mayor prioridad corresponde a la de los 

afluentes directos del río Bogota de la Subcuenca 
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del río Bogotá Sector Salto - Soacha en razón a 

que obtiene el mayor valor total ponderado (625 

puntos), seguida de las áreas de drenaje del Río 

Curí Alto (607), Río Botello ï río Bojacá (571), 

río Dulce (565), Paloquemao (563), quebrada La 

Playa (561), afluentes directos del río Bogotá en 

la subcuenca del río Medio Bogotá (557), río 

Alto Apulo (551) y quebrada Gualauta (545). 

 

El criterio preciso con la ponderación y su 

calificación, se constituye en una situación 

identificada, a la cual se le considera de mayor 

importancia en la medida que su valor ponderado 

sea mayor al valor promedio más la media 

desviación estándar; es por ello, que el análisis 

integral de los aspectos más importantes que 

influyen en el área de drenaje, permiten hacer un 

planteamiento integral de los programas y 

proyectos a desarrollarse en ella.     

 

Del análisis de la matriz se puede concluir que: 

 

Á Las áreas de drenaje de afluentes directos de 

la subcuenca del río Bogotá Sector Salto ï 

Soacha y de la subcuenca río Medio Bogotá, 

involucrarán todas las medidas Propuestas en 

el Plan de Manejo, máxime si se tiene en 

cuenta que su eje principal corresponde al río 

Bogot§, declarado ñzona de desastre 

ambiental y sanitarioò, las cuales presentan 

muy baja disponibilidad de agua, alta 

densidad de población, alta pérdida en la 

superficie con cobertura de bosques, alto 

porcentaje de uso inadecuado del suelo y 

baja representatividad en la biodiversidad; 

convirtiéndose en áreas donde el recurso 

hídrico adquiere relevante importancia para 

la población residente y la posibilidad de 

adelantar actividades que contribuyan a su 

desarrollo económico en coherencia con los 

criterios de sostenibilidad. Adicionalmente, 

el área de la subcuenca del río Medio Bogotá 

presenta un alto porcentaje de predios en 

minifundio.  

Á El área de drenaje del río Curi Alto, adquiere 

relevancia en la medida que allí se localizan 

los nacimientos de está importante fuente 

hídrica de donde se abastecen 9 sistemas 

colectivos de acueducto y provee de agua 

para riego de las actividades agrícolas, las 

presentan  una alta presión por usos del 

suelo. 

Á Las áreas de drenaje que requieren acciones 

encaminadas hacia la protección y 

recuperación de la cobertura vegetal, por 

presentar los mayores tasas de cambio 

promedio en la superficie de bosques 

corresponden en su orden a las áreas de 

drenaje afluentes directos de la subcuenca 

del río Bogotá Sector Salto ï Soacha y de la 

subcuenca del río Medio Bogotá, quebrada 

La Playa y quebrada Santa Juana; las dos 

últimas adicional a la pérdida de cobertura, 

por los análisis morfométricos presentan 

mayor posibilidad de presentar crecientes o 

avenidas, efecto que solo se puede minimizar 

en la medida que se respete y amplié la 

cobertura de vegetal en su cabecera y rondas 

hídricas.   

Á Las áreas de drenaje de río Botello ï río 

Bojacá, río Dulce, río Síquima y quebrada 

Gualauta, adicional a presentar índices de 

escasez correspondientes a déficit mínimo ï 

bajo, adquieren relevancia en la medida que 

son las fuentes abastecedoras de 81 sistemas 

colectivos, destacándose leal área del río 

Dulce con 45 captaciones y del río Bojacá 

con 22 captaciones. 

Á Las áreas de drenaje en las que se puede 

proyectar a corto plazo implementar 

reconversión de tecnologías en las 

actividades productivas, por disponer de 

tierras con la mejor vocación y presentar 

mayores presiones por usos del suelo 

corresponden a las de quebrada Santa Juana, 

río Apulo Alto,  río Curi Alto y Paloquemao.  
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Á Las áreas que requieren una reorganización 

de las actividades productivas en el 

territorio, por los conflictos de uso del suelo 

presentes, se localizan sobre la subcuenca 

del río Medio Bogotá y corresponden a las 

áreas de drenaje afluentes directos del río 

Bogotá, quebrada La Playa, quebrada Santa 

Juana y quebrada Honda.  

Sobre las restantes áreas de drenaje se deberán 

implementar acciones para educar a la población 

residente de manera que se logre la preservación, 

protección y recuperación de la cobertura 

protectora e implementar sistemas de producción 

sostenibles acordes con la capacidad de uso de 

las respectivas áreas. 

 

 
Tabla 47. Indicador de Biodiversidad de los Ecosistemas calculado para cada una de las Áreas de Drenaje 

Subcuenca Código de Área 

de Drenaje 

Área de Drenaje Indicador de 

Biodiversidad 

Río Bogota Sector Salto ï 

Soacha 

1 Afluentes directos Río Bogotá Baja 

Río Medio Bogotá 2 Quebrada Rincón Santo Baja 

3 Afluentes directos Río Bogotá Baja 

4 Quebrada La Playa Baja 

5 Quebrada Santa Juana Media 

6 Quebrada Las Zunias Media 

7 Quebrada Honda Media 

Subcuenca Baja 

Río Apulo 
 

8 Río Apulo Medio Media 

9 Quebrada N.N. Baja 

10 Río Apulo Alto Media 

11 Río Cachipay Baja 

12 Los Laureles Baja 

13 Paloquemao Media 

14 Río Curi Alto Media 

15 El Mirador Baja 

16 Quebrada La Pesquera Baja 

17 Quebrada Talabardón Baja 

18 Quebrada Gualauta Baja 

Subcuenca Baja 

Río Tobía 19 Río Síquima Media 

20 Río Dulce Alta 

Subcuenca Media 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá Baja 

DMI  Media 
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Figura 13. Indicador de Biodiversidad de los Ecosistemas por Áreas de Drenaje 
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Tabla 48.  Evaluación Ponderada por áreas de drenaje (Matriz de Decisión) 

Subcuenca Área de Drenaje C1 - 

Índice de 

escasez 

% 

C2 - 

Condiciones 

de vida 

C3 - 

Densidad 

Rural de 

Población 

C4 - 

Presión por 

usos del 

suelo en 

actividades 

pecuarias 

C5 - 

Presión por 

usos del 

suelo en 

actividades 

agrícolas 

C6 - 

Porcentaje de 

Minif undistas 

C7 - 

Superficie 

de 

Ecosistema 

con 

categoría 

de Bosques 

C8 - Tasa 

de Cambio 

Promedio 

en la 

Superficie 

de los 

Bosques 

C9 - 

Conflicto de 

Uso del 

Suelo - % 

Uso 

Inadecuado 

C10 - 

Accesibilidad 

C11 - 

Biodiversidad 

Valor Total 

Ponderado 

Jerarquía 

Ponderación 20 3 3 6 6 4 10 15 15 3 15 100 

Río Bogota 

Sector Salto 

ï Soacha 

1 Afluentes directos Río 

Bogotá 

60 27 54 54 18 12 70 135 135 15 45 625 1 

Río Medio 

Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 60 9 54 30 30 20 30 75 75 15 45 443 16 

3 Afluentes directos Río 

Bogotá 

60 27 54 30 30 36 50 105 105 15 45 557 7 

4 Quebrada La Playa 60 27 54 30 18 28 50 105 135 9 45 561 6 

5 Quebrada Santa Juana 60 9 54 6 42 28 50 105 105 9 75 543 10 

6 Quebrada Las Zunias 20 9 54 30 18 20 70 75 135 15 75 521 13 

7 Quebrada Honda 20 9 18 18 42 36 50 75 135 15 75 493 14 

Río Apulo 

 

8 Río Apulo Medio 60 9 30 30 30 36 50 75 45 15 75 455 15 

9 Quebrada N.N. 60 15 18 54 6 12 70 75 75 9 45 439 17 

10 Río Apulo Alto 180 27 18 54 30 12 50 15 75 15 75 551 8 

11 Río Cachipay 100 3 30 18 30 36 30 75 45 15 45 427 18 

12 Los Laureles 100 3 30 6 54 4 10 75 15 27 45 369 21 

13 Paloquemao 180 27 30 30 54 12 50 75 15 15 75 563 5 

14 Río Curi Alto 180 27 30 18 42 20 50 75 75 15 75 607 2 

15 El Mirador 100 3 30 6 54 12 50 75 135 15 45 525 11 

16 Quebrada La Pesquera 100 3 30 6 30 12 70 75 45 9 45 425 19 

17 Quebrada Talabardón 100 3 30 6 6 12 70 75 15 27 45 389 20 

18 Quebrada Gualauta 180 27 30 6 30 12 50 75 75 15 45 545 9 

Río Tobía 19 Río Síquima 180 27 18 18 30 20 50 45 45 15 75 523 12 

20 Río Dulce 180 27 18 6 18 12 70 75 15 9 135 565 4 

Río 

Balsillas 

21 Río Botello ï Río 

Bojacá 

180 27 42 54 6 12 70 45 75 15 45 571 3 

DMI  100 27 6 18 30 36 30 75 75 15 75 487  

 

  Valores Bajos 
   

  Valores Medios  
   

  Valores Altos 
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4.3.9 ANÁLISIS Y DETERMI NACIÓN DE 

LOS CONFLICTOS DE USO DEL 

SUELO Y DEL RECURSO 

HÍDRICO  

4.3.9.1 Conflictos de uso del agua 

El principal conflicto que se presenta en el área 

corresponde a la presencia misma del río Bogotá, 

el cual adicional a la alta contaminación que 

lleva, en el área de la subcuenca del río Bogotá 

sector Soacha ï El Salto es captado para la 

generación de energía eléctrica, no 

permaneciendo en él, todo el tiempo un caudal 

que garantice por lo menos la circulación del 

agua, hecho que aunado con el vertimiento de las 

aguas residuales del Centro Poblado de El 

Charquito y de la vivienda dispersa, se convierte 

en un problema de salud pública para la 

población residente en dicha zona, en la cual es 

permanente los malos olores y la proliferación de 

insectos, independiente a la carencia del recurso 

para la realización de actividades agropecuarias 

o productivas.  

 

Por otra parte, aún cuando en el área se 

encuentran establecidas o en proceso de 

implementación, asociaciones de usuarios de 

sistemas de acueducto, los cuales tienen el 

propósito de contribuir en el uso racional del 

mismo, está Consultoría evidenció que 

indirectamente ya se presentan conflictos en el 

usos del recurso, debido a la presencia de 

numerosas tomas de agua para el abasteciendo 

de las actividades de agrícolas y pecuarias. 

 

El principal conflicto que se presenta en el área 

corresponde a la presencia misma del río Bogotá, 

el cual adicional a la alta contaminación que 

lleva, en el área de la subcuenca del río Bogotá 

sector Soacha ï El Salto es captado para la 

generación de energía eléctrica, no 

permaneciendo en él, todo el tiempo un caudal 

que garantice por lo menos la circulación del 

agua, hecho que aunado con el vertimiento de las 

aguas residuales del Centro Poblado de El 

Charquito y de la vivienda dispersa, se convierte 

en un problema de salud pública para la 

población residente en dicha zona, en la cual es 

permanente los malos olores y la proliferación de 

insectos, independiente a la carencia del recurso 

para la realización de actividades agropecuarias 

o productivas.  

 

Por otra parte, aún cuando en el área se 

encuentran establecidas o en proceso de 

implementación, asociaciones de usuarios de 

sistemas de acueducto, los cuales tienen el 

propósito de contribuir en el uso racional del 

mismo, está Consultoría evidenció que 

indirectamente ya se presentan conflictos en el 

usos del recurso, debido a la presencia de 

numerosas tomas de agua para el abasteciendo 

de las actividades de agrícolas y pecuarias. 

 

En la subcuenca del río Bogotá sector Soacha 

ï El Salto la demanda no es significativa con 

respecto a la oferta hídrica; sin embargo dado 

que su eje principal corresponde al río Bogotá, 

declarado ñzona de desastre ambiental y 

sanitarioò, el abastecimiento de la poblaci·n para 

el uso doméstico y para las actividades agrícolas 

y pecuarias, depende estrictamente de corrientes 

menores, de las cuales no se disponen registros 

históricos de caudales que permitan hacer un 

balance ajustado a las realidades de la zona, 

viéndose abocados a dar prioridad al uso 

doméstico. Por lo anterior en la subcuenca se 

acentúa la muy baja disponibilidad de agua para 

el desarrollo de actividades agropecuarias, lo que 

conlleva a una fuerte tendencia al desempleo por 

no disponerse de dicho recurso vital para el 

adelanto de cualquier actividad. 

 

La industria localizada en el área de Chusacá se 

abastece de aguas subterráneas, destacándose la 

presencia de INDUMIL, Conalvidrios, 

Almacafé, Ladrillera Santafé, ICOLLANTAS, 

WEST-ARCO, Protelcol, entre otros, sin que se 

disponga de información que refleje los 

aprovechamientos que se hacen del recurso. 
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Por la cantidad de población que es atendida 

para el abastecimiento por el recurso proveniente 

de la subcuenca del río Medio Bogotá y 

teniendo en cuenta que su eje principal 

corresponde al r²o Bogot§, declarado ñzona de 

desastre ambiental y sanitarioò, el 

abastecimiento de la población para el uso 

doméstico y para las actividades agrícolas y 

pecuarias, depende estrictamente de corrientes 

menores, de las cuales no se disponen registros 

históricos de caudales que permitan hacer un 

balance ajustado a las realidades de la zona, 

viéndose abocados a dar prioridad al uso 

doméstico para los municipios asociados al DMI 

y los que aguas abajo dependen del recurso que 

se produce en ella.  

 

En la subcuenca del río Apulo, la demanda es 

muy baja con respecto a la oferta hídrica, sin 

embargo teniendo en cuenta la cantidad de 

población que abastece directa e indirectamente, 

se reportan conflictos por utilización del agua en 

la zona, al localizarse especialmente tomas de 

agua para fines agrícolas y pecuarios sobre las 

bocatomas de los sistemas colectivos de 

abastecimiento, los cuales en épocas de intenso 

verano se ven abocados a través de las 

Asociaciones de Acueductos existentes, dictar 

medidas de razonamiento para garantizar el 

abastecimiento de grandes poblaciones como la 

cabecera municipal de Anolaima. 

 

En la subcuenca del río Balsillas por la muy 

baja disponibilidad de agua superficial se hace 

necesaria la utilización de las aguas subterráneas 

para el aprovisionamiento de la demanda 

doméstica, industrial, pecuaria y agrícola. Sin 

embargo, dado el crecimiento que presenta el 

municipio de Facatativá, como ciudad 

dormitorio de la Capital de la República y centro 

regional de servicios, los descensos en la oferta 

de agua subterránea y ante los reportes de 

escasez de agua superficial que se presentan en 

las épocas de verano, se hace indispensable 

propender por el uso racional del recurso de 

manera integrada con los proyectos de riego 

existentes en su jurisdicción (Distrito La 

Ramada) y la recuperación del sistema de 

humedales y ciénagas presente en la subcuenca. 

 

4.3.9.2 Conflictos de Uso del Suelo 

De acuerdo con los resultados de la comparación 

de la información de Aptitud de Uso y Cobertura 

Vegetal y Uso Actual de las Tierras en el área 

del Distrito de Manejo Integrado Sector Salto del 

Tequendama -Cerro Manjui, se clasifican los 

criterios de calificación de las tres categorías de 

uso, a saber: (Ver Plano 21 ï Conflictos de Uso 

del Suelo del Anexo Cartográfico) 

 

Adecuado. Cuando la actividad o cobertura 

vegetal existente en un suelo, presenta una 

exigencia igual a las condiciones de uso 

potencial de ese suelo. 

 

Subutilizado. Cuando la actividad actual o 

cobertura vegetal que se desarrolla en este suelo, 

presenta una exigencia menor que las 

condiciones de potencialidad del suelo.  

 

Inadecuado. Cuando la actividad dada por una 

cobertura vegetal que se desarrolla en el suelo, 

presenta exigencias mayores que las condiciones 

de potencialidad del suelo 

 

En la Tabla 49 se presenta la información 

obtenida para cada una de las áreas de drenaje 

asociadas al DMI, a partir de la cual se obtiene 

las siguientes apreciaciones: 

 

Las áreas de drenaje que presentan mayor 

porcentaje de su territorio en Uso Adecuado 

corresponden en su orden las de la quebrada 

Talabardón, Los Laureles Paloquemao, río 

Dulce, quebrada La Pesquera, río Síquima y río 

Cachipay. Así mismo a nivel de subcuencas, las 

mejor utilizadas corresponden a las de los ríos 

Tobía y Apulo, lo cual es indicativo de áreas en 

cultivos permanentes de café con sombrío de 
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árboles y frutales que asimila a la protección y 

conservación de bosques, en los recursos suelo y 

agua. 

 

Bajo la categoría de Uso Subutilizado presentan 

mayor porcentaje de  las áreas de drenaje de río 

Apulo Alto, los afluentes directos de la 

subcuenca del río Bogotá Sector Salto ï Soacha, 

quebrada N.N., río Apulo Medio y los afluentes 

directos de río Medio Bogotá; sin embargo tan 

solo el área de río Apulo Alto presenta un 

32,76% de su territorio en este tipo de conflicto, 

las restantes presentan porcentajes inferiores a 

18%. Dicha subutilización se evidencia con la 

presencia de tierras ociosas por falta de 

adecuación en riego, drenajes, tecnificación de 

sus cultivos (aplicación de fertilizantes, 

asistencia técnica) y mayor inversión a través de 

créditos que la haga más rentable en cultivos 

agrícolas comerciales y praderas para ganadería 

tipo semi-intensiva e intensiva, por la cercanía a 

la capital de la República. 

 

Las áreas con mayor peso en sus áreas con 

conflicto de uso del tipo Uso Inadecuado 

corresponden a las áreas de drenaje de la 

quebrada La Playa, quebrada Las Zunias, 

quebrada Honda, El Mirador, afluentes directos 

del río Bogotá en los Sectores de Salto ï Soacha 

y Medio y quebrada Santa Juana. Así mismo se 

evidencia que las subcuencas que poseen mayor 

territorio en este tipo de conflicto son las de río 

Medio Bogotá, Río Bogotá Sector Salto - Soacha 

y río Balsillas, áreas que por su importancia 

económica y su cercanía a la Capital de la 

República presentan un uso intensivo con 

algunos cultivos misceláneos limpios con 

predominio de pastos naturales y manejados, en 

zonas de relieve quebrado a escarpado, 

impropios por su pendiente y susceptibilidad a la 

erosión, con  cultivos de café sin sombrío y con 

falta de cobertura de bosques en sus nacederos y 

márgenes de quebradas y ríos. 

 

Adicionalmente, se puede precisar que en el área 

de la jurisdicción del DMI predomina las tierras 

en Uso Inadecuado (48,43%), lo que nos indica 

una discordancia entre los usos potencial y actual 

y permite proyectar estas áreas como prioritarias 

para reorganizar las actividades económicas, 

buscando la reducción del deterioro de los 

recursos agua, suelo y flora y hacia el futuro,   el 

mejoramiento de la calidad de vida de sus 

habitantes de la región. (Ver Gráfico 2) 

 

Así mismo se evidencia que el 6,03% del área 

del DMI se encuentra subutilizadas, situación 

que se destaca en la subcuenca del río Bogotá 

Sector salto ï Soacha. El 45,53% del territorio 

del DMI se encuentra utilizado adecuadamente, 

destacándose las subcuencas del Tobía con un 

67,75% de su territorio en este uso, seguida de la 

subcuenca del río Apulo (57,84%) y la del río 

Balsillas (48,55%). 

 

Gráfico  2. Distribución de Conflicto de Uso del 

Suelo 

 

48,43%

45,53%

6,03%

subutilizado adecuado inadecuado

  
Fuente: A.G.S. Ltda., 2004 

 

4.3.10 Análisis Funcional de Conectividad 

Regional con otras Áreas Protegidas o 

a Proteger 

Como resultado de los procesos de 

caracterización y diagnostico del área de estudio 

y en la medida en que en el desarrollo del 

ejercicio planificador, se adelantaron labores de 

reconocimiento y evaluación de las áreas 

adyacentes que conforman la ecoregión de la 



130 

cual hace parte el Distrito de Manejo Integrado 

de los Recursos Naturales Salto de Tequendama 

Cerro de Manjui, se destaca la existencia en los 

sectores adyacentes de áreas ambientales que se 

encuentran debidamente declaradas y otras que 

si bien no cuentan todavía con su situación legal 

definida, ya han sido consideradas en los 

documentos de ordenamiento de los municipios 

como áreas de protección y cuentan con una 

amplia viabilidad de ser declaradas. 

 

 

Tabla 49. Conflictos de Uso del Suelo calculado para cada una de las Áreas de Drenaje asociadas al DMI 

Subcuenca Área de Drenaje 
Uso Adecuado Uso Subutilizado Uso Inadecuado 

Área (Ha.) % Área (Ha.) % Área (Ha.) % 

Río Bogota 

Sector Salto ï 

Soacha 

1 Afluentes directos Río Bogotá 112,65 21,76 92,17 17,80 312,90 60,44 

Río Medio 

Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 234,57 49,81 24,57 5,22 211,77 44,97 

3 Afluentes directos Río Bogotá 410,66 30,61 136,21 10,15 794,77 59,24 

4 Quebrada La Playa 190,73 27,58 1,57 0,23 499,35 72,20 

5 Quebrada Santa Juana 181,84 39,92 5,30 1,16 268,31 58,91 

6 Quebrada Las Zunias 144,29 32,85 2,13 0,48 292,86 66,67 

7 Quebrada Honda 543,07 33,79 8,02 0,50 1.056,27 65,71 

Subcuenca 1.705,16 34,06 177,79 3,55 3.123,33 62,39 

Río Apulo 

8 Río Apulo Medio 775,39 53,93 200,05 13,91 462,41 32,16 

9 Quebrada N.N. 42,84 48,82 13,23 15,08 31,69 36,11 

10 Río Apulo Alto 16,04 25,15 20,89 32,76 26,83 42,08 

11 Río Cachipay 708,63 63,65 73,27 6,58 331,44 29,77 

12 Los Laureles 11,96 79,91  - 3,01 20,09 

13 Paloquemao 163,16 78,18 9,05 4,34 36,49 17,49 

14 Río Curi Alto 385,33 56,38 34,06 4,98 264,10 38,64 

15 El Mirador 57,65 39,10  - 89,80 60,90 

16 Quebrada La Pesquera 33,71 66,17  - 17,24 33,83 

17 Quebrada Talabardón 37,26 84,21 1,23 2,78 5,76 13,01 

18 Quebrada Gualauta 212,50 56,87 4,20 1,12 156,95 42,01 

Subcuenca 2.444,46 57,84 355,97 8,42 1.425,70 33,74 

Río Tobía 

19 Río Síquima 392,94 65,22 15,84 2,63 193,69 32,15 

20 Río Dulce 138,40 76,13  - 43,40 23,87 

Subcuenca 531,34 67,75 15,84 2,02 237,09 30,23 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá 52,03 48,55 0,16 0,15 54,99 51,30 

DMI  4.845,63 45,53 641,93 6,03 5.154,01 48,43 
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En tal sentido y con el propósito de potenciar la 

construcción del Sistema Regional de Áreas 

Protegidas ïSIRAP de la Corporación Autónoma 

Regional, se reconocen en esta vertiente 

occidental de la cordillera Oriental Colombiana, 

en conjunto con el DMI Salto de Tequendama - 

Cerro de Manjuí, las áreas  declaradas en los 

sectores Noreste denominada Reserva Forestal 

Protectora Peñas del Aserradero y Suroccidental  

la  del DMI de Cuchilla de Peñas Blancas y de 

Subia, las cuales en conjunto representan para 

esta región la columna vertebral de la estructura 

ecológica principal en el centro del departamento 

de Cundinamarca. (Ver Plano 22 ï Sistema de 

Áreas Protegidas de la CAR del Anexo 

Cartográfico) 

 

Tal y como se viene comentando el DMI, 

representa para la región un elemento de 

significativa importancia en la medida que 

contiene representativos ecosistemas 

cordilleranos, hábitat de fauna y flora endémica 

y en peligro de extinción y a su vez se convierte 

en un ente regional, regulador climático e hídrico 

que favorece el equilibrio del ciclo hidrológico, 

fruto del cual y gracias a la captura de la 

humedad desarrollada por sus coberturas 

boscosas, favorecen un muy buen grado de 

pluviosidad, escorrentía e infiltración, que 

contribuyen en la alimentación de al menos 

cuatro subcuencas que irrigan las regiones 

localizadas al Oeste, Norte y Sur del sector 

cordillerano y que de manera directa e indirecta, 

favorecen la alimentación de los acuíferos y 

escorrentías aprovechas en el borde sur y oeste 

de la Sabana de Bogotá. 

 

Las misma funcionalidad en la oferta de bienes y 

servicios es atribuible a los sectores de Peñas del 

Aserradero y de Peñas Blancas, las cuales 

contribuyen tanto en la generación del recurso 

hídrico para las áreas del borde norte de la 

Sabana y la Provincia de Gualivá para el caso de 

la primera, como en la regulación y tributación 

de las áreas del Tequendama y Magdalena 

Centro en el caso de Peñas Blancas, la segunda. 

En tal sentido es de vital importancia considerar 

en el manejo y conservación de estas áreas su 

potencial articulación, de manera que se permita 

la consolidación de un corredor que se constituya 

en elemento de preservación de los importantes 

ecosistemas allí presentes, que garantizan la 

preservación y mejoramiento de los acervos de 

flora y fauna, conformando un corredor 

biogeográfico para la movilidad y sostenimiento 

de esta importante biodiversidad. 

 

Consolidar esta estructura regional como área de 

manejo y protección es potencializar el 

desarrollo de procesos investigativos que 

redunden en la ampliación del conocimiento de 

los sistemas naturales, que en primera instancia 

favorezcan su enriquecimiento y en segunda 

promuevan la adopción de modelos de desarrollo 

sustentables, en las áreas donde la capacidad 

agrológica de los suelos, la oferta hídrica y las 

condiciones socioeconómicas de sus pobladores 

y del mercado así lo permitan. 

 

En dicha consolidación se reconocen como 

elementos articuladores los ecosistemas de 

orobiomas andinas localizados por encima de los 

2.700 m.s.n.m, localizados en paisajes de 

montaña con altas pendientes y los cauces y 

rondas de las corrientes que componen los 

densos patrones de los sistemas hidrológicos 

observados. 

 

Adicionalmente se considera de interés apoyar 

las iniciativas de reglamentación de uso del suelo 

de protección en algunas de dichas áreas, 

realizadas por lo municipios de Facatativa, 

Bojacá y Soacha, para que dichas áreas sean 

incorporadas o interconectadas  a las áreas de 

manejo especial reglamentadas como DMI de 

Salto de Tequendama y Cerro de Manjuí y la 

ARFP de Peñas del Aserradero, en la medida que 

para las mismas  se ratifica la importancia de 

implementar procesos de recuperación y 
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conservación de la parte alta de la divisoria de 

aguas localizada al Sur y Este de estos sectores 

protegidos que limitan con la Sabana de Bogotá 

y que cumplen funciones de interés en los 

procesos de aporte de aguas superficiales y 

subterráneas de los acuíferos allí localizados. 

 

En la medida que de manera casi adyacente 

sobre la vertiente occidental del DMI, se 

encuentra localizada el área de reserva Forestal 

Protectora y Productora de Pedro Palo y que la 

misma depende de la oferta hídrica derivada de 

la parte alta del DMI Salto de Tequendama ï 

Cerro de Manjui y que su interconexión con el 

sistema de áreas protegidas antes mencionado, 

fortalecería su existencia y la dinámica de 

establecimiento de corredores biogeográficos, se 

propone adelantar esfuerzos tendientes a 

recuperar las rondas hídricas y el sistema de 

geoformas de sierras y escarpes, de manera que 

se potencie el restablecimiento de la cobertura 

vegetal y de los ecosistemas allí presentes 

 

 Consolidar la debida articulación de estas áreas 

protegidas dentro del Sistema Regional de Áreas 

Protegidas al margen de potencializar el 

mejoramiento y conservación de la riqueza 

natural existente en estas áreas es garantizar la 

oferta y adecuado suministro del recurso hídrico 

a una amplia población que excede la asentada 

en las áreas de influencia directa, generando un 

impacto positivo sobre toda la región Central y 

Noroccidental del departamento de 

Cundinamarca, con injerencia igualmente 

positiva sobre los ecosistemas localizados por 

debajo de las cotas definidas como área de 

estudio que abracan hasta las riberas del 

Magdalena. 

 

5 COMPONENTE DE ORDENAMIENTO  

La zonificación ambiental es un instrumento 

técnico-científico de planificación y 

ordenamiento territorial del uso sostenible de los 

recursos naturales renovables, que permite 

orientar el uso de la tierra de acuerdo a su 

aptitud, teniendo en cuenta las condiciones 

socioeconómicas de la población y de cada 

región. 

 

La zonificación ambiental desarrollada para el 

DMI Sector Salto de Tequendama ï Cerro de 

Manjui, se constituye en una de las principales 

herramientas para consolidar los procesos de 

conservación y recuperación del equilibrio 

ambiental de la ecoregión y potenciar la 

adopción de mecanismos para el establecimiento 

del desarrollo sustentable. 

 

En tal sentido la herramienta consolidada es 

resultado de la interacción de mapas de 

zonificación desarrollados por componente 

(biotico, físico y socioeconómico), que a su vez 

son subproductos de los modelos y cartografía 

desarrollada en la elaboración y síntesis de la 

etapa de diagnóstico, lo cual permite que la 

zonificación ambiental obtenida permita un real 

acercamiento a la dinámica existente en el área 

de estudio. 

 

5.1 METODOLOGÍA 

La zonificación ambiental como tal, es el 

producto de la descripción y caracterización 

ambiental del Distrito de Manejo Integrado, 

mediante la cual se obtiene una síntesis del 

diagnóstico socioambiental realizado y una 

visión global de las condiciones de los 

ecosistemas y recursos naturales que allí se 

encuentran. La zonificación ambiental 

básicamente consiste en la superposición de los 

mapas temáticos obtenidos en la caracterización 

ambiental, analizando por separado cada 

componente para posteriormente entrar a realizar 

la categorización y priorización de aquellos 

factores que determinan la sensibilidad de las 

diferentes áreas del DMI. Dicha zonificación 



CAR   A.G.S. LTDA. 

 

 

Formulación Participativa del Plan Integral de Manejo del Distrito de Manejo Integrado de los  

Recursos Naturales Renovables del Sector Salto del Tequendama ï Cerro Manjuí 133 

determina el grado de sensibilidad ambiental5 

que presenta cada uno de los ecosistemas frente 

a los impactos que se generan con la realización 

de las actividades socioeconómicas. 

 

El proceso para la zonificación ambiental del 

DMI comprendió las siguientes etapas: 

 

o Agrupación y georeferenciación de 

atributos, entendiéndose por atributos las 

diferentes unidades definidas en los 

diferentes componentes ambientales 

o Superposición de la información usando 

el SIG, donde se cruza y superponen los 

diferentes mapas temáticos 

o Obtención de mapas intermedios en cada 

uno de los componentes ambientales 

analizados (físico, biótico y socioeconómico) 

o Superposición de los mapas intermedios 

para obtener el mapa de sensibilidad 

ambiental 

 

5.1.1 MEDIO FÍSICO  

5.1.1.1 Recurso Geosférico 

Para el establecimiento de la valoración del 

componente físico se consideraron las 

características climáticas, hidrológicas, 

geológicas, geomorfológicos, de pendiente, 

grado de estabilidad y procesos hidrogeológicos 

y se ponderaron cada una de estas variables 

físicas en virtud de su dominancia en la dinámica 

del territorio, así como su potencial interrelación 

y grado de influencia con las variables del 

componente biótico, que permitieran establecer 

los diferentes grados de sensibilidad ambiental. 

 

Los resultados obtenidos se presentan en la 

Figura 14. 

                                                      
5 La sensibilidad, entendida como la susceptibilidad de 

las unidades ambientales al deterioro por la acción de 

factores externos. Las áreas sensibles son aquellas con 

un alto grado potencial de degradación o deterioro.   

 

5.1.1.2 Recurso Hídrico 

El análisis del recurso se adelanto valorando las 

rondas de protección de nacimientos, corrientes 

hídricas, lagunas, ciénagas, humedales y de las 

zonas de recarga de acuíferos. (Ver Figura 15) 

 

5.1.2 MEDIO BIÓTICO  

La cobertura vegetal predominante en una región 

particular refleja en gran medida las 

características y procesos sucedidos por la 

interacción climática, geológica, geomorfológica 

y de disponibilidad de agua, conformando una 

unidad ecológica o ecosistema, bien sea de tipo 

azonal o zonal. El resultado de dicha interacción 

se presenta en el mapa de Cobertura Vegetal y 

Uso Actual del Suelo, a partir del cual se definió 

la clasificación de la vegetación según su 

estructura básica a evaluar. Las unidades 

conformadas y su correspondiente peso se 

presentan en la Tabla 50 y en la Figura 16. 

 

5.1.3 MEDIO SOCIOECONÓMICO  

Con el objeto de obtener los grados de 

sensibilidad o importancia social que manifiesta 

cada sector del DMI, se mapificaron diferentes 

procesos sociales estudiados, como son las 

actividades económicas, la calidad de vida de la 

población, los tamaños de los predios y los 

grados de accesibilidad que presentan las 

veredas y/o los municipios asociados al DMI; a 

partir de su análisis, interpretación y evaluación 

se obtiene la sensibilidad social del Distrito. (Ver 

Figura 17) 

 

Las valoraciones utilizadas corresponden a: 

 

Á Actividades Económicas. A partir del mapa 

de Cobertura Vegetal y Uso Actual del Suelo 

se valoraron las diferentes actividades 

económicas. (Ver Tabla 51 y Figura 18)  
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Figura 14. Evaluación Recurso Geosférico 
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Figura 15. Evaluación Recurso Hídrico 
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Tabla 50. Clasificación de la Vegetación según la estructura básica 

Clasificación Descripción General 

Forestal 

Bosque Natural Intervenido 30 
Vegetación dominada por especies arbóreas con alturas mayores a 6 

m. Bosque Medio Denso 

Rastrojo 18 
Vegetación con clara dominancia de especies de porte arbustivo, de 

abundante ramificación en la base 

Agrícola 
Plantaciones 20 

Plantaciones de especies forestales o frutales perennes, nativos o 

foráneos que conforman rodales en cualquier estado de desarrollo 

Cultivos agrícolas 15 Plantaciones o cultivos permanentes o temporales 

Pecuario 
Pastos naturales - mixtos 10 

Vegetación dominada por herbáceas y gramíneas, a veces con árboles 

y arbustos en forma dispersa 

Pastos manejados 5 Gramíneas sembradas para la producción pecuaria 

 

Figura 16. Evaluación de la Vegetación 
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Tabla 51. Evaluación de Actividades Económicas a partir de Cobertura  

Grado de Uso 
Cobertura / 

Dedicación 
Peso Descripción 

Zonas de Uso Intensivo 

Zonas Urbanas 9 
Áreas de mayor concentración poblacional dedicadas a la vivienda o a 

la producción industrial 

Tierras agrícolas y 

Agroforestales 
6 

Zonas de cultivos de uso intensivo del suelo, incluyendo los cultivos 

agroforestales 

Zonas de Uso Semi intensivo Actividad pecuaria 4 Áreas dedicadas a la ganadería extensiva 

Zonas de Bajo Uso 

Bosques 3 
Áreas de las cuales no se obtiene beneficio económico directo 

significativo o que no están articuladas directamente al mercado 
Rastrojo 2 

Zonas desnudas 1 

 

Figura 17. Evaluación de las Actividades Económicas 
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Figura 18. Evaluación de la Calidad de Vida de la Población 
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o Calidad de Vida de la Población. Con 

base en la información del DNP 

reportada para cada uno de los 

municipios asociados al DMI para el año 

2000 se evaluó la calidad de vida, 

definiendo: (Ver Figura 19) 

Á Bajo (1). Con coberturas inferiores al 50% 

Á Medio (4). Con coberturas entre 50 y 80% 

Á Alt o (8). Coberturas mayores al 80% 

 

o Distribución de la Tierra. Se valoraron 

las siguientes categorías: (Ver Figura 

20) 

Á Latifundio (1). Predios con superficie 

superior a las 100 Ha. 

Á Mediana Propiedad (4). Predios cuyos 

tamaños oscila entre 20 y 100 Ha. 

o Minifu ndio (8). Predios con área 

inferior a las 20 Ha.  

 

Á Accesibilidad. Valorada a partir de la 

longitud de vía ponderada por su 

clasificación, sobre el área de vereda 

localizada dentro de las áreas de análisis del 

DMI, a partir de percentiles en la densidad 

de la malla vial así: (Ver Figura 21) 

Á Muy Alta (8) 

Á Alta (6) 

Á Media (4) 

Á Baja (2) 

Á Muy Baja (1)  

 

5.1.4 HOMOLOGACIÓN DE LOS 

RESULTADOS 

La superposición de las diferentes unidades 

homogéneas tanto en los aspectos físicos, 

bióticos y socioeconómicos, fueron analizadas y 

agrupadas según criterios, categorías y 

calificaciones, para definir la posibilidad de uso 

y restricción, teniendo en cuenta la sensibilidad 

ambiental. (Ver Figura 22) 

 

Una vez determinada la sensibilidad ambiental 

para la totalidad del área del DMI, se procedió  a 

definir las áreas especiales para a partir de la 

reglamentación vigente y los aspectos 

determinados definir la Zonificación Ambiental. 

(Ver Plano 23 ï Sensibilidad Ambiental del 

Anexo Cartográfico) 

 

5.2 UNIDADES DE MANEJO 

AMBIENTAL  

Estas unidades resultan de los imperativos y 

condicionamientos ambientales impuestos por la 

necesidad de resolver, controlar o minimizar los 

conflictos ambientales, así como de aprovechar 

las oportunidades y potencialidades de los 

recursos naturales renovables. Son la expresión 

de unas estrategias de manejo y tienen los 

siguientes objetivos que, a la vez, determinan su 

denominación. 

 

En el proceso de definición de las unidades de 

manejo ambiental consideradas para el proceso 

de zonificación se tuvieron en cuenta las 

categorías definidas por el Decreto 1974 de 

1989, las cuales se definen a continuación: (Ver 

Plano 24 ï Zonificación Ambiental del Anexo 

Cartográfico) 

 

5.2.1 PRESERVACIÓN 

ñEntiéndase por preservación la acción 

encaminada a garantizar la intangibilidad y la 

perpetuación de los recursos naturales dentro de 

espacios específicos del Distrito de Manejo 

Integrado de los Recursos Naturales Renovables 

(DMI)ò. Áreas que corresponden en el área de 

estudio a aquellas que contengan bioma o 

ecosistemas de especial significación para el 

país. 
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Figura 19. Evaluación de la Distribución de la Tierra 
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Figura 20. Evaluación de la Accesibilidad 
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Figura 21.  Sensibilidad Social 
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Figura 22.  Sensibilidad Ambiental en el área del DMI 
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Para el área de estudio estas áreas corresponden 

con áreas de especial significancía ambiental, las 

cuales deben ser imperativamente protegidas y 

relacionadas con las áreas definidas por la 

Corporación y corroborados por esta Consultoría 

mediante labores de fotointerpretación y visita 

de campo, principalmente a los ecosistemas 

denominados Orobioma Andino vertiente 

occidental de la cordillera oriental, localizado 

en su mayoría en el borde este del delimitado 

DMI, por encima de los 2.700 m.s.n.m., el cual 

se caracteriza por paisajes de montaña,  los 

cuales de conjunto representan para el área y el 

país, fuente invaluable de material genético y 

garantía en la preservación de la biodiversidad 

local.  

 

Adicionalmente esta área en función de sus 

características, se considera potencial fuente de 

investigación para el mejoramiento de los 

niveles cognoscitivos de los ecosistemas, que 

puedan contribuir de efectiva manera en la 

adopción de adecuadas prácticas de manejo, 

conservación  y enriquecimiento de especies de 

fauna y flora existente. 

 

En tal sentido y fruto de dicha caracterización y 

de los procesos de georeferenciación 

desarrollados, con particular observancia de las 

áreas de las áreas de aporte hídrico, se clasifican 

y cuantifican las áreas de preservación para la 

totalidad del área de estudio con referencia a las 

áreas de drenaje delimitadas. (Ver Tabla 52) 

 

Tabla 52.  Áreas de Preservación por áreas de drenaje 

Subcuenca Área de Drenaje Área (Ha.) % del DMI  

Río Bogota Sector Salto - 

Soacha 
1 Afluentes directos Río Bogotá 5,83 0,15 

Río Medio Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 175,39 4,38 

3 Afluentes directos Río Bogotá 241,88 6,05 

4 Quebrada La Playa 162,54 4,06 

5 Quebrada Santa Juana 124,68 3,12 

6 Quebrada Las Zunias 152,07 3,80 

7 Quebrada Honda 539,38 13,48 

Subcuenca 1.395,94 34,89 

Río Apulo 

8 Río Apulo Medio 579,69 14,49 

9 Quebrada N.N. 52,25 1,31 

10 Río Apulo Alto 39,5 0,99 

11 Río Cachipay 527,72 13,19 

12 Los Laureles - - 

13 Paloquemao 80,52 2,01 

14 Río Curi Alto 367,94 9,20 

15 El Mirador 47,85 1,20 

16 Quebrada La Pesquera 33,7 0,84 

17 Quebrada Talabardón 38,07 0,95 

18 Quebrada Gualauta 211,67 5,29 

Subcuenca 1.978,91 49,46 

Río Tobía  

19 Río Síquima 375,06 9,37 

20 Río Dulce 138,39 3,46 

Subcuenca 513,45 12,83 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá 106,68 2,67 

DMI    4.000,79 37,60 
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5.2.2 PROTECCIÓN 

ñEntiéndase por protección la acción encaminada 

a garantizar la conservación y mantenimiento de 

obras, actos o actividades producto de la 

intervención humana, con énfasis en sus valores 

intrínsecos e histórico culturalesò. En la 

clasificación se consideraron como objeto de 

protección para el área de estudio las siguientes: 

obras públicas, sitios arqueológicos y proyectos 

lineales.  

 

En tal sentido se reconocen dentro del área de 

estudio dentro de esta categoría, las rondas de 

protección de nacimientos y corrientes hídricas, 

las vías de comunicación del orden nacional, 

departamental y municipal, los obras lineales de 

abastecimiento tales como acueductos urbanos, 

regionales  y veredales, las líneas de transmisión 

eléctrica y conducción de hidrocarburos, así 

como las relacionadas con la conducción para la 

generación eléctrica en el área suroriental del 

DMI. También se considera en esta categoría el 

Parque natural de Chicaque y el Arqueológico de 

Cusio. 

 

En la Tabla 53 se relacionan la extensión de cada 

una de las áreas de protección definidas en 

relación con cada área de drenaje. 

 

 

Tabla 53.  Áreas de Protección por áreas de drenaje 

Subcuenca Área de Drenaje Área (Ha.) % del DMI  

Río Bogota Sector Salto - 

Soacha 
1 Afluentes directos Río Bogotá 255,96 9,30 

Río Medio Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 111,66 4,06 

3 Afluentes directos Río Bogotá 316,29 11,50 

4 Quebrada La Playa 285,58 10,38 

5 Quebrada Santa Juana 103,14 3,75 

6 Quebrada Las Zunias 80,49 2,93 

7 Quebrada Honda 434,60 15,80 

Subcuenca 1.331,76 48,41 

Río Apulo 

8 Río Apulo Medio 348,76 12,68 

9 Quebrada N.N. 22,31 0,81 

10 Río Apulo Alto 1,41 0,05 

11 Río Cachipay 275,81 10,03 

12 Los Laureles 10,67 0,39 

13 Paloquemao 94,12 3,42 

14 Río Curi Alto 157,76 5,73 

15 El Mirador 52,25 1,90 

16 Quebrada La Pesquera 8,18 0,30 

17 Quebrada Talabardón 3,91 0,14 

18 Quebrada Gualauta 74,71 2,72 

Subcuenca 1.049,89 38,17 

Río Tobía  

19 Río Síquima 99,33 3,61 

20 Río Dulce 13,87 0,50 

Subcuenca 113,20 4,12 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá 0,04 0,00 

DMI    2.750,87 25,85 
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5.2.3 PRODUCCIÓN 

ñEntiéndase por producción la actividad humana 

dirigida a generar los bienes y servicios que 

requiere el bienestar material y espiritual de la 

sociedad y que para el Distrito de Manejo 

Integrado de los Recursos Naturales Renovables 

(DMI), presupone un modelo de 

aprovechamiento racional de los recursos 

naturales en un contexto de desarrollo 

sostenibleò.  

 

Dentro de esta clasificación y muy en virtud de 

las características ambientales y 

socioeconómicas del área, se definieron para las 

áreas de producción las siguientes actividades: 

Agropecuaria, Agroforestal,  Forestal, y 

Ecoturística. 

 

Para la clasificación de estas áreas se tuvieron en 

cuenta variables de importancia como los 

recursos naturales existentes, la capacidad 

agrológica de los suelos, el grado de sensibilidad 

ambiental presentada por el área, los valores de 

pendiente, el grado de estabilidad  y la 

funcionalidad de cada una de las áreas en 

relación con la oferta de bienes y servicios 

ambientales, entre otras, que de conjunto, 

permitieran definir un grado potencial de 

aprovechamiento dentro del marco del desarrollo 

sustentable.  

 

En general las áreas agropecuarias corresponden 

a las zonas de ladera con pendientes de 

moderadas a bajas y las localizadas en las partes 

bajas del borde Oeste del área, las cuales 

corresponden con clases agrológicas entre III y 

IV y las Agroforestal y forestal relacionadas con 

las clases VI Y VII.  

 

En la Tabla 54 se relaciona para el DMI Sector 

Salto de Tequendama ï Cerro de Manjui, la 

extensión de las áreas definidas como de 

producción por área de drenaje. 

 

 

Tabla 54.  Áreas de Producción por áreas de drenaje 

Subcuenca Área de Drenaje Área (Ha.) % del DMI  

Río Bogota Sector Salto - Soacha 1 Afluentes directos Río Bogotá 44,173 2,53 

Río Medio Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 90,740 5,19 

3 Af luentes directos Río Bogotá 341,689 19,56 

4 Quebrada La Playa 151,156 8,65 

5 Quebrada Santa Juana 81,765 4,68 

6 Quebrada Las Zunias 65,305 3,74 

7 Quebrada Honda 215,463 12,33 

Subcuenca 946,12 54,16 

Río Apulo 

8 Río Apulo Medio 261,809 14,99 

9 Quebrada N.N. 1,278 0,07 

10 Río Apulo Alto 10,141 0,58 

11 Río Cachipay 225,439 12,90 

12 Los Laureles 4,297 0,25 

13 Paloquemao 24,503 1,40 

14 Río Curi Alto 60,194 3,45 

15 El Mirador 19,846 1,14 

16 Quebrada La Pesquera 7,297 0,42 

17 Quebrada Talabardón 1,72 0,10 

18 Quebrada Gualauta 66,494 3,81 

Subcuenca 683,02 39,10 
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Subcuenca Área de Drenaje Área (Ha.) % del DMI  

Río Tobía  

19 Río Síquima 57,672 3,30 

20 Río Dulce 15,961 0,91 

Subcuenca 73,63 4,21 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá - - 

DMI    1.746,94 16,42 

 

 

 

5.2.4 RECUPERACIÓN 

ñEntendida como aquellas §reas que han perdido 

sus condiciones primigenias y requieren del 

desarrollo de actividades de recuperación para 

lograr el equilibrio naturalò. Dentro de la que se 

reconocen los siguientes dos tipos:  

  

5.2.4.1 Recuperación para la preservación 

ñEntiéndase por recuperación para la 

preservación las actividades humanas orientadas 

al restablecimiento de las condiciones naturales 

primigenias de la zonaò.  

 

En este sentido se consideraron dentro de esta de 

categoría todas aquellas áreas de importancia 

ecosistémica, que en virtud de los procesos de 

intervención antrópica, presentan agotamiento y 

deterioro de sus recursos con perdida del 

equilibrio de su sistema de soporte ambiental, 

evidenciado en la desaparición o presencia muy 

escasa de su cobertura vegetal protectora, 

agotamiento de las fuentes hídricas y generación 

de procesos de erosión e inestabilidad 

geotécnica, entre otros.  

 

Las anteriores áreas deben ser destinadas de 

manera prioritaria a labores de recuperación con 

el propósito de detener la tendencia de deterioro 

y lograr en un plazo razonable el 

reestablecimiento de los hábitats y ecosistemas, 

así como la conformación de corredores 

biogeográficos que permitan la conexión con las 

áreas de protección y con otros sectores 

definidos como áreas ambientales de manejo 

especial. 

  

5.2.4.2 Recuperación para la producción 

 ñEntiéndase por recuperación para la 

producción las actividades humanas orientadas al 

restablecimiento de las condiciones naturales que 

permitan el aprovechamiento sostenible de los 

recursos de la zonaò.  

  

En la definición y establecimiento de esta unidad 

se tomaron en cuenta, entre otros: la definición 

de los ecosistemas existentes y su grado de 

conservación, las márgenes de nacimientos, ríos 

y quebradas cuya ronda hídrica se encuentra 

desprotegida o que presentan de acuerdo con el 

análisis morfométrico riesgo de presentar 

fenómenos torrenciales, avenidas y avalanchas; 

Las áreas que presentan altos grados de erosión o 

fenómenos de inestabilidad que generen riesgo, 

las áreas que presentan vocación de uso 

productivo (clases agrológicas III y IV ), pero 

que se encuentran afectados por alguna dinámica 

natural o socioeconómica que impiden su 

aprovechamiento sustentable aquellos que sufren 

inundaciones crecientes como producto de la 

actividad antropogénica 

 

En ese orden de ideas en la Tabla 55 se presenta 

la relación de áreas consideradas dentro de esta 

clasificación de recuperación por áreas de 

drenaje.  
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Tabla 55.  Áreas de Recuperación por áreas de drenaje 

Subcuenca Área de Drenaje Área (Ha.) % del DMI  

Río Bogota Sector Salto - 

Soacha 
1 Afluentes directos Río Bogotá 211,76 9,93 

Río Medio Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 93,13 4,37 

3 Afluentes directos Río Bogotá 441,77 20,72 

4 Quebrada La Playa 92,36 4,33 

5 Quebrada Santa Juana 145,87 6,84 

6 Quebrada Las Zunias 141,41 6,63 

7 Quebrada Honda 417,92 19,60 

Subcuenca 1.332,46 62,50 

Río Apulo 

8 Río Apulo Medio 244,80 11,48 

9 Quebrada N.N. 11,93 0,56 

10 Río Apulo Alto 12,71 0,60 

11 Río Cachipay 83,57 3,92 

12 Los Laureles -  

13 Paloquemao 9,56 0,45 

14 Río Curi Alto 97,59 4,58 

15 El Mirador 27,50 1,29 

16 Quebrada La Pesquera 1,78 0,08 

17 Quebrada Talabardón 0,54 0,03 

18 Quebrada Gualauta 20,78 0,97 

Subcuenca 510,75 23,96 

Río Tobía  

19 Río Síquima 62,99 2,95 

20 Río Dulce 13,57 0,64 

Subcuenca 76,55 3,59 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá 0,45 0,02 

DMI    2.131,97 20,03 

 

 

 

5.3 UNIDADES DE USO RECOMENDADO 

DEL SUELO 

El Uso Recomendable del Suelo es la síntesis 

donde se integra el uso actual del suelo, el uso 

potencial, las áreas criticas por degradación o 

por alto valor ecosistémico y el querer de la 

comunidad, quienes son los actores principales 

en el nuevo orden del territorio. En el Plano 25 - 

Uso Recomendado del Suelo que se presenta en 

el Anexo Cartográfico, se espacializa el 

resultado de este proceso desarrollado, en el cual 

se simplifica la visión deseada del DMI y sobre 

el cual se planifica gran parte de las actividades. 

 

La fertilidad del suelo es uno de los parámetros 

de mayor importancia al recomendar un uso 

determinado, sobre todo si se trata de unos 

suelos con potencialidad agrícola o forestal.  

 

A continuación se describen las unidades 

recomendadas en el DMI, de acuerdo a los usos 

presentados en Tabla 56; en la Tabla 57 se 

presentan la distribución de uso recomendado 

del suelo para cada una de las áreas de drenaje 

analizadas y en la Tabla 58, los usos 

recomendados para cada uno de los municipios 

asociados al Distrito de Manejo Integrado. 
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5.3.1 UNIDADES DE PRESERVACIÓN 

5.3.1.1 Bosque Protector para la 

Preservación 

En el DMI estás áreas corresponden a los 

ecosistemas denominados Orobioma Andino 

vertiente occidental de la cordillera oriental, 

donde aún se conserva la cobertura de bosque 

natural intervenido. 

 

Se distribuye a lo largo del todo el territorio del 

DMI, sobre su costado este, ocupando un área de 

4.000,88 Ha. lo que corresponde al 37,59% del 

DMI. Los mayores porcentajes de extensión en 

unidades de preservación se localizan en las 

áreas de drenaje de Río Apulo Medio (14,49%), 

de quebrada Honda (13,48%) y de río Cachipay 

(13,19%) del total del área de está unidad; así 

mismo, la mayor área a nivel de subcuencas la 

presenta el Río Apulo (49,46%) y el río Medio 

Bogotá (34,89%). 

En lo relacionado a la distribución de está unidad 

con respecto a las unidades territoriales, se 

evidencia que el territorio de Bojacá es el que 

dispone de mayor área representativa (23,31%), 

seguido de Anolaima (17,19%), Zipacón 

(16,90%), San Antonio del Tequendama 

(15,22%) y Albán (14,51%).  

 

5.3.2 UNIDADES DE PROTECCIÓN 

5.3.2.1 Protección Absoluta - PA 

Las áreas de protección absoluta corresponden a 

las franjas de suelo ubicadas paralelas al cauce 

de agua de la siguiente manera: 

 

 Los primeros 30 metros de la franja de 

protección del río Bogotá 

 Una franja de 50 metros a lado y lado de los 

ríos Síquima y Dulce  

 

 

Tabla 56.  Unidades de Uso Recomendado del Suelo del DMI 

Determinantes Usos Unidad 
Área 

(Ha.) 

UNIDADES DE PRESERVACIÓN Áreas de Bosque Protector para la Preservación  BPp 4.000,87 

UNIDADES DE PROTECCIÓN 

Áreas de Protección Absoluta  

Áreas de Protección Franja de Energía 

Áreas de Protección Franja Vial 

Áreas de Protección Línea Férrea 

Áreas de Protección del Poliducto 

PA 

PE 

PV 

PL 

PP 

2.135,29 

134,38 

355,74 

11,09 

0,64 

UNIDADES DE RECUPERACIÓN Bosque Protector para recuperación BPr 2.126,73 

UNIDADES DE PROTECCIÓN -

PRODUCCIÓN 
Bosque Protector Productor BPP 68,86 

UNIDADES DE PRODUCCIÓN 

Agropecuario semi-intensivo 

Agropecuario Tradicional 

Agroforestal 

Agrosilvopastoril 

ASi 

AGPt 

AGF 

SASp 

165,56 

676,30 

966,42 

0,20 

Fuente: A.G.S. Ltda, 2005 
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Tabla 57.  Distribución de las Unidades de Uso Recomendado del Suelo por Áreas de Drenaje  

Subcuenca Área de Drenaje 
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Río Bogota 

Sector Salto 

- Soacha 

1 
Afluentes directos Río 

Bogotá 
5,82 165,83 35,90 39,06   198,85 28,55 44,20    518,20 

Río Medio 

Bogotá 

2 Quebrada Rincón Santo 175,43 103,13  8,45   93,13 2,39  25,50 62,87  470,91 

3 
Afluentes directos Río 
Bogotá 

241,89 197,92 46,16 53,71   425,24 37,91 2,35 224,61 111,86  1.341,66 

4 Quebrada La Playa 162,53 172,06  22,26   116,46  0,14 4,55 213,64  691,65 

5 Quebrada Santa Juana 124,69 99,33  3,78   145,89  2,45 41,88 37,44  455,44 

6 Quebrada Las Zunias 152,07 73,26 1,59 5,58   141,54  0,89  64,36  439,28 

7 Quebrada Honda 539,35 356,30 17,72 60,44   417,86  2,54 0,80 212,35  1.607,36 

Subcuenca 1.395,96 1.002,00 65,47 154,23 - - 1.340,11 40,31 8,37 297,34 702,51 - 5.006,30 

Río Apulo 

8 Río Apulo Medio 579,74 286,39  62,71 2,86  244,87  92,17 140,16 28,94  1.437,85 

9 Quebrada N.N. 52,27 21,64  0,64   11,93  1,29    87,77 

10 Río Apulo Alto 39,49 0,78  0,62   12,71   10,16   63,76 

11 Río Cachipay 527,69 241,74 5,82 27,97 0,79  83,64  8,21 110,62 106,87  1.113,33 

12 Los Laureles  5,22 2,31 3,15     1,41 1,94 0,93  14,97 

13 Paloquemao 80,52 83,50 5,01 5,49   9,57  7,60 15,48 1,53  208,70 

14 Río Curi Alto 367,95 121,74 3,27 32,79   97,42  2,30 57,08 0,93  683,48 

15 El Mirador 47,84 42,17  10,02   27,54   6,01 13,86  147,44 

16 Quebrada La Pesquera 33,71 7,47  0,68   1,78    7,31  50,95 

17 Quebrada Talabardón 38,07 3,53  0,37   0,54   0,29 1,44  44,24 

18 Quebrada Gualauta 211,63 71,03  3,61   20,80   3,79 62,78  373,64 

Subcuenca 1.978,93 885,20 16,40 148,05 3,65 - 510,79 - 112,99 345,54 224,59 - 4.226,13 
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Río Tobía 

19 Río Síquima 375,08 72,87 16,62 9,93 7,44 0,64 62,96   33,43 23,32 0,20 602,48 

20 Río Dulce 138,40 9,41  4,42   13,57    16,00  181,79 

Subcuenca 513,48 82,27 16,62 14,35 7,44 0,64 76,53 - - 33,43 39,32 0,20 784,27 

Río Balsillas 21 Río Botello ï Río Bojacá 106,68   0,04   0,45      107,18 

Fuente: A.G.S. Ltda, 2005 
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Tabla 58.  Distribución de las Unidades de Uso Recomendado del Suelo por Unidades Territoriales  

Municipio  Vereda 
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M
u
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Alban 

Java o María Alta 142,20 14,03  5,19   13,57   1,06 20,49  

944,29 

Los Alpes 350,06 53,11 16,62 9,16 5,82 0,64 61,19   32,34 9,24 0,20 

San Rafael 88,15 56,06  1,44 1,62  21,44   0,03 40,63  

Subtotal Municipal 580,42 123,21 16,62 15,79 7,44 0,64 96,20 - - 33,43 70,36 0,20 

% del DMI  14,51 5,77 12,37 4,44 67,09 100,00 4,52 - - 4,94 7,28 100,00 

Anolaima 

Caprea 10,36 48,82  6,26      40,41 9,23  

1.634,71 

Pozo Hondo 198,32 141,21 13,51 15,95   25,59  10,33 45,08 51,67  

Primavera de Matima 303,53 197,52 2,88 44,08   115,50  9,19 68,47 17,87  

San Rafael 175,47 36,37  2,56   1,52   4,07 38,95  

Subtotal Municipal 687,67 423,92 16,40 68,85 - - 142,61 - 19,52 158,03 117,71 - 

% del DMI  17,19 19,85 12,20 19,35 - - 6,71 - 11,79 23,37 12,18 - 

Bojacá 

Bobace 4,81 1,43  0,87   9,11      

2.400,89 

Chilcal 375,58 224,62  32,90   273,68  74,87 56,04 8,92  

Cubia 7,38 23,92     0,09      

Fute       12,11  23,14    

Roble Hueco 197,57 63,25  14,53   67,69  19,82 0,01 4,54  

San Antonio 331,47 205,57 10,73 26,27   220,97  0,03 0,79 91,62  

Santa Bárbara 15,71 0,63  -   0,04  0,19    

Subtotal Municipal 932,51 519,42 10,73 74,56 - - 583,69 - 118,06 56,84 105,08 - 

% del DMI  23,31 24,33 7,99 20,96 - - 27,45 - 71,30 8,40 10,87 - 

Cachipay 

Petaluma 101,04 49,95  6,06 0,79  27,74   23,46 35,37  

244,42 Subtotal Municipal 101,04 49,95 - 6,06 0,79 - 27,74 - - 23,46 35,37 - 

% del DMI  2,53 2,34 - 1,70 7,10 - 1,30 - - 3,47 3,66 - 
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Facatativa 

La Tribuna 64,03            

144,58 
Puebloviejo 80,55            

Subtotal Municipal 144,58 - - - - - - - - - - - 

% del DMI  3,61 - - - - - - - - - - - 

San Antonio 

del 

Tequendama 

Arracachal 290,19 127,57 2,00 15,80   121,40 9,38  13,52 131,02  

2.608,48 

Chicaque 154,12 103,56  21,24   70,87    192,93  

Cusio 11,93 23,95 22,34 17,32   64,09 10,34  3,94 0,20  

El Cajón 96,84 89,87     105,35  7,66 45,42 26,18  

La Rambla  8,59  5,21   24,73   64,47   

La Rápida  62,30  16,55   181,89  2,35 141,38 43,44  

Laguna Grande  0,77         0,01  

Nápoles 11,98 4,52  2,01   10,04    19,63  

San Isidro 30,44 3,92  3,43   6,35    37,33  

San José 13,31 31,88  1,53   49,81   1,01 6,21  

Vancouver  4,10     13,44   26,80   

Subtotal Municipal 608,83 461,03 24,35 83,09 - - 647,96 19,72 10,01 296,54 456,95 - 

% del DMI  15,22 21,59 18,12 23,36 - - 30,47 28,64 6,05 43,85 47,28 - 

Soacha 

Alto de La Cruz  2,53           

875,41 

Bosatama 1,69 41,78  0,44   64,02      

Canoas 110,01 158,43 48,69 19,55   202,29 19,77 15,09    

El Charquito  38,27 8,94 21,96   51,93 12,45 1,59    

San Francisco 0,51 17,67 0,09 5,42   15,40 16,91     

Subtotal Municipal 112,20 258,68 57,71 47,37 - - 333,64 49,14 16,68 - - - 

% del DMI  2,80 12,11 42,95 13,31 - - 15,69 71,36 10,08 - - - 
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Municipio  Vereda 
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M
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Tena 

Catalamonte 0,60 12,24  2,38       8,73  

602,76 

Laguneta 116,43 71,65  15,97   95,52    86,75  

Santa Bárbara 40,36 26,56 8,58 7,38   64,63    45,01  

Subtotal Municipal 157,39 110,45 8,58 25,73 - - 160,15 - - - 140,48 - 

% del DMI  3,93 5,17 6,38 7,23 - - 7,53 - - - 14,54 - 

Zipacón 

El Chircal 78,29 40,43  16,69 2,79  38,04   55,52   

1.186,54 

Paloquemao 32,49 30,07  3,60 0,08  7,81   17,57 8,56  

Pueblo Viejo 246,93 46,11  3,22   48,40   17,23 7,34  

Puerto Rico 165,91 0,23     3,21   0,01 0,19  

Rincón Santo 71,85 29,02  0,81   14,06  1,29    

Sector Goteras 80,78 42,77  9,98   23,22   17,69 24,39  

Subtotal Municipal 676,25 188,63 - 34,29 2,86 - 134,74 - 1,29 108,01 40,48 - 

% del DMI  16,90 8,83 - 9,64 25,81 - 6,34 - 0,78 15,97 4,19 - 

Total DMI  4.000,88 2.135,28 134,38 355,74 11,09 0,64 2.126,72 68,86 165,57 676,31 966,41 0,20 10.642,07 

Fuente: A.G.S. Ltda, 2005 
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 La franja de 30 metros a lado y lado de la 

totalidad de las restantes corrientes hídricas 

del DMI 

 La franja de 100 metros a la redonda de los 

nacimientos contada a partir del nivel de 

aguas máximas 

 La franja de 30 metros a la redonda de las 

lagunas, ciénagas y humedales 

Á La franja de protección de las áreas de 

recarga de acuíferos definidas por el presente 

estudio 

 

Sobre la franja de protección se deben sembrar 

especies nativas que protejan y controlen los 

procesos de erosión  e impidan el paso de ganado 

a las fuentes hídricas evitando la contaminación, 

de manera que a través de la cobertura protectora 

se garantice la regulación de los caudales y se 

minimicen los riesgos de inundación. 
 

Ocupa una extensión de 2.135,28 Ha. lo que 

corresponde al 20,06% del área DMI. 

 

Las áreas de Protección Absoluta se localizan en 

todas las áreas de drenaje del área de estudio; 

presentándose el mayor porcentaje de extensión 

en el área de drenaje de la quebrada Honda 

(16,69%), río Apulo Medio (13,41%) y río 

Cachipay (11,32%), correspondiendo 

igualmente, el porcentaje más representativo a la 

subcuenca del río Medio Bogotá (46,93%) y río 

Apulo (41,46%). 

 

En lo relacionado a la distribución de está unidad 

con respecto a las unidades territoriales, se 

evidencia que el territorio de mayor 

representatividad corresponde al  municipio de 

Bojacá (24,33%), seguido por San Antonio del 

Tequendama (21,59%), Anolaima (19,85%) y 

Soacha (12,11%). 

 

5.3.2.2 Protección Franja de Energía 

Corresponde a la franja de servidumbre a lo 

largo del eje de la línea, cuyo ancho depende de 

la potencia de la línea, siendo de 32 m. para 220 

kV o 64 m. para 500 kV, según la Resolución 25 

de 1995 de la CREG, la cual incluye vanos y 

sitios de torre requeridos. 

 

Ocupa una extensión de 134,38 Ha. lo que 

corresponde al 1,26% del área DMI, localizada 

en todos los municipios asociados al DMI con 

excepción de Zipacón, Facatativá y Cachipay; 

mayoritariamente se localiza en jurisdicción del 

municipio de Soacha (42,95%). 

 

5.3.2.3 Protección Franja Vial 

Corresponde a la franja de servidumbre a lo 

largo de las vías presentes en el territorio del 

DMI, de acuerdo a la categoría de las mismas. 

Ocupa una extensión de 355,74 Ha. lo que 

corresponde al 3,34% del área DMI, distribuidas 

en todos los municipios asociados al DMI con 

excepción de Facatativá, localizándose la 

extensión más representativa en el municipio de 

San Antonio del Tequendama (23,36%), seguido 

de Bojacá (20,96%) y Anolaima (19,35%). 
 

En lo relacionado a su distribución por áreas de 

drenaje, se destaca su relevancia en las áreas de 

drenaje de río Apulo Medio (17,63%), quebrada 

Honda (16,99%), y afluentes directos del río 

Medio Bogotá (15,10%). 

 

5.3.2.4 Protección Franja Línea Férrea 

Corresponde a la franja de servidumbre a lo 

largo de la línea férrea presente en el territorio 

del DMI. Ocupa una extensión de 11,09 Ha. lo 

que corresponde al 0,10% del área DMI, 

distribuidas en los municipios de Albán 

(67,09%), Zipacón y Cachipay. 
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En lo relacionado a su distribución por áreas de 

drenaje, se presenta en las áreas de drenaje de río 

Apulo Medio, río Cachipay y Río Síquima. 

 

5.3.2.5 Protección Poliducto 

Corresponde a la franja de servidumbre de cinco 

metros a lado y lado, a todo lo largo del 

poliducto presente en el territorio del municipio 

de Albán, sobre el área de drenaje del río 

Síquima. Ocupa una extensión de 0,64 Ha. lo 

que corresponde al 0,01% del área DMI. 

 

5.3.3 UNIDADES DE RECUPERACIÓN 

5.3.3.1 Recuperación de Bosque Protector 

para Preservación 

Se considera dentro de está categoría todas las 

áreas que por su importancia ecosistémica y por 

formar parte de los ecosistemas denominados 

Orobioma Andino vertiente occidental de la 

cordillera oriental, deben ser recuperadas para 

su preservación, así como el área que se localiza 

por encima de los 2.800 m.s.n.m. donde se ha 

perdido la cobertura vegetal. 

 

Se distribuye a lo largo del todo el territorio del 

DMI, ocupando un área de 2.126,72 Ha. lo que 

corresponde al 19,98% del DMI. Los mayores 

porcentajes de extensión en unidades de 

recuperación para la preservación se localizan en 

las áreas de drenaje de Afluentes directos del Río 

Medio Bogotá (20%), quebrada Honda (19,65%) 

y Río Apulo Medio (11,51%); así mismo, la 

mayor área a nivel de subcuencas la presenta el 

río Medio Bogotá (63,01%). 

 

En lo relacionado a la distribución de está unidad 

con respecto a las unidades territoriales, se 

evidencia que el territorio de San Antonio del 

Tequendama es el que dispone de mayor área 

representativa (30,47%), seguido de Bojacá 

(27,45%) y Soacha (15,69%).  

 

5.3.4 UNIDADES DE PROTECCIÓN ï 

PRODUCCIÓN  

5.3.4.1 Bosque Protector ï Productor 

Está unidad corresponde al área anexa a la ronda 

de protección del río Bogotá, en sus siguientes 

70 metros, para completar un total de 100 metros 

de franja sobre los costados de su cauce. 

 

Ocupa una extensión de 68,86 Ha. lo que 

corresponde al 0,65% del área DMI, distribuidas 

en las veredas de Arracachal (9,38%) y Cusio 

(10,34%) del municipio de San Antonio del 

Tequendama y, las veredas de Canoas (19,77%), 

El Charquito (12,45%) y San Francisco 

(16,91%) del municipio de Soacha. 

 

Así mismo, está unidad se localiza en la 

subcuenca del Río Bogotá Sector Salto ï Soacha 

(41,46%) y de río Medio Bogotá (58,54%) 

 

5.3.5 UNIDADES DE PRODUCCIÓN 

5.3.5.1 Agropecuario Semi-intensivo 

Corresponde a las unidades que se localizan en 

suelos de mediana capacidad agrológica, donde 

se pueden desarrollar cultivos semi tecnificados 

que requieren de una mayor inversión y sobre los 

cuales se permite adelantar una mecanización 

controlada. 

 

La facilidad de acceso, la cercanía a centros de 

mercadeo, la calidad de los suelos y los sistemas 

de tecnificación, permiten recomendar estas 

áreas para una agricultura semi-intensiva; sin 

embargo teniendo en cuenta los impactos 

generados a partir del uso de los agroquímicos, 

se recomienda aplicar fertilizantes orgánicos 

para prevenir la contaminación de las aguas por 

desechos químicos provenientes de las 

actividades agropecuarias y garantizar la 

sostenibilidad de los recursos. 
 

Esta unidad posee una extensión de 165,57 Ha. 

correspondientes al 1,56% del área total del 
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DMI; se localiza principalmente en el área de 

drenaje del río Apulo Medio (55,67%), 

encontrándose otros pequeños sectores en la 

subcuenca del río Bogotá Sector Salto ï Soacha 

(26,70%) y el restante 5,06%, distribuido en la 

subcuenca del río Medio Bogotá. 

Su distribución por unidades territoriales muestra 

que la mayor cobertura le corresponde al 

municipio de Bojacá (71,3%), seguido de un 

11,79% en el municipio de Anolaima, un 

10,08% en el municipio de Soacha, un 6,05% en 

el municipio de San Antonio del Tequendama y 

el restante, 0,78% en el municipio de Zipacón. 

 

5.3.5.2 Agropecuario Tradicional 

Corresponde a las áreas con suelos de mediana a 

baja capacidad agrológica, en las que por sus 

características de relieve o por su susceptibilidad 

a procesos erosivos se deben implementar 

técnicas agropecuarias tradicionales. 

  

Esta unidad posee una extensión de 676,31 Ha. 

correspondientes al 6,36% del área total del 

DMI; se localiza principalmente en la subcuenca 

del río Apulo (51,09%), destacándose en las 

áreas de drenaje de río Apulo Medio (20,72%) y 

río Cachipay (16,36%) y en la subcuenca del río 

Medio Bogotá (43,97%), distribuida 

mayoritariamente en el área de drenaje de sus 

afluentes directos (33,21%). 

  

Su distribución por unidades territoriales muestra 

que la mayor cobertura le corresponde al 

municipio de San Antonio del Tequendama 

(43,85%), seguido de los municipios de 

Anolaima (23,37%) y Zipacón (15,97%). De está 

unidad no disponen dentro del territorio del 

DMI, los municipios de Facatativá, Soacha y 

Tena. 

 

5.3.5.3 Sistemas Agroforestales  

Corresponden a está unidad aquellos suelos que 

por su baja capacidad agrológica, fuertes 

pendientes y susceptibilidad a los procesos 

erosivos, los hace aptos solo para la 

implementación de estos sistemas, donde se 

combina la agricultura con el bosque, 

garantizando la cobertura que requiere estos 

suelos. 

 

Esta unidad posee una extensión de 966,41 Ha. 

correspondientes al 9,08% del área total del 

DMI; se localiza principalmente en la subcuenca 

del río Medio Bogotá (72,69%), sobresaliendo 

en las áreas de drenaje de la quebrada La Playa 

(22,11%), quebrada Honda (21,97%) y de sus 

afluentes directos (11,57%). En la subcuenca del 

Río Apulo se localiza un 23,24% de está unidad, 

haciendo mayor presencia en el área de drenaje 

de río Cachipay (11,06%). 

 

Su distribución por unidades territoriales muestra 

que la mayor cobertura le corresponde al 

municipio de San Antonio del 

Tequendama (47,28%), seguida de los 

municipios de Tena (14,54%), Anolaima 

(12,18%) y Bojacá (10,87%). 

 

5.3.5.4 Sistemas Agrosilvopastoril 

En esta unidad se combina la agricultura, el 

bosque y el pastoreo, no se deja desprovisto el 

suelo de cobertura vegetal. Se define como el 

sistema de manejo de la tierra para la producción 

concurrente de cultivos forestales, agrícolas y 

crianza de animales domésticos. 

 

Se recomienda la ganadería extensiva con pastos 

mejorados, teniendo en cuenta la capacidad de 

carga de los suelos para evitar el sobrepastoreo y 

el establecimiento de especies forestales para la 

explotación indirecta o directa. 

Esta unidad posee una extensión de 0,198  Ha. 

correspondientes al 0,002% del área total del 

DMI; se localiza íntegramente en el municipio 

de Albán, sobre territorio del área de drenaje del 

río Síquima. 
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6 COMPONENTE OPERATIVO  

 PROPUESTA DEL PLAN INTEGRAL 

DE MANEJO 

El diseño y estructuración del Plan de Integral 

Manejo del Distrito de Manejo Integrado de los 

Recursos Naturales Renovables del Sector Salto 

del Tequendama ï Cerro Manjuí, se basó en las 

unidades de Uso Recomendado del Suelo 

definidas por el presente estudio, las cuales son 

producto del diagnóstico socioambiental 

realizado, de las unidades determinadas de 

sensibilidad ambiental y la zonificación  

ambiental para el DMI y la jerarquización de 

áreas de drenaje realizada, así como del análisis 

sistemático de la información suministrada por 

los diferentes actores involucrados en el adelanto 

del presente Estudio, los cuales aportaron las 

variables claves o aspectos más importantes que 

determinan el Modelo de Desarrollo Territorial. 

 

El análisis, síntesis y evaluación integral del 

territorio, junto con el escenario que dispone el 

área, como ecosistema estratégico declarado, 

aunado a las propuestas de los diferentes actores 

municipales y en especial los establecidos en los 

Esquemas de Ordenamiento Territorial de los 

municipios de Albán, Anolaima, Bojacá, 

Cachipay, Facatativá, San Antonio del 

Tequendama, Soacha, Tena y Zipacón y sus 

respectivos Planes de Desarrollo, el Plan de 

Desarrollo Departamental ñCundinamarca, es 

tiempo de crecerò  2004-2008 y en el ñPlan de 

Gestión Ambiental Regional ï PGARò de la 

CAR, como rector de las políticas de uso y 

planificación del territorio, permitió establecer 

propuestas concertados que recogen las 

expectativas, posibilidades legales, técnicas, 

económicas y sociales para el desarrollo, sobre 

los cuales se fundamenta el Plan Integral de 

Manejo propuesto. 

 

El Plan como tal y en consonancia con los 

criterios y modelos de desarrollo propuestos por 

las entidades territoriales del área y las políticas 

de desarrollo previstas por el gobierno central, 

pretende cumplir con los siguientes objetivos: 

 

 Promoción de una nueva cultura de 

desarrollo y prevención del riesgo, basada en 

los principios de desarrollo sustentable e 

integrado con la formación de nuevos valores en 

lo relacionado a la conservación de los recursos 

naturales y la calidad del entorno, entre otros. 

 Mejorar la calidad de vida, a través de la 

solución de los problemas ambientales que 

afectan de manera negativa el sistema natural y 

la población, procurando mejorar la capacidad 

productiva y el ingreso familiar. 

 Producción Limpia, encaminada a 

reorientar la producción introduciendo 

tecnologías limpias y sistemas de gestión 

ambientalmente sanos, que al margen de 

compatibilizar dichas actividades con el entorno, 

generen valor agregado y mejoren los márgenes 

de rentabilidad  en sus procesos. 

Á Gestión ambiental sostenible, con el fin de 

aumentar la renovabilidad del capital natural 

y prevenir el deterioro ambiental de tan 

importante ecosistema, que adquiere especial 

relevancia por su valor por sus servicios 

ecológicos, para todos los habitantes de la 

cuenca Media y Baja del río Bogotá y para 

los de la subcuenca del río Tobía. 

 

 IMAGEN OBJETIVO 

El territorio del Distrito de Manejo Integrado  se 

constituye en una estratégica reserva de los 

recursos naturales renovables, especialmente del 

recurso hídrico, para los municipios con 

jurisdicción en él y a partir de ellos, para todos 

los municipios que dependen de él para el 

aprovisionamiento de bienes y servicios 

ambientales; en la medida que brinda su recurso 

hídrico para el abastecimiento del área y nutre 

dos importantes sistemas hídricos de la Hoya del 

río Magdalena, haciendo parte de los 

ecosistemas que de conjunto constituyen la 

Provincia Biogeográfica Norandina y 
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específicamente, el orobioma andino y 

altoandino de la vertiente occidental de la 

cordillera oriental, dentro de la cual el Distrito se 

constituye en el referente principal de la 

divisoria de agua de la cuenca Baja del río 

Bogotá, además de abarcar pequeños sectores de 

la cuenca Media del río Bogotá y de la Cuenca 

del Río Negro, lo que lo constituye en un 

significativo oferente de bienes y servicios 

ambientales para la región, que en virtud de su 

alta fragilidad ambiental debe ser objeto de un 

cuidado especial.  

 

Es por ello, que una vez evaluado el estado 

actual de sus recursos naturales, la dinámica 

socioeconómica reinante y analizados los 

procesos de amenaza presentes en la zona, se 

determinó que el DMI se convierte en un área en 

la cual se debe implementar su recuperación 

integral, para garantizar la disponibilidad del 

recurso hídrico y prevenir los riesgos generados 

por el deterioro de los recursos naturales; 

recuperación que se debe iniciar a partir de la 

Reglamentación de Uso del Suelo, la 

conformación del ente gestor del Plan y la 

socialización de la misma entre la comunidad 

asentada en el área de interés y las diferentes 

instancias administrativas con jurisdicción en él. 

 

En el Distrito de Manejo Integrado se propone el 

adelanto de las siguientes acciones, las cuales 

conjugan las situaciones detectadas en el área  y 

las presentadas por la comunidad a través de las 

mesas de trabajo elaboradas para el presente 

estudio: 

 

 Preservación y Recuperación Ambiental 

de las unidades de alta significación ambiental, 

en particular en lo relacionado con las áreas con 

cobertura de bosque correspondientes a los 

ecosistemas de orobioma andino y altoandino de 

la vertiente occidental de la Cordillera Oriental y 

las que dentro de estos ecosistemas, han perdido 

la cobertura por los procesos antrópicos 

reinantes, las cuales deben ser recuperadas para 

la preservación de este importante ecosistema 

estratégico. 

 Protección Ambiental de las unidades de 

protección definidas por las áreas de 

nacimientos, lagunas, ciénagas, humedales y 

zonas de recarga hídrica, áreas boscosas que 

favorecen los hábitats de flora y fauna silvestre 

sobre la cota 2.800 m.s.n.m. y las rondas 

hídricas, buscando asegurar la recuperación y 

protección de estas áreas, fortalecer la presencia 

institucional y generar sentido de pertenencia y 

preservación por parte de las comunidades 

locales. 

 En cumplimiento de la ley se propone la 

adquisición de predios en los ecosistemas 

identificados, por parte de los entes territoriales 

y con cargo a las reservas presupuestales que 

deben ser apropiadas por las administraciones 

territoriales para la protección de áreas con alta 

significancía ambiental, primando las áreas 

donde se realiza la captación de los sistemas de 

abastecimiento colectivo, las áreas donde se 

pueden consolidar importantes zonas por ya 

disponerse de varios predios y, la franja del DMI 

que sobre territorio de Zipacón, por el deterioro 

que presenta y por ser la franja más estrecha del 

DMI, tiende a fragmentarlo. 

 Áreas de Protección ï Producción, para ser 

utilizadas en la producción con cambios en las 

prácticas de manejo, fomento de prácticas de 

conservación y preservación de los recursos 

naturales en busca de desarrollo sostenible, 

teniendo en cuenta las áreas determinadas para el 

manejo de la ronda del río Bogotá. 

 Capacitación e implementación de  

sistemas de producción en áreas donde por su 

aptitud y condiciones de oferta, es posible 

sustentar actividades económicas de producción 

agrícola, ganadera y forestal, dando impulso a 

las prioridades agroalimentarias, de tal modo que 

no solo respondan a las demandas del mercado, 

sino que también se ubiquen en las zonas 

apropiadas y con la tecnología adecuada a las 

restricciones ambientales naturales que exhibe el 

DMI.  
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Se busca generar en el área un cambio hacia la 

economía forestal conducente a diversificar los 

renglones productivos actuales y a impulsar 

nuevas opciones de empleo e ingresos, acorde a 

las verdaderas posibilidades ambientales del 

territorio, a través de la incursión en bosques 

protectores - productores, la agroforestería y 

silvicultura. 

Se debe privilegiar el desarrollo del sector 

agropecuario fundamentado en el mantenimiento 

de los renglones de carne bovina y los cultivos 

transitorios de subsistencia, el crecimiento de la 

ganadería semi-intensiva de doble propósito y 

los renglones de las leguminosas y del café e 

incursionar en la zoocría. La actividad porcícola 

deberá estar centrada en el ámbito de la 

economía de subsistencia o deberá implementar 

las medidas ambientales que exige la CAR, 

como autoridad ambiental, para mantenerse en la 

zona, junto con la floricultura. 

 Incentivar a la población del área de 

interés a través de labores de capacitación, 

gestión social y asociación, a utilizar 

adecuadamente los recursos que brinda el DMI, 

para desarrollar procesos productivos viables con 

tecnología apropiada que garanticen el 

mejoramiento de la calidad de vida y el nivel de 

ingresos de sus habitantes. 

Articular el sistema productivo del área del DMI 

a los mercados municipales y regionales, de 

manera que se garantice el aprovisionamiento de 

productos, buscando el autoabastecimiento. 

 Adecuado manejo y disposición de los 

residuos sólidos y líquidos, buscando el 

mejoramiento de la calidad de vida de la 

población residente en el área de estudio, el 

control de la infraestructura de alto impacto, así 

como la preservación de los recursos naturales, a 

través de programas de unidades sanitarias 

básicas y programas de manejo de residuos 

sólidos. 

Á Campañas de educación y concientización 

ambiental tendientes a garantizar la 

preparación e incorporación del capital 

humano del DMI en los procesos de 

protección, preservación y recuperación de 

los recursos naturales, a través de procesos 

de gestión social, formación y participación.  

 
 CONTENIDOS DE LA PROPUESTA 

DEL PLAN INTEGRAL DE MANEJO 

La Propuesta del Plan Integral de Manejo del 

Distrito de Manejo Integrado se constituye en un 

elemento que permite, orientar el uso racional y 

equitativo de los suelos, la preservación y 

defensa del patrimonio ecológico y cultural y la 

prevención de desastres, en su labor de 

planificación de su territorio, a través de los 

programas y proyectos aquí expuestos, los cuales 

se involucran dentro del proceso de 

Ordenamiento Ambiental Territorial como un 

instrumento a ejecutar por parte de las 

autoridades locales, institucionales, del sector 

privado y de la comunidad, buscando a través de 

la conservación de los base natural, mejorar la 

calidad de vida de la población y mantener los 

componentes de la naturaleza que proporcionan 

bienes y servicios ambientales, directa o 

indirectamente, para satisfacer los 

requerimientos de la sociedad. 

 

Dentro de este proceso, se busca ampliar las 

oportunidades y capacidades productivas de la 

población, de tal forma que contribuyan a una 

mejor y mayor formación de capital social, en 

espera de satisfacer en forma cada vez más 

equitativa las necesidades de las generaciones 

presentes y mejorar la calidad de vida, mediante 

un manejo prudente del patrimonio natural, 

manteniendo abiertas al mismo tiempo las 

opciones de bienestar de las generaciones 

futuras. 

 

Dichas propuestas dentro del sentido integral y 

multidimensional del desarrollo sostenible, se 

dirigen a garantizar la renovación de los recursos 

y la reorientación de su utilización económica, a 

partir de la implementación de una Política 

Planificadora y Ordenadora en el jurisdicción del 

DMI que se enmarque dentro de la Legislación 
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vigente y de unos objetivos, estrategias y 

acciones de mejoramiento ambiental claras. 

 

La presente propuesta del Plan Integral de 

Manejo se enmarca y articula con las acciones 

instrumentales y de mejoramiento ambiental 

propuestas por el Plan de Desarrollo 

Departamental, y en estricta coherencia con las 

propuestas del PGAR de la CAR y de los 

Esquemas de Ordenamiento Territorial y Planes 

de Desarrollo de los municipios asociados al 

DMI y se desarrolla a través de las Estrategias de 

Desarrollo Sostenible y Programas de Apoyo, 

propuestas por la Corporación. 

 

Este manejo integral del territorio solo será 

viable en la medida en que se implementen de 

manera integral los programas relacionados, 

entendidos estos como los mecanismos o 

herramientas que posibilitan el cumplimiento de 

la Propuesta del Plan, para lo cual es 

indispensable emprender un trabajo de 

socialización del proyecto, de manera que las 

administraciones municipales, la departamental, 

la Corporación, las organizaciones, gremios y la 

comunidad en general, a través del  

conocimiento del territorio y de la dinámica con 

que se han venido utilizando sus recursos 

naturales, se concienticen de su importancia y se 

apropien de la necesidad de cambio de patrones, 

para emprender las demás acciones requeridas 

para proteger, conservar y recuperar el DMI. 

(Ver Esquema 18) 

 

Así mismo y entendiendo la labor misional de la 

Corporación, la presente propuesta identifica 

algunos subprogramas que la Corporación viene 

adelantando dentro de su Plan de Acción, los 

cuales se enuncian y localizan, brindando 

información puntual que el estudio determinó, 

para que ellos puedan incluirse en la 

planificación de dichas tareas; por ello y en 

estricto respeto por el adelanto del trabajo que se 

realiza, no desarrolla estos perfiles de proyectos, 

por cuanto la CAR dispone de ellos de manera 

detallada. 

  

 ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

 Manejo del Ciclo del Agua 

Entendiendo la vital importancia del recurso 

hídrico y con el objeto de garantizar el uso 

sostenible y sustentable de los recursos naturales 

y el medio ambiente, el presente Plan involucra 

proyectos que buscan a través de la 

reglamentación del uso del territorio y el manejo 

adecuado de sus recursos, incluir procesos de: 

 

Á Monitoreo y balance de la oferta y 

demanda del recurso hídrico que permitan 

disponer de la información necesaria para 

evaluar la eficiencia y eficacia de las 

acciones tendientes a su recuperación de tal 

manera que permita mejorar continuamente 

la capacidad de la CAR como 

administradora del recurso y garantizar el 

correcto aprovechamiento y la sostenibilidad 

del agua. 

 

Á Gestión del abastecimiento hídrico, que 

busca asociar y optimizar los numerosos 

sistemas de abastecimiento existentes, a 

través del apoyo a las comunidades para su 

fortalecimiento y buen uso de los mismos, en 

pro del recurso. 

 

Á Control de la calidad hídrica, que busca a 

través de la promoción del adecuado 

tratamiento de las aguas servidas, la 

conservación del recurso, la protección de la 

salud pública y la protección de los 

ecosistemas acuáticos, con el fin de 

disminuir la creciente tendencia de la 

contaminación.  

 

Á Implementación de instrumentos legales 

de regulación y control sobre el recurso 

hídrico, basado en la consolidación de los 

inventarios de las corrientes hídricas y de sus 
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usuarios, de manera que a través de la 

reglamentación del recurso hídrico se 

garantice el acceso equitativo y seguro de los 

habitantes al agua como factor primordial de 

bienestar y desarrollo. 

 

 Manejo del Ciclo de Materiales  

Buscando el desarrollo humano sostenible y por 

ende el incremento en los niveles de calidad de 

vida de la población del área del DMI, así como 

la preservación y/o recuperación de los recursos 

naturales, se plantea la necesidad de adoptar 

proyectos mancomunados entre los municipios 

asociados al DMI, con el apoyo de la 

Corporación, que permitan alcanzar dicha 

calidad bajo la concepción del desarrollo social, 

económico y ambiental municipal, considerando 

entre sus más importantes actividades, las 

acciones tendientes a hacer cumplir el Decreto 

2104 de 1983, el cual fija la responsabilidad de 

recolección de basuras de los municipios, en las 

entidades de aseo correspondientes (artículo 42) 

y la obligación de establecer frecuencias óptimas 

para la recolección, por sectores, de tal forma 

que los residuos sólidos no se alteren y 

propicien condiciones adversas para la salud 

(artículo 43); así mismo, su responsabilidad es 

dar un adecuado manejo y disposición de los 

mismos e instruir a la población en las adecuadas 

técnicas de separación y reciclaje, dando como 

resultado la Gestión Integral de Residuos 

Sólidos. 

 

 la construcción e implementación de 

infraestructura de saneamiento básico para el 

área rural mediante un programa de pozos 

sépticos. Adicionalmente, 

 mediante la resolución 1045 del 26 

septiembre de 2003. ministerio de ambiente, 

vivienda y desarrollo territorial -MAVDT -, 

  

 Ecosistemas Estratégicos y 

Biodiversidad 

El programa pretende proteger y preservar el 

patrimonio ambiental existente en el DMI, con 

acciones entre las cuales se cuenta con: 

 

 Inventario y monitoreo de la 

biodiversidad, con el objeto de mantener 

actualizada la información sobre biodiversidad y 

establecer mecanismos para el monitoreo  a largo 

plazo en el área del DMI, que permitan evaluar 

cíclicamente el estado del ecosistema.   

 

 Parques recreacionales y ecoturismo,  con 

el objeto de fomentar las actividades 

ecoturísticas en el DMI con criterios de 

conservación de los escenarios naturales y 

generación de capital social, de manera que se 

aproveche la riqueza natural y arqueológica del 

área.   

 

 Consolidación del SIRAP a través de  

Alinderación y Amojonamiento del DMI, 

dentro del  proceso de cumplir los trámites 

legales y requisitos para la planificación y 

delimitación del Distrito conferidos por el 

Decreto 1974 de 1989. 

 

 Adicionalmente, buscando la preservación y 

recuperación de áreas estratégicas dentro del 

DMI se propone la adquisición de predios en 

Ecosistemas Estratégicos, particularmente en 

las áreas donde se localizan las bocatomas de los 

numerosos sistemas colectivos de abastecimiento 

de agua existentes y las áreas de alta importancia 

ambiental como oferente de servicios esenciales, 

entre las cuales se propone la consolidación de 

las áreas donde la Gobernación de 

Cundinamarca y los municipios han adquirido 

predios y el área que corresponde a la franja más 

estrecha del DMI, donde por la acción antrópica 

y las buenas capacidades agrológicas del suelo, 

el Distrito tiende a fragmentarse (territorio del 

municipio de Zipacón). 

 

 Plan Forestal con el objeto de definir los 

lineamientos para el manejo y conservación de 
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los bosques existentes en jurisdicción del DMI y 

particularmente, en las áreas declaradas como 

unidades de preservación dentro del presente 

estudio. 

 

 Adicional a lo anterior y con el objeto de  

recuperar la cobertura vegetal del área de 

estudio, de acuerdo a las unidades de  uso 

recomendado del suelo y las propuestas 

desarrolladas particularmente para las diferentes 

características de distribución de la tierra y 

actividades económicas que se desarrollan en el 

Distrito, se presentan los proyectos de  

reforestación con fines protectores en las 

márgenes hídricas, la recuperación de áreas 

para la preservación (reforestación con 

especies nativas) y la producción de material 

vegetal (material genético y banco de semillas) 
 

 Desarrollo Agropecuario Sostenible 

El programa busca recuperar las áreas con alta 

sensibilidad ambiental, con la intención de 

conservar, preservar y recuperar sus recursos 

naturales con fines de conservación y 

producción, de modo que le permitan a estas 

zonas que tienen una alta tendencia potencial a la 

degradación, mantener y mejorar su oferta de 

bienes y servicios ambientales. 

 

Seguidamente se involucra a través de la 

implementación de tecnologías alternativas de 

producción y el manejo adecuado de los suelos, 

proyectos que buscan la óptima utilización de los 

recursos naturales sin destruir su capacidad de 

auto perpetuación o mantenimiento de las 

funciones ambientales. 

 

En zonas aptas para el desarrollo 

socioeconómico e involucrando activamente la 

capacitación tecnológica a la comunidad 

asentada en el área de interés, de manera que se 

les brinde las herramientas necesarias para hacer 

frente a su realidad ambiental, se proponen 

desarrollar actividades agropecuarias que además 

de aprovechar las potencialidades de los recursos 

naturales, genere obras e ingresos a la 

comunidad que les permita elevar su nivel de 

calidad de vida. 

 

La abundancia de agua y recursos naturales 

constituirán las principales ventajas 

comparativas para la obtención del desarrollo. 

 

 PROGRAMAS DE APOYO 

 Fortalecimiento Institucional 

Dentro de este programa se involucran las 

acciones tendientes a formalizar la 

implementación del Plan Integrado de Manejo 

del DMI, entre las cuales se resalta la 

reglamentación del Uso del Suelo en el DMI 
como soporte legal para su ordenación y para el 

control de las actividades que allí se desarrollen; 

así mismo, se propone la conformación del 

organismo gestor del Plan Integral de Manejo 

del DMI  encargado de su implementación y del 

fortalecimiento del comando y control ï 

mecanismo de evaluación y control. 

 

Adicionalmente, se propone un proyecto para la 

vigilancia ambiental de las áreas de 

preservación y protección del DMI. 

 

Por otra parte, en el adelanto del presente trabajo 

se evidencio la importancia de involucrar nuevas 

áreas al DMI, por la relevancia en la protección y 

preservación de los recursos naturales renovables 

que se producen en ella, las cuales adquieren 

importancia no solo a nivel local sino regional y 

hasta nacional, por ello la presente Consultoría 

desarrolló una propuesta para la ampliación 

del DMI , soportada en la caracterización 

biofísica y socioeconómica realizada, en su 

diagnóstico socioambiental, en la zonificación 

ambiental y especialmente, en las unidades de 

uso recomendado por los Ordenamientos de los 

municipios con jurisdicción en está Área. 

     

 Educación y Participación    

Este programa se considera la columna vertebral 

de la presente Propuesta de Plan y fase previa 
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para la implementación de los restantes 

proyectos definidos. Se propone implementarlo a 

través de acciones de Gestión Social, ya que en 

el desarrollo de las labores realizadas con la 

comunidad del área de estudio, se determinó el 

gran potencial que poseen de trabajo 

comunitario, en la medida que sean conscientes 

de la oferta que ofrece su territorio, que 

visualicen a través de las acciones que 

desarrollan ordinariamente el deterioro que están 

causando a los recursos naturales y que se les 

brinden las respectivas opciones de manejo.  

 

Es por ello que se recomienda un trabajo de 

socialización del presente estudio, a través de un 

profesional que en asocio con los maestros, 

personal del sector de salud, la Gobernación, la 

Corporaci·n y las UMATAôs, involucren 

activamente la comunidad y los comprometan 

con las acciones a implementar en el DMI.     

 

Adicionalmente, el trabajo de formación 

propuesto para la comunidad residente en el 

área, involucra un fuerte programa de 

Sensibilización y Educación ambiental dirigida a 

la población en edad escolar a través de los 

programas PRAES y a la comunidad en general, 

buscando despertar  la conciencia  y cultura 

ambiental necesaria para convertirlos en 

veedores del buen uso de sus recursos y gestores 

de los programas  propuestos. 

 

Igualmente, enmarca la capacitación necesaria a 

los distintos grupos poblacionales, para realizar 

una educación extensional en lo relacionado a la 

implementación de tecnologías alternativas de 

producción, manejo de los recursos naturales y 

formas de participación y organización 

comunitaria, buscando que a través del 

conocimiento, se potencien y difundan las 

prácticas que se van a implementar a nivel 

demostrativo. 

 

Así mismo, por requerimiento de la comunidad, 

se propone adelantar procesos de capacitación 

en actividades de comercialización y 

mercadeo de productos para los actores activos 

de los procesos productivos que se van a 

adelantar con la implementación del Plan aquí 

propuesto. 
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Esquema  18.  Estructura de la Propuesta de Plan 

Integrado de Manejo 
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